
 
 
 

 

*CÓDIGO URBANO Y DE EDIFICACIÓN DE LA CIUDAD DE MENDOZA  

(TEXTO SEGÚN ORDENANZA Nº3944/18 B.O.  15/06/2018  

 

(TEXTO ORDENADO Y RECOPILADO POR ORDENANZA 3423/00) 

 

NDR.: POR TRATARSE DE UNA RECOPILACIÓN DE ORDENANZAS QUE CONTIENE AL CÓDIGO DE 

EDIFICACIÓN DE L A CIUDAD DE MENDOZA, SIN UNA NUMERACIÓN IDENTIFICATORIA, ES QUE 

SE HA DECIDIDO ASIGNARLE EL NÚMERO 0001 A EFECTOS DE SU CARGA EN LA BA SE DE DATOS  

 

SITUACIÓN ACTUAL:  GENERAL VIGENTE CON MODIFICACIONES 

 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MENDOZA 

 

O R D E N A:  

 

 

 

INTRODUCCIÓN CÓDIGO URBANO Y DE EDIFICACIÓN 

 

A) INTRODUCCIÓN GENERAL  

 

Debido a la creciente complejidad de la ciudad se ha visto la necesidad de 

separar en dos grandes partes el antiguo Código de Edificación: la primera parte 

dedicad a a la ciudad (CÓDIGO URBANO) y la segunda parte dedicada a las 

construcciones (CÓDIGO DE EDIFICACIÓN) o sea, de la Línea Municipal hacia afuera 

(PARTE I), y de la Línea Municipal hacia adentro (PARTE II).  

 

B) FINALIDADES  

 

B.1. ASUNTOS REGLADOS POR EL CÓDIGO 

 

La presente Ordenanza, denominada "Código Urbano y de Edificación" reglamenta:  

 

a) La problemática urbana, construcciones en la vía publica y obras relacionadas 

con éstas.  

 

b) Las construcciones de nuevos edificios, obras e instalaciones complementari as.  

 

c) Las ampliaciones, refacciones y modificaciones de edificios y de 

construcciones complementarias.  

 

d) La conservación de los edificios y construcciones.  

 

e) La demolición de los edificios y construcciones.  

 

f) Las instalaciones técnicas propiamente dichas y las de los edificios, 

construcciones y vía pública.  

 

g) La seguridad de los edificios y construcciones.  

 

h) El diseño arquitectónico y urbano.  

 

i) El uso de los edificios y de los espacios libres privados y públicos.  

 



 
 
La enumeración precedente es enunciativa y no limitativa de la aplicación de este 

Código, cuyas normas rigen para toda entidad pública o privada de la Ciudad de 

Mendoza.  

 

Las prescripciones del Código Urbano y de Edificación constituyen exigencia 

mínima. El Departamento Ejecutivo prev io informe técnico, cuando causas de 

seguridad e higiene lo justifiquen, podrá imponer mayores obligaciones de las 

establecidas, previa formulación y promulgación de la Ordenanza Municipal.  

 

B.2 RADIO DE APLICACIÓN DEL CÓDIGO  

 

El presente Código Urbano y d e Edificación será de aplicación dentro de la 

jurisdicción del Departa mento de la Ciudad de Mendoza.  

 

B.3 OBLIGACIONES DE SOLICITAR AUTORIZACIÓN  

 

Todas las entidades públicas y privadas tienen obligación de solicitar el permiso 

correspondiente a los ítems enumerados en B.1.  

 

Las solicitudes especificarán el objeto y la ubicación de lo que se pide 

realizar, el nombre y domicilio del propietario y el nombre del usuario cuando se 

trate de permisos de uso y habilitación. Las documentaciones técnicas prescritas 

se presentarán firmadas por el propietario y los profesionales que correspondan 

con arreglo de las disposiciones de este Código.  

 

B.4 IDIOMA NACIONAL Y SISTEMA MÉTRICO DECIMAL  

 

Todos los documentos que se relacionan con el presente Código serán escritos en  

idioma nacional, salvo los tecnicismos sin equivalentes en nuestro idioma. Cuando 

se acompañen antecedentes o comprobantes de carácter indispensable redactados en 

idioma extranjero, vendrán con su respectiva traducción al idioma nacional. Esta 

obligación no comprende las publicaciones o manuscritos presentados a título 

informativo.  

 

Asimismo es obligatorio el uso del sistema métrico decimal para los fines de este 

Código y los significados que aquí se dan, aclarando que:  

 

a) Los verbos usados en tiempo pres ente incluyen el futuro.  

 

b) Las palabras de género masculino incluyen el femenino y el neutro.  

 

c) El número singular incluye el plural.  

 

B.5 ACTUALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO.  

 

A fin de evitar dificultades que puedan resultar de la interpretación  del Código, 

para subsanar eventuales deficiencias y mantener su eficacia, de acuerdo a las 

nuevas situaciones urbanísticas o arquitectónicas que puedan producirse en el 

transcurso del tiempo, la Comisión Especial de Planeamiento Urbano y Código de 

Edifica ción de la Ciudad de Mendoza, actuará como Comisión Asesora de 

interpretación y adecuación del Código la que se reunirá todas las veces que sea 

conveniente su actuación para la interpretación del Código y cuando deban 

examinarse proyectos de especial impor tancia, asimismo podrá iniciar estudios de 

reformas y agregados o supresiones al Código de Edificación y elevarlas a la 

consideración de las autoridades municipales.  

 

 

B.6. COMISIÓN ESPECIAL  

  



 
 
La Comisión Especial de Planeamiento Urbano y Código de la Ciud ad de Mendoza 

podrá admitir en los proyectos a que se refiere el punto anterior al cumplimiento 

de las normas del Código de Edificación mediante compensaciones entre distintas 

exigencias cuando las propuestas estén debidamente justificadas, se ajusten a 

ra zonabilidad y no contravengan el espíritu de las reglamentaciones vigentes.  

 

C) DEFINICIONES DE TÉRMINOS TÉCNICOS Y COMUNES INCLUIDOS EN EL TEXTO DEL PRESENTE 

CÓDIGO 

 

A:  

ACERA: Espacio entre el cordón de la calzada o la acequia y la línea municipal o 

de ed ificación destinada a la circulación de peatones.  

ALERO: Elemento voladizo, no transitable, destinado exclusivamente para resguardo 

de vanos y muros.  

AMPLIAR: Modificar un edificio aumentando la superficie y/o volumen edificado. 

Modificar una instalación a umentando la capacidad productiva de la existente.  

ANDAMIO: Estructura de metal o madera, elevada sobre el nivel del terreno, que 

sostiene tablones para permanecer o circular a diferente altura que posibilita la 

ejecución de muros, su revestimiento y pintu ra.  

ASCENSOR: Elemento de mecanismo permanente, con movimiento guiado por carriles 

utilizado en los edificios para la elevación y descenso de personas y cosas.  

AZOTEA: Plano horizontal de máxima altura de una vivienda o edificio que es 

accesible y puede se r utilizado. Sinónimo: Terraza.  

ACEQUIA: Canal por donde se conducen las aguas.  

 

B:  

BALCÓN: Elemento saliente en voladizo desde el plano del muro, accesible, 

generalmente prolongación abierta de locales en pisos altos y que es limitado por 

un parapeto de s eguridad.  

BANDEROLA: Ventanilla superior, móvil o fija, ubicada sobre el dintel del marco 

de una puerta.  

BASAMENTO: Es el volumen edificado desde el nivel de vereda, hasta una altura 

prefijada,  que puede extenderse, sin retiros, hasta los límites del terr eno, 

respetando sólo los patios reglamentarios exigidos.  

BLOQUE DE VIDRIO: Elemento traslúcido, comúnmente de 0,20 x 0,20 x 0,10m, que 

mediante una armadura, conforma con otros, un plano hermético.  

 

C:  

CALZADA: Espacio de la vía pública, destinado a la ci rculación de vehículos de 

todo tipo. Sinónimo: Calle, camino.  

CANTERO: Superficie o receptáculo destinado a la siembra y exposición de plantas, 

flores, césped u otros elementos decorativos.  

CIERRE: Plano vertical, transparente o ciego, construido en difere ntes materiales 

y dimensiones, móvil o fijo, destinado a limitar y/o proteger a un espacio 

abierto o cubierto.  

CERCO: Vallado, barrera. Sin. Empalizada, enrejado, rejilla, verja, reja, 

alambrado, seto.  

CISTERNA: Depósito subterráneo de agua, hoy exigido co mo recipiente aislado, de 

muros, pisos y techos para control de filtraciones.  

CHIMENEA: Conducto abierto a los cuatro vientos para dar salida al humo de 

cocinas y hogares.  

COCHERA: Local o espacio destinado a la guarda de vehículos. Sin. Garaje.  

CONTRAPISO: Superficie consolidada de hormigón para el asiento de pisos.  

CORDÓN: Límite o borde de la calzada, forma parte de la acera o vereda.  

CONSTRUCCIÓN: Edificación.  

CLARABOYA: Ventana redonda. Sin. Tragaluz.  

COLINDANTE: Contiguo, limítrofe.  

 

 



 
 
D:  

DEMOLICIÓN: D esmontaje, destrucción, desmantelamiento.  

DINTEL: Parte superior de las puertas, ventanas y otros huecos en los muros.  

 

E:  

ENTREPISO: Es el plano que divide horizontalmente, parte del espacio de un 

ambiente y que es accesible y habitable.  

ESTRUCTURA: Armadura, generalmente de acero, hormigón o madera y que fija al 

terreno, sirve de sustentación a un edificio.  

ESCALERA COMPENSADA: Es la que carece de espacio para disponer de un descanso 

amplio debiendo distribuirse los escalones en curva y sus huellas diseña das de 

mayor a menor hacia el ojo de la misma.  

 

F:  

FACHADA: Cara exterior o frente de un edificio.  

F.O.S.: Factor de ocupación del suelo. Relación entre la superficie cubierta en 

Planta Baja y la Superficie del lote o parcela. Porcentaje de ocupación de la  

superficie de un lote en Planta Baja.  

F.O.T.: Factor de ocupación total. Relación entre la superficie cubierta total y 

la superficie del lote o parcela. Porcentaje de superficie cubierta máxima para 

un lote.  

 

G:  

GALERÍA: Espacio cubierto longitudinal que en uno de sus lados bordea a locales 

habitables y en el otro limita con patios o espacios abiertos.  

GARAJE: Local destinado a guardar automóviles.  

GÁRGOLA: Caño o canaleta adornada o de formas originales destinado al desagüe de 

los techos y vertido del agu a en fuentes.  

 

H:  

HOGAR: Chimenea  

HUELLA: Plano horizontal superior del escalón.  

 

L:  

LIBRO DE OBRA: Cuaderno de anotaciones en triplicado que debe estar en toda obra 

en construcción, para el control de inspecciones y constancia de novedades.  

LINDERO: Coli ndante, limítrofe, medianero, divisorio.  

LÍNEA MUNICIPAL O DE CIERRE: Línea que limita el espacio público del privado.  

LÍNEA DE EDIFICACIÓN: Es el límite hasta el cual la municipalidad autoriza la 

construcción de un edificio en el frente de un predio.  

LOCAL: Espacio cubierto, cerrado o cercado.  

LUCERNARIO: Abertura alta en una habitación que da ventilación y luz.  

 

M: 

MARQUESINA: Saliente sobre la vía pública para protección de accesos y vidrieras.  

MEDIANERA: Pared común a dos predios contiguos.  

MONTACARGAS: Ascensor de servicio para elevar objetos pesados.  

MURO: Pared o muralla.  

MURETE: Muro bajo.  

 

O:  

OBRA: Edificio en construcción.  

OCHAVA: Línea que limita las construcciones en una esquina y que une a las líneas 

de cierre o municipales que confluyen en ella , ampliando la vereda y me jorando la 

visión del tránsito.  

 

P:  

PALIER: Descanso o rellano.  

PATIO: Espacio descubierto, circundado de muros y/o galerías.  



 
 
PARASOL: Elemento o sistema, fijo o móvil, construido en diferentes materiales 

colocado comúnmente en la s fachadas de los edificios que es empleado para tamizar 

o atenuar los rayos solares.  

PANDERETE: Muro hecho con ladrillos puestos de canto.  

PARAPETO: Pared o baranda que se coloca para evitar caídas.  

PELDAÑO: Cada una de las partes de un tramo de escalera.  

PLANTA BAJA: En edificios de más de un piso, la planta a nivel de vereda.  

PARAMENTO: Cualquiera de las dos caras de una pared.  

PREDIO: Tierra o posesión de inmueble.  

POZO ABSORBENTE: Pozo Séptico receptáculo de aguas servidas.  

 

R:  

RAMPA: Plano inclinado p ara subdividir o bajar a diferente nivel.  

REFORMAR: Arreglar, corregir.  

REFECCIONAR: Componer, reparar.  

RETIRO: Receso de la línea de edificación.  

REFACCIÓN: Compostura o reparación de algo averiado.  

RETRETE: local con inodoro.  

 

S:  

SALIENTE: Parte que sob resale de un muro.  

SUBSUELO: Local inferior a Planta Baja o nivel de vereda. Sin. Sótano.  

SOLADO: Pavimento, suelo, piso.  

SUBMURACION: Prolongación de la fundación de un edificio, hasta la profundidad 

adecuada.  

 

T:  

TABIQUE: Muro delgado que separa ambiente s.  

TRANSFORMACIÓN: Cambio, modificación.  

TORRE: Espacio con mayor altura que superficie y retirado de todo el perímetro 

del predio.  

 

U:  

URBANIZACIÓN: Proceso de transformación de un terreno sin mejoras a uno urbano, 

mediante el trazado de calles y aporte d e infraestructura. También se dice de un 

complejo habitacional.  

 

V:  

VALLADO: Cerco. Línea de tablas o estacas unidas para cerrar algún sitio o 

señalarlo.  

VANO: Hueco en un muro, utilizado como puerta o ventana.  

VEREDA: Espacio de la vía pública destinado a l tránsito de peatones. Se extiende 

entre la Línea Municipal y el Cordón de la vereda. Sin. Acera  

VÍA PÚBLICA: Espacio común de propiedad pública, limitado por las líneas de 

cierre municipales.  

 

Z:  

ZÓCALO: Elemento de protección del muro en su unión con el  piso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

ESTRUCTURA DEL CÓDIGO URBANO Y DE EDIFICACIÓN 

 

 

(A) INTRODUCCIÓN GENERAL 

(B) FINALIDADES  

(C) DEFINICIONES  

 

PRIMERA PARTE 

DEL URBANISMO (U)  

 

CAPITULO (U.I)  

DE LAS NORMAS DEL TRAZADO URBANO 

 

(U.I.1)    DE LOS ELEMENTOS 

(U.I.1.1) LÍNEAS  

(U .I.1.2) NIVELES Y VEREDAS  

(U.I.1.3) OCHAVAS  

(U.I.1.4) CIERRES  

(U.I.1.5) RECUBRIMIENTO  DE ACEQUIAS  

(U.I.1.6) DENOMINACIÓN DE PLAZAS, AVDA. Y CALLES  DEL MUNICIPIO  

(U.I.1.7) NUMERACIÓN DOMICILIARIA  

(U.I.1.8) FORESTALES EN LA VÍA PUBLICA VEREDAS  

 

(U.I.2)   DE LOS NUEVOS LOTEOS Y BARRIOS 

 

(U.I.3)   DE LA APERTURA, TRAZADO DE ENSANCHE Y TRAZADO DE CALLES 

 

(U.I.4)   INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA  

(U.I.4.1) POSTES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

(U.I.4.2) CÁMARAS SUBTERRÁNEAS  

(U.I.4.3) SEÑALIZACIÓN DE OBSTÁCULOS E N LA VÍA PÚBLICA  

(U.I.4.4) CANTEROS DE PROTECCIÓN  

 

(U.I.5)   DE LA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS  

(U.I.5.1) CLASIF. DE LOS RESIDUOS  

(U.I.5.2) DISPOSICIONES GENERALES  

(U.I.5.3) EXTRACCIÓN RECOLECCIÓN TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN  FINAL  

(U.I.5.4) DE LA SEGURIDAD DEL PE RSONAL 

(U.I.5.5) DEL CIRUJEO DE RESIDUOS  

(U.I.5.6) RÉGIMEN DE PENALIDADES  

 

(U.I.6)   DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

(U.I.6.1) DE LA OBLIGATORIEDAD DE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTOS  

(U.I.6.2) ZONAS DE UBICACIÓN DE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTOS  

(U.I.6.3) NO RMAS GENERALES SOBRE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTOS 

(U.I.6.4) NORMAS PARTICULARES PARA PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO  

(U.I.6.5) DE LAS PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO EXISTENTES  

(U.I.6.6) EMPRESAS DE TRANSPORTE DE CARGAS O PERSONAS, DE ALQUILER DE UNIDADES Y 

DE ADIESTRAMIENTO DE MANEJO 

 

* CAPITULO (U.II) ï Modificado por Ord. Nº3944/18  

 

 

DE LAS NORMAS DE EDIFICACIÓ N 

 

(U.II.1)   DE LAS DEFINICIONE S 

(U.II.1.2) DE LAS CONSTRUCCIONES  



 
 
(U.II.1.3) TIPOLOGÍAS EDILICIAS  

(U.II.1.3 .1 )  BASAMENTO 

(U.II.1.3 .2 )  TORRE 

 

(U.II.2)   DE L A ARQUITECTURA 

(U.II.3)   DE LAS SALIENTES  

(U.II.3.1) TIPOS DE SALIENTES  

(U.II.3.2) SALIENTES SOBRE RETIROS OBLIGATORIOS 

(U.II.3.3) DE LOS MUROS DE CORONAMIENTO Y CORNISAS  

(U.II.3.4) DE LOS ANUNCIOS  

 

(U.II.4)     INDICADORES URBANOS 

(U.II.4.1)   DE LAS DEFINICIONES  

(U.II.4.1.2) SUPERFICIES NO COMPUTABLES PARA LA APLICACIÓN DEL FOT  

(U.II.4.1.3) FOT POR ANEXION DE PARCELAS  

(U.II.4.1.4) CONSTRUCCIONES SUSTENTABLES  

(U.II.4.1.5) RECURSO DE CONTRIBUCION COMPENSATORIO  

 

(U.II.4.2.)  NORMATIVAS ESPECIALES  

(U.II.4.2 .1) PARCELAS SUPERFICIE MAYOR A 1.750 M2  

(U.II.4.2.2) PARCELAS INTERNAS NO COLINDANTES CON LA VIA PÚBLICA  

(U.II.4.2.3) PARCELAS EN ESQUINA  

(U.II.4.2.4) PARCELAS FRENTISTAS A DISTINTAS ZONAS  

 

(U.II.5)   CONJUNTO ASESOR DE PLANIFICACIÓ 

(U.II.5.1) INTEGRANTES  

(U.II.5.2) FUNCIONES           

(U.II.5.3) PROCEDIMIENTO  

 

(U.II.6)     COCHERAS  

(U.II.7)     ZONIFICACIÓN  

(U.II.7.1)   NOMENCLATURA  

(U.II.7.2)   PATRONES NORMATIVOS  

(U.II . 7.2.1) ZONA  RESIDENCIAL  1 

(U.II.7.2.2) ZONA RESIDENCIAL 2          

(U.II.7.2.3) ZON A RESIDENCIAL 2 - PP 

(U.II.7.2.4) ZONA RESIDENCIAL 3  

(U.II.7.2.5) ZONA RESIDENCIAL 4  

(U.II.7.2.6) ZONA RESIDENCIAL 5  

(U.II.7.2.7) ZONA RESIDENCIAL 6  

(U.II.7.2.8) ZONA CENTRAL 1  

(U.II.7.2.9) ZONA CENTRAL 2  

(U.II.7.2.10)ZONA COMERCIAL 1  

(U.II.7.2.11)ZONA COME RCIAL 2  

(U.II.7.2.12)ZONA DE RESERVA URBANA  

(U.II.7.2.13)ZONAS ESPECIALES        

 

 

CAPITULO (U.III )  

DE LAS NORMAS DE ZONIFICACIÓN 

 

(U.III.1)    SUBDIVISIÓN EN ZONAS  

(U.III.1.1)  NOMENCLATURA  

(U.III.1.2)  PATRONES NORMATIVOSL 

  

 

(U.III.2)    CLASIFICACIÓN  DE LOS USOS 

(U.III.2.1)  CRITERIOS GENERALES SOBRE LOS TIPOS O RUBROS  

(U.III.2.2)  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS TÉCNICOS  



 
 
(U.III.2.3) DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS TÉCNICOS RELATIVOS AL RUBRO O TIPO DE     

ACTIVIDAD 

 

(U.III.3)  NORMAS ESPECIALES PARA LOCALES PUB LICOS DE DIVERSION NOCTURNA ï 

EDIFICIOS DE REUNIONES Y ESPARCIMIENTO DE CARÁCTER PUBLICO  

 

(U.III.4)  NORMAS ESPECIALES PARA LOCALES DE ENTIDADES BANCARIAS, ETC. 

(U.III.5) REQUISITOS PARA CAMBIOS DE DESTI NO EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS 

ORIGINALMENTE A USO COMERCIAL 

(U.III.6)  REQUISITOS PARA CONSTRUCCIONES DESTINADAS A RESIDENCIA ESTUDIANTIL  

(U.III.7)  DE LOS SUBGRUPOS RELATIVOS A LOS USOS  

(U.III.8)  DEL FACTOR DE OCUPACION SEGÚN LOS USOS  

(U.III.9)  DE LA COMISION DE FACTIBILIDAD DE USOS  

(U.III.10) PLANILLAS  DE USOS PERMITIDOS EN CADA ZONA 

 

 

CAPITULO (U.IV)  

DE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD URBANA 

 

(U.IV.1)   DE LA UTILIZACIÓN DEL VIDRIO EN LA CONSTRUCCIÓN  

(U.IV.1.1) DE LAS DEFINICIONES  

(U.IV.1.2) DE LAS PREVENCIONES GRALES.  

(U.IV.1.3) DE LAS CARACTERÍSTICAS D E LAS ÁREAS DE RIESGO  

(U.IV.1.4) VARIOS  

(U.IV.1.5) REQUISITOS PARA LA GESTIÓN DE USOS   

(U.IV.1.6) SEÑALIZACION CON LETREROS EN LAS PUERTAS VIDRIOS  

 

 

* APITULO (U.V) Modificado por Ord. Nº 3944/18  

DE LAS NORMAS ESPECIALES 

 

(U.V.1)    CENTRO CÍVICO  

(U.V. 1.1)  REGLAMENTACION  

(U.V.1 .2)  EDIFICIOS DEL DOMINIO PUBLICO DENTRO DE LOS LIMITES DEL CENTRO CIVICO   

(U.V.1 .3)  PREDIOS DEL DOMINIO PUBLICO  

(U.V.1 .4)  PROPIEDADES SUJETAS A EXPROPIACIÓN  

(U.V.1 .5)  TERRENOS DEL INV  

 

(U.V.2)    BARRIO DALVIAN  

(U.V.2 .1 )   REGLAMENTACIÓN 

(U.V.2 .2 )   INDICES DE OCUPACION DE TERRENOS 

(U.V.2 .3 )   REGIMENES DE RETIROS 

(U.V.2 .4 )   CONSTRUCCIONES Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS 

(U.V.2 .5 )   CIERRES 

(U.V.2 .6 )   ALTURAS 

(U.V.2 .7 )   TECHOS 

(U.V.2 .8 )   TANQUES DE AGUA 

(U.V.2 .9 )   VEREDAS 

(U.V.2 .10 )  ELEMENTOS OBRANTES EN DOCUMENTACIÓN 

(U.V.2 .11 )  INICIO DE CONSTRUCCION 

(U.V.2 .12 )  RESIDUOS 

(U.V.2 .13 )  SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

     

(U.V.3)    MANZANA MERCEDARIA  

(U.V.3.1)  DENOMINACIÓN  

(U.V.3.2)  SECTOR QUE COMPRENDE LA REGLAMENTACIÓM  

(U.V.3.3)  PARCELAMI ENTO DE LA  MANZANA MERCEDARIA  

(U.V.3.4 )  DE LOS RETIROS 

(U.V.3.5)  DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS HABITACIONALES  



 
 
(U.V.3.6)  DE LOS ESTACIONAMIENTOS  

(U.V.3.7)  DE LA COTA DE NIVEL DE CONSTRUCCIÓN  

(U.V.3.8)  DE LA PARQUIZACION DE LOS ESPACIOS LIBR ES 
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U.I.5.1.2    RESIDUOS VIALES  

U.I.5.1.3    RESIDUOS INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES 

U.I.5.1.4    RESIDUOS SANITARIOS 

 



 
 
U.I.5.2       DISPOSICIONES GENERALES 

U.I.5.2.1    ABANDONO DE RESIDUOS EN LA VÍA PÚBLICA  

U.I.5.2.2    MANTENIMIENTO DE INMUEBLES EDIFICADOS O BALDÍOS 

U.I.5.2.3    AGUAS SERVIDAS 

U.I.5.2.4    MANTENIMIENTO DE VEREDA 

U.I.5.2.4.1  DELIMITACIÓN DE LA VEREDA  

  

U.I.5.3       EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRASPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL  

 

U.I.5.3.1    RESIDUOS DOMICILIARIOS  

U.I.5.3.1.1  EXTRACCIÓN DE RESIDUOS  

U.I.5.3.1.2  RECIPIENTE DE EXTRACCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS  

U.I.5.3.1.3  OBLIGATORIEDAD DE COLOCACIÓN DE RECIPIENTES SOBREELEVADOS 

U.I.5.3.1.4  HORARIO DE EXTRACCIÓN DE RESIDUOS 

U.I.5.3.1.5  DIMENSIONES DEL RECIPIENTE PORTABOLSA  

U.I.5.3.1.6  EXTRACCIÓN DE RESIDUOS EN EDIFICIOS MULTIFAMILIARES  

U.I.5.3.1.7  EXTRACCIÓN CON CONTENEDORES  

U.I.5.3.1.8  EXTRACCIÓN DE RESIDUOS COMPACTADOS 

U.I.5.3.1.9  ELIMINACIÓN POR TRITURACIÓN  

U.I.5.3.1.10 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS DOMICILIARIOS  

U.I.5.3.1.11 DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS DOMICILIARIOS  

 

U.I.5.3.2    RESIDUOS VIALES 

U.I.5.3.2.1  El SISTEMA OPERATIVO Y LA ZONIFIC ACIÓN DE LAS ÁREAS DE LIMPIEZA  

U.I.5.3.2.2  DEPÓSITO DE LOS RESIDUOS VIALES HASTA SU RECOLECCIÓN 

U.I.5.3.2.3  RESPONSABLE DE LA LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA EN OBRAS PÚBLICAS O  

PRIVADAS 

U.I.5.3.2.4  RECAUDOS PARA EL TRANSITO DE VEHÍCULOS CARGADOS DE RESIDUOS 

U.I.5.3.2.5  PINTURA O LIMPIEZA DE UNA FACHADA PPAL  

U.I.5.3.2.6  DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS VIALES  

 

U.I.5.3.3    RESIDUOS INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES 

U.I.5.3.3.1  RECIPIENTE DE EXTRACCIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS O TÓXICOS 

U.I.5.3.3.2  EXTRACCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS O TÓXICOS 

U.I.5.3.3.3  RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE MAS DE 50 KG POR DIA Y POR ESTABLEC.  

U.I.5.3.3.4  MODALIDAD DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL 

U.I.5.3.3.5  EXCEPCIÓN EN LA EXTRACCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS O TÓXICOS  

 

U.I.5.3.4    RESIDUOS SANITARIOS 

U.I.5.3.4.1  CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SANITARIOS  

U.I.5.3.4.2  CARACTERÍSTICAS DE LOS RECIPIENTES QUE ALOJARÁN LOS RESIDUOS DE TIPO 

A,  B Y C  

U.I.5.3.4.3  CARACTERÍSTICAS DE LOS RECIPIENTES QUE ALOJARÁN LOS RESIDUOS DE TIPO 

D 

U.I.5.3.4.4  CARACTERÍSTICAS DE LOS RECIPIENTES QUE ALOJARÁN LOS RESIDUOS DE TIPO 

E 

U.I.5.3.4.5  COLORES DE LAS BOLSAS DE RESIDUOS SEGÚN EL TIPO 

U.I.5.3.4.6  ALMACENAMIENTO DE LOS RECIPIENTES 

U.I.5.3.4.7  CONCENTRACIÓN DE LOS RESIDUOS 

U.I.5.3.4.8 R ECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SANIT. 

U.I.5.3.4.9  RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS DE LOS TIPOS B ),  C)  

U.I.5.3.4.10 TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS SANITARIOS DE LOS TIPOS B ),  C) Y D)  

U.I.5.3.4.11 SERVICIO ESPECIAL  

 

U.I.5.4      DE LA SEGURIDAD DEL PERSONAL 

U.I.5.4.1    ELEMENTOS Y MEDIDAS CON QUE DEBERÁ CONTAR EL PERSONAL 

U.I.5.4.2    OBLIGATORIEDAD DEL USO DE GUANTES PARA TODO PERSONAL MUNICIPAL   

 

U.I.5.5      DEL CIRUJEO DE RESIDUOS 



 
 
 

U.I.5.6      RÉGIMEN DE PENALIDADES 

 

U.I.6        DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

U.I.6.1      DE LA OBLIGATORIEDAD DE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTOS 

U.I.6.1.1    EXIMICIÓN DE COCHERAS EN TERRENOS QUE NO PERMITAN SU UBICACIÓN 

U.I.6.1.2    OBLIGATORIEDAD DE CONTAR CON LOCALES COMERCIALES EN COLINDANCIA CON  

LA VÍA PÚBLICA EN EDIFICIOS DE COCHERAS  

 

U.I.6.2      ZONAS DE UBICACIÓN DE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTOS 

U.I.6.2.1    CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

U.I.6.2.2   PORCENTAJE MÁXIMO PERMITIDO DE EDIFICIOS DE COCHERAS POR CUADRA Y  

POR VEREDA 

 

U. I.6.3      NORMAS GENERALES SOBRE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTOS 

U.I.6.3.1    ACCESO Y SALIDA 

U.I.6.3.2    VEREDA PÚBLICA 

U.I.6.3.3    RAMPA DE INGRESO 

U.I.6.3.4    SEÑALIZACIÓN 

U.I.6.3.5    CIRCULACIÓN INTERIOR 

U.I.6.3.6    DISTRIBUCIÓN DE VEHÍCULOS 

U.I.6. 3.7    INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

U.I.6.3.8    DEFENSAS 

 

U.I.6.4       NORMAS PARTICULARES PARA PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 

U.I.6.4.1    MUROS DE CIERRE 

U.I.6.4.2    MUROS DIVISORIOS 

U.I.6.4.3    SOLADO 

U.I.6.4.4    CASILLA DE CONTROL Y BAÑO 

U.I.6.4.5    ESTACIONAMIENTO DE MOTOS 

U.I.6.4.6    PREVENCIONES DE INCENDIO 

U.I.6.4.7    HORARIO DE ESTACIONAMIENTO 

U.I.6.4.8    REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

U.I.6.4.9    PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO PRIVADAS 

U.I.6.4.10   PRESENTACIÓN DE PLANOS 

 

U.I.6.5      DE LAS PLAYAS DE ESTACIO NAMIENTO EXISTENTES 

 

U.I.6.6      EMPRESAS DE TRANSPORTE DE CARGAS O PERSONAS, DE ALQUILERES DE 

UNIDADES Y  DE ADIESTRAMIENTO DE MANEJO 

U.I.6.6.1    AGENCIA DE TAXI - FLET 

U.I.6.6.1.1  UBICACIÓN 

U.I.6.6.1.2  PLAYA DE MANIOBRAS 

U.I.6.6.1.3  DEPÓSITO DE CARGAS 

U.I.6.6.1.4  SALA DE ESPERA DEL PERSONAL 

U.I.6.6.1.5  SERVICIOS SANITARIOS  

U.I.6.6.1.6  ANEXOS 

U.I.6.6.1.7  PREVENCIONES CONTRA INCENDIOS 

 

U.I.6.6.2    EMPRESAS DE TRANSPORTE DE MUDANZAS 

U.I.6.6.2.1  PLAYA DE MANIOBRAS  

U.I.6.6.2.2  DEPÓSITO DE MERCADERÍAS 

U.I.6.6.2.3  OFICINAS, SALA DE ESPERA DEL PERSONAL Y RECEP. Y ENTREGA BULTOS  

U.I.6.6.2.4  SERVICIOS SANITARIOS  

U.I.6.6.2.5  ANEXOS 

U.I.6.6.2.6  PREVENCIONES CONTRA INCENDIO 

 

U.I.6.6.3    AGENCIA DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES  

U.I.6.6.4    ACADEMIA DE CONDUCTORES 



 
 
U.I.6.6.5    TERMINALES DE ÓMNIBUS O TRANSPORTE DE PASAJEROS  

 

 

CAPITULO U.II  

DE LAS NORMAS DE EDIFICACIÓN  

 

 

(U.II.1)   DE LAS DEFINICIONES  

(U.II.1.2) DE LAS CONSTRUCCIONES  

(U.II.1.3) TIPOLOGÍAS EDILICIAS  

(U.II.1.3 .1 )  BASAMENTO 

(U.II.1.3 .2 )  TORRE 

 

(U.II.2)   DE LA ARQUITECTURA  

(U.II.3)   DE LAS SALIENTES  

(U.II.3.1) TIPOS DE SALIENTES  

(U.II.3.2) SALIENTES SOBRE RETIROS OBLIGATORIOS  

(U.II.3.3) DE LOS MUROS DE CORONAMIENTO Y CORNISAS  

(U.II.3.4) DE LOS ANUNCIOS  

 

(U.II.4)     INDICADORES URBANOS  

(U.II.4 .1)   DE LAS DEFINICIONES  

(U.II.4.1.2) SUPERFICIES NO COMPUTABLES PARA LA APLICACIÓN DEL FOT  

(U.II.4.1.3) FOT POR ANEXION DE PARCELAS  

(U.II.4.1.4) CONSTRUCCIONES SUSTENTABLES  

(U.II.4.1.5) RECURSO DE CONTRIBUCION COMPENSATORIO  

 

(U.II.4.2.)  NORMATIVAS ESPEC IALES  

(U.II.4.2.1) PARCELAS SUPERFICIE MAYOR A 1.750 M2  

(U.II.4.2.2) PARCELAS INTERNAS NO COLINDANTES CON LA VIA PÚBLICA  

(U.II.4.2.3) PARCELAS EN ESQUINA  

(U.II.4.2.4) PARCELAS FRENTISTAS A DISTINTAS ZONAS  

 

(U.II.5)   CONJUNTO ASESOR DE PLANIFICACIÓ  

(U.II.5 .1) INTEGRANTES  

(U.II.5.2) FUNCIONES           

(U.II.5.3) PROCEDIMIENTO  

 

(U.II.6)     COCHERAS  

(U.II.7)     ZONIFICACIÓN  

(U.II.7.1)   NOMENCLATURA  

(U.II.7.2)   PATRONES NORMATIVOS  

(U.II . 7.2.1) ZONA  RESIDENCIAL  1 

(U.II.7.2.2) ZONA RESIDENCIAL 2          

( U.II.7.2.3) ZONA RESIDENCIAL 2 - PP 

(U.II.7.2.4) ZONA RESIDENCIAL 3  

(U.II.7.2.5) ZONA RESIDENCIAL 4  

(U.II.7.2.6) ZONA RESIDENCIAL 5  

(U.II.7.2.7) ZONA RESIDENCIAL 6  

(U.II.7.2.8) ZONA CENTRAL 1  

(U.II.7.2.9) ZONA CENTRAL 2  

(U.II.7.2.10)ZONA COMERCIAL 1  

(U.II.7 .2.11)ZONA COMERCIAL 2  

(U.II.7.2.12)ZONA DE RESERVA URBANA  

(U.II.7.2.13)ZONAS ESPECIALES        

 

 

 

 



 
 
 

 

CAPITULO U.III  

DE LAS NORMAS DE ZONIFICACIÓN  

 

U.III.1      SUBDIVISIÓN EN ZONAS  

 

U.III.1.1    NOMENCLATURA 

 

U.III.1.2    PATRONES NORMATIVOS   

        

U. III.2      CLASIFICACIÓN DE LOS USOS  

 

U.III. 2.1    CRITERIOS GENERALES SOBRE LOS TIPOS O RUBROS 

 

U.III.2.2    DEFINICIÓN DE TÉRMINOS TÉCNICOS  RELATIVOS AL USO  

 

U.III. 2.3    DEFINICION DE TERMINOS TECNICOS RELATIVOS AL RUBRO O TIPO DE 

ACTIVIDAD  

U.III.2.3. 1  VENTA MINORISTA DE PRODUCTOS GENERALES EN LOCALES DE GRANDES          

SUPERFICIES    

U.III.2.3.2  SERVICIOS DE RECREACION: LOCALES PUBLICOS DE DIVERSION NOCTURNA, 

EDIFICIOS DE REUNIONES Y ESPARCIMIENTO DE CARÁCTER PÚBLICO      

U.III.2.3.3  ESPECTACULOS EN VIVO  

U.III.2.3.4  SERVICIOS DE EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS         

 

U.III. 3      NORMAS ESPECIALES PARA LOCALES PUBLICOS DE DIVERSION NOCTURNA,  

EDIFICIOS DE REUNIONES Y ESPARCIMIENTO DE CARÁCTER PÚBLICO  

 

U.III.4      NORMAS ESPECIALES  PARA LOCALES  DE ENTIDADES  BANCARIAS, CASAS  DE 

CAMBIO DE MONEDA EXTRANJERA, COMPAÑIAS DE SEGUROS, CASAS DE AHORRO Y 

PRESTAMO Y  CAPITALIZACION Y  ADMINISTRADORAS  DE RIESGOS DE TRABAJO 

(A.R.T.)  

 

U.III.5      REQUISITOS PARA EL CAMBIO DE DESTINO EN CONSTRUCCIONES DES TINADAS  

ORIGINALMENTE A USO RESIDENCIAL 

 

U.III.6      REQUISITOS PARA CONSTRUCCIONES DESTINADAS A RESIDENCIA ESTUDIANTIL  

 

U.III.7      DE LOS SUBGRUPOS RELATIVOS A LOS USOS  

 

U.III.8      DEL FACTOR DE OCUPACION SEGÚN LOS USOS  

 

U.III.9      DE LA COMISION DE FACTIBILIDAD DE USO  

 

U.III.10     PLANILLAS DE USOS PERMITIDOS EN CADA ZONA  

 

 

CAPITULO U.IV  

DE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD URBANA  

 

U.IV.1       DE LA UTILIZACIÓN DEL VIDRIO EN LA CONSTRUCCIÓN  

 

U.IV.1.1     DE LAS DEFINICIONES  

 

U.IV.1.2     DE LAS PREVENCIONES GENERALES 

U.IV.1.2.1   REQUERIMIENTOS INDISPENSABLES 

U.IV.1.2.2   INSTALACIÓN 

U.IV.1.2.3   DETERMINACIÓN DEL ESPESOR 



 
 
U.IV.1.2.4   ELECCIÓN DEL TIPO DE VIDRIO  

 

U.IV.1.3     DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS ÁREAS DE RIESGO  

U.IV.1.3.1    ÁREAS DE RIESGO 

U.IV.1.3.2   SUPERFICIE VIDRIADA  

U.IV.1.3.2.1 PUERTA VIDRIADA  

U.IV.1.3.2.2 BARANDA PROTECTORA  

U.IV.1.3.3   SUPERFICIE VIDRIADA INCLINADA  

U.IV.1.3.3.1 ESTRUCTURA SOSTÉN DE SUPERFICIE VIDRIADA INCLINADA  

 

U.IV.1.3.4   VIDRIOS DE SEGURIDAD 

U.IV.1.3.4.1 REQUISIT OS PARA LA INSTALACIÓN  

U.IV.1.3.4.2 IDENTIFICACIÓN  

 

U.IV.1.3.5   VIDRIOS BÁSICOS O RECOCIDOS 

 

U.IV.1.4     VARIOS 

U.IV.1.4.1   REPOSICIÓN 

U.IV.1.4.2   MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA  

  

U.IV.1.5     REQUISITOS PARA LA GESTIÓN DE USOS  

U.IV.1.5.1    USOS 

U.IV.1.5.2   EDUCACIÓN 

U.IV.1.5.3   EDIFICIOS EXISTENTES  

U.IV.1.5.4   CAMBIO DE DESTINO 

 

U.IV.1.6     SEÑALIZACION CON LETREROS EN LAS PUERTAS DE VIDRIO  

 

 

CAPITULO U.V  

DE LAS NORMAS ESPECIALES  

 

(U.V.1)    CENTRO CÍVICO  

(U.V.1 .1)  REGLAMENTACION  

(U.V.1 .2)  EDIFICIOS DEL DOMINIO PUBLICO DENTRO DE LOS LIMITES DEL CENTRO CIVICO   

(U.V.1 .3)  PREDIOS DEL DOMINIO PUBLICO  

(U.V.1 .4)  PROPIEDADES SUJETAS A EXPROPIACIÓN  

(U.V.1 .5)  TERRENOS DEL INV  

 

(U.V.2)    BARRIO DALVIAN  

(U.V.2 .1 )   REGLAMENTACIÓN 

(U.V.2 .2 )   INDICES DE OCUPACION DE TERRENOS 

(U.V.2 .3 )   REGIMENES DE RETIROS 

(U.V.2 .4 )   CONSTRUCCIONES Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS 

(U.V.2 .5 )   CIERRES 

(U.V.2 .6 )   ALTURAS 

(U.V.2 .7 )   TECHOS 

(U.V.2 .8 )   TANQUES DE AGUA 

(U.V.2 .9 )   VEREDAS 

(U.V.2 .10 )  ELEMENTOS OBRANTES EN DOCUMENTACIÓN 

(U.V .2 .11 )  INICIO DE CONSTRUCCION 

(U.V.2 .12 )  RESIDUOS 

(U.V.2 .13 )  SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

     

(U.V.3)    MANZANA MERCEDARIA  

(U.V.3.1)  DENOMINACIÓN  

(U.V.3.2)  SECTOR QUE COMPRENDE LA REGLAMENTACIÓM  

(U.V.3.3)  PARCELAMIENTO DE LA  MANZANA MERCEDARIA  

(U.V.3.4)  DE LOS RETIROS 



 
 
(U.V.3.5)  DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS HABITACIONALES  

(U.V.3.6)  DE LOS ESTACIONAMIENTOS  

(U.V.3.7)  DE LA COTA DE NIVEL DE CONSTRUCCIÓN  

(U.V.3.8)  DE LA PARQUIZACION DE LOS ESPACIOS LIBRES  

(U.V.3.9)  DE LOS USOS  

 

(U.V.4)  EST.P ASAJEROS Y CARGAS DEL FFCC. 

(U.V.5)  RESERVA URBANA 

(U.V.6)  PARQUE CENTRAL  

 

(U.V.7)    AREA FUNDACIONAL  

(U.V.7.2)  ZONA PEATONAL  

(U.V.7.3)  TRANSITO Y ESTACIONAMIENTO  

(U.V.7.4)  USOS PERMITIDOS  

(U.V.7.5)  ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL AREA  

(U.V.7.6)  C OLOCACION DE MESAS Y SILLAS SOBRE VEREDAS COMO ANEXO A COMERCIO 

(U.V.7.7)  REALIZACION DE ACTIVIDADES ESPECIALES EN EL AREA FUNDACIONAL  

(U.V.7.8)  RESIDUOS, CONTAMINACION Y ANIMALES DOMESTICOS  

(U.V.7.9)  ESPECIES VEGETALES  

(U.V.7.10) ELEMENTOS FIJOS Y ACCE SORIOS AL PASEO 

(U.V.7.11) VEREDAS  

(U.V.7.12) CARTELERÍA  

(U.V.7.13) TRATAMIENTO EXTERIOR   

(U.V.7.14) TERRENOS BALDÍOS  

(U.V.7.15) LINEAS DE EDIFICACION  

(U.V.7.16) INDICADORES URBANOS  

(U.V.7.17) DE LAS CONSTRUCCIONES  

(U.V.7.18 ) REGIMEN DE PENALIDADES      

 

(U.V.8)  TERRENOS EX - TRASANDINO  

(U.V.9)  CENTRO UNIVERSITARIO  

(U.V.10) PEATONAL SARMIENTO  

(U.V.11) PASEO COMERCIAL CALLE LAS HERAS  

(U.V.12) PASEO CALLE SAN MARTÍN  

(U.V.13) DIAGONAL HAMMARSKJOLD  

 

(U.V.14) NORMAS SOBRE INSTALACIONES AL AIRE LIBRE -  INSTALACIONES PARA DIVERSIÓN 

(U.V.14.1)PARQUES DE DIVERSIONES, CIRCOS, FERIAS, EXPOSICIONES Y AFINES.  

 

(U.V.15) ZONA OESTE  

 

(U.V.16) BARRIO SOBERANÍA NACIONAL (EX COVSE)  

 

 

SEGUNDA PARTE: DE LA EDIFICACIÓN (E)  

 

CAPITULO (E.I)  

PROCESO Y GESTIÓN DE VISACION 

 

E.I.1       TRAMITACIÓN 

E.I.1.1     DE LOS TRABAJOS QUE REQUIEREN PERMISO 

E.I.1 .2      DE LOS TRABAJOS QUE REQUIEREN AVISO 

E.I.1.3     OBLIGATORIEDAD DE PRESENTACIÓN DE REPARTICIONES NACIONALES,  

PROVINCIALES Y/O AUTARQUICAS 

 

E.I.1.4     DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

E.I.1.4.1   CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REFACCIÓN, O MODIFICACIÓN DE EDIFICIOS Y/O         

CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

E.I.1.4.2   PARA MODIFICACIONES EN OBRAS Y/O CONSTRUCCIONES EN EJECUCIÓN 



 
 
E.I.1.4.3   PARA DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS  

E.I.1.4.4   PARA CONSTRUCCIÓN DE SEPULCROS 

E.I.1.4.5   PARA OBRAS MENORES 

E.I.1.4.6   PARA EDIFICACIÓN POR ETAPAS 

E.I.1.4.7   PARA LA INSPECCIÓN FINAL  

E.I.1.4.8   PRESENTACIÓN DE ANTEPROYECTOS 

 

E.I.1.5     DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA DOCUMENTACIÓN  

E.I.1.5.1   ESCALAS MÉTRICAS 

E.I.1.5.2   DETALLES IMPRESCINDIBLES EN LOS PLANOS DE EDIFICACIÓN  

E.I.1.5.3   DETALLES IMPRESCINDIBLES EN LOS PLANOS DE ANTEPROYECTO 

 

E.I.1.6     DE LAS TRAMITACIONES 

E.I.1.6.1   PLAZOS PARA LA VISACION  

E.I.1.6.2   FECHA DE OTORGAMIENTO DEL PERMISO 

E.I.1.6.3   CADUCIDAD DE LOS PERMISOS CONCEDIDOS 

E.I.1.6.4   OBRAS PARALIZADAS 

E.I.1.6.5   PROSECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PARALIZADOS DE EDIFICIOS NO CONFORME AL  

CÓDIGO 

E.I.1.6.6  CADUCIDAD DE LOS PERMISOS CONCEDIDOS PARA EDIFICIOS NO CONFORME AL 

CÓDIGO 

E. I.1.6.7   VISACION DE PROYECTOS DEFINITIVOS CON ANTEPROYECTOS YA VISADOS 

 

E.I.1.7     OBLIGATORIEDAD DE CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN 

  

E.I.2       PROFESIONALES 

 

E.I.2.1      ALCANCES DE LOS TÍTULOS PROFESIONALES 

 

E.I.2.2      FUNCIÓN DE LOS PROFESIONALES ACTUANTES 

E.I.2.2.1    RESPONSABILIDAD DEL PROYECTISTA Y CALCULISTA 

E.I.2.2.2    RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR TÉCNICO 

E.I.2.2.3    RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE TÉCNICO 

E.I.2.2.4    RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DE OBRA 

 

E.I.2.2.5    RESPONSABILIDADES NO ESPECIFICADAS  

E.I.2.2.6    CAMBIOS DE FIRMA 

E.I.2.2.7    LA NO CONCURRENCIA DE LOS PROFESIONALES A LA OBRA  

 

E.I.2.3      ESTABLECENSE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS PROFESIONALES QUE ACTÚAN 

EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

E.I.2.3.1    RESPONSABILIDAD DEL PROYECTISTA Y CALCULISTA  

E.I.2.3.2    RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR TÉCNICO 

E.I.2.3.3    RESPONSABILIDAD DEL EJECUTOR 

E.I.2.3.4    RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE TÉCNICO  

 

E.I.2.4      CAMBIOS DE DOMICILIO DE PROPIETARIOS PROFESIONALES Y EMPRESAS 

 

E.I.3        EJECUCIÓN Y CONTRALOR DE OBRAS 

 

E.I.3.1      DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

E.I.3.1.1    LETRERO DE OBRA 

E.I.3.1.2    DOCUMENTACIÓN EN OBRA 

E.I.3.1.2.1  LIBRO DE OBRA 

E.I.3.1.3    SOLICITUD DE INSPECCIONES  CIVILES  

E.I.3.1.4    INSPECCIONES DE OBRAS SANITARIAS 

E.I.3.1.5    INSPECCIONES DE OBRAS ELECTRICAS  

 

E.I.3.2      DE LA INSPECCIÓN Y DEL CONTRALOR DE LAS OBRAS  



 
 
 

E.I.3.3      DE LAS OBRAS CLANDESTINAS  

E.I.3.3.1    RÉGIMEN DE MULTAS PARA CONSTRUCCIONES CLANDESTINAS 

 

E.I.3.4      DEL USO DE LA FUERZA PÚBLICA  

 

E.I.3.5      DE LAS SANCIONES Y PENALIDADES  

E.I.3.5.1    APERCIBIMIENTO 

E.I.3.5.2    PARALIZACIÓN DE OBRA 

E.I.3.5.3    MULTAS 

E.I.3.5.4    PARALIZACIÓN DE OBRA Y MULTA 

E.I.3.5.5    SUSPENSIONES 

E.I.3.5.6    DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES Y/O RESTITUCIÓN A SU ESTADO PRIMITIVO  

E.I.3.5.7    DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES Y/O RESTITUCIÓN A SU ESTADO PRIMITIVO Y 

MULTA 

E.I.3.5.8    REGISTRO DE SANCIONES Y PENALIDADES 

E.I.3.5.9    GRADUACIÓN DE MULTAS Y PENALIDADES 

E.I.3.5.10   PENALIDADES 

E.I.3. 5.11   UNIDAD PUNITIVA  

 

E.I.4        EJECUCIÓN Y CONTRALOR DE OBRAS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

E.I.4.1      DISPOSICIONES GENERALES 

E.I.4.1.1    PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

E.I.4.1.2    RESPONSABILIDADES DE LOS PROFESIONALES INTERVINIENTES 

E.I.4.1.3     PERMISO PARA LA INICIACIÓN DE LAS OBRAS  

E.I.4.1.4    DE LAS OBRAS REALIZADAS SIN PERMISO  

E.I.4.1.5    SOLICITUD DE INSPECCIONES  

E.I.4.1.6    DE LA INSPECCIÓN Y DEL CONTRALOR DE LAS OBRAS  

E.I.4.1.7    DE LAS OBRAS CLANDESTINAS 

E.I.4.1.8    DEL USO DE LA  FUERZA PÚBLICA 

E.I.4.1.9    TAPADO SIN PERMISO DE CAÑERÍAS Y DEMÁS ACCESORIOS 

E.I.4.1.10   UTILIZACIÓN DE MATERIALES ANTIRREGLAMENTARIOS 

E.I.4.1.11   PROCEDIMIENTOS DE LA INSPECCION  

E.I.4.1.12   HABILITACION DE OBRAS ELECTRICAS  

E.I.4.1.13   DESCONEXION Y  PRECINTADO DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

E.I.4.1.14   DE LOS RUIDOS MOLESTOS           

 

E.I.4.2      DESCONEXIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

E.I.4.2.1    POR RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

E.I.4.2.2    POR RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ELECTROMECÁNICA 

 

E.I.4.3      DE LAS PENALIZACIONES 

 

E.I.4.3.1    POR PRESENTAR PLANOS CON ERROR 

E.I.4.3.2    POR TAPADOS DE CAÑERÍAS Y DEMÁS ACCESORIOS SIN PERMISO 

E.I.4.3.3    POR PLANO CONFORME A OBRA QUE NO COINCIDE CON INSTALACIÓN EJECUTADA 

E.I.4.3.4    POR HABILITAR INSTALACIÓN ELÉCTRICA SIN PERMISO  

E.I.4.3.5    POR HABILITAR LETREROS O MARQUESINAS SIN AUTORIZACIÓN 

E.I.4.3.6    POR CAMBIAR EL DESTINO DE LA CONEXIÓN ELÉCTRICA  

E.I.4.3.7    POR ALIMENTAR LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE UN INMUEBLE DESDE OTRO  

E.I. 4.3.8    POR NO ACATAR ORDEN IMPARTIDA 

E.I.4.3.9    POR RETIRAR O VIOLAR PRECINTOS COLOCADOS 

E.I.4.3.10   POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES VIGENTES  

E.I.4.3.11   INFRACTOR REINCIDENTE 

E.I.4.3.12   MODO DE FIJACIÓN DE LA UNIDAD PUNITIVA  

 

E.I.4.4      SUSPENSIONES 

 



 
 
E.I.4.5       REGISTRO DE SANCIONES Y PENALIDADES 

 

 

 

CAPITULO E.II  

NORMAS CONSTRUCTIVAS GENERALES PROPIAS DE LOS EDIFICIOS 

 

 

E.II.1        CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE EDIFICIOS  

 

E.II.1.1      VIVIENDA -  LOCALES HABITABLES -  LOCALES NO HABITABLES  

E.II.1.2      SERVICIO 

E.II.1 3      ESPECIALES  

E.II.1.4        COMERCIALES 

E.II.1.5        INDUSTRIALES 

E.II.1.6        CIRCULACIONES 

E.II.1.7        DE USO MIXTO 

 

E.II.2          CARACTERÍSTICAS DE LOS TIPOS DE EDIFICIO  

 

E.II.2.1        VIVIENDAS UN IFAMILIARES - MULTIFAMILIARES 

 

E.II.2.1.1       LOCALES HABITABLES 

E.II.2.1.1.1     DIMENSIONES 

E.II.2.1.1.1.a   ALTURA 

E.II.2.1.1.1.b   SUPERFICIE MINIMA  

E.II.2.1.1.1.b.1 DIURNO  

E.II.2.1.1.1.b.2 NOCTURNO  

E.II.2.1.1.1.b.3 UNIFICADO  

E.II.2.1.1.1.c   PROFUNDIDAD 

E.II.2.1.1.2     ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN (propia de la vivienda)  

 

E.II.2.1.2        

E.II.2.1.2.1     DIMENSIONES 

E.II.2.1.2.1.a    ALTURA 

E.II.2.1.2.1.b   SUPERFICIE 

E.II.2.1.2.1.b.1 BAÑOS  

E.II.2.1.2.1.b.2 COCINAS  

 

E.II.2.1.2.1.b.3 LAVADEROS Y TENDEDE ROS 

E.II.2.1.2.2     ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN  

 

E.II.2.1.3       VIVIENDA MINIMA  

E.II.2.1.4       VIVIENDAS UNIFAMILIARES - MULTIFAMILIARES EN LA 5TA SECCION 

RESIDENCIAL SUR  

E.II.2.1.5        EXIMICION DE PAGOS DE DERECHOS DE CONSTRUCCION EN LA 4TA 

SECCION         

 

E.II.2.2         LOCALES DE SERVICIO 

 

E.II.2.3         LOCALES ESPECIALES 

 

E.II.2.4         LOCALES COMERCIALES 

E.II.2.4.1       LOCALES EN GENERAL 

E.II.2.4.1.1     ALTURA MINIMA  

E.II.2.4.1.2     ENTREPISO 

E.II.2.4.1.3     ACCESO A ENTREPISO Y SÓTANO 

E.II.2.4.1.4     OTROS LOCALES (independencia)  

E.II.2.4.1.5     ILUMINACIÓN VENTILACIÓN  



 
 
E.II.2.4.1.6     SERVICIOS SANITARIOS  

 

E.II.2.4 . 2       GALERÍAS DE COMERCIO 

E.II.2.4.3       DEPÓSITO DE LOCALES COMERCIALES 

E.II.2.4.3.1     CARGA Y DESCARGA DE MERCADERÍA 

 

E.II.2.4.4       TALLERES COMPLEMENTARIOS DE UN COMERCIO 

 

E.II.2.5         LOCALES INDUSTRIALES 

E.II.2.5.1       DIMENSIONES DE LOS LOCALES 

E.II.2.5.2       ESCALERAS Y PASARELAS 

E.II.2.5.3       ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN  

E.II.2.5.4       APARATOS EXTRACTORES DE HUMOS Y OLORES 

E.II.2.5.5       REVESTIMIENTOS EN PAREDES Y PISOS 

E.II.2.5.6       CIELORRASOS 

E.II.2.5.7       PROTECCIÓN CONTRA ROEDORES 

E.II.2.5.8       ALMACENAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DE MATERIALES INFLAMABLES 

E.II.2.5.9       PRECAUCIÓN CONTRA ACCIDENTES 

E.II.2.5.10      LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS  

E.II.2.5.11      PILETAS DE LAVADO Y DESAGÜES 

E.II.2.5.12      PROTECCIÓN A PREDIOS VECINOS Y A LA VÍA PÚBLICA  

E.II.2.5.13      CARGA Y DESCARGA DE MERCADERÍAS  

E.II.2.5.14       VIVIE NDA Y LOCALES ANEXOS 

E.II.2.5.15      LOCALES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 

 

E.II.2.6         CIRCULACIONES 

  

E.II.2.6.1        HORIZONTALES 

E.II.2.6.1.1     ASPECTOS GENERALES 

E.II.2.6.1.2     ACCESOS Y SALIDAS DE EDIFICIOS  

 

E.II.2.6.2       VERTICALES 

E.II. 2.6.2.1      ESCALERAS 

E.II.2.6.2.1.a   PRINCIPALES 

E.II.2.6.2.1.b   SECUNDARIAS 

E.II.2.6.2.1.b.1 COMÚN  

E.II.2.6.2.1.b.2 MARINERA  

E.II.2.6.2.1.c   MECÁNICAS 

E.II.2.6.2.1.d   ESCALERAS DE INCENDIO  

E.II.2.6.2.2     RAMPAS 

E.II.2.6.2.3     ASCENSORES  

E.II.2. 6.3       ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE LAS CIRCULACIONES VERTICALES  

 

E.II.2.7         LOCALES DE USO MIXTO 

 

E.II.3           MEDIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN  

 

E.II.3.1         PATIOS 

E.II.3.1.1       TIPOS DE PATIOS  

E.II.3.1.1.1     PRIMERA CATEGORÍA 

E. II.3.1.1.2     SEGUNDA CATEGORÍA 

E.II.3.1.1.3     AUXILIARES 

E.II.3.1.2       CONSIDERACIONES GENERALES 

E.II.3.1.3       EXTENSIÓN DE PATIOS 

E.II.3.1.4       DISMINUCIÓN DEL DIÁMETRO 

 

E.II.3.2         TUBOS Y CONDUCTOS 

E.II.3.2.1       NORMAS GENERALES 

E.I I.3.2.2       TIPOS DE VENTILACIÓN  



 
 
E.II.3.2.2.1     INDEPENDIENTE PARA CADA LOCAL 

E.II.3.2.2.2     POR TUBO COMÚN A VARIOS LOCALES 

E.II.3.2.2.3     MECÁNICA 

E.II.3.2.2.3.1   PRESCRIPCIONES GENERALES SOBRE VENTILACIÓN MECÁNICA EN SÓTANO O 

LOCALES HABITABLES 

E.II.3.2.2.3.2   PRESCRIPCIONES PARTICULARES SOBRE VENTILACIÓN MECÁNICA 

 

E.II.3.3         CHIMENEAS 

E.II.3.3.1       FUNCIONAMIENTO 

E.II.3.3.2       DETENTORES DE CHISPAS 

E.II.3.3.3       INTERCEPTOR DE HOLLÍN 

E.II.3.3.4       ALTURA MINIMA DE REMATE DE C HIMENEA 

E.II.3.3.5       ALTURA DE REMATE DE CHIMENEA DE ALTA TEMPERATURA O DE  

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 

E.II.3.3.6       CONSTRUCCIONES DE CHIMENEAS O CONDUCTOS PARA EVACUAR HUMOS O   

GASES DE COMBUSTIÓN 

E.II.3.3.6.1     NORMAS PARA EL TIPO DE MATERIAL  

E.II.3.3.6.2     CONSTRUCCIONES DE HORMIGÓN ARMADO 

E.II.3.3.6.3     CONSTRUCCIONES METÁLICAS 

E.II.3.3.7       CHIMENEA DE QUEMADORES DE GAS 

E.II.3.3.8       PASO DE CHIMENEAS A TRAVÉS DE MATERIAL COMBUSTIBLE 

 

E.II.4           AISLACIONES 

 

E.II.4.1         AISLACIONES DE LOCALES 

E.II.4.2         CONDICIONES TÉRMICAS 

E.II.4.3         CONDICIONES ACÚSTICAS 

E.II.4.4         DE LAS PREVENCIONES CONTRA HUMEDAD  

 

E.II.5           DE LAS OBRAS O INSTALACIONES QUE PRODUZCAN MOLESTIAS 

 

E.II.5.1        INTERCEPCIÓN DE VISTAS A PREDIOS LINDEROS Y ENTRE UNIDADES DE USO 

INDEPENDIENTE EN UN MISMO PREDIO 

E.II.5.2        APERTURA DE VANOS EN MUROS DIVISORIOS 

E.II.5.3        MOLESTIAS PROVENIENTES DE UNA PROPIEDAD VECINA 

E.II.5.4        CONDUCTOS HACIA LA PROPIEDAD VECINA 

E.I I.5.5        INSTALACIONES QUE PRODUCEN VIBRACIONES O RUIDOS PROHIBICIÓN 

 

E.II.6          DE LOS MATERIALES Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

 

E.II.6.1        MATERIALES Y SISTEMAS PERMITIDOS 

 

E.II.6.2        CALIDAD DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 

E.II.6.2.1      FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS RESPECTO DEL ENSAYO   

DE MATERIALES 

E.II.6.2.2      PERMANENCIA DE MATERIALES NO APROBADOS EN OBRA 

E.II.6.2.3      VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO ANTERIOR 

 

E.II.6.3        COMISIÓN DE ASESORAMIENTO PARA APROBACIÓN DE NUEVOS MATERIALES Y     

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

E.II.6.3.1      PUBLICACION DE NORMAS, MATERIALES Y/O SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 

 

E.II.6.4        OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS NORMAS SOBRE MATERIALES Y SISTEMAS 

 

E.II.6.5         TRAMITACIÓN PARA APROBACIÓN DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS NO 

TRADICIONALES 

 

E.II.7           ARQUITECTURA DIFERENCIADA 

 



 
 
E.II.7.1         ALCANCES 

E.II.7.2         ACCESOS 

E.II.7.3         CIRCULACIONES VERTICALES 

E.II.7.4         CIRCULACIONES HORIZONTALES 

E.II. 7.5         SERVICIOS SANITARIOS  

 

CAPITULO E.III  

NORMAS SOBRE INSTALACIONES  

 

E.III.1          DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

 

E.III.1.1        NORMAS DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

E.III.1.1.1      REQUISITOS PARA LA PRESENTACIONES TÉCNICAS  

E.III.1.1. 1.1    SOLICITUD 

E.III.1.1.1.2    CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFESIONAL  

E.III.1.1.1.3    MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

E.III.1.1.1.4    RECIBO DE LUZ  

E.III.1.1.1.5    PLANO 

 

E.III.1.1.2      DISPOSICIONES GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIRSE SIN EXCEPCIÓN 

E.III.1.1.3      REQUISITOS PARA PRESENTACIONES TÉCNICAS DE OBRAS ELÉCTRICAS  

                 NUEVAS  

E.III.1.1.4    REQUISITOS PARA OBRAS ELÉCTRICAS DE AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, 

ETC., DONDE NO EXISTA PRESENTACIÓN SIMILAR DE OBRA CIVIL.  

E. III.1.1.5      REQUISITOS PARA PRESENTACIONES TÉCNICAS DE RELEVAMIENTO 

E.III.1.1.6      REQUISITOS PARA PRESENTACIONES TÉCNICAS DE OBRAS ELÉCTRICAS 

MENORES.  

E.III.1.1.7      REQUISITOS PARA SOLICITAR MEDIDOR ELÉCTRICO PROVISORIO PARA  

OBRA. 

 

E.III.1.2        CARACTERÍSTICAS DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

E.III.1.2.1      MEMORIA DESCRIPTIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

E.III.1.2.2      PLANOS DE OBRA ELÉCTRICA 

E.III.1.2.2.1    ESCALA 

E.III.1.2.2.2    DIMENSIONES 

 

E.III.1.2.2.3    CARÁTULA 

E.III.1.2.2.4    SIMBOLOGÍA 

E.III.1.2.2.5    PLEGADO DE PLANOS 

E.III.1.2.2.6    REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL 

E.III.1.2.2.7    DETALLES A INDICAR EN LOS PLANOS DE OBRAS ELÉCTRICAS  

E.III.1.2.2.8    INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN  

E.III.1.2.2.9    MODIFICACIONES Y REFORMAS 

E.III.1.2 .2.10   EJECUCIÓN POR ETAPAS 

E.III.1.2.2.11    PLANOS CONFORME A OBRA 

E.III.1.2.2.12   PLANILLAS DE LOCALES 

E.III.1.2.2.13   PLANO TIPO 

E.III.1.2.2.14   INSTALACIONES PARA TELÉFONO  

E.III.1.2.2.15   DOCUMENTACIÓN POR PROGRAMA DE COMPUTACIÓN 

E.III.1.2.3      DOCUMENTACIÓN SEGÚN EL TIPO DE OBRA ELÉCTRICA 

E.III.1.2.3.1    OBRAS NUEVAS 

E.III.1.2.3.2    AMPLIACIONES 

E.III.1.2.3.3    REMODELACIONES 

E.III.1.2.3.4    AUMENTO DE POTENCIA 

E.III.1.2.3.5    SEPARACIÓN DE SERVICIO 

E.III.1.2.3.6    CAMBIO DE SITIO DE MEDI DORES  

E.III.1.2.3.7    RELEVAMIENTO 

E.III.1.2.3.8    UBICACIÓN DE BOCAS 

E.III.1.2.3.9    AIRE ACONDICIONADO CENTRAL 



 
 
E.III.1.2.3.10   ASCENSORES Y MONTACARGAS 

E.III.1.2.3.11   EQUIPOS GENERADORES 

  

E.III.1.2.3.12    LETREROS Y MARQUESINAS 

E.III.1.2.3.12.1 ANUNCIOS Y MARQUESINAS LUMINOSOS E ILUMINADOS, CON LÁMPARAS     

INCANDESCENTES Y/O FLUORESCENTE 

E.III.1.2.3.12.2  ANUNCIOS LUMINOSOS CON TUBOS DE GAS DE ALTA TENSIÓN 

 

E.III.1.2.3.13    EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO INDIVIDUALES  

E.III.1.2.3.14    INSTALACIONES PROVISORIAS  

E.III.1.2.3.15    CAMBIO DE CONDUCTORES  

E.III.1.2.3.16    INSTALACIONES ANTIRREGLAMENTARIAS  

 

E.III.1.3         DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

E.III.1.3.1       LIBRO DE OBRA 

E.III.1.3.2       SOLICITUD DE INSPECCIONES  

 

E.III.1.4         IN SPECCIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS 

E.III.1.4.1       ORGANISMO DE CONTROL 

E.III.1.4.2       CONTROL, HORARIOS DE INSPECCIÓN Y SANCIONES 

E.III.1.4.3       TAPADO DE CANALIZACIONES 

E.III.1.4.4        TAPADO SIN AUTORIZACIÓN 

E.III.1.4.5       ELEMENTOS ANTIRREGLAMENTARIOS 

 

E.III.1.5         MEMORIAS DESCRIPTIVAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

E.III.1.5.1       MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL 

E.III.1.5.2       MEMORIA DESCRIPTIVA DE LETREROS 

E.III.1.5.2.1     LETREROS DE BAJA TENSIÓN 

E.III.1.5.2.2     LETREROS A GAS DE ALTA TENSIÓN 

E.III.1.5.2.3     ORLAS Y MARQUESINAS 

E.III.1.5.2.4     INSTALACIONES EXISTENTES PARA LETREROS 

 

E.III.1.6         INSTALACIONES PROVISORIAS DE LAS OBRAS EN CONSTRUCCIÓN.  

E.III.1.7         CARÁTULA PLEGADO DE PLANOS 

 

E.III.1.8        REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN 

INMUEBLES. ALCANCE DE ESTAS NORMAS. NORMAS GENERALES  

 

E.III.1.8.1       LÍNEAS DE LA INSTALACIÓN -  CLASIFICACIÓN 

E.III.1.8.2       TABLEROS. 

E.III.1.8.2.1     PRINCIPAL  

E.III.1.8.2.2     TABLEROS SECCIONALES Y SUB SECCIONALES 

E.III.1.8.2.3     SELECTIVIDAD DE LAS PROTECCIONES 

E.III.1.8.2.4     UBICACIÓN DE LOS TABLEROS 

E.III.1.8.2.5     MONTAJE 

E.III.1.8.2.6     IDENTIFICACIÓN DE TABLEROS Y CIRCUITOS  

E.III.1.8.2.7     MEDIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

E.I II.1.8.3       CIRCUITOS 

 

E.III.1.9         CONDUCTORES EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

E.III.1.9.1       CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL 

E.III.1.9.2       CLASES DE CONDUCTORES 

E.III.1.9.3       PRUEBA DE AISLACIÓN 

E.III.1.9.4       SECCIÓN DE LOS CONDUCTORES 

E. III.1.9.5       CONDUCTORES ESPECIALES 

E.III.1.9.6       CONDUCTORES EN PARALELO 

E.III.1.9.7       CONDUCTORES DESNUDOS 

E.III.1.9.8       CONDUCTORES CUBIERTOS 



 
 
E.III.1.9.9       CONDUCTORES SIMPLES AISLADOS 

E.III.1.9.10      CONDUCTORES AISLADOS 

E.III.1.9. 11      CONDUCTORES A LA INTEMPERIE 

E.III.1.9.12      CONDUCTORES SUBTERRÁNEOS 

E.III.1.9.13      CONDUCTORES A LA VISTA 

 

E.III.1.10        CAÑERÍAS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

E.III.1.10.1      CAÑERÍAS PARA INSTALACIONES EMBUTIDAS 

E.III.1.10.1.1     CAÑERÍAS PERMITIDAS PARA LUZ Y FUERZA MOTRIZ  

E.III.1.10.1.2    CAÑERÍAS PERMITIDAS PARA BAJA TENSIÓN  

E.III.1.10.2       CAÑERÍAS PARA INSTALACIONES A LA VISTA  

E.III.1.10.2.1    EN INTERIORES 

E.III.1.10.2.2   A LA INTEMPERIE  

 

E.III.1.10.3     CONDUCTOS ESPECIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

E.III.1.10.3.1   CONDUCTOS O CAÑERÍAS BAJO PISO 

E.III.1.10.3.2   CONDUCTOS BAJO LOSA 

E.III.1.10.4     CAÑERÍAS PARA INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS  

 

E.III.1.10.5     CONSIDERACIONES GENERALES PARA INSTALACIONES CON CAÑERÍAS 

E.II I.2.10.5.1   CAÑERÍAS VERTICALES 

E.III.1.10.5.2   CAÑERÍAS INDEPENDIENTES 

 

E.III.1.10.6     CANTIDAD DE CONDUCTORES POR CAÑO 

 

E.III.1.10.7     EJECUCIÓN DE INSTALACIONES EN CAÑERÍAS 

 

E.III.1.11       CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS 

E.III.1.11.1     MATERIALES 

E.III.1.11.2     UBICACIÓN 

E.III.1.11.3     UNIONES, EMPALMES, DERIVACIONES Y EXTREMOS 

E.III.1.11.4      CAMBIO DE CANALIZACIÓN 

E.III.1.11.5     CABLES TENDIDOS DIRECTAMENTE EN ZANJAS 

E.III.1.11.6     RADIO MÍNIMO DE CURVATURA 

E.III.1.11.7     UBICACIÓN RESPECTO DE ACEQUIAS, CAÑERÍAS DE AGUA O GAS  

E.III.1.11.8     CAJAS O CÁMARAS DE INSPECCIÓN EN INSTALACIONES EN CAÑERÍAS  

 

E.III.1.12       INSTALACIONES EN CANALETAS Y CONDUCTOS 

 

E.III.1.13       INSTALACIONES EN CONDUCTOS BAJO PISOS 

 

E.III.1.14       INSTALACIONES EN SUELOS METÁLICOS CELULARES 

E.III.1.14.1      DEFINICIONES  

E.III.1.14.2     EMPLEO 

E.III.1.14.3     PROPÓSITO 

E.III.1.14.4     TAMAÑO DE LOS CONDUCTORES 

E.III.1.14.5     NÚMERO DE CONDUCTORES POR CONDUCTO 

E.III.1.14.6     EMPALMES Y TOMAS 

E.III.1 .14.7     TOMAS DISCONTINUAS  

E.III.1.14.8      MARCAS  

E.III.1.14.9     CAJAS DE EMPALME 

E.III.1.14.10    SALIDAS PARA DERIVACIONES 

E.III.1.14.11    CONEXIÓN A LOS ARMARIOS Y EXTENSIONES DESDE LAS CÉLULAS 

  

 

B ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN 

 

E.III.1.14.1 2    GENERALIDADES CONDUCTORES EN SUELOS CELULARES DE HORMIGÓN 

E.III.1.14.13    CAMPO DE APLICACIÓN  



 
 
E.III.1.14.14    UTILIZACIÓN  

E.III.1.14.15    CONDUCTOR COLECTOR 

E.III.1.14.16    CONEXIONES DE ARMARIOS Y OTRAS CUBIERTAS 

E.III.1.14.17    CAJAS DE UNIÓN 

E.III.1.14.18    MARCA  

E.III.1.14.19    SALIDAS DE TOMAS 

E.III.1.14.20    TAMAÑO DE LOS CONDUCTORES 

E.III.1.14.21    NÚMERO DE CONDUCTORES POR CANALIZACIÓN 

E.III.1.14.22    EMPALMES Y TOMAS 

E.III.1.14.23    CAJAS DE DERIVACIÓN SIN CONTINUIDAD  

 

E.III.1.15       CAJAS 

E.III.1.15.1    MATERIALES 

E.III.1.15.2    TAMAÑO MÍNIMO DE LAS CAJAS 

E.III.1.15.3    UBICACIÓN DE LAS CAJAS EN PAREDES Y CIELORRASO DE MADERA 

E.III.1.15.4    CAJA TAPADA 

E.III.1.15.5    CAJAS RECTANGULARES 

E.III.1.15.6    ACCESIBILIDAD A LAS C AJAS DE PASO Y DE DERIVACIÓN  

 

E.III.1.16      INSTALACIONES CON CONDUCTORES SOBRE AISLADORES 

E.III.1.16.1     LUGARES PROHIBIDOS 

E.III.1.16.2    SOPORTES 

E.III.1.16.3    LÍNEAS A LA INTEMPERIE  

E.III.1.16.4    SEPARACIÓN 

E.III.1.16.5    PASES DE PISOS Y PARE DES 

 

E.III.1.17      DISPOSICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

E.III.1.17.1    PASE DE CONDUCTORES 

 

E.III.1.17.2    UNIÓN DE CONDUCTORES 

E.III.1.17.3    CONEXIONADO 

E.III.1.17.4    PROTECCIÓN DE LOS CONDUCTORES 

E.III.1.17.5    CONTINUIDAD ELÉCTRICA. CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA  

E.III.1.17.6    UNIÓN DE CAJAS Y CAÑOS 

E.III.1.17.7    CONTINUIDAD DE LAS CANALIZACIONES Y CAJAS DE DERIVACIÓN  

E.III.1.17.8    CAJAS DE PASO Y CAJAS PARA TOMAS DE CORRIENTE 

E.III.1.17.9    ELEMENTOS DE MANIOBRA Y PROTECCIÓN 

E.III.1.17.9.1   INTERRUPTORES Y CONMUTADORES 

E.III.1.17.9.2  FUSIBLES E INTERRUPTORES AUTOMÁTICOS 

 

E.III.1.18      TOMAS DE CORRIENTE Y FICHAS 

E.III.1.18.1    MATERIALES Y DIMENSIONES 

E.III.1.18.2    CAPACIDAD DE LOS TOMAS DE CORRIENTE 

E.III.1.18.3    FUSIBLES EN TOMA DE CORRIENTE Y FICHAS  

E.III.1.18.4    APARATO DE CONSUMO PORTÁTIL 

E.III.1.18.5   CONTACTO ADICIONAL A ESPIGA PARA PUESTA A TIERRA EN TOMAS Y FICHAS  

 

E.III.1.19      NORMAS DE SEGURIDAD 

E.III.1.19.1     PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS  

E.III.1.19.2    PUESTA A TI ERRA 

E.III.1.19.3    EJECUCIÓN DE LA TIERRA  

E.III.1.19.4    PROTECCIÓN DIFERENCIAL Y CONSIDERACIONES 

E.III.1.19.5    PARARRAYOS 

E.III.1.19.6    TOMA DE TIERRA 

E.III.1.19.7    CONDUCTORES PARA LA CONEXIÓN CON TIERRA 

E.III.1.19.8    TERMINALES DE PUESTA A TI ERRA 

E.III.1.19.9    PROTECCIÓN MECÁNICA DE LOS CONDUCTORES DE PUESTA A TIERRA  

E.III.1.19.10    PRUEBA DE AISLACIÓN 

E.III.1.19.11   VALOR DE LA AISLACIÓN COMO PRUEBA DE AISLACIÓN DE LA INSTALACIÓN  



 
 
E.III.1.19.12   PROTECCIÓN CONTRA LA HUMEDAD 

 

E.III.1.20      PRESCRIPCIONES ADICIONALES PARA LOCALES ESPECIALES 

E.III.1.20.1    LOCALES SECOS PARA USOS GENERALES 

E.III.1.20.1.1  DEFINICIÓN  

E.III.1.20.1.2  PISOS AISLANTES Y NO AISLANTES  

E.III.1.20.1.3  PORTALÁMPARAS 

E.III.1.20.1.4  LLAVES Y TOMAS DE CORRIENTE 

E.II I.1.20.2    LOCALES POLVORIENTOS 

E.III.1.20.2.1  DEFINICIÓN  

E.III.1.20.2.2   PROTECCIÓN DE FUSIBLES INTERRUPTORES, MOTORES, ETC 

E.III.1.20.3    LOCALES HÚMEDOS 

E.III.1.20.3.1  DEFINICIÓN  

E.III.1.20.3.2  FIJACIÓN DE CONDUCTORES 

E.III.1.20.3.3  COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS A LA VISTA  

E.III.1.20.3.4  ACUMULACIÓN DE HUMEDAD 

E.III.1.20.3.5  PASES DE PAREDES Y PISOS 

E.III.1.20.3.6  FUSIBLES E INTERRUPTORES 

E.III.1.20.3.7  DERIVACIONES 

E.III.1.20.3.8  PORTALÁMPARAS 

E.III.1.20.3.9  APARATOS PORTÁTILES 

E.III.1.20.3.10 MOTO RES 

E.III.1.20.4    LOCALES MOJADOS 

E.III.1.20.4.1  DEFINICIÓN  

 

E.III.1.20.4.2  DISPOSICIONES GENERALES 

E.III.1.20.4.3  CABLES CON AISLACIÓN TIPO SUBTERRÁNEA 

E.III.1.20.4.4  PORTALÁMPARAS 

E.III.1.20.4.5  LÁMPARAS PORTÁTILES 

E.III.1.20.4.6  TOMAS DE CORRIENTES 

E.III.1.20.4.7  MÁQUINAS ELÉCTRICAS ROTATIVAS 

E.III.1.20.5    LOCALES IMPREGNADOS DE LÍQUIDOS CONDUCTORES CON VAPORES 

CORROSIVOS. 

E.III.1.20.5.1  DEFINICIÓN  

E.III.1.20.5.2  DISPOSICIONES GENERALES 

E.III.1.20.5.3  CONDUCTORES DESNUDOS 

E.III.1.20.5.4  LÍ NEAS 

E.III.1.20.5.5  FUSIBLES E INTERRUPTORES 

E.III.1.20.5.6  LÁMPARAS Y PORTALÁMPARAS 

 

E.III.1.20.6    LOCALES DE AMBIENTES PELIGROSOS 

E.III.1.20.6.1  DEFINICIÓN  

E.III.1.20.6.2  DISPOSICIONES GENERALES 

E.III.1.20.6.3  INTERRUPTORES, FUSIBLES, APARATOS, ET C.  

E.III.1.20.6.4  LÁMPARAS FIJAS Y PORTÁTILES  

E.III.1.20.6.5  LÍNEAS 

E.III.1.20.6.6  CAÑOS Y ACCESORIOS 

 

E.III.1.20.7    INSTALACIONES A LA INTEMPERIE  

E.III.1.20.7.1 DISPOSICIONES GENERALES  

E.III.1.20.7.2 CAÑOS Y ACCESORIOS  

E.III.1.20.7.3 ELEMENTOS DE MANI OBRA Y PROTECCIÓN DE APARATOS Y EQUIPOS  

E.III.1.20.7.4 PROTECCIÓN PARA OPERARIOS  

 

E.III.1.21     INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN ASCENSORES Y MONTACARGAS. 

E.III.2.21.1   CIRCUITOS DE FUERZA MOTRIZ 

E.III.1.21.2   TABLEROS DE FUERZA MOTRIZ 

E.III.1.21.3   TABLEROS DE CONTROL DE LA MANIOBRA 

E.III.1.21.3.1 CONTACTORES  



 
 
E.III.1.21.3.2 OTRAS PROTECCIONES  

E.III.1.21.3.3 IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES  

E.III.1.21.4   INDIVIDUALIZACIÓN DE TABLEROS Y MÁQUINAS  

E.III.1.21.5   TENSIÓN O FUERZA ELECTROMOTRIZ EN CIERTOS CIRCUITOS 

E.III.1.21.6   CONDUCTORES Y CONDUCTOS 

E.III.1.21.7   COBERTURAS DE LAS PARTES ACTIVAS 

E.III.1.21.8   CABLES MÓVILES 

E.III.1.21.9   OTROS CABLES 

E.III.1.21.10  PUESTA A TIERRA 

E.III.1.21.11  TOMA DE CORRIENTE EN EL COCHE 

 

E.III.1.22     ILUMINACIÓN ARTIF ICIAL PARA LUZ DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN  

E.III.1.22.1  LISTADO DE EDIFICIOS EN LOS QUE SE DEBE CONTAR CON LUZ DE    

EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN 

E.III.1.22.2    ENCENDIDO DE LAS LUCES DE SEGURIDAD 

E.III.1.22.3    ALIMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ILUMINACIÓ N DE EMERGENCIA 

E.III.1.22.4    NIVEL DE ILUMINACIÓN  

E.III.1.22.5    DISEÑO E INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DE LUZ DE EMERGENCIA  

E.III.1.22.6    SISTEMAS DE LUCES DE EMERGENCIA EN LOCALES ESPECIALES 

E.III.1.22.7    BATERÍAS DE ALIMENTACIÓN 

E.III.1.22.8    IN STALACIONES ELÉCTRICAS PARA LOS SISTEMAS DE LUZ DE EMERGENCIA 

E.III.1.22.9    VERIFICACIÓN PERIÓDICA DE LOS SISTEMAS DE EMERGENCIA Y  

SEÑALIZACIÓN 

E.III.1.22.10   EDIFICIOS EXISTENTES  

E.III.1.22.11   LISTADO DE NORMAS IRAM  

 

E.III.2         DE LAS INSTALAC IONES SANITARIAS  

E.III.2.1       OBLIGATORIEDAD  

E.III.2.1.1     NORMAS Y GRÁFICOS 

E.III.2.1.2      REGLAMENTO 

 

E.III.2.2       CANTIDAD DE SANITARIOS 

E.III.2.3       POZOS ABSORBENTES 

E.III.2.4       DESAGÜES PLUVIALES 

E.III.2.5       CÁMARAS SÉPTICAS 

 

E.I II.3         DE LAS INSTALACIONES DE GAS  

E.III.3.1       PREVENCIONES 

 

E.III.4         DE LAS INSTALACIONES ESPECIALES  

E.III.4.1       ASCENSORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS MECÁNICAS 

E.III.4.1.1     CONCEPTOS 

E.III.4.1.2     DE LA OBLIGATORIEDAD DE CONTAR CON ASCENSORES 

E.III.4.1.3     CÁLCULO DE LA CANTIDAD MINIMA OBLIGATORIA DE ASCENSORES 

E.III.4.1.3.1    CANTIDAD DE PERSONAS A TRANSPORTAR 

E.III.4.1.3.2   CAPACIDAD DE TRANSPORTE 

E.III.4.1.3.3   CANTIDAD DE ASCENSORES 

E.III.4.1.3.4   INTERVALO DE ESPERA 

E.III .4.1.4     CAJA DEL ASCENSOR O DEL MONTACARGAS 

E.III.4.1.4.1    DIMENSIONES DE LA CAJA  

E.III.4.1.4.2   SOBRERRECORRIDO SUPERIOR 

E.III.4.1.4.3   DISTANCIA MINIMA SUPERIOR  

E.III.4.1.4.4   SOBRERRECORRIDO INFERIOR 

E.III.4.1.4.5   DISTANCIA MINIMA INFERIOR  

E.II I.4.1.4.6   FONDO DE LA CAJA 

E.III.4.1.4.7   DEFENSAS EN CAJAS NO CERRADAS 

E.III.4.1.4.7.a CARACTERÍSTICAS DE LAS DEFENSAS  

E.III.4.1.5     RELLANOS O DESCANSOS FRENTE A ASCENSORES 

E.III.4.1.6     DE LA CABINA DE ASCENSORES 



 
 
E.III.4.1.6.1   DIMENSIONES DE LA CABINA 

E.III.4.1.6.2   PANTALLA DE DEFENSA DEL COCHE 

E.III.4.1.6.3   ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE LA CABINA  

E.III.4.1.6.4   TIMBRES DE ALARMA Y TELÉFONO DE EMERGENCIA 

E.III.4.1.6.5   ESPEJOS Y VIDRIOS EN CABINAS  

E.III.4.1.6.6   PUERTAS DE CABINA Y DE RELL ANO EN ASCENSORES 

E.III.4.1.7     CUARTO DE MAQUINAS 

E.III.4.1.8     CASILLA O PLATAFORMA PARA POLEAS 

E.III.4.1.9     GUÍAS DEL COCHE Y DE SU CONTRAPESO 

E.III.4.1.10    CABLES DE ASCENSORES Y MONTACARGAS 

E.III.4.1.11    ESPACIO ENTRE COCHE O CONTRAPESO Y PLANOS VERTICALES DE LA CAJA  

E.III.4.1.12    PARACAÍDAS Y REGULADOR DE VELOCIDAD EN ASCENSORES. 

E.III.4.1.12.1  PARACAÍDAS 

E.III.4.1.12.2  REGULADOR DE VELOCIDAD 

E.III.4.1.13    PARAGOLPES 

E.III.4.1.14    DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA INSTALACIÓN DE ASCENSORES Y 

MONTACARGAS 

E.III.4.1.15    DEL MANTENIMIENTO 

E.III.4.1.15.1  CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

E.III.4.1.15.2  CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS A PRESTAR.  

E.III.4.1.15.3  SUPERVISIÓN 

E.III.4.1.16    MONTACARGAS 

E.III.4.1.16.1  PRESENTACIÓN 

E.III.4.1.1 6.2  DE LA CAJA DE RECORRIDO Y SALA DE MAQUINAS  

E.III.4.1.16.3  DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 

E.III.4.1.17    ESCALERAS MECÁNICAS Y CINTAS TRANSPORTADORAS 

E.III.4.1.17.1  PRESENTACIÓN 

E.III.4.1.17.2  NORMAS GENERALES 

E.III.4.1.17.3  PENDIENTES NORMALES 

E.III. 4.1.17.4  DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 

E.III.4.1.17.5  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

E.III.4.2       CLIMATIZACION.REFRIGERACION.CALEFACCION 

E.III.4.2.1     CONDICIONES GENERALES 

E.III.4.2.2     PRESENTACIÓN 

E.III.4.2.3     CONDUCTO DE AIRE CLIMATIZADO 

E.III.4.2. 4     EQUIPOS ACLIMATADORES DE AIRE Y EXTRACTORES DE AIRE  

 

E.III.4.3       BUZONES 

E.III.4.3.1     USO OBLIGATORIO 

E.III.4.3.2     DIMENSIONES 

 

E.III.4.4       INSTALACIÓN DE PARARRAYOS 

E.III.4.4.1     DIMENSIONES 

E.III.4.4.2     LAS CONDUCCIONES A TIERRA 

E.III.4.4.3     LA TOMA A TIERRA  

 

E.III.4.5        DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE 

E.III.4.5.1     SU USO 

E.III.4.5.2     SU CONSTRUCCIÓN DIMENSIONES 

E.III.4.5.3     UBICACIÓN 

E.III.4.5.4     CAPACIDAD DEL TANQUE 

E.III.4.5.5     BOCA DE ACCESO 

E.III.4.5.6     CARGA Y DESCARGA 

E.III.4.5.7     TUBERÍAS 

E.III.4.5.8     VENTILACIÓN 

E.III.4.5.9     MEDIDORES DE NIVEL 

E.III.4.5.10    EXTRACCIÓN DE COMBUSTIBLE 

E.III.4.5.11    SISTEMA DE PREVENCIÓN 



 
 
 

 

CAPITULO E.IV:  

NORMAS SOBRE SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS  

   

E.IV.1          PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

E.IV.1.1       DE LAS PREVENCIONES GENERALES CONTRA INCENDIO 

E.IV.1.1.1      EN EDIFICIOS CON USOS DIVERSOS  

E.IV.1.1.2     NORMAS A TENER EN CUENTA PARA ESTABLECER LA CALIDAD DE LOS 

MATERIALES A UTILIZAR  

E.IV.1.1.3    RESISTENCIA AL FUEGO EN LA EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES Y 

MUROS EN GENERAL. 

E.IV.1.1.4  RESISTENCIA AL FUEGO EN LOS ESTABLECIMIENTOS CON AMBIENTES 

INFLAMABLES, EXPLOSIVOS 

 

E.IV.1.2      DEFINICIONES 

E.IV.1.2.1    CAJA DE ESCALERAS 

E.IV.1.2.2    CARGA DE FUEGO 

E.IV.1.2.3    COEFICIENTE DE SALIDA  

E.IV.1.2.4    FACTOR DE OCUPACIÓN 

E.IV.1.2.5    MATERIAS EXPLOSIVAS 

E.IV.1.2.6    MEDIOS DE ESCAPE 

E.IV.1.2.7    MURO CORTAFUEGO 

E.IV.1.2.8    PRESURIZACIÓN 

E.IV.1.2.9    PUNTO DE INFLAMACIÓN MOMENTÁNEA 

E.IV.1.2.10   RESISTENCIA AL FUEGO 

E.IV.1.2.11   SECTOR DE INCENDIO  

E.IV.1.2.12   SUPERFICIE DE PISO  

E.IV.1.2.13   UNIDAD DE ANCHO DE SALIDA 

E.IV.1.2.14   VELOCIDAD DE COMBUSTIÓN 

 

E.IV.1.3      RESISTENCIA AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DE LOS 

EDIFICIOS  

E.IV.1. 3.1  MODO DE DETERMINAR LA RESISTENCIA AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS 

ESTRUCTURALES Y CONSTRUCTIVOS 

E.IV.1.3.2   ALTERNATIVA EN EL CRITERIO DE CALIFICACIÓN DE LOS MATERIALES O 

PRODUCTOS 

E.IV.1.3.3    COMPORTAMIENTO DE LOS MATERIALES EN EDIFICIOS NUEVOS Y EN EDI FICIOS 

EXISTENTES. 

 

E.IV.1.4      DETALLE DE LAS PREVENCIONES CONTRA INCENDIO 

E.IV.1.4.1    PREVENCIONES DE SITUACIÓN 

E.IV.1.4.2    PREVENCIONES DE CONSTRUCCIÓN 

E.IV.1.4.2.1  GENERALES  

E.IV.1.4.2.2  ESPECÍFICAS 

E.IV.1.4.3    PREVENCIONES PARA FAVORECER LA EXTINCIÓN 

E.IV.1.4.3.1  GENERALES 

E.IV.1.4.3.2  ESPECÍFICAS 

E.IV.1.4.3.3  POTENCIAL EXTINTOR 

 

E.IV.1.5      MEDIOS DE ESCAPE 

E.IV.1.5.1    SITUACIÓN DE LOS MEDIOS DE ESCAPE.  

E.IV.1.5.1.1  LOCALES INTERIORES EN PLANTA BAJA  

E.IV.1.5.2    NÚMERO DE SALIDAS 

E.IV.1.5.3    CAJAS DE ESCALERAS 

E.IV.1.5.4    ESCALERAS AUXILIARES EXTERIORES 

 

E.IV.1.6   PREVENCIONES SOBRE ELABORACIÓN, TRANSPORTE, TRANSFORMACIÓN, Y 

ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE. 



 
 
E.IV.1.6.1    EXIGENCIAS PARA DEPÓSITOS DE INFLAMABLES DE HASTA 500 LITRO S  

E.IV.1.6.2   EXIGENCIAS PARA DEPÓSITOS DE INFLAMABLES DE MAS DE 500 LITROS Y 

HASTA 1.000 LITROS  

E.IV.1.6.3    EXIGENCIAS PARA DEPÓSITOS DE INFLAMABLES DE MAS DE 1.000 LITROS Y 

HASTA 10.000 LITROS  

E.IV.1.6.4    EQUIVALENCIAS ENTRE DISTINTOS TIPOS DE LÍQU IDOS INFLAMABLES 

E.IV.1.6.5   INSTALACIÓN DE EXTINCIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ELABORACIÓN, 

TRANSPORTE, TRANSFORMACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES 

 

E.IV.1.7      INTERVENCIÓN DE LA DIVISIÓN DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA  

E.IV.1.7.1    DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA APROBACIÓN  

E.IV.1.7.2    INSPECCIONES A REALIZAR POR LA DIVISIÓN BOMBEROS  

 

E.IV.1.8       DE LA ILUMINACIÓN ARTIFICIAL PARA LUZ DE EMERGENCIA Y SEÑALIZACIÓN  

E.IV.1.8.1     ENCENDIDO DE LAS LUCES DE SEGURIDAD O EMERGENCIA 

E.IV.1.8.2     ALI MENTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA 

E.IV.1.8.3     NIVEL DE ILUMINACIÓN PARA LOS DOS TIPOS DE LUZ DE EMERGENCIA  

E.IV.1.8.4     DISEÑO DE LOS SISTEMAS DE LUZ DE EMERGENCIA  

E.IV.1.8.5     SISTEMAS DE LUCES DE EMERGENCIA PARA SALAS DE CIRUGÍA O SIMILARES  

E.IV.1.8.6     BATERÍAS DE ALIMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EMERGENCIA 

E.IV.1.8.7    INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA ALIMENT ACIÓN DE LOS SISTEMAS DE LUZ DE 

EMERGENCIA 

E.IV.1.8.8     EDIFICIOS EXISTENTES  

E.IV.1.8.9     CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE EMERGENCIA Y 

SEÑALIZACIÓN 

 

E.IV.1.9       TABLAS 

               TABLA DE RIESGOS POR ACTIVIDAD  

               TABLA DE RIESGOS POR CARGA DE FUEGO 

               PROTECCIÓN MINIMA DE PARTES ESTRUCTURALES 

               ESPESOR DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SU RESISTENCIA AL 

FUEGO 

               RESISTENCIAS AL FUEGO NORMALIZADAS Y OBTENCIÓN DE LAS CARGAS DE 

FUEGO 

               POTENCIAL EXTINTOR 

               CUADRO DE PREVENCIONES 

 

E.IV.2         DEL REGLAMENTO DE ESTRUCTURAS 

E.I V.2.1       SOBRECARGAS, CARGAS ACCIDENTALES O ÚTILES 

E.IV.2.2       DE LA RESISTENCIA DE LOS SUELOS  

 

E.IV.3         CERCOS PROVISORIOS 

E.IV.3.1       OBLIGACIÓN DE COLOCAR CERCOS PROVISORIOS 

E.IV.3.2       CONSTRUCCIÓN DEL CERCO 

E.IV.3.3       DIMENSIONES Y UBICACIÓN DEL CERCO 

E.IV.3.4       RETIRO DEL CERCO 

E.IV.3.5       ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS AL FRENTE DE LAS OBRAS 

 

E.IV.4         TERRAPLENAMIENTOS Y EXCAVACIONES 

E.IV.4.1       TERRAPLENAMIENTOS 

E.IV.4.1.1     EJECUCIÓN DE TERRAPLENAMIENTO 

E.IV.4. 2       EXCAVACIONES 

E.IV.4.2.1     DESMONTES 

E.IV.4.2.2     EXCAVACIONES QUE AFECTEN A UN PREDIO LINDERO  

E.IV.4.2.3     EXCAVACIÓN QUE PUDIERA CAUSAR DAÑO O PELIGRO: 

E.IV.4.2.4     PROTECCIÓN CONTRA ACCIDENTES. 

E.IV.4.2.5     DEPÓSITO DE TIERRA Y MATERIA LES EN LA VÍA PÚBLICA.  

 

E.IV.5         FUNDACIONES 



 
 
E.IV.5.1       DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS EN LAS FUNDACIONES 

E.IV.5.2       CASOS EN LOS QUE SE REQUERIRÁ EL ENSAYO DE TERRENO  

E.IV.5.3       SUBMURACIONES  

E.IV.5.4       INICIO DE TRABAJOS  

E.IV.5.5       PLAZOS 

E.IV.5.6       GARANTÍA DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA  

E.IV.5.7       INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO 

E.IV.5.8       EN CASO DE INFRACCIONES O DE COMPROBARSE DEFICIENCIAS 

E.IV.5.9       MODO DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE SUBMURACIÓN 

E.IV.5.10      MODO DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE CONTENCIÓN 

E.IV.5.11      FUNDACIONES EN TERRENOS DE RELLENO O HÚMEDOS. 

E.IV.5.12      CIMIENTOS 

E.IV.5.13      BASES O ZAPATAS 

E.IV.5.14      RESISTENCIA AL EMPUJE LATERAL  

E.IV.5.15   DOSAJE DE MATERIALES EN LA COMPOSICIÓN DE LOS CIMI ENTOS Y  

SOBRECIMIENTOS DE UN EDIFICIO  

 

E.IV.6         AVANCE DE SÓTANO BAJO VEREDA 

E.IV.6.1       INSTALACIÓN DE SANITARIOS  

E.IV.6.2       ILUMINACIÓN DE SÓTANO O SUBSUELO 

 

E.IV.7          DEMOLICIÓN 

E.IV.7.1       CHAPAS, MARCAS, SOPORTES APLICADOS EN OBRAS A DEMOLER 

E.IV.7.2       PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

E.IV.7.2.1     DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 

E.IV.7.2.2      LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA  

E.IV.7.2.3     PELIGRO PARA EL TRÁNSITO 

E.IV.7.2.4     MEDIDAS ADICIONALES DE PROTECCIÓN 

E.IV.7.3       PROTECCIÓN AL PREDIO CONTIGUO 

E.IV.7.3.1     TABIQUES PROTECTORES  

E.IV.7.3.2     OBRAS DE DEFENSA DE DEMOLICIONES 

E.IV.7.3.3     ESTRUCTURAS DEFICIENTES EN CASOS DE DEMOLICIÓN 

E.IV.7.3.4      RETIRO DE MATERIAL Y LIMPIEZA  

 

E.IV.7.4       PROCEDIMIENTO DE UNA DEMOLICIÓN 

E.IV.7.4.1     PUNTALES DE SEGURIDAD 

E.IV.7.4.2     LIENZOS O CORTINAS CONTRA EL POLVO 

E.IV.7.4.3     VIDRIERÍA  

E.IV.7.4.4     DERRIBO DE PAREDES, ESTRUCTURAS Y CHIMENEAS 

E.IV.7.4.5     CAÍDA Y ACUMULACIÓN DE ESCOMBROS 

E.IV.7.4.6      RIEGO OBLIGATORIO EN DEMOLICIONES 

E.IV.7.4.7     RELLENO DE ZANJAS Y SÓTANOS 

E.IV.7.4.8     CONSERVACIÓN DE MUROS DIVISORIOS 

E.IV.7.4.9     DEMOLICIONES PARALIZADAS 

E.IV.7.4.10    LIMPIEZA DE TERRENO, CERCA Y VEREDA  

E.IV.7.4.11    DEPÓSITO DE MATERIALES EN LA CALLE  

E.IV.7.4.1 2    EXTERMINIO DE RATAS 

 

E.IV.8         DE LOS ANDAMIOS 

E.IV.8.1       GENERALIDADES SOBRE ANDAMIOS 

E.IV.8.1.1     CALIDAD Y RESISTENCIA DE LOS ANDAMIOS  

E.IV.8.1.2     TIPOS DE ANDAMIOS 

E.IV.8.1.3     ANDAMIOS SOBRE LA VÍA PÚBLICA  

E.IV.8.1.4     ACCESOS A ANDAMIOS 

E.IV.8.1.5     ANDAMIOS EN OBRAS PARALIZADAS 

E.IV.8.2       DETALLES CONSTRUCTIVOS DE LOS ANDAMIOS 

E.IV.8.2.1     ANDAMIOS FIJOS 

E.IV.8.2.2     ANDAMIOS SUSPENDIDOS 

E.IV.8.2.3     ESCALERAS DE ANDAMIOS 



 
 
E.IV.8.2.4     PLATAFORMAS DE TRABAJO 

 

E.IV. 9         DE LA SEPARACIÓN DE COLINDANCIA  

E.IV.9.1       EN MUROS DIVISORIOS 

E.IV.9.2       POR DILATACIÓN Y FORMA 

E.IV.9.3       JUNTAS DE SEPARACIÓN 

 

E.IV.10        DE LAS TORRES GRÚAS 

E.IV.10.1      TORRES PARA GRÚAS, GUINCHES Y MONTACARGAS 

 

 

 

 

CAPITULO E.V  

NORMAS SOBRE REFORMAS Y/O AMPLIACIONES  

 

E.V.1        DEFINICIONES 

 

E.V.2        EN EDIFICIOS CONSTRUIDOS CONFORME AL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN  

 

E.V.3        EN EDIFICIOS REGLAMENTARIOS NO CONFORME AL CÓDIGO 

E.V.3.1      REPARACIONES Y REFECCIONES 

E.V.3. 2      REFORMAS 

E.V.3.3      AMPLIACIONES 

E.V.3.4      CAMBIO DE USOS Y/O AMPLIACIONES EN EDIFICIOS CON USOS NO PERMITIDOS  

 

E.V.4        EN EDIFICIOS ANTIRREGLAMENTARIOS 

E.V.4.1      CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS  

E.V.4.1.1    SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

E.V.4.1.2    SEGÚN SUS USOS 

E.V.4.1.3    SEGÚN LOS DAÑOS QUE PRESENTAN 

E.V.4.2      BONIFICACIÓN DE LA CIUDAD PARA EDIFICIOS NO VIABLES  

E.V.4.3    PROHIBICIÓN PARA EDIFICIOS NO APTOS Y NO VIABLES PARA SER SISMO -

RESISTENTES 

 

E.V.4.4      TRABAJOS PERMITIDOS 

E.V.4.4.1    EDIFICIOS VIABLES PARA SER TRA NSFORMADOS EN SISMO- RESISTENTES 

E.V.4.4.2    EDIFICIOS NO APTOS PARA SER SISMO - RESISTENTES 

E.V.4.4.2.1  EDIFICIOS PÚBLICOS  

E.V.4.4.2.2  EDIFICIOS SEMI - PÚBLICOS 

E.V.4.4.2.3  EDIFICIOS PARA VIVIENDAS  

E.V .4.4.3    EDIFICIOS NO VIABLES PARA SER SISMO - RESISTENTES 

E.V.4.4.3.1  DE USO PÚBLICO 

E.V.4.4.3.2  DE USO SEMIPÚBLICO 

E.V.4.4.3.2.a CON ELEVADO FACTOR DE OCUPACIÓN  

E.V.4.4.3.2.b CON BAJO FACTOR DE OCUPACIÓN  

E.V.4.4.3.3   DE VIVIENDAS  

E.V.4.4.3.3.a COLECTIV AS 

E.V.4.4.3.3.b UNIFAMILIARES  

 

E.V.4.5      REGLAMENTACIONES PARA LAS CONSTRUCCIONES EN PREDIOS QUE CUENTEN CON 

MUROS MEDIANEROS CONSTRUIDOS CON MATERIALES ANTIRREGLAMENTARIOS 

 

E.V.4.6      NORMAS GENERALES PARA LOS MUROS DIVISORIOS O MEDIANEROS NO VIABLES 

 

E.V.4.7      ESTADO DE SEGURIDAD 

 

E.V.4.8      DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

E.V.4.8.1    TRABAJOS PERMITIDOS 



 
 
E.V.4.8.2    EDIFICIOS NO VIABLES DE USO PUBLICO O SEMIPÚBLICO  

E.V.4.8.3    EDIFICIOS NO VIABLES DE USO PARA VIVIENDA.  

 

E.V.4.9      CAMBIOS DE USO Y/O RUBROS, AMPLIACIONES DE RUBROS Y TRANSFERENCIAS 

DE COMERCIO 

E.V.4.9.1    EDIFICIOS NO APTOS PARA SER TRANSFORMADOS EN SISMO- RESISTENTES 

E.V.4.9.1.a  DE USO SEMIPÚBLICO 

E.V.4.9.1.b  PARA USO DE VIVIENDA  

E.V.4.9.1.c  TRANSFERENCIAS 

E.V.4.9.2    EDIFICIOS NO VIABLES PARA SER TRANSFORMADOS EN SISMO - RESISTENTES 

E.V.4.9.2.a  DE USO SEMIPÚBLICO 

E.V.4.9.2.a.1 TRANSFERENCIAS  

E.V.4.9.2.b  PARA USO DE VIVIENDA  

E.V.4.9.3    COMISIÓN INTERNA 

 

E.V.5     CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN AFECTADOS POR REFORMAS Y/O 

TRABAJOS O CAMBIO DE USOS A EJECUTAR 

E.V.5.1      CONDICIONES PARA SUBDIVIDIR LOCALES 

E.V.5.2      REFORMAS Y/O REPARACIONES EN EDIFICIOS A EXPROPIAR 

E.V.5.3      OCUPACIÓN DE LOCALES EXISTENTES CON USOS QUE REQUIEREN MAYOR ALTURA 

E.V.5.4      REQUISITOS PARA DIVIDIR PATIOS COMUNES EXISTENTES  

E.V.5.5   OBRAS QUE AFECTEN A PREDIOS O EDIFICIOS DECLARADOS MONUMENTOS 

HISTÓRICOS O DE INTERÉS CULTURAL 

 

 

CAPITULO E.VI  

NORMAS SOBRE CONSTRUCCIONES ESPECIALES 

 

E.VI.1       EDIFICIOS DE COCHERAS 

E.VI.1.1     ACCESOS CIRCULACIONES Y SALIDAS DE LAS PERSONAS 

E.VI.1.2      TRATAMIENTO DE LOS MUROS Y SOLADO 

E.VI.1.3     ANEXOS 

E.VI.1.3.1   LAVADO Y ENGRASE 

E.VI.1.3.2   CARGA DE ACUMULADORES 

E.VI.1.3.3   TALLERES DE PEQUEÑAS REPARACIONES 

E.VI.1.3.4    SURTIDORES PARA CARBURANTES 

E.VI.1.3.5   SERVICIOS SANITARIOS  

E.VI.1.4     VENTILACIÓN DE COCHERAS  

E.VI.1.5     PORTONES AUTOMÁTICOS  

E.VI.1.6     ESTACIONAMIENTO EN BANDEJAS SUPERPUESTAS 

E.VI.1.7     COMUNICACIÓN INTERNA CON OTROS USOS 

E.VI.1.8     PROTECCIÓN DE LAS FACHADAS 

 

E.VI.2       ESTACIONES DE SERVICIO 

E.VI.2.1     DEFINICIÓN  

E.VI.2.2     PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 

E.VI.2.3     REBAJE CORDÓN DE CALZADA 

E.VI.2.4     VEREDAS 

E.VI.2.5     ACCESO PARA ENTRADA Y/O SALIDA DE VEHÍCULOS 

E.VI.2.5     ACCESO PARA ENTRADA Y/O SALIDA DE VEHÍCULOS  

E.VI.2.6     INSTALACIONES PARA PROVISIÓN DE SERVICIOS  

E.VI.2.7     PROTECCIÓN PEATONAL 

E.VI.2.8     REJILLAS PARA DESAGÜE 

E.VI.2.9     PLAYAS PARA MANIOBRA Y ESTACIONAMIENTO 

E.VI.2.10     SUPERFICIE MINIMA DE TERRENO 

E.VI.2.11    PROHIBICIÓN ESTACIONAMIENTO EN VÍA PÚBLICA  

E.VI.2.12    SEÑALAMIENTO DE CIRCULACIÓN 

E.VI.2.13    SERVICIOS SANITARIOS  

E.VI.2.14    SURTIDORES DE COMBUSTIBLE EN LA VÍA PÚBLICA  



 
 
E.VI.2.15    MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS 

E.VI.2.16    FORESTACIÓN 

E.VI.2.17    ESTACIONES DE SERVICIOS EXISTENTES 

E.VI.2.18    DESCARGA DE COMBUSTIBLES 

E.VI.2.19    PROHIBICIONES 

E.VI.2.20    PENALIDADES 

 

E.VI.3       CEMENTERIO 

E.VI.3.1      DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

E.VI.3.2     DE LA PLANIFICACIÓN  

E.VI.3.3     DE LOS TERRENOS Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES 

E.VI.3.4     DE LAS NORMAS SOBRE CONSTRUCCIONES 

E.VI.3.5     DE LAS VEREDAS, PUENTES Y ACEQUIAS 

E.VI.3.6     DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 

 

E.VI.3.7     ORDENAMIENTO Y RESPONSABILIDAD DE CONSTRUCTORES Y/O PROPIETARIOS 

 

E.VI.3.8     DE LAS OBRAS MENORES 

 

E.VI.4       VELATORIOS 

E.VI.4.1     DEFINICIÓN  

E.VI.4.2     RESTRICCIONES DE UBICACIÓN 

E.VI.4.3     CÁMARA DE VELAR 

E.VI.4.4     SALA PARA DEUDOS 

E.VI.4.5     SALA PARA EL PÚBLICO  

E.VI.4.6     SERVICIOS SANITARIOS  

E.VI.4.7     LUGAR PARA ASCENSO Y DESCENSO 

E.VI.4.8     USOS COMPATIBLES CON UN VELATORIO 

 

E.VI.5       HOTELERIA 

E.VI.5.1     DEFINICIÓN  

E.VI.5.2     CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE UN ESTABLECIMIENTO DE HOTELERIA 

E.VI.5.2.1    CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

 

E.VI.5.3     HOTELES 

E.VI.5.3.1   DEFINICIÓN  

E.VI.5.3.2   CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 

 

E.VI.5.4     MOTEL 

E.VI.5.4.1   DEFINICIÓN  

 

E.VI.5.5     RESIDENCIAL 

E.VI.5.5.1    DEFINICIÓN  

E.VI.5.5.2   CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 

 

E.VI.5.6     PENSIÓN 

E.VI.5.6.1    DEFINICIÓ N 

E.VI.5.6.2   CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO: 

 

E.VI.5.7     APART- HOTEL 

E.VI.5.7.1   DEFINICIÓN  

 

E.VI.6      ESTABLECIMIENTOS DONDE SE SIRVEN O EXPENDEN COMIDAS 

E.VI.6.1    DEFINICIÓN  

E.VI.6.2    CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE UN ESTABLECIMIENTO QUE SIRVE O 

EXPENDE COMIDAS 

E.VI.6.2.1  CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

E.VI.6.3    COMEDOR O LUGAR PARA PERMANENCIA DE PÚBLICO 

E.VI.6.4    COCINA O ZONA DE ELABORACIÓN 



 
 
E.VI.6.5    DESPENSA O DEPOSITO DE MERCADERÍAS PARA LA ELABORACIÓN DE COMIDAS 

E.VI.6.6    SERVICI OS SANITARIOS 

E.VI.6.7    ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

 

E.VI.7      TINTORERÍAS, LAVASECOS 

E.VI.7.1    REQUISITOS 

E.VI.7.2    ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS TÓXICOS O INFLAMABLES  

E.VI.7.3    AMPLIACIONES 

E.VI.7.4    APLICACIÓN SUPLETORIA DE NORMAS TÉCNICAS CONTENIDAS EN LA LEY 19.587  

 

 

 

 

E.VI.8     DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, BANCARIAS, CASAS DE CAMBIO DE MONEDA 

EXTRANJERA, COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES.  

E.VI.8.1    BONIFICACIÓN  

E.VI.8.2    BONIFICACIÓN PARA LAS EN TIDADES QUE NO SE UBIQUEN EN COLINDANCIA CON 

LA VÍA PÚBLICA  

 

E.VI.9      EDIFICIOS DEL ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y CARCELARIA  

E.VI.9.1    DEFINICIÓN  

E.VI.9.2    PERMISO DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

E.VI.9.3    EDIFICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  

E.VI.9.3.1  DE LOS LOCALES 

E.VI.9.3.2  SUPERFICIE MINIMA  

E.VI.9.3.3  ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN  

E.VI.9.3.4  LOCALES DE RECLUSIÓN TRANSITORIA 

E.VI.9.3.5  MEDIDAS DE SEGURIDAD 

E.VI.9.3.6  DIFERENCIACIÓN DE SEXOS 

E.VI.9.3.7  SERVICIOS SANITARIOS  

E.VI.9.3.8  UNIDAD CELDARIA TIPO 

E.VI.9.3.8.1 MEMORIA DESCRIPTIVA  

 

E.VI.10      EDIFICIOS EDUCACIONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

E.VI.10.1    ALCANCES 

E.VI.10.2    BONIFICACIÓN 

E.VI.10.3    NORMAS GENERALES 

E.VI.10.4    ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES 

 

 

 

 

PRIMERA PARTE: 

DEL URBANISMO (U)  

 

CAPITULO U.I  

DE LAS NORMAS DEL TRAZADO URBANO  

 

 

U.I.1 DE LOS ELEMENTOS  

 

U.I.1.1 LÍNEAS  

 

Toda nueva obra que se levante con frente a la vía pública no podrá superar la 

línea Municipal (L.M.) o la de edificación (L.E.) de existir línea de retiro. La 

Municipa lidad establecerá las líneas Municipales y Edificación, no permitiéndose 

ninguna construcción sin el otorgamiento previo de dicha Línea.  



 
 
Se definen como Línea Municipal o de Cierre y Líneas de Edificación de acuerdo a 

lo siguiente:  

 

a) Línea de Cierre o Mu nicipal: Es el límite entre el dominio público y el 

privado, ajustado a las restricciones establecidas por disposiciones legales.  

 

b) Línea de Edificación: Es el límite hasta el cual la Municipalidad autoriza la 

construcción de edificios en un predio, cump liendo con las disposiciones vigentes 

en la materia.  

 

c) La línea de Edificación y la de Cierre o Municipal se superponen cuando el 

límite hasta el cual se permite construir coincide con el límite entre el dominio 

público y el privado.  

 

 

 

 

U.I.1.1.1 OBRAS DETRÁS DE LA LM. Y DE LA LE.  

 

Se permitirá edificar detrás de la L.M. o de la L.E. siempre que se cumpla con el 

punto E.II.2 del presente Código.  

 

 

U.I.1.1.1.1  El zócalo o primer paramento corrido de toda nueva edificación no 

deberá salir de la línea de ed ificación. La ornamentación podrá salir de dicha 

línea siempre que ésta se haga a 2,50 m de altura sobre la vereda y se cumpla con 

lo establecido para "salientes sobre la vía pública".  

 

U.I.1.1.1.2 Queda terminantemente prohibido hacer obras de: ampliació n, reforma, 

reparación y/o refacción en edificios que se hallen fuera de la Línea de 

Edificación o que hallándose en ella formen esquina que no esté ochavada. El que 

efectuare estos trabajos estará obligado, una vez constatado el hecho, a demoler 

el muro d e fachada y ponerlo en línea u ochavarlo en forma reglamentaria.  

La Municipalidad no concederá permiso para abrir puertas y/o ventanas en 

edificios que están fuera de la Línea de Edificación, como así tampoco otorgará 

permiso para trabajos que aumenten la duración del edificio.  

 

 

U.I.1.1.2 LÍNEA DE EDIFICACIÓN EN CALLES SIN REGLAMENTACIÓN  

 

Las normas que se establecen en la presente disposición no rigen para la 

determinación de la línea de edificación y/o cierre en los casos en que existan 

leyes, ordenanzas  y/o resoluciones que las fijen en forma expresa, ni para los 

casos de aperturas o prolongaciones de calles.  

 

U.I.1.1.2.1  Para los casos en que no existan expresas disposiciones que las 

determinan, se fijan las líneas de edificación y/o cierre, teniendo en  cuenta los 

siguientes elementos:  

 

a) La línea de edificación y/o cierre dominante a lo largo de la calle 

determinada por los edificios reglamentarios.  

 

b) Cuando no exista a lo largo de una calle una línea de edificación y/o cierre 

dominante, se tomará en  cuenta, en cada cuadra, la línea dominante de edificios 

reglamentarios.  

 

c) El ancho de la vereda resultante, debe ser en lo posible uniforme, tomando 

como referencia el cordón de la calzada, o si no existe, el eje de la misma. Se 

podrán tolerar desviacio nes de veinte centímetros cuando haya que unir zócalos de 



 
 
propiedades colindantes de edificios reglamentarios, a fin de que resulte una 

línea continua sin entrantes ni salientes.  

 

 

U.I.1.1.2.2 El Departamento Ejecutivo dará por Decreto en cada caso concret o, 

previo informe en conjunto de la Dirección de Obras Municipales, la Dirección de 

Planificación Urbanística, la línea de edificación y/o cierre, conforme lo 

establece el presente artículo.  

 

 

U.I.1.1.2.3 A los efectos de la determinación de las líneas de edificación y/o 

cierre, de acuerdo a lo establecido en el punto U.I.1.2.1, no se tomarán en 

cuenta aquellos edificios reglamentarios, pero construidos fuera de línea 

dominante existente antes de su construcción.  

 

U.I.1.1.2.4  La Dirección de Obras Municipal es llevará un registro de todos los 

casos que se resuelvan de acuerdo a la presente reglamentación, con indicación 

expresa del nombre de la calle, cuadra, número de expediente y copia del decreto 

correspondiente.  

 

 

U.I.1.2 DE LOS NIVELES Y VEREDAS  

 

La Muni cipalidad establecerá los niveles de vereda, estando su ejecución sujeta a 

las siguientes consideraciones:  

 

U.I.1.2.1 CONSIDERACIONES GENERALES  

 

a) En todas las avenidas y calles de la ciudad es obligación de los propietarios 

frentistas embaldosar las vere das y mantenerlas en perfecto estado de 

conservación, en un todo de acuerdo a las prescripciones de este artículo y demás 

disposiciones del presente Código.  

 

b) Si a pesar de lo prescrito el propietario no hubiera realizado el trabajo, la 

Municipalidad pod rá proceder a su construcción con cargo de aquél.  

 

c) Cuando concluidos los trabajos de demolición para dejar un predio libre de 

edificación no se hubiere solicitado permiso de obra, deberá procederse a la 

construcción de la acera definitiva dentro de los quince días siguientes.  

 

d) Las veredas cuyo nivel no sea el reglamentario deberá ser reconstruidas. 

Exceptuándose aquellas que hayan sido construidas de acuerdo a instrucciones 

impartidas por la Dirección de Obras Privadas y no hayan transcurrido diez año s 

de su construcción.  

 

e) Cuando hubiera diferencias de nivel de una acera nueva y otra existente, la 

transición entre ambas se hará por medio de plano inclinado con una pendiente 

máxima de 7% y en ningún caso por medio de escalones.  

 

Esta transición se ef ectuará sobre el terreno de la vereda que no está en el 

nivel definitivo, construida con baldosas o material antideslizante y por el 

propietario de la finca correspondiente, salvo Resolución del Departamento 

Ejecutivo.  
(TEXTO AGREGADO POR ORDENANZA 3202/94, ART 1º)  

 

 

U.I.1.2.2 CONSIDERACIONES TÉCNICAS  

 



 
 
a) Las veredas tendrán el ancho que se establezca en cada zona, con un mínimo de 

2,00 m.  

 

b) El Departamento Ejecutivo, en las avenidas y calles pavimentadas, cuyas 

veredas tengan un ancho mayor de 2,50 m, p odrá autorizar que el piso de la misma 

tenga un ancho mayor de 2,00 m., dejando un espacio para césped o plantas 

ornamentales hasta el cordón de la acequia. En todos los  casos, el cuidado, 

limpieza y conservación de dicho espacio, será a cargo del respecti vo vecino, sin 

perjuicio de que la Municipalidad ordene el embaldosado total del espacio, cuando 

no se cumpla con la conservación del mismo.  

 

* c)  Los solados serán antideslizantes, materializados con losetas graníticas de 

64 panes de 40x40cm, en la gama de  blanco a gris claro, según lo determine la 

reglamentación.  

En el sector del microcentro, se deberá incorporar un sistema de señalización 

podo táctil para personas con capacidades diferentes; el mismo estará conformado 

por losetas graníticas de 40x40 cm de  tipo guía y de tipo alerta. Se colocarán a 

lo largo de toda la vereda y deberán coincidir con los cen tros de las rampas de 

esquinas.  

* (TEXTO SEGÚN ART.3º  POR ORD. Nº  3939/17 B.O. 03/01/2018)  

 

 

e) Cuando hubiere diferencia de nivel en una acera nueva y ot ra existente, la 

transición entre ambas se hará por medio de plano inclinado con una pendiente del 

6% y en ningún caso por medio de escalones.  

Esta transición se efectuará sobre el terreno de la vereda que no esté en el 

nivel definitivo, y por el propietar io de la finca correspondiente, salvo 

resolución del Departamento Ejecutivo.  

 

 

U.I.1.2.3 EXCEPCIONES  

 

a) En los casos en que se encare la construcción de núcleos con magnitud tal que 

puedan considerarse como unidades urbanísticas, podrá adoptarse otro tipo  de 

vereda, previa aprobación por parte de la Dirección de Obras Privadas, respetando 

características antideslizantes y de durabilidad.  

 

La Municipalidad podrá autorizar la construcción de pavimentos de materiales 

plásticos, sintéticos, caucho u otra, de f ormas, colores y dimensiones 

diferentes, en caso de edificios especiales.  

 

* b) (DEROGADO POR ART. 4º, ORDENANZA Nº 3939/17 B.O. 03/01/2018)  

 

 

U.I.1.2.4 ACERAS DETERIORADAS POR TRABAJOS PÚBLICOS  

 

Una acera destruida parcial o totalmente, a consecuencia de l os trabajos 

realizados por la Municipalidad, empresas de servicios públicos o autorizados, 

será reparada o construida por el causante en el lapso no mayor de diez días 

corridos, según el siguiente criterio, pudiendo el propietario avisar a la 

Municipalidad  la necesidad de la reparación o construcción.  

 

a) Acera con solado permitido por disposiciones anteriores a este artículo: Los 

deterioros ocasionados a una acera ejecutada con elementos permitidos por 

disposiciones anteriores a este artículo, deben repara rse con materiales iguales 

o similares a los existentes antes de la destrucción, respetando la traza, diseño 

o despiezo.  

 



 
 
b) Acera con solado permitido por este artículo:  

 

Los deterioros ocasionados a una acera ejecutada con los elementos permitidos por 

es te artículo, se reparará con materiales iguales a los existentes antes de la 

destrucción. Sólo se tolerará diferencia de matiz en la colocación.  

En los casos mencionados en los incisos a) y b), cuando los deterioros o 

destrucción afecten al setenta por cie nto de la acera, ésta deberá rehacerse 

completa con materiales reglamentarios, debiendo previamente dar aviso a la 

Dirección.  

 

 

c) Acera con solado especial autorizado por la Dirección:  

 

Los deterioros ocasionados a una acera con solado especial autorizado  por la 

Dirección, según lo establecido en el punto U. I.1.2.3. Inciso a) y b) se 

repararán con materiales iguales a los existentes antes de la destrucción, los 

que serán provistos por los propietarios.  

 

* En los casos mencionados en los incisos a) y b), cu ando los deterioros o 

destrucción afecten el cincuenta por ciento (50%) de la acera, ésta deberá 

rehacerse completa con materiales reglamentarios, debiendo previa mente dar aviso 

a la Dirección.  

(MODIFICADO POREL ART. 5º DE  LA ORDENANZA  Nº 3939/17 ,  B.O. 0 3/01/2018)  

 

U.I.1.3 OCHAVAS  

 

Las ochavas forman parte de la vía pública y se conformarán por medio del corte 

de un triángulo isósceles, con vértice en la esquina, siendo éste la medida que 

resulte de considerar el tercer lado o frente de la ochava, de cuat ro metros como 

mínimo. Para esquinas cuyos ángulos sean superiores a 135º podrán suprimirse las 

ochavas.  

 

Podrán proyectarse ochavas curvas o poligonales, siempre que no rebasen los 

límites de la ochava antes mencionada.  

 

 

U.I.1.3.1  A los efectos de facili tar el cálculo antisísmico de un edificio que 

forma esquina, se autoriza la colocación de una columna en la intersección de los 

dos frentes en planta baja, a condición de que la ochava tenga como mínimo 5,00m 

de longitud. La sección de la columna terminada , no podrá exceder de 1.000 cm2.  

 

 

U.I.1.4 CIERRES (Ord. N º 3329/97 )  

 

Todo propietario de terreno baldío o de terreno cuyas construcciones sean 

antiestéticas y estén retiradas de la línea municipal, situados frente a una 

calle pública en la cual la Municip alidad pueda dar línea de edificación, está 

obligado a cerrar su frente de acuerdo a las prescripciones de este artículo  

El cierre se mantendrá en buen estado de conservación o deberá ser construido, 

cuando a juicio de la autoridad municipal no permita su refacción adecuada.  

La obligación de construcción y conservación de dicho cierre estará a exclusivo 

cargo del propietario del terreno. Es asimismo obligación de éste mantener el 

baldío en perfecto estado de higiene, libre de basuras, materiales orgánicos, 

etc.  

 

 

U.I.1.4.1 CIERRES A CONSTRUIR  

 



 
 
La construcción de los cierres a los que se refiere el artículo anterior, se 

ajustará a las siguientes prescripciones:  

 

a) El cierre deberá coincidir con la línea municipal.  

 

b) Deberá ser ciego y tener una altura míni ma de 2,20 m a partir del nivel de 

vereda y una máxima de 2,60 m.  

 

c) Es obligatorio en todo cierre la colocación de una puerta o portón opaco, no 

mayor de 3,00 m de ancho, que no exceda la altura del muro y con su 

correspondiente dispositivo de cierre.  

d)  El cierre será ejecutado en albañilería de ladrillos comunes o cerámicos 

huecos, bloques huecos, piedra, hormigón simple o armado, o cualquier otro 

material o sistema que a ese fin apruebe la Dirección de Obras Privadas.  

 

e) Es obligatorio el revoque y bl anqueo de los cierres, exceptuándose de esta 

obligación a los cierres construidos en ladrillo visto, bloques de hormigón hueco 

y hormigón visto, piedra u otros materiales nobles.  

 

f) El espesor mínimo del muro estará fijado por las características del sist ema 

constructivo y/o tipo de materiales empleado .  

 

Los Muros de ladrillo común tendrán un espesor mínimo de trece centímetros 

reforzados con pilastras del mismo material de 0,30 x 0,30 m. de hormigón armado 

de 0,20 x 0,20 m ó 0,13 x 0,27 m o sección equiva lente, cada 3,50 m como mínimo 

fundado en toda su longitud sobre cimiento realizado en terreno firma, fijándose 

una profundidad de 0,40 m como mínimo.  

 

 

U.I.1.4.2 CIERRES DE BALDÍOS EN CASO DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS  

 

En caso de demolición de edificios y c uando las condiciones de estabilidad y 

seguridad lo permitan, podrá mantenerse como cierre los muros existentes 

rigiéndose en este caso los incisos a), b),c) y e) del artículo anterior.  

 

Asimismo deberá cerrarse con mampostería todo tipo de abertura existe nte que no 

sea la destinada a acceso al terreno, debiendo tratarse lo existente y lo nuevo 

construido, con un criterio de unidad a través de un único tipo de revoque.  

 

 

U.I.1.4.3 Ante el incumplimiento de las presentes disposiciones de cierre por 

parte de l propietario, la Municipalidad podrá realizar su construcción con cargo 

para aquél.  

 

 

*V.1.6.4 CIERRES DE LOS RETIROS FRONTALES   

 

Los cierres laterales de los retiros frontales, podrán ser de mampostería y 

alcanzar una altura máxima de 2,60 m. debiendo re spetar la distancia del eje de 

colindancia.  

Los cierres frontales, podrán ser construidos de los siguientes materiales y 

alcanzar las dimensiones que a continuación se establecen:  

 

a) De mampostería: podrá utilizarse piedra, ladrillo,  bloque de hormigón, etc., 

vistos o revocados pudiendo utilizarse los revestimientos utilizados en otras 

partes de la construcción. La altura del murete fluctuará entre 0,30 m. a 0,80 m. 

co n un espesor máximo de 0,30 m.  

 

b) De hormigón : con iguales exigencias que a).  



 
 
 

c) De hi erro:  

 

Rejas: colocadas a partir del nivel de  vereda o sobre un cimiento de Ho de 0,20 

m. de altura sobre aquella, y hasta la altura total de 2,50 m. Podrá ubicarse 

sobre el murete de mampostería u Ho (puntos a y b) alcanzando la misma altura 

máxima.  

 

Tel a: podrá utilizarse con bastidor metálico en iguales condiciones que los 

cierres de rejas.  
Cualquier otro material que se proponga, distinto a los enunciados 

precedentemente, deberá asegurar la transparencia exigida, debiendo autorizar su 

colocación un aná lisis previo de la Comisión Interna de Obras Privadas.  

(TEXTO AGREGADO POR ORDENANZA 3329/97) 

 

 

U.I.1.5 RECUBRIMIENTO DE ACEQUIAS (ORD. Nº 3366/98)  

 

Con el fin de conservar la imagen de la acequia urbana como un hecho cultural y 

patrimonial característico de la Ciudad, se determinan sectores y calles sujetas 

a preservación, definiendo perfiles y materiales a emplear en la reconstrucción y 

recubrimiento de estos cauces de riego. El control de esta tarea estará a cargo 

de la Dirección de Obras Privadas, debie ndo los frentistas respetar el criterio 

de tratamiento cuando realicen obras privadas que incluyan la construcción de 

veredas, y la renovación y/o eliminación de pue ntes o acequias.  

 

 

U.I.1.5.1 Z ONIFICACIÓN 

 

A los efectos de la aplicación de las disposicio nes de la presente norma, se 

establecen calles y zonas determinadas por los usos predominantes, quedando los 

mismos catalogados de la siguiente manera de acuerdo al plano adjunto, según el 

tratami ento de las acequias a realizar.  

 

 

U.I.1.5.1.1 SECTOR I: CUB IERTA OBLIGATORIA DE ACEQUIAS.  

 

Zona destinada al uso predominantemente administrativo, comercial minorista, 

financiero y residencial de alta densidad con usos complementarios. Se 

caracteriza por ser una zona de gran movimiento peatonal, con veredas en gen eral 

angostas.  

 

Comprende las siguientes calles de Norte a Sur: Avda. San Martín desde Rondeau -  

Pedro Molina hasta Alem -  Montevideo; Primitivo de la Reta desde Don Bosco hasta 

Garibaldi; Avda. San Juan desde Garibaldi hasta Córdoba; 9 de Julio desde 

Mont evideo hasta Avda. Godoy Cruz exceptuando la cuadra que colinda con la plaza 

San Martín; Avda. España desde Avda. Las Heras hasta Avda. Godoy Cruz.  

 

De Este a Oeste: José V. Zapata, Don Bosco desde Avda. San Martín hasta San Juan; 

Alem, Garibaldi y Catamar ca desde Avda. San Martín hasta Rioja; Amigorena desde 

Avda. San  Martín hasta Primitivo de la Reta;Lavalle, Entre Ríos, San Luis y 

Buenos Aires desde Avda. San Martín hasta Rioja; San Lorenzo, Montevideo, 

Rivadavia, Espejo, Gutiérrez y Necochea desde Avda. San Martín hasta 9 de Julio; 

Avda.Godoy Cruz desde Avda. San Martín hasta España; General Paz desde Avda. San 

Martín hasta Patricias Mendocinas.  

 

 

U.I.1.5.1.2 SECTOR 2: CUBIERTA PERMITIDA DE ACEQUIAS  

 



 
 
Zona de actividad comercial creciente, de servicios y r esidencial de alta 

densidad con usos complementarios. Se caracteriza por un movimiento peatonal 

medio, con veredas en general angostas.  

 

Comprende las siguientes calles de Norte a Sur: San Juan desde Rondeau hasta 

Garibaldi; Rioja y Salta desde Alem hasta Córdoba; Pedro Vargas desde Pedro 

Molina hasta Colón; Avda. España desde Colón hasta Avda. Las Heras exceptuada las 

cuadras que colindan con las plazas España y San Martín; 9 de Julio desde Avda. 

Godoy Cruz hasta Coronel Plaza.  

 

De Este a Oeste: Pedro Moli na (acequia norte) desde Patricias Mendocinas hasta 

San Martín; Lombardo desde Pedro Vargas hasta 9 de Julio; Infanta Mercedes de San 

Martín desde 9 de Julio hasta Avda. San Martín; Rondeau desde Avda. San Martín 

hasta San Juan; Alem, Entre Ríos y San Luis  desde Rioja hasta Salta; Córdoba 

desde Avda. San Martín hasta Salta; Garibaldi, Catamarca y Lavalle entre Rioja y 

Pedro B. Palacios, Buenos Aires entre Rioja e Ituzaingo.  

 

 

U.I.1.5.1.3 SECTOR 3: ACEQUIAS A CIELO ABIERTO Y RECUBIERTAS CON CANTOS RODADOS  

 

Zona con el predominio de uso residencial de media y alta densidad con usos 

complementarios.  

 

Será obligatoria la preservación del sistema de acequias urbanas a cielo abierto 

y recubiertas con cantos rodados en el área de la Ciudad Nueva y adyacencias.  

Comprende las siguientes calles de Norte Sur: Belgrano Este desde Colón hasta 

Avda. Las Heras; Perú desde Colón hasta Coronel Plaza; 25 de Mayo, Chile y Avda. 

Mitre desde Colón hasta Avda. Godoy Cruz, Patricias Mendocinas desde Pedro Molina 

hasta Coronel Plaza , Avda. España desde Pedro Molina hasta Colón, desde San 

Lorenzo hasta Montevideo, desde Gutiérrez hasta Necochea y desde Avda. Godoy Cruz 

hasta Coronel Plaza; 9 de Julio desde Pedro Molina hasta Montevideo y desde 

Gutiérrez hasta Necochea; Avda. San Martí n desde Pedro Molina - Rondeau hasta 

Irigoyen - Brasil.  

 

De Este a Oeste: Avda. Colón desde Avda. San Martín hasta Belgrano; San Lorenzo, 

Montevideo, Rivadavia, Espejo, Gutiérrez y Necochea desde 9 de Julio hasta 

Belgrano, Avda. Sarmiento desde Chile hasta Bel grano; Gral. Paz desde Patricias 

Mendocinas hasta Perú; Avda. Godoy Cruz desde Avda. España hasta Perú.  

 

 

U.I.1.5.1.4 SECTOR 4: ACEQUIAS CON TRATAMIENTO ESPECIAL  

 

Zona de preservación histórica (Alameda).  

Comprende Avda. San Martín y Remedios Escalada de S an Martín desde Córdoba hasta 

Ayacucho y queda sujeto a estudios particularizados integrados a la Alameda, a 

cargo de la Dirección de Planificación Urbanística.  

 

 

U.I.1.5.1.5 SECTOR 5: ACEQUIAS A CIELO ABIERTO  

 

Zona predominantemente residencial de densida d media y baja con usos 

complementarios.  

Comprende el resto de las acequias de la Ciudad, las que mantendrán las secciones 

y materiales predominantes en cada cuadra. En este sector queda prohibido el 

recubrimiento superior permitiéndose solamente la constr ucción de puentes en las 

condiciones establecidas en el artículo 5º de la presente Ordenanza.  

 

 

U.I.1.5.1.6 SECTOR 6: ÁREAS ESPECIALES  



 
 
 

Zonas especiales ya remodeladas.  

Avda. San Martín desde Alem - Montevideo hasta Córdoba - Godoy Cruz; Avda. Las Heras, 

desde  Avda. San Martín hasta Belgrano y Paseo Sarmiento desde Avda. San Martín 

hasta Patricias Mendocinas, regirán además las disposiciones específicas de cada 

una de ellas.  

 

 

U.I.1.5.2 En las propiedades donde se realicen tanto obras de infraestructura 

como de  edificación, ampliaciones, refacciones, modificaciones y/o 

restauraciones, el propietario deberá realizar las obras necesarias para adecuar 

la acequia correspondiente a las presentes disposiciones, respetando los niveles, 

secciones y materiales existentes  en la cuadra. La Dirección de Obras Privadas 

tendrá a su cargo la verificación de dichas tareas, trámite sin el cual no se 

otorgará la inspección FINAL DE OBRA.  

 

 

U.I.1.5.3  Será permitido el recubrimiento superior de acequias en los sectores 2, 

3 y 5 cuan do se trate de frentes de edificios de uso público en general tales 

como escuelas, hospitales, templos, salas de espectáculos, paradas de ómnibus, 

etc. y en cualquier otro edificio público y/o privado en donde la asistencia 

masiva de personas y/o el escaso  ancho de las veredas justifique la cubierta de 

las mismas, previo dictamen de la Dirección de Planificación Urbanística.  

 

 

U.I.1.5.4  El recubrimiento superior de los cauces, en aquellos sectores en que 

esté permitido, deberá realizarse de hormigón armado realizado ñin situò e 

incluir rejillas de limpieza, coincidentes con las posas de los árboles, 

ejecutadas con planchuelas o perfiles metálicos o hierro redondo o cuadrado 

macizos, no aceptándose las de tubos o caños huecos y tendrán una medida mínima 

de 0, 60 m por 1,20 m separadas entre sí por una distancia máxima de 3,80 m 

medidos entre bordes. En caso de que la distancia entre forestales supere la 

distancia entre rejas de limpieza, deberá intercalarse otras para mantener la 

distancia máxima reglamentaria.  

 

Las nuevas posas a construir para árboles existentes, tendrán dimensiones mínimas 

de 1,20 m x 1,20 m pudiendo variar de acuerdo a la envergadura del forestal y en 

ancho de la vereda, lo que será determinado por la Dirección de Obras Privadas. 

Los bordes de la vereda deberán ubicarse a una distancia mínima de 0,40 m del 

perímetro del forestal.  

 

Las posas para la colocación de nuevos forestales deberán permitir el implante a 

nivel del fondo de la acequia y tendrán una dimensión mínima de 0,60m x 1,00 m 

debi endo ser realizadas en material que impidan su degradación.  

 

 

U.I.1.5.5  Frente a edificios de vivienda en zonas de prohibición de 

recubrimiento, únicamente se permitirá la construcción de un puente vehicular de 

3,50 m de ancho, y uno peatonal de 1,50 m. En  las cocheras dobles el puente podrá 

alcanzar un ancho máximo de 5,50 m con una reja para limpieza de 1,20 m por 0,60 

m en su parte media. Cuando el puente se construya al lado de otro existente de 

la propiedad vecina, se deberá prever entre ambos la coloc ación de una rejilla 

tipo y a la distancia reglamentaria. En aquellos casos de cocheras que ocupan 

todo el frente de la propiedad, se permitirá el recubrimiento total de la acequia 

debiendo colocarse rejillas reglamentarias separadas 3,80 m entre bordes.  

 

 



 
 
U.I.1.5.6 Será obligatorio el recubrimiento de las acequias en las esquinas en el 

sector correspondiente a la prolongación de las veredas; debiendo colocarse 

rejillas reglamentarias en la intersección de las acequias.  

 

 

U.I.1.5.7  En las construcciones nue vas, ampliaciones, remodelaciones o 

refacciones de edificios y cuando se reparen o se hagan nuevas veredas, los 

frentistas están obligados a rehacer a su cargo las acequias y puentes 

reglamentarios correspondientes frente a su propiedad.  

 

 

U.I.1.5.8  Las ac equias nuevas o las que se reconstruyan en hormigón deberán tener 

un perfil con las siguientes dimensiones: el ancho de la base será 0,40 m, en la 

parte superior 0,70 m, con una profundidad promedio de 0,70 m y la pendiente 

correspondiente; frente a cada á rbol deberá dejarse una abertura en la base de la 

acequia de 0,20 m por 1,20 m, y otra de iguales dimensiones entre árboles con el 

objeto de posibilitar una mejor irrigación de los vegetales.  

 

U.I.1.5.9  En un plazo de 180 días a partir de la entrada en vig encia de la 

presente Ordenanza los recubrimientos de acequias existentes deberán adecuarse a 

la presente.  

 

 

U.I.1.6 DENOMINACIÓN DE PLAZAS, AVENIDAS Y CALLES DEL MUNICIPIO EN CONJUNTOS 

HABITACIONALES 

 

Las plazas, avenidas y calles del Municipio tendrán la s denominaciones que se han 

determinado en Leyes y Ordenanzas vigentes o que se fijen en adelante; quedando 

prohibido cambiar el nombre histórico de ellas, sin una Ley especial de la 

Provincia que acuerde el pe rmiso para cada caso ocurrente.  

 

U.I.1.6.1  Las  calles que te ngan un ancho mínimo de 22,00 m  en toda su extensión, 

tendrán la denominación de Avenidas.  

 

U.I.1.6.2  No podrá darse a una plaza plazoleta, avenida o calle, el nombre de una 

persona hasta d iez años después de su muerte.  

 

U.I.1.6.3  El Departa mento Ejecutivo procederá a colocar en las plazas, 

plazoletas, avenidas y calles y en los monumentos erigidos por el pueblo o los 

gobiernos, placas de metal, en las que se consignen sintéticamente y claramente 

el significado histórico de sus nombres o del homenaje rendido. A este efecto el 

Departamento Ejecutivo, solicitará la colaboración de la Junta de Estudios 

Históricos de Mendoza.  

 

U.I.1.6.4  Aparte de las chapas a que se refiere el punto anterior, el 

Departamento Ejecutivo procederá a colocar en las es quinas dos chapas de 

nomenclatura por cada boca - calle, una en cada acera y a cada lado de la calle.  

 

 

U.I.1.7 NUMERACIÓN DOMICILIARIA  

 

Declárase obligatoria la numeración de las casas y edificios del municipio, 

debiendo tenerla toda puerta o entrada sobre calles o avenidas; la colocación y 

conservación correrá por cuenta  del propietario del inmueble.  

 

U.I.1.7.1 NORMAS GENERALES SOBRE NUMERACIÓN 

 

En las avenidas y calle de Oeste a Este, o que aproximadamente tengan esa 

dirección, la numeración principiará, en la Sección Este, desde Avenida San 



 
 
Martín y seguirá hacia el este, en la Sección Central, desde la Avenida San 

Martín y seguirá al oeste y en la Sección Oeste, desde Belgrano y líneas del 

Ferrocarril General San Martín y Seguirá al oeste.  

 

En las avenid as y calles de Norte a Sur o que aproximadamente tengan esa 

dirección, la numeración principiará en el límite sur del municipio y seguirá en 

todas las calles hacia el norte de manera que las centenas coincidan en todas las 

calle paralelas, estén o no abier tas las transversales y lleguen o no aquellas a 

los límites del municipio o sección.  

 

 

U.I.1.7.2  Los números pares se colocarán en las puertas o entradas de la acera 

izquierda y los impares en las de la derecha, tomando como base de dirección, la 

estableci da en el punto U.I.1.7.1.  

 

Se compartirán los números en toda la cuadra o extensión calculada como 

equivalente a una cuadra y se colocará en cada puerta el número que corresponda 

de acuerdo a su distancia de las respectivas esquinas, dejándose los interval os 

necesarios y proporcionales a dichas distancias para las puertas que se abran en 

el futuro .  

 

La puerta en ochava, en la esquina de cada cuadra, tendrá el primero y segundo 

número de la centena correspondiente y la última puerta en ochava el del último o  

penúltimo número de la misma centena.  

 

 

U.I.1.7.3 Los números se colocarán siempre a la derecha de la puerta, a una 

altura de 2,20 m, a contar desde el nivel de la vereda y a una distancia de 0,15 

a 0,30 m del marco o contramarco de la puerta. En las puer tas ubicadas 

exactamente en la ochava de una esquina, deberá colocarse el número 

correspondiente a la calle donde haya de ubicarse la chapa, de acuerdo a la 

primera parte de este punto.  

 

 

U.I.1.7.4  La colocación se hará de manera que la chapa quede bien su jeta a la 

pared, sea por medio de cuñas de madera en las que se asegurarán los clavos o 

tornillos o de cualquier otra forma que presente suficiente seguridad.  

 

 

U.I.1.7.5 Si las puertas o entradas carecieran de columnas de material que las 

sostengan, la Di rección de Obras Privadas determinará en cada caso donde y como 

se colocará la chapa numérica, con la debida seguridad, no aceptándose aquellas 

circunstancias como excusa para evitar la colocación del número.  

 

 

U.I.1.7.6 DE LAS CHAPAS DE NUMERACIÓN DOMICIL IARIA  

 

Las chapas serán de aluminio fundido, marco y número en relieve, de 146 

milímetros de ancho por 92 milímetros de alto: extremos semicirculares con radio 

de 46 milímetros. Tanto el ancho del relieve del marco como de los números, será 

de 7 milímetros  y la altura de éstos últimos no podrá ser menor de 47 milímetros.  

El relieve tendrá una saliente de cuatro milímetros con respecto al fondo de la 

chapa.  

 

Además de los números se deberá colocar el nombre de la calle a que pertenezcan, 

el mismo se ubicará en la parte inferior y su altura no podrá tener menos de 7 

milímetros.  

 

 



 
 
U.I.1.7.7 Las chapas de numeración estarán pintadas con dos colores, a los 

efectos de hacer más visible los datos insertos, marco y nombre de la calle con 

pintura de aluminio, fondo c on esmalte sintético color azul oscuro y el número 

con pintura fosforescente blanca.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

U.I.1.7.8  Los propietarios que quieran colocar en las puertas de sus edificios 

chapa numéricas de tipo superior o de diferentes dise ños, que el establecido en 

el presente Código, podrá hacerlo, siempre que lo soliciten oportunamente a la 

Dirección de Obras Privadas y la misma otorgue dicha franquicia, previa a la 

colocación de la numeración.  

 

La numeración propuesta deberá contar con l os datos que se requieren para las 

chapas comunes y las dimensiones no podrán ser inferiores a las reglamentarias.  

 

 

U.I.1.7.9  No se otorgará la inspección final del edificio, ampliación y/o 

modificación, hasta tanto todas las puertas que den a la vía públ ica cuenten con 

las chapas de numeración domiciliarias. Igual requisito tienen los edificios que 

se construyan en reemplazo de otros edificios en los que existían chapas de 

recordación histórica o de nomenclatura de calles.  

 

 

U.I.1.7.10  El Departamento Eje cutivo podrá exigir la remoción de chapas de 

numeración otorgadas con anterioridad y su posterior reemplazo por nuevas chapas, 

cuando sea necesario rectificar la numeración o se cambie el nombre de la calle.  

Para efectuar dicho reemplazo se otorgará un pla zo prudencial a juicio del 

Departamento Ejecutivo.  

 



 
 
 

 

U.I.1.8 FORESTALES EN LA VÍA PÚBLICA  

 

La Dirección de Obras Privadas no aprobará plano alguno de edificación, refacción 

o modificación de edificios, cuyos garajes o cocheras, sean proyectados frente a 

árboles existentes.  

En casos especiales y cuando la disposición de los árboles estuvieran en forma 

tal que su extirpación se hiciere necesaria, otorgará el permiso correspondiente 

previa Resolución del Departamento Ejecutivo otorgándose la erradicación del 

forestal, dicha Resolución se basará en los informes que emita al respecto la 

Dirección de Obras Privadas y la Comisión de Defensa del Arbolado.  

 

 

U.I.1.8.1 Las personas que bajo cualquier pretexto destruyan o perjudiquen el 

arbolado público, serán deteni dos y se les aplicarán hasta treinta días de 

arresto conmutables por la multa que a tal efecto aplique la autoridad forestal, 

de acuerdo a las sanciones previstas en la Ley Nacional 13.273 y sin perjuicio de 

las demás sanciones y/o acciones penales que pud ieran corresponderle por el daño 

provocado.  

Las personas que causen perjuicio al arbolado que se ubica en la vía pública, 

serán penadas por la Municipalidad, con la multa establecida al respecto, más la 

reparación del daño realizado (costo del forestal dañ ado, del nuevo, de ser 

necesaria la reposición, gasto de mano de obra, transporte, etc.)  

 

 

U.I.1.8.2 Queda terminantemente prohibido a toda empresa privada o estatal o a 

personas algunas, efectuar el corte de ramas del arbolado público, que afecten a 

las l íneas eléctricas, telegráficas, telefónicas, etc.  

Únicamente podrá efectuar esta tarea el personal especializado de la Dirección de 

Paseos Públicos de la Municipalidad, previa concordancia de informes con la 

Dirección de Bosques y Parques Provinciales, de conformidad con lo dispuesto en 

el punto U.I.1.8.5 del presente Código.  

 

 

U.I.1.8.3 Las empresas interesadas deberán presentar el correspondiente pedido en 

Mesa General de Entradas de la Municipalidad, con no menos de treinta días de 

anticipación a la époc a de tala (15 de mayo a 15 de agosto) a los efectos de dar 

lugar al trámite administrativo.  

 

 

U.I.1.8.4 El Departamento Ejecutivo, por conducto de la oficina técnica 

correspondiente, fijará el presupuesto de gastos que comprenderá la tarea de poda 

en cada caso, en el que deberán incluirse los concernientes a personal, ropa de 

trabajo, amortización de máquinas y herramientas, etc., y cuyo monto deberá ser 

satisfecho por el organismo o persona solicitante en la Tesorería Municipal una 

vez cumplido el trámite contable.  

 

 

U.I.1.8.5  La poda a que se refieren las presentes disposiciones deberá 

realizarse, preferentemente en época de tala, señalada en el punto U.I.1.8.3.  

Únicamente se dará curso a pedidos que se efectúen para cualquier época del año, 

cuando existan  causas que lo justifiquen y hayan informado en sentido favorable 

la Dirección de Paseos Públicos de la Municipalidad y la autoridad forestal de la 

Provincia.  

 

 

U.I.2 DE LOS NUEVOS LOTEOS Y BARRIOS  

 



 
 
En los casos de nuevos centros urbanos de población, barr ios, parques o villas y 

ampliación de centros existentes, la Municipalidad aconsejará, considerando las 

características del lugar, topografía y clima, la orientación a dar a las calles 

y a los lotes, motivo del fraccionamiento, para lo cual el técnico que lo 

proyecte deberá recibir las instrucciones necesarias a fin de que se cumplan las 

disposiciones establecidas en la Ley Provincial nº 4341/79.  

 

 

U.I.2.1  El trazado de las nuevas poblaciones deberá ser funcional, facilitándose 

la circulación y adaptándose a las normas que aconseje el mejor y más 

evolucionado criterio urbanístico.  

 

 

U.I.2.2  La Municipalidad dará entrada sólo a documentaciones que soliciten la 

construcción y/o realización de trabajos en loteos aprobados y urbanizados.  

 

 

U.I.3 DE LA APERTURA, ENSANCHE Y TRAZADO DE CALLES 

 

La Municipalidad podrá aprobar la apertura, ensanche y/o trazado de calles, 

siempre que éstas no queden comprendidas en la Ley Provincial 4341/79 y 

posteriores y/o cuando éstas vinculen dos o más departamentos o sean vías 

impo rtantes de tránsito dentro de ellas, en cuyo caso requerirá la aprobación del 

Poder Ejecutivo Provincial.  

 

 

U.I.4 INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA  

 

Se prohíbe colocar obstáculos de cualquier naturaleza que entorpezcan la libre 

circulación, disminuyan la vis ibilidad y/o puedan resultar peligrosos para 

peatones y/o vehículos en la vía pública.  

Se permitirá la colocación de quioscos, postes para señalización, canteros, 

papeleros, cabinas telefónicas, alumbrado o carteles publicitarios, siempre que 

éstos sean au torizados por la Municipalidad en forma expresa, la que deberá 

considerar para otorgar los permisos, anchos, emplazamientos y demás 

características de las calles y veredas, donde se solicita la colocación de estos 

elementos. Los salientes sobre líneas muni cipales, deberán ajustarse a lo 

establecido en el punto U. II.3.  

 

 

U.I.4.1 POSTES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

 

Los postes se colocarán en la línea del arbolado y deberán ser metálicos o de 

hormigón armado.  

Se permitirá la suspensión de los conductores el éctricos y/o artefactos de 

iluminación, tomados a tensores metálicos tendidos entre líneas municipales, 

cuando las construcciones así lo permitan.  

 

 

U.I.4.2 CÁMARAS SUBTERRÁNEAS  

 

Las cámaras subterráneas que alojen equipos o instalaciones de empresas 

prest atarias de servicios públicos o similares, deben ventilar de tal manera que 

los conductos de ventilación o bocas de acceso queden fuera de la vía de 

circulación, debiendo acercarlas a la línea de arbolado.  

En cada caso la Comuna estudiará la solución que c onvenga con relación al 

emplazamiento.  

 

 



 
 
 

 

U.I.4.3 SEÑALIZACIÓN DE OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA  

 

Cuando se realicen excavaciones para la colocación de cañerías y otros fines en 

la vía pública, las empresas responsables de estos trabajos, deberán 

señalizarl os, colocando vallas de protección o iluminándolos para evitar que 

ocasionen perjuicios a terceros. Todo lo indicado en base  a lo establecido en 

Ordenanza N º11/9589/74.  

 

 

U.I.4. 4 CANTEROS DE PROTECCIÓN (Ord. N º 2697/85)  

 

Será permitida la construcción de c anteros de protección en aquellas 

intersecciones de arterias en Zona Residencial que a juicio del Departamento 

Ejecutivo resulten peligrosas, aun  cuando cuenten con semáforos y sólo en la 

esquina susceptible de recibir la invasión de vehículos desviados po r una 

colisión, es decir, la ubicada en la resultante de las dos únicas direcciones de 

marcha que interceden.  

 

Los canteros de protección no podrán ocupar la senda peatonal reglamentaria, 

tampoco podrán invadir ni tapar la acequia ni extenderse más allá de  los 8.00 m 

en ambos sentidos de la esquina medidos desde el cordón de la calzada 

perpendicular al lado que se considere.  

 

Asimismo, se podrá construir un cantero ubicado sobre el arco del cordón de la 

calzada en la curva de la esquina formando un cuarto d e círculo, cuyos lados 

rectos sean la prolongación de la senda peatonal hacia la calzada debiendo 

aquella tener un ancho mínimo de 1,80 m.  

La altura máxima del cantero será de 0.45 m medidos sobre el cordón de la 

calzada.  

 

Sólo se permitirán canteros de ma mpostería u hormigón y en ningún caso defensas 

de setos vivos, quedando a juicio de los organismos técnicos municipales la 

aprobación de canteros de otro material que el especificado.  

Asimismo el Municipio se reserva el derecho de aprobar o rechazar los pr oyectos 

que deberán construir por su cuenta y cargo los interesados que lo soliciten.  

 

 

 

U.I.5 DE LA ELIM INACIÓN DE RESIDUOS Y/O BASURA (Ord. N º 2903/12928/88)  

 

U.I.5.1 CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS   

 

Se entiende por "residuos" a los desperdicios sólidos p rovenientes de la economía 

humana, de elementos naturales o de los agentes atmosféricos, con origen:  

 

a) domiciliario;  

b) vial;  

c) industrial y/o comercial;  

d) de establecimientos sanitarios.  

 

 

U.I.5.1.1 RESIDUOS DOMICILIARIOS   

 

Son aquellos que resulta n de la permanencia de las personas en locales habitables 

y del desarrollo normal de las actividades propias del ser humano en sus 

viviendas, incluyendo el producto del aseo de los inmuebles y las veredas frente 

a los mismos.  



 
 
 

 

U.I.5.1.2 RESIDUOS VIALES  

 

Son los que se producen en las calles, acequias y sitios públicos, ya sea por la 

normal utilización humana del espacio urbano o por la acción de los agentes 

atmosféricos, o bien provenientes de elementos naturales como la vegetación de la 

Ciudad.  

 

 

U.I.5.1. 3 RESIDUOS INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES  

 

Son los provenientes de procesos industriales o manufactureros, así como aquellos 

que resulten de las actividades comerciales propias de la Ciudad y cuyo desempeño 

se encuentre permitido de acuerdo a las normas del  presente Código.  

 

 

U.I.5.1.4 RESIDUOS SANITARIOS  

 

Son aquellos provenientes de hospitales, sanatorios, clínicas, maternidades u 

otros establecimientos similares, como asimismo de veterinarias y de laboratorios 

biológicos u otros de índole análoga.  

 

 

* U.I .5.2 DISPOSICIONES GENERALES  

 

La Municipalidad tiene la exclusividad absoluta sobre la determinación de 

ubicación, forma de depósito y horario de colocación de los residuos en la vía 

pública, como así también respecto a su recolección, transporte y disposi ción 

final, ya sea por su propia cuenta o con intervención de terceros debidamente 

autorizados, según las modalidades que más convengan a los intereses municipales 

y siempre que se cumpla con las condiciones de higiene, seguridad y/o salubridad 

públicas re ferentes a los residuos y al personal que los manipule.  

El horario nocturno para la colocación de los residuos domiciliarios en la vía 

pública, se establece a las 21 hs. en el período comprendido entre los meses de 

abril y septiembre, y a las 22 hs. entre octubre y marzo.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3135/92, Artículo 1)  

 

 

U.I.5.2.1  Queda terminantemente prohibido el abandono de cualquier tipo de 

residuos en la vía o lugares públicos, como así también el arrojo de los mismos 

en propiedades ubicadas dentr o del municipio, o la acumulación de ellos en 

locales, de tal manera que por cantidad, tipo, ubicación o tiempo de permanencia 

constituyan un peligro para la seguridad y/o salubridad pública.  

 

 

U.I.5.2.2  Los inmuebles -  edificados o baldíos -  ubicados dent ro del ejido 

municipal, deben conservarse en perfecto estado de limpieza y aseo, siendo 

responsabilidad de sus propietarios y/u ocupantes el mantenerlos en óptimas 

condiciones de higiene, incluyendo las medidas tendientes a evitar y/o eliminar 

la prolifera ción de insectos y roedores.  

 

 

U.I.5.2.3  Se prohíbe el derrame de aguas servidas en todo terreno, ya sea público 

o privado, así como su evacuación por las acequias, cauces hídricos y/o la vía 

pública.  

 

 



 
 
*U.I.5.2.4  Todo frentista a vereda pública está oblig ado a mantenerla en 

condiciones de higiene. Prohíbese terminantemente arrojar a las acequias los 

residuos provenientes de la limpieza de las veredas, los que deberán ser 

depositados en la calzada, al lado del cordón, o bien colocados en bolsas de la 

misma manera que los residuos domiciliarios. El aseo de las veredas debe 

realizarse en forma tal que cause el mínimo de molestias a los transeúntes; 

prohíbese su lavado fuera del horario comprendido entre las 0,00 horas y las 

10,30 horas en los meses de Mayo a O ctubre, y entre las 0,00 horas y las 8,30 

horas en los meses de Noviembre a Abril, debiéndose dar cumplimiento a las normas 

consensuadas con O.S.M. S.A. sobre consumo de agua." Además se exime al vecino de 

cumplir horarios de limpieza cuando éste no emplee  agua para ese fin.  

 

(TEXTO SEGÚN ORDENANZA 3673/06, ART. 1. ESTE ARTICULO MODIFICA A LA ORDENANZA 

2903/88, A SU VEZ MODIFICATORIA DE LA PRESENTE. ESTA ÚLTIMA, EN SU TEXTO HACE 

REFERENCIA AL PUNTO III.6.2.4 DISPOSICIONES GENERALES)  

(HIS.: TEXTO SEGÚN ORDEN ANZA 2903/88, ART. 1)  

 

 

 
 



 
 
 

 

 

U.I.5.2.4.1  El espacio indicado en el punto U.I.5.2.4 es el comprendido entre las 

líneas de edificación y la cara interior de la acequia, cuando ésta se encuentre 

descubierta, o el cordón de calzada, cuando no exista acequia o  cuente con 

recubrimiento. Se incluye en todos los casos el sector conformado por la taza de 

los forestales.  

 

 

U.I.5.2.4.2  Las dimensiones, resistencia y características de las bolsas o 

recipientes obtenidos de la extracción de residuos sólidos proveniente s de las 

veredas y acequias, serán las mismas que lo indicado en el Punto  U.I.5.3.1   para 

residuos domiciliarios.  

(TEXTO INCORPORADO POR ORDENANZA 3639/05, Artículo 2)  

 

 

 

U.I.5.3 EXTRACCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL .  

 

U.I.5.3.1 RESIDUOS DOMICILIARIOS  

 

En todo el radio de la Ciudad de Mendoza los residuos domiciliarios deben 

extraerse en bolsas de polietileno destinadas a tal fin, pudiendo el Departamento 

Ejecutivo autorizar otros materiales que reúnan adecuadas características 

técnicas.  

 

Las dimensiones de dichos recipientes pueden variar entre 0,60m a 0,40 m de 

altura y 0,40 m a 0,20 m de ancho; su color debe favorecer su localización en 

lugares poco iluminados. Tanto el material utilizado para la confección de las 

bolsas como las costura s de las mismas deben tener la resistencia suficiente como 

para soportar la carga y el manipuleo sin sufrir roturas, desgarrones, ni 

descosimientos. Para permitir su manipuleo cómodo y seguro, la bolsa de residuos 

no debe sobrepasar los 30 Kg. de peso; los  mencionados recipientes deben 

extraerse firme y seguramente atados, de manera tal que se produzca la dispersión 

de su contenido.  

 

 

U.I.5.3.1.1 Los residuos punzantes y/o cortantes, así como aquellos que 

eventualmente puedan adquirir tales características al romperse por su manipuleo, 

deben ser extraídos en cajas o recipientes descartables debidamente cerrados, que 

protejan eficazmente de accidentes al personal de recolección.  

 

 

U.I.5.3.1.2  Todo recipiente en el que se extraigan residuos domiciliarios será 

tomado como descartable, dándosele la misma disposición que a los desperdicios.  

 

 

U.I.5.3.1.3  Para evitar la rotura de las bolsas por animales y lograr mayor 

seguridad y control respecto a los residuos, es obligatoria la colocación frente 

a las viviendas, locales industriales o comerciales y todo otro tipo de 

establecimiento del que habitualmente se extraigan residuos, de un recipiente 

sobre elevado para depositarlos a la espera de la recolección. El Departamento 

Ejecutivo fijará los plazos - por zonas -  para  que los propietarios de los 

inmuebles den cumplimiento a la instalación de los recipientes, debiendo dar 

publicidad a dichos plazos y notificar a cada propietario de las obligaciones a 

cumplir por la presente normativa. En ausencia de tales recipientes so bre 

elevados, los residuos extraídos deben colocarse lo más cerca posible del cordón 



 
 
de la calzada, y sobre los puentes que comunican la calzada con la vereda en los 

casos en que exista acequia descubierta, sin interferir en la circulación.  

 

U.I.5.3.1.4  La extracción debe realizarse estrictamente dentro de los horarios 

establecidos por el D.E. de acuerdo a la zona, a efectos de que la permanencia de 

los residuos en la vía pública sea por el lapso más breve posible .   

 

 

U.I.5.3.1.5  El recipiente porta bolsa d e residuos debe ceñirse a las 

características generales que se detallan a continuación, estando facultado el 

Departamento Ejecutivo Municipal para cualquier otro modelo, siempre que cumpla 

con la finalidad prevista, sea higiénico y su diseño armonice con e l equipamiento 

urbano que se determine para el sector.  

El recipiente para viviendas individuales debe ser:  

 

a) Totalmente metálico y protegido mediante pintura o tratamiento que permita su 

lavado periódico sin deteriorarse;  

 

b) De altura total entre 1,30 a  1,50 m.;  

 

c) Con receptáculo de malla metálica con una separación entre alambres no mayor 

de 0,05m m.; o bien de chapa perforada de manera tal que permita el escurrimiento 

de líquidos;  

 

d) Con soportes de receptáculo conformado por un caño estructural de lado o 

diámetro no mayor de 0.05 m; empotrado firmemente en el piso mediante un dado de 

hormigón de 0,20 m de lado como mínimo, o bien, cuando se coloque sobre losa de 

recubrimiento de acequia, firmemente empotrado en la misma.  

 

Cuando exista acequia descu bierta, el receptáculo debe estar colocado lo más 

cerca posible a la cara interior de la misma y a no más de 0,50 m de los puentes 

que comunican la calzada con la vereda, de manera tal que se facilite el retiro 

de los residuos por parte de los recolectores , interfiriendo al mismo tiempo lo 

mínimo posible en la circulación de los peatones. En ningún caso el receptáculo 

puede ubicarse a menos de 0,50 m del cordón de la calzada, ni en el sector de 

vereda comprendido entre la línea de edificación y la del arbol ado público.  

 

Las viviendas multifamiliares con diez o menos unidades habitacionales, ubicadas 

fuera del microcentro y que no cuenten con autorización para instalar 

contenedores especiales de residuos pueden ubicar recipientes porta bolsas con 

receptáculos  de hasta 0,50 m por y de 0,15 m. de altura, previa autorización en 

cada caso por parte del Departamento Ejecutivo, debiéndose presentar diseño del 

recipiente y ubicación prevista.  

 

Los recipientes porta bolsas de residuos deben mantenerse en perfectas 

con diciones higiénicas, estéticas y funcionales.  

 

 

U.I.5.3.1.6  Los edificios o conjuntos habitacionales multifamiliares ubicados en 

el microcentro, así como aquellos ubicados fuera del mismo y que cuenten con un 

número mayor de diez unidades habitacionales, d eben manifestar al municipio la 

forma de extracción y/o eliminación de sus residuos, presentando al Departamento 

Ejecutivo la descripción del sistema para su estudio y aprobación. Puede optarse 

por la extracción común, con contenedores, compactada, elimina ción por 

trituración con descarga a la red cloacal, etc., pero en ningún caso por la 

incineración.  

 

Es requisito indispensable que el sistema propuesto no origine contaminación 

ambiental ni proliferación de insectos o roedores.  



 
 
 

 

 

U.I.5.3.1.7 EXTRACCIÓN C ON CONTENEDORES  

 

Los edificios destinados a viviendas multifamiliares y los conjuntos 

habitacionales que por sus características particulares de ubicación dentro del 

municipio, su entorno urbano y disponibilidad de espacios públicos incorporados a 

la Ciud ad, sean incluidos en la extracción de residuos con contenedores, deben 

contar con los mismos dentro de los plazos que el Departamento Ejecutivo les 

otorguen en forma expresa; asimismo, se les determinará cantidad, ubicación, 

dimensiones y características que dichos elementos deben reunir.  

 

 

U.I.5.3.1.7.1 Los contenedores de residuos deben permitir su vaciado en el camión 

recolector de residuos mediante el sistema de levante que poseen las unidades 

automotores, y sus características constructivas debe estab lecerla el 

Departamento Ejecutivo Municipal en base al sistema que se adopte.  

 

 

U.I.5.3.1.7.2  Los titulares, poseedores y/o consorcistas de los edificios de 

viviendas multifamiliares o conjuntos habitacionales que utilicen el sistema de 

extracción de resid uos con contenedores, son responsables de mantener los mismos 

en óptimas condiciones de higiene, mantenimiento y conservación.  

 

 

U.I.5.3.1.8 EXTRACCIÓN DE RESIDUOS COMPACTADOS  

 

Cuando se utilice la extracción de residuos domiciliarios compactados, debe 

cu mplimentarse lo establecido en los puntos U.I.5.3.1.8.1."Requisitos técnicos de 

sistemas de compactación" y U.I.5.3.1.8.2. "Instalación de compactadores" del 

presente Código.  

 

 

U.I.5.3.1.8.1 REQUISITOS TÉCNICOS DE SISTEMAS DE COMPACTACIÓN  

 

a) Grado de comp actación: Los materiales compactados deben cumplir los siguientes 

requisitos:  

 

Grado de comprensión volumétrica mínima de 3 a 1;  

Densidad de residuos comprendida entre 700 a 1.300 Kgs. /m2;  

Contenido de humedad no mayor del 40% en peso.  

 

b) Recipientes des echables: En los sistemas de compactación domiciliarios son de 

uso obligatorio los recipientes desechables o descartables, debiendo reunir las 

siguientes características:  

 

Confeccionados con material resistente de manera tal que soporten el peso de su 

cont enido y la acción de su manipuleo sin roturas, desgarramientos, 

descosimientos ni desfondamientos;  

 

Confeccionados con material impermeable y de color opaco, de modo de evitar la 

vista de su contenido;  

 

Con cierre seguro y hermético, el que debe producirse  al salir del compactador;  

Con forma que permita el manipuleo cómodo y seguro;  

 

El peso de cada recipiente lleno no debe superar los 30 Kg.  

 



 
 
c) Sistema de carga: En los compactadores de carga manual debe existir una tolva 

o elemento equivalente para deposi tar los residuos o compactarse. En los 

edificios de viviendas colectivas en altura la descarga debe producirse por medio 

de un tubo "adhoc" que permita el envío de los residuos por gravedad desde los 

pisos.  

 

La unión de compactador con el tubo de descarga debe ser estanca, de modo que 

impida por completo el pasaje de insectos y roedores.  

 

 

U.I.5.3.1.8.2 INSTALACIÓN DE COMPACTADORES  

 

Los sistemas de compactación aprobados por el Municipio sólo pueden ser 

instalados cumpliendo con los siguientes requisitos:  

 

a) Instalación en edificios existentes: Se debe presentar plano adaptando el 

sistema al edificio existente, cumplimentando las siguientes condiciones:  

El local de compactación debe tener salida directa o indirecta a la vía pública, 

con recorrido mínimo de los recipientes;  

Debe estar asegurado el desagote automático a la red cloacal de los líquidos 

producidos por la compresión;  

Deben cumplirse los requisitos previstos en el punto U.I.5.3.1.8.1 del presente 

Código.  

 

b) Instalación en obras nuevas: En todas la s obras que se presenten para 

aprobación, deben cumplirse las siguientes condiciones:  

 

Local de compactador con acceso directo y a nivel desde la calle.  

En caso de que ello no sea posible, el acceso debe verificarse por medio de uno 

de los ascensores del e dificio o bien proveerse de un medio mecánico para el 

transporte vertical de los residuos.  

 

-  Capacidad total del compactador calculada como mínimo a razón de 0,75 l. por 

metro cuadrado de superficie cubierta total del edificio.  

  

Recinto de compactación c on: paredes, pisos, cielorrasos, puertas, elementos 

protectores y conductores de ventilación, de material resistente al fuego; 

paramentos lisos impermeables, anticorrosivos, de fácil limpieza y resistentes al 

impacto; zócalos del tipo sanitario.  

 

Con entra da inferior y salida superior de aire, pudiéndose utilizar medios 

mecánicos de ventilación. La salida de aire debe ser independiente de cualquier 

otra del edificio. Tanto la sección de la entrada como la de la salida de aire 

deben ser de 200 cm2. como míni mo, debiendo contar con elementos que impidan el 

paso de insectos y roedores.  

 

Como salida superior de aire puede utilizarse el conducto de descarga.  

 

c) Instalaciones complementarias: El local del compactador debe estar provisto, 

como mínimo de un pico de  abastecimiento de agua del tipo "para manguera" y de un 

desagüe primario para escurrimiento de las aguas del lavado de las máquinas y del 

local; el líquido exprimido de los residuos por el compactador también debe 

verterse al desagüe primario.  

 

Deben inst alarse las protecciones contra incendio que se requieran de acuerdo al 

caso.  

 

d) Conductos de carga: Deben construirse con material resistente al fuego, al 

impacto, liso, anticorrosivo, colocándose en el coronamiento un sistema de 



 
 
rociador que posibilite l a limpieza, desinfección y desodorización del conducto 

en forma automática y programada.  

El trazado del conducto debe ser vertical, sin resaltos inclinaciones de la 

columna, paramentos rugosos de ningún tipo ni discontinuidades en su superficie 

interna. La  sección debe ser constante, o bien creciente hacia abajo. La mínima 

sección permitida es la circunscripta en un círculo de 0,40m. de diámetro.  

 

La boca terminal del tubo de descarga debe dotarse de una compuerta metálica de 

chapa de acero de espesor no in ferior a 2 mm., con cierre hermético.  

 

e) Abertura de descarga: Deben tener una superficie entre el 50 al 60 por ciento 

de sección del conducto vertical, y estar equipadas con tolvas de cierre 

automático y hermético, de modo que las aberturas quede cerrada  mientras se carga 

la tolva y que cuando la misma esté cerrada no reduzca la sección del conducto 

vertical.  

 

Las puertas deben ser de material resistente al fuego, al impacto y a la 

corrosión, de fácil limpieza, ubicándose a una altura de entre 0,50 m. y 0 ,80 m. 

del solado, medidos al borde inferior de la abertura; no está permitido que abran 

a locales, a pasos comunes del edificio, sino a antecámaras, locales cocinas, 

ante - cocina, lavadero u otros lugares de similares características y de 

permanencia trans itoria de personas.  

 

f) Antecámaras para bocas de carga: Deben contar con no menos de 65 decímetros 

cuadrados, con lado menor de 0,65 m. llevando recubrimiento impermeable hasta 2 m 

de altura y pisos de iguales condiciones de aislación.  

 

La antecámara debe  ventilarse por conducto de diámetro mínimo de 0,15m. La cara 

interior de la puerta debe contar con material impermeable.  

 

Cada compactador debe tener una persona autorizada para su manejo, que representa 

al propietario en dicho menester.  

 

Los compactadore s deben mantenerse en buen estado de conservación, limpieza y 

operación.  

 

Los residuos compactados deben expedirse en perfectas condiciones de 

recubrimiento con el recipiente desechable respectivo, el que debe depositarse en 

la vereda en forma ordenada, de ntro de los horarios establecidos por el 

Departamento Ejecutivo, y cumplimentando similares normas a las dispuestas en el 

Punto U.I.5.3.1.3. del presente Código.  

 

En caso de mal funcionamiento del compactador, el propietario está obligado a 

requerir y obte ner su reparación en un plazo máximo de 48 horas.  

 

 

U.I.5.3.1.9 ELIMINACIÓN POR TRITURACIÓN  

 

El sistema de eliminación de residuos orgánicos domiciliarios por medio de 

trituración y posterior evacuación a la red colectora cloacal, en edificios o 

conjuntos  habitacionales multifamiliares que cuenten con un número mayor de diez 

unidades de vivienda, tiene como requisito indispensable el contar con la 

factibilidad otorgada en forma expresa por Obras Sanitarias Mendoza Sociedad del 

Estado. Dicha factibilidad, j unto con las recomendaciones que establezca O.S.M. 

S.E. debe ser presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal, el que otorgará 

o no el permiso del uso del sistema y sus condicionantes.  

 

 

 



 
 
 

 

U.I.5.3.1.10 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS DOMICI LIARIOS  

 

Por recolección de los residuos se entiende a la actividad autorizada por la 

Comuna consistente en cargar aquellos residuos que hayan sido extraídos o se 

encuentren depositados en los lugares previstos por el presente Código, en los 

vehículos dest inados a su transporte.  

 

Se entiende por transporte de los residuos al traslado de éstos desde los sitios 

en que hayan sido recolectados hasta los lugares de su tratamiento o disposición 

final que establezca la Municipalidad.  

 

La recolección y el transport e de los residuos pueden ser realizados por la 

Comuna en forma directa, por concesión a terceros, y/o mediante la combinación de 

ambos sistemas, en forma total, parcial o compartida; en todos los casos, la 

modalidad utilizada debe ser determinada por la Mu nicipalidad de la Ciudad de 

Mendoza. Está terminantemente prohibido todo manipuleo de los residuos extraídos, 

por parte de personas no autorizadas por la Comuna, así como el traslado de los 

mismos en cualquier medio de transporte no autorizado por ésta.  

 

 

U.I.5.3.1.10.1 La recolección y transporte de residuos debe realizarse mediante 

camiones de caja cerrada, con sistema de compactación que asegure la reducción 

del volumen y no permita el derrame de líquidos provenientes de los residuos, ni 

la caída de los mismos fuera del vehículo durante su transporte.  

 

 

U.I.5.3.1.10.2 La modalidad de recolección y transporte de los residuos debe 

determinarla el Departamento Ejecutivo municipal, estableciéndose día y horarios 

conforme convenga al servicio y se interfiera l o mínimo posible a la actividad 

normal de la Ciudad.  

 

 

U.I.5.3.1.10.3  Queda prohibida, por parte del personal de recolección y 

transporte, ya sea municipal o de empresas concesionarias, la selección, 

clasificación y/o comercialización de los residuos, así como su traslado a 

lugares que no sean los establecidos por el Municipio; la infracción a tal 

disposición se considera como falta grave y pasible de sanción.  

Igual prohibición rige para toda persona que cuente con la autorización expresa 

de la Comuna para hacerlo, la que solamente podrá otorgarse a quien corresponda, 

cuando la Municipalidad haya determinado la explotación de los residuos en forma 

mixta o a cargo de terceros.  

 

 

U.I.5.3.1.11 DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS DOMICILIARIOS  

 

La disposición fina l de los residuos domiciliarios debe comprender el 

aprovechamiento de los mismos, ya sea por:  

 

¶ Separación y concentración selectiva de los materiales incluidos en los 

residuos, por cualquiera de los métodos o técnicas usuales;  

 

¶ Transformación, consistente en la conversión por métodos químicos (pirolisis, 

hidrogenación, oxidación húmeda o hidrólisis) o bioquímicos (compostaje, 

digestión anaerobia, y degradación biológica) de determinados productos de 

los residuos en otros aprovechables;  

 



 
 
¶ Recuperación, median te la reobtención, en s u forma original, de materiales 

incluidos en los residuos para volverlos a utilizar, como pueden ser los 

procesos mineralúrgicos, los pirometalúrgicos y las técnicas 

hidrometalúrgicas (afinado químico, lixiviación y electrólisis).  

 

¶ Relleno sanitario (vertido controlado o enterramiento sanitario), con o sin 

selección previa de materiales recuperables y/o trituración para aumentar y 

acelerar el proceso de fermentación.  

 

 

U.I.5.3.1.11.1  El Municipio puede adoptar cualquiera de las modali dades de 

disposición final de residuos indicadas en el punto U.I.5.3.1.11 del presente 

Código, pudiendo realizar la variedad de procesos que cada uno ofrece o bien la 

combinación de dos o más de ellos, siempre y cuando se evite o reduzca al mínimo 

posible el efecto contaminante, se obtenga un aprovechamiento de los componentes 

de los residuos y convenga a los intereses de la comunidad, tendiéndose siempre a 

que el sistema empleado mejore la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad.  

 

 

U.I.5.3.1.11.2  La ubicación de la planta de disposición final de residuos será 

determinada por el DE., previo asesoramiento de los organismos técnicos 

municipales, pudiendo ser dentro o fuera del ejido de la Ciudad. Queda facultado 

el Departamento Ejecutivo a convenir con otras comunas su emplazamiento en las 

mismas y a realizar su administración en forma propia o mancomunada.  

 

 

U.I.5.3.1.11.3  Se prohíbe la permanencia de aves u otros animales, dentro de los 

terrenos dedicados a la planta de disposición final de residuos, c omo así también 

el ingreso de toda persona que no tenga tareas asignadas o relacionadas con la 

misma.  

 

Prohíbese también el dar alimentos a aves u otros animales con elementos 

extraídos de los residuos existentes en la planta.  

 

 

U.I.5.3.1.11.4  Queda termin antemente prohibida, por parte del personal municipal 

o de empresas concesionarias, la selección, acopio y/o comercialización de 

elementos obtenidos de los residuos depositados en la planta, sin que dichas 

operaciones hayan sido dispuestas por el Municipio  y se realicen bajo su control; 

la infracción a tal disposición se considera falta grave y pasible de sanción.  

La explotación de los residuos sea con fines agrícolas, comerciales o fabriles, 

sólo podrá efectuarse por la municipalidad o concesionarios de és ta y en plantas 

industriales autorizadas.  

 

 

U.I.5.3.2 RESIDUOS VIALES  

 

Las tareas de aseo de calles, acequias y espacios públicos municipales, como así 

también la recolección y transporte de los residuos obtenidos, pueden ser 

realizadas por la comuna en fo rma directa, por concesión a terceros y/o mediante 

la combinación de ambos sistemas; en forma total, parcial o compartida; en todos 

los casos, la modalidad utilizada debe ser determinada por la Municipalidad de la 

Ciudad de Mendoza.  

 

 

U.I.5.3.2.1  El siste ma operativo, la zonificación de las áreas de limpieza y los 

procedimientos y horarios que se adopten, deben ser dispuestos por el 

departamento ejecutivo, teniendo en cuenta los informes técnicos y las 

necesidades del servicio, como así también la forma de  prestarlo a fin de reducir 



 
 
a un mínimo los inconvenientes sanitarios derivados de las operaciones en la vía 

pública y los trastornos al desarrollo de las actividades propias de la Ciudad.  

 

U.I.5.3.2.2  Hasta su recolección, los residuos viales serán deposi tados en los 

costados de los cordones de la calzada, salvo cuando por razones operativas se 

establezca otro procedimiento o lugar de depósito transitorio. Los frentistas 

pueden depositar juntamente con los residuos viales los provenientes de la 

limpieza de  las veredas y, en los días preestablecidos por zona, los que se 

obtengan del mantenimiento de los jardines particulares, hasta un máximo de ½ m3 

(medio metro cúbico) por vez y por inmueble.  

 

La recolección de este último tipo de residuos en cantidades que  superen el tope 

volumétrico establecido en el párrafo anterior se considerará como "servicio 

especial", quedando facultado el Departamento Ejecutivo para fijar en cada caso 

el monto de la tasa de acuerdo a las características del servicio prestado, así 

co mo para formular el correspondiente cargo a la propiedad.  

 

 

U.I.5.3.2.3 El responsable de los trabajos de toda construcción, instalación y/o 

demolición pública o privada, debe, durante el transcurso de los trabajos y a su 

terminación, proceder a la limpiez a de la vía pública que se haya afectado con 

los mismos, además de corresponderle la evacuación de los escombros y/o 

materiales que hubiere depositado, conforme lo establece el presente Código en el 

punto E.IV.7.4.11.  

 

 

U.I.5.3.2.4 Todo camión o vehículo c on carga que circule por la Ciudad, debe 

tomar los recaudos necesarios para que no se produzca el derrame de la misma 

sobre la calzada.  

 

 

U.I.5.3.2.5  Cuando se proceda a la pintura o limpieza de una fachada principal, 

sea por medios mecánicos o no, debe ac ondicionarse el lugar de trabajo de modo 

tal que la vía pública quede resguardada de la dispersión de polvo, gases, 

vapores o caídas de materiales líquidos o sólidos, debiéndose proceder a la 

inmediata limpieza de todo sector que haya sido afectado con los  trabajos, 

lavándose la zona si ello fuere necesario.  

 

 

U.I.5.3.2.6 La disposición final de los residuos viales será determinada conforme 

la utilidad que los mismos puedan ofrecer, los riesgos de contaminación que 

representen y los sistemas que para el res to de los residuos urbanos haya 

implementado el Departamento Ejecutivo, conforme lo determina el punto 

U.I.5.3.1.11.1.  

 

 

U.I.5.3.3 RESIDUOS INDUSTRIALES Y/O COMERCIALES  

 

Dado que los comercios e industrias en su mayoría están situados en la zona 

urbana de la Ciudad, la recolección y transporte de los residuos provenientes de 

tales establecimientos pueden realizarse al mismo tiempo que las de los 

domiciliarios, salvo que la condición y el tipo de residuos industriales y/o 

comerciales requieran tratamiento es pecial en su levante y traslado.  

 

 

* U.I.5.3.3.1  Cuando los residuos, ya sean orgánicos, putrescibles, o 

inorgánicos, no presenten peligrosidad o toxicidad para su manejo y disposición 

final, serán tratados como los de carácter domiciliario, variando el re cipiente 



 
 
de extracción de acuerdo al volumen diario a retirar, según las siguientes 

disposiciones.  

 

a) Hasta 30 Kg. de peso, serán extraídos en bolsas, enfardados, o en recipientes 

descartables que no superen en cualquiera de sus formas un volumen de 0.06 m3 

(ejemplo: bolsa de consorcio). Los mismos deberán ser colocados en la vía pública 

de igual modo y dentro de los mismos horarios que los domiciliarios.  

 

b) Entre 30 Kg. y 50 Kg. de peso: serán extraídas en recipientes reusables, los 

que deben ser herméti cos, de material resistente e inalterable a los productos 

que puedan contener, estancos al derrame de líquidos y fácilmente maniobrables, 

debiendo permanecer perfectamente cerrados y en óptimas condiciones de higiene y 

conservación. Los recipientes de resi duos deben mantenerse hasta el horario 

previsto para su recolección en un local del establecimiento destinado a tal fin, 

que se ubique al mismo nivel que la vía pública y próxima  a ésta, o, en su 

defecto, deben disponerse los medios necesarios para su evac uación en forma 

fácil, rápida y segura. Los residuos a disponer en los recipientes descriptos con 

anterioridad deberán ser embolsados o enfardados, sin superar en cualquiera de 

sus formas un volumen de 0.06 m3 (ejemplo: bolsa de consorcio).  

 

c) Más de 50 K g. de peso o 0,06 m3 de volumen, en contenedores hasta un máximo de 

300 Kg. por recipiente, los mismos deben ajustarse a lo establecido en el punto  

U.I.5 . 3.1.7.1 , del presente Código, ubicándose conforme se indica en el inc. b) 

precedentemente, debiendo so licitar el retiro de los mismos por "Servicio 

Especial", según lo reglamente el Poder Ejecutivo Municipal.  

 

d) Los responsables de comercios o entidades que retiren sus residuos fuera de 

los horarios de recolección estipulado en la Ordenanza Nº 3135/14138/ 92, deberán 

solicitar el retiro de los mismos por "Servicio Especial", según lo reglamente el 

Poder Ejecutivo Municipal.  

 

e) Los propietarios de comercios, que debido a sus productos, actividades y 

servicios, generen por sí o por terceros, residuos en la v ía pública, serán 

responsables de los mismos, debiendo asegurar la limpieza permanente de la 

vereda, acequias, y área de influencia directa de su comercio. Queda excluida de 

esta limpieza las relacionadas a residuos de embanque y residuos naturales.   

 

f) L os propietarios de comercios dispondrán los residuos que genere de la 

limpieza del área de influencia directa del comercio en las mismas condiciones 

que lo indicado en el Artículo 1º, Punto  U.I.5.3.1 ., de la Ordenanza Nº 

2903/12928/88 para residuos domicil iarios.  

 

g) En los casos que el Ejecutivo Municipal considere necesario solicitará al 

propietario del comercio la colocación de un recipiente sobre elevado  para 

colocar los residuos embolsados a la espera de su recolección. En todos los casos 

el recipiente  para disposición transitoria de residuos deberá cumplir con lo 

estipulado en el Artículo 1º, Punto U.I.5.3.1 . 5, de la Ordenanza Nº 2903/12928/88 

y ser aprobado por el Poder Ejecutivo Municipal.  

* ARTICULO SEGÚN ORD. 3639/05  

 

 

U.I.5.3.3.1.1 Para la extracc ión de residuos industriales y/o comerciales en 

bolsas plásticas rigen las disposiciones establecidas en los puntos U.I.5.3.1 y 

U.I.5.3.1.1 del presente Código, incluyéndose en este último punto a todo aquel 

residuo que presente temperatura, o pueda dañar con su contacto aún a través del 

recipiente, o bien producir la rotura del mismo manipuleo.  

 

 



 
 
U.I.5.3.3.2  El municipio no realizará la extracción, recolección, transporte ni 

disposición final de todo residuo industrial que merezca la calificación de 

"pelig roso" o "tóxico".  

El establecimiento productor de tales residuos tiene a su exclusivo cargo el 

tratamiento de los mismos, siendo su obligación realizar todos los procesos 

técnicos necesarios para convertirlos en residuos normales, que puedan 

trasladarse, m anipularse y disponerse sin causar trastornos a las personas ni 

contaminación a suelos, afluentes o atmósfera.  

 

Cada establecimiento industrial que de acuerdo a sus actividades sea productor de 

residuos "peligrosos" o "tóxicos", ya sea en forma habitual o eventual, debe 

comunicar tal circunstancia a la Municipalidad, así como gestionar ante la misma 

la aprobación de los procedimientos y/o procesos técnicos para el tratamiento de 

dichos residuos; el D.E. tiene a su cargo la aprobación de los procedimientos 

t écnicos y/o procesos técnicos propuestos, así como la inspección y control 

referentes a su correcta implementación y eficacia de resultados.  

 

Los titulares de todo establecimiento industrial son responsables directos de los 

residuos que produzcan y/o extra igan, de los procesos realizados con los mismos y 

del destino final que se les dé, así como de todos los daños y/o perjuicios que 

los mismos ocasionen a personas o bienes, incluido el equilibrio ecológico.  

 

 

U.I.5.3.3.3  La recolección de residuos que super en los 50 Kg. por día y por 

establecimiento, se considera como "Servicio Especial" debiendo abonar la tasa 

que al respecto fije la Ordenanza Tarifaria Anual. También deberán abonar tasa 

adicional aquellos establecimientos que requieran la extracción de los  residuos 

desde los locales de depósito ubicados en el interior del predio.  

 

Igualmente corresponde abonar tasa adicional a los establecimientos industriales 

contemplados en el punto U.I.5.3.3.2  

 

 

U.I.5.3.3.4 En lo referente a las modalidades de recolecció n, transporte y 

disposición final de los residuos industriales y/o comerciales, vehículos a 

utilizar, prohibiciones al personal interviniente, ya sea municipal o de empresas 

concesionarias, rigen en cuanto sean de aplicación, las normas contempladas para 

l os "residuos domiciliarios" en el presente Código.  

 

 

U.I.5.3.3.5  Con la sola excepción de lo contemplado en el punto U.I.5.3.3.2, 

establécele la exclusividad por parte del Municipio de la recolección, transporte 

y disposición final de los residuos industri ales y/o comerciales; la Comuna 

determinará en todos los casos la modalidad utilizada, pudiendo las actividades 

ser realizadas por la Municipalidad en forma directa, por concesión a terceros, 

y/o mediante la combinación de ambos sistemas; en forma total, p arcial o 

compartida.  

 

Queda terminantemente prohibido para toda persona que no cuente con la 

autorización expresa de la Comuna en tal sentido, todo manipuleo, selección, 

clasificación, traslado y/o comercialización de los residuos industriales y/o 

comercia les  

 

 

U.I.5.3.4 RESIDUOS SANITARIOS  

 

Todos los establecimientos asistenciales, como hospitales, sanatorios, clínicas, 

maternidades u otros similares, al igual que las clínicas veterinarias, los 

laboratorios biológicos u otros de índole análoga, radicados o  que se radiquen en 



 
 
el ejido de la Ciudad de Mza., sean públicos o privados, deben dar cumplimiento a 

la presente norma, con el objeto de preservar la seguridad, salubridad e higiene 

de la población, así como de todo personal que intervenga o se relacione con la 

recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos que se 

produzcan en tales establecimientos.  

 

 

U.I.5.3.4.1 CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SANITARIOS  

 

Según su origen, los residuos sanitarios son:  

 

a) No contaminantes: son los produ cidos en cocinas, salas de visita, recibo, 

espera o similares, dependencias administrativas, farmacias, así como los 

procedentes de la limpieza gral., excepto de la realizada en salas de aislamiento 

y áreas de tratamiento de enfermos contagiosos.  

 

b) Conta minantes no patológicos: Son los provenientes de primeros auxilios, 

emergencias, residuos de traumatología que no hayan estado en contacto con 

heridas, preparación de medicamentos y vendajes; también los restos de comida de 

las salas, excepto de las destin adas a enfermos contagiosos.  

 

c) Contaminantes patológicos: Son los materiales provenientes de las curaciones 

(gasas, vendas, algodón, etc.), de quirófanos (vísceras, tejidos, miembros, 

etc.), de salas de parto, de anatomía patológica, de laboratorios, de 

veterinarias, etc.  

 

d) Contaminantes Peligrosos: Son los provenientes de, o que hayan estado en 

contacto con enfermos contagiosos, así como los producidos por el mantenimiento y 

aseo de las salas de aislamiento y las de enfermos contagiosos y/o áreas de 

tr atamiento de los mismos.  

 

e) Contaminantes radioactivos: Son los residuos ionizantes provenientes de los 

servicios de radiología, radioterapia, bombas de cobalto y similares.  

 

 

U.I.5.3.4.2 Los residuos sanitarios del tipo a),b) y c) deben ser colocados en 

recipientes que reúnan las siguientes características:  

 

-  Capacidad no superior a los 50 litros.  

-  Encuentro de paredes y fondo cóncavo.  

-  Material inerte al contacto con agentes químicos.  

-  Resistentes a la abrasión y al impacto.  

-  Con tapa de cierre herm ético por contacto.  

-  Sin bordes filosos o cortantes.  

-  Con asas que faciliten su manejo.  

-  Estancos al derrame de líquidos.  

-  De características constructivas que lo hagan fácilmente higienizables.  

 

 

U.I.5.3.4.2.1  En el interior de los recipientes debe c olocarse una bolsa de 

polietileno, o de otro material autorizado por el D.E. municipal que reúna 

adecuadas características técnicas; las bolsas deben aislarse totalmente de las 

paredes del recipiente contenedor, por lo que el diseño de los bordes de cierre  

debe ser especialmente previsto para tal fin. Las bolsas de polietileno deben 

contar con un espesor mínimo de 100 micrones; si el D.E. autorizare otro 

material, expresamente indicará el espesor mínimo con que deban contar las bolsas 

confeccionadas con tal  material. Al retirarse este envase debe ser cerrado en 

forma hermética.  

 



 
 
 

U.I.5.3.4.2.2  No se pueden colocar en tales bolsas, aquellos elementos punzantes 

y/o cortantes, así como los que eventualmente puedan adquirir tales 

características al romperse por su manipuleo.  

 

Dichos residuos se deben colocar en cajas o recipientes descartables 

perfectamente cerrados, que protejan eficazmente de accidentes al personal que 

las manipule.  

 

 

U.I.5.3.4.3 Los residuos sanitarios del tipo d) deben ser depositados en bols as 

herméticas de similares características a las indicadas en el punto 

U.I.5.3.4.2.1, o las que a su vez deben ser colocadas dentro de recipientes 

descartables perfectamente cerrados, que aseguren la total estanqueidad de su 

contenido, confeccionados con m aterial resistente de manera tal que soporten el 

peso de su contenido y la acción de su manipuleo sin roturas, desgarramientos, 

descosimientos ni desfondamientos; éstos recipientes descartables exteriores 

deben ser incinerados juntamente con su contenido.  

 

 

U.I.5.3.4.4 Los residuos sanitarios del tipo e) deben ser manejados de acuerdo 

con las normas establecidas al respecto por la Comisión Nacional de Energía 

Atómica.  

 

 

U.I.5.3.4.5 Según el tipo de residuos, los recipientes y las bolsas interiores 

deben lle var los siguientes colores:  

 

VERDE: Tipo a) (no contaminantes)  

AMARILLO: Tipos b) y c) (contaminantes no patológicos y contaminantes 

patológicos)  

NARANJA: Tipo d) (contaminantes peligrosos)  

ROSA: Tipo e) (contaminantes radioactivos)  

 

 

U.I.5.3.4.6 ALMACENAM IENTO DE LOS RECIPIENTES  

 

Los recipientes deben disponerse en cada lugar de producción de residuos, en la 

cantidad necesaria y de acuerdo a las distintas calidades. Los de las áreas de 

tratamiento o de trabajos asépticos serán retirados inmediatamente desp ués de 

cada operación.  

 

 

U.I.5.3.4.6.1 Los lugares de ubicación de los recipientes deben estar demarcados, 

y contar con fácil acceso a instalación sanitaria que permita la perfecta 

limpieza.  

 

U.I.5.3.4.6.2 En las salas de aislamiento y áreas de enfermos co ntagiosos deben 

ubicarse recipientes con las mismas características ya enunciadas, pero con una 

capacidad no superior a los 10 litros; estos  recipientes deben trasladarse en 

carros con ruedas.  

 

 

U.I.5.3.4.6.3 Los recipientes destinados a todos los tipos de  residuos, así como 

los carros con ruedas que se utilicen para su traslado; deben mantenerse en 

perfecto estado de conservación e higiene, utilizándose para su lavado diario 

adecuados productos detergentes y desinfectantes. Iguales medidas de 

conservación,  higiene y desinfección deben aplicarse a los lugares y / o locales 



 
 
utilizados para depósito o almacenamiento de recipientes; no está permitido 

utilizar a tales fines los gabinetes de enfermería y/o alimentación.  

 

U.I.5.3.4.7 CONCENTRACIÓN DE LOS RESIDUOS  

 

Se deben establecer áreas de concentración o almacenamiento de los residuos 

sanitarios, preferentemente, cada establecimiento contará con un área única, a 

efectos de facilitar las tareas de recolección, salvo que la existencia de dos o 

más áreas se justif ique de acuerdo a las particulares características del 

establecimiento o al volumen de residuos producidos. Tales áreas deben reunir las 

siguientes características:  

 

-  Ser recintos cerrados de acceso restringido;  

-  Tener ubicados contenedores pintados segú n los colores establecidos para los 

diferentes tipos de residuos.  

-  Contar con instalación sanitaria para el fácil lavado del local, contenedores y 

recipientes con desagües a la red colectora cloacal.  

-  Tener las medidas necesarias como para permitir las m aniobras de carga y 

descarga con facilidad.  

 

 

U.I.5.3.4.7.1  Los contenedores, en los que se depositarán las bolsas con residuos 

herméticamente cerradas, deben estar provistos de tapa, y tener las dimensiones 

adecuadas al volumen de residuos producidos en c ada establecimiento. Cuando por 

su tamaño así se requiera a efectos de su más fácil y seguro manipuleo, deberán 

estar montados sobre ruedas y provistos de manija de empuje, lanza para remolque 

y sistema volcador.  

 

 

U.I.5.3.4.7.2  Las áreas de concentración o almacenamiento de residuos sanitarios 

deben contar con fácil acceso desde el exterior a fin de reducir a un mínimo los 

inconvenientes de la recolección. Debe tenerse especial cuidado en mantener estas 

áreas libres de insectos y roedores, y mantenérselas en perfecto estado de 

conservación e higiene mediante, el lavado diario de superficies, contenedores y 

recipientes, usándose adecuados productos detergentes y desinfectantes.  

 

U.I.5.3.4.7.3  En lo referente a las modalidades de tratamiento y extracción para  

los residuos sanitarios del tipo a) no contaminantes, rigen, en cuanto sean de 

aplicación, las normas contempladas para los "residuos industriales y/o 

comerciales" en el presente Código.  

 

 

U.I.5.3.4.8 RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDU OS SANITARIOS 

 

Los residuos sanitarios del tipo a) no contaminantes serán recolectados y 

transportados por la municipalidad al mismo tiempo y por similares procedimientos 

que los domiciliarios, recibiendo también la misma disposición final.  

Rige al respect o lo dispuesto en los puntos U.I.5.3.3.3; U.I.5.3.3.4 y 

U.I.5.3.3.5 del presente Código.  

 

 

U.I.5.3.4.9 Los residuos sanitarios de los tipos b) contaminantes no patológicos 

y c) contaminantes patológicos, deben ser recolectados en forma diaria. Los del 

tipo  d) contaminantes peligrosos tendrán la urgencia que su tratamiento requiera.  

 

 

U.I.5.3.4.9.1  La Municipalidad realizará la recolección y transporte de los 

residuos sanitarios de los tipos b), c) y d), ya sean en forma directa, por 

concesión a terceros y/o  mediante la combinación de ambos sistemas, en forma 



 
 
total, parcial o compartida. Queda terminantemente prohibido para toda persona 

que no cuente con la autorización expresa de la Comuna en tal sentido, todo 

manipuleo, traslado, etc. de dichos residuos.  

 

 

U.I.5.3.4.9.2 El transporte de los residuos sanitarios de los tipos b), c) y d) 

se debe realizar en vehículo con caja cerrada, construida en material resistente 

a la acción de los líquidos que se puedan derramar y que presente una superficie 

interior libre  de asperezas o elementos que puedan romper las bolsas o producir 

la acumulación de restos. La higienización debe realizarse inmediatamente de 

terminada la operación de traslado, realizándose el lavado con utilización de 

adecuados productos detergentes y d esinfectantes; además se procederá a su 

desinfección todas las veces en que Sanidad Ambiental municipal así lo determine.  

 

 

U.I.5.3.4.10  Los residuos sanitarios de los tipos b) contaminantes no 

patológicos, c) contaminantes patológicos, y d) contaminantes peligrosos, deben 

ser incinerados en horno especial o cualquier otro dispositivo, equipo o 

instalación que permita igualmente lograr la muerte de todo organismo que 

pudieren contener, como así también la completa destrucción de dichos residuos.  

 

 

U.I.5.3.4 .10.1  La Municipalidad realizará la incineración de todos los residuos 

sanitarios de los tipos b), c) y d) que se produzcan dentro del ejido de la 

Ciudad de Mza.  

 

 

U.I.5.3.4.10.2  De la incineración de residuos se deberá excluir la de los envases 

que hayan contenido aerosoles, como así también todo otro elemento o sustancia 

que no sea propia para reducirse por este sistema.  

 

 

U.I.5.3.4.11  La recolección, transporte y disposición final de los residuos 

sanitarios del tipo b), c) y d) se considera como "Servici o Especial", 

estableciéndose a través de la Ordenanza Tarifaria Anual una tasa especial por 

tal servicio, en relación a los costos que el mismo demande, y que debe ser 

abonada por todos los establecimientos a los que se les preste.  

 

 

 

U.I.5.4 DE LA SEGURID AD DEL PERSONAL 

 

Todo el personal que intervenga en cualquiera de las actividades que implican un 

contacto directo con los residuos, ya sea municipal o de terceros concesionarios, 

así como el de establecimientos productores de residuos sanitarios, deberá c ontar 

con los elementos y medidas adecuados, en relación con sus tareas habituales, que 

protejan su seguridad y salubridad.  

 

 

U.I.5.4.1  Se entiende que tales elementos y medidas podrán comprender:  

 

-  Recibir conocimientos y adiestramientos en servicio para  el correcto manejo de 

los residuos.  

-  Contar con los adecuados equipos y vestimenta apropiada, que reduzca los 

riesgos de agresiones a la salud producidas ya sea por agentes físicos, químicos 

o bacteriológicos existentes en los residuos.  

-  Recibir la vacu nación necesaria de acuerdo a la actividad realizada.  

-  Estar bajo control médico periódico  



 
 
-  En los casos del personal que deba desempeñar tareas a pie en la vía pública y 

en horarios nocturnos, contar con vestimenta con elementos reflectantes de la luz 

que resulten claramente visibles a distancia.  

 

U.I.5.4.2  Establécese la obligatoriedad, para todo personal municipal o de 

terceros concesionarios que intervengan en el manipuleo de residuos en cualquiera 

de las etapas de su tratamiento, del uso de guantes protectores durante todo el 

tiempo en que se desempeñen tales tareas; la infracción a esta disposición se 

considera como falta grave y pasible de sanción.  

 

 

U.I.5.5 DEL CIRUJEO DE RESIDUOS  

Ver ordenanza 2903/12928/88  

 

 

U.I.5.6 RÉGIMEN DE PENALIDADES Y REIN TEGRO DE GASTOS 

Ver ordenanza 2903/12928/88  

 

 

U.I.6 DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS  

 

 

*U.I.6.1 DE LA OBLIGATORIEDAD DE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTO  

N.D.R.: Ver ordenanza 3719/08 y 3722/08  

 

Complementariamente a lo establecido en la Ordenanza Nº 3111/1407 2/92, 

determínense las siguientes condicionantes para la instalación de playas de 

estacionamiento y/o cocheras, públicas, privadas, independientes o anexas a otra 

actividad:  

 

a) Prohíbase la instalación de la actividad de estacionamiento, en los inmuebles 

frentistas, con salida a las siguientes calles: Avda. Las Heras en toda su 

extensión; Patricias Mendocinas y Avda. España desde Colón hasta calle G. Cruz; 

Avda. San Martín desde Colón ï José V. Zapata, hasta G.Cruz ïCórdoba; Rioja y 

Salta desde José V. Zap ata, hasta calle córdoba y calle Córdoba desde San Martín 

hasta Salta.  

 

b) Para la instalación de estacionamientos en los inmuebles frentistas, con 

salida a las calles indicadas en el presente inciso, "la Comisión Especial", 

determinada por la Ordenanza Nº  3111/14072/92, deberá extremar su estudio y 

emitirá su opinión favorable, solo cuando medien razones debidamente fundadas, ya 

que el sector cuyas calles se detallan a continuación, se considera de 

estacionamiento condicionado, debido a la problemática del  mismo: Buenos Aires, 

Lavalle, Catamarca, Garibaldi y Além desde Avda. San Martín hasta calle Salta; 

Godoy Cruz, General Paz, Necochea, Gutiérrez, Espejo, Rivadavia, Montevideo y San 

Lorenzo, desde Avda. San Martín hasta 9 de Julio; y calle 9 de Julio desd e José 

V. Zapata hasta calle G. Cruz.  

 

c) En el resto de la Ciudad, cuyo sectores no se encuentran comprendidos en los 

incisos a) y b) de la presente norma, regirán los mecanismos y condicionantes 

establecidos en la Ordenanza 3111/14072/92.  

 

(TEXTO MODIFIC ADO POR ORDENANZA 3187/94, ART. 2º)  

(NDR: VER TAMBI£N ORDENANZA 3187/94, ART. 3Ü QUE DISPONE; ñEXCEPTĐASE DE LA 

PROHIBICIÓN INDICADA EN EL INCISO A) DEL ART. 1º LOS INMUEBLES AFECTADOS A 

HOSPITALES, SANITARIOS, CLÍNICAS Y TODOS AQUELLOS QUE POR SU FUNCIÓN DE SEGURIDAD 

Y/O EMERGENCIA, SEAN NECESARIO INSTALAR EN EL SECTOR, DEBIENDO PREVIAMENTE CONTAR 

CON LA FACTIBILIDAD DE SU USO BĆSICOò) 

(HIS.: TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3139/92, ART. 1º)  



 
 
 

U.I.6.1.1  Todo edificio que se construya en terrenos de dimension es tales que no 

permita destinar los espacios para estacionamiento, requeridos por la presente 

norma, podrá ser eximido total o parcialmente del cumplimiento del punto U.I.6.1 

para lo cual la COMISIÓN ESPECIAL estudiará el caso particular determinando las 

exigencias o su eximición, en base a las características, dimensiones, uso, 

emplazamiento y accesibilidad del predio.  

 

 

U.I.6.1.2  Cuando se construyan edificios de cocheras en zonas permitidas deberán 

instalar locales comerciales en colindancia con la vía pública, dichos locales 

deberán ocupar todo el frente del inmueble exceptuando solamente los espacios 

reglamentarios destinados a ingreso y salida de vehículos.  

 

 

U.I.6.2  ZONAS DE UBICACIÓN DE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTO 

 

Factibilidad sobre instalación de  cocheras y/o estacionamiento: La nueva 

instalación de playas de estacionamiento, públicas o privadas y/o la construcción 

de cocheras, como así también el destinar espacios para estacionamiento, ya sea 

para su venta, alquiler o su utilización anexa a cualq uier otra actividad, según 

lo especificado en el punto U.I.6.1 será determinada por el Departamento 

Ejecutivo, previo informe de la COMISIÓN ESPECIAL que se constituye con esta 

finalidad específica.  

 

Complementariamente a lo establecido anteriormente, dete rmínense las siguientes 

condicionantes para la instalación de playas de estacionamiento y/o cocheras, 

públicas, privadas, independientes o anexas a otra actividad:  

 

a) Prohíbese la instalación de la actividad de estacionamiento, en los inmuebles 

frentista s, con salida a las siguientes calles: Avda. Las Heras en toda su 

extensión; Patricias Mendocinas y Avda. España desde Colón -  José V. Zapata, 

hasta G.Cruz - Córdoba; Rioja y Salta desde José V. Zapata, hasta calle Córdoba y 

calle Córdoba desde San Martín ha sta Salta.  

 

b) Para la instalación de estacionamientos en los inmuebles frentistas, con 

salida a las calles indicadas en el presente inciso, "La Comisión Especial", 

deberá extremar su estudio y emitirá su opinión favorable, sólo cuando medien 

razones debid amente fundadas, ya que el sector cuyas calles se detallan a 

continuación, se considera de estacionamiento condicionado, debido a la 

problemática del mismo: Buenos Aires, Lavalle, Catamarca, Garibaldi y Além desde 

Avda. San Martín hasta calle Salta; Godoy Cruz, General Paz, Necochea, Gutiérrez, 

Espejo, Rivadavia, Montevideo y San Lorenzo, desde Avda. San Martín hasta 9 de 

Julio desde José V. Zapata hasta calle Godoy Cruz.  

 

Exceptúase de la prohibición indicada en el inciso a), los inmuebles afectados a 

hosp itales, sanatorios, clínicas y todos aquellos que por su función de seguridad 

y/o emergencia, sea necesario instalar en el sector, debiendo previamente contar 

con la factibilidad de su uso básico.  

 

 

U.I.6.2.1  La COMISIÓN ESPECIAL estará conformada por los Directores de 

Planificación Urbanística, Obras Privadas, Inspección General, Tránsito y 

Transporte, Medio Ambiente y un (1) Concejal por cada Bloque con representación 

en el H. Concejo Deliberante de la Ciudad de Mendoza. Dicha Comisión se reunirá 

las vece s que sea necesario para el estudio de los casos presentados, o bien 

cuando el departamento Ejecutivo así lo requiera, para el tratamiento de la 

problemática del estacionamiento en la ciudad, pudiendo la Comisión consultar a 

otras dependencias y/o profesio nales, a los efectos de que el estudio y 



 
 
conclusiones a las que arribe sean lo más adecuadas posible a los requerimientos 

urbanos de la Ciudad y el bien común.  

 

Para recomendar la autorización, condicionamiento o delegatoria de espacios para 

estacionamient o, la Comisión deberá evaluar:  

 

a) Las características de la zona.  

b) La circulación vehicular del sector y sus efectos.  

c) La circulación peatonal y la influencia de la instalación misma.  

d) La cantidad de playas o plazas de estacionamiento ya existentes determinando 

la relación oferta demanda.  

e) La capacidad de estacionamiento en el predio, su justificación o no, en 

relación a lo que se determine en el inciso d).  

f) La accesibilidad con que contará el estacionamiento en relación al área y la 

ubicación de  los ingresos con respecto al flujo vehicular, determinando la 

posibilidad de conflictos.  

g) La proximidad de edificios de demanda o la construcción de los espacios de 

estacionamiento como anexos de otra actividad permitida.  

 

 

U.I.6.2.2  En Zona Comercial será permitido, hasta un máximo del 20% por cuadra y 

por vereda, a entrada y salida de cocheras, sean éstas pertenecientes a 

edificios, o a playas de estacionamiento. A efectos de no sobrepasar el 

mencionado porcentaje de entradas por cuadra, será permitid a la servidumbre de 

paso por inmuebles colindantes.  

 

Los edificios destinados a cocheras deberán ubicar locales comerciales en 

colindancia con la vía pública y en todo su frente exceptuando solamente los 

espacios destinados a los ingresos reglamentarios.  

 

 

U.I.6.3 NORMAS GENERALES SOBRE COCHERAS Y/O ESTACIONAMIENTO 

 

U.I.6.3.1 ACCESOS Y SALIDAS  

 

Cada edificio, predio, local o espacio destinado a estacionamiento o cochera, 

deberá disponer como máximo de un acceso y una salida por cada frente, cuyos 

anchos osc ilarán entre 2,20 m y 4,00m, cada uno. En caso de accesos y salidas 

coincidentes podrá llegarse a un máximo de 6,00 m.  

 

Cuando las cocheras sean de acceso directo desde la vía pública y de uso 

individual, su ancho será de 2,40 m como mínimo pudiéndose cont ar con cocheras 

apareadas que sumen aberturas superiores a las establecidas siempre que los 

cerramientos frontal y posterior sean transparentes y guarden una unidad 

arquitectónica con el resto del edificio.  

 

Cuando el acceso y la salida de edificios de coc heras no sean coincidentes, entre 

ellos deberá dejarse un espacio no menor de 2,00 m., igual requisito regirá para 

las playas de estacionamiento.  

 

 

U.I.6.3.2 VEREDA PÚBLICA  

 

El solado de la vereda, en correspondencia con la entrada a edificios de cocheras 

o playas de estacionamiento, de más de diez vehículos de capacidad, será de 

hormigón de 0,10 m de espesor con tratamiento antideslizante en su superficie.  

El puente sobre acequia tendrá las medidas establecidas en el presente Código y 

contará con la rejill a reglamentaria.  

 



 
 
U.I.6.3.3 RAMPA DE INGRESO  

 

La pendiente de la rampa no será mayor de 0,20 m por cada metro de extensión. Las 

curvas serán peraltadas y la unión entre distintas pendientes se hará mediante 

curvas de transición de radio no menor de 2,00 m.  En toda la extensión de la 

rampa habrá una vereda de ancho no inferior a 0,60 m con su solado de 0,12 m 

sobre el nivel de la rampa.  

Cuando el arranque de la rampa esté próximo a la línea municipal, estará 

precedido de un rellano horizontal de longitud no menor de 5,00 m y de pendiente 

no superior al 1,5%.  

 

En ancho de la rampa, incluida la vereda, no será inferior a 3,00 m., debiendo 

ampliarse convenientemente en las curvas.  

La rampa para ingreso directo de cocheras para viviendas individuales queda 

eximid a de la obligación de contar con rellano horizontal, siempre y cuando la 

pendiente de la misma no supere el 10%.  

 

 

U.I.6.3.4 SEÑALIZACIÓN  

 

Será obligatoria la colocación de dispositivos luminosos y sonoros que indique la 

salida de vehículos hacia la vía pú blica, esta instalación constará de un timbre 

de alarma y semáforo con los colores convencionales.  

 

Esta obligación rige para los edificios de cocheras y las playas de 

estacionamiento, no así para las playas privadas sin cuidador, las que deberán 

contar co n cartel de precaución, colocado en ambos lados de la salida de 

vehículos con letras blancas pintadas con pintura fosforescente sobre el fondo 

rojo pintado con esmalte sintético.  

 

 

U.I.6.3.5 CIRCULACIÓN INTERIOR  

 

Tanto el ingreso como el egreso de un vehíc ulo debe hacerse en marcha adelante y 

el camino de acceso desde la vía pública hasta cada espacio de estacionamiento 

debe quedar permanentemente expedito, prohibiéndose su ocupación por vehículos 

detenidos.  

 

Las circulaciones horizontales internas en los e stacionamientos a 90º tendrán un 

ancho mínimo de 5,50 m. Para los estacionamientos a menos de 30º la calle de 

circulación podrá tener un ancho mínimo de 4,00m.  

Para los casos de estacionamiento en " fila india" el ancho de la calle será de 

3,00 m como míni mo.  

 

 

U.I.6.3.6 DISTRIBUCIÓN DE VEHÍCULOS  

 

Los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos estarán directamente 

conectados con la calle de circulación debiendo tener como mínimo 2,50 m de ancho 

y 5,00 m de longitud.  

 

Por excepción se aceptarán cocheras con largo mínimo de 4,00 m. cuando lo 

justifiquen razones constructivas como ser: ventilaciones, columnas, cañerías, 

etc., y cuando la cantidad de cocheras incluidas en la presente excepción no 

supere el 20% del total que se ubican en el edificio.  

Se deberá presentar un gráfico de circulación, forma de maniobra, movimiento de 

vehículos, rampas, montacargas, etc., en el que se demuestre todo lo requerido en 

las presentes reglamentaciones.  

 



 
 
U.I.6.3.7 INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

 

La instalación eléctrica se rá blindada o embutida en los muros, cuando los mismos 

sean reglamentarios.  

 

Los interruptores, bocas de distribución, conexiones, toma corrientes, fusibles, 

se colocarán a no menos de 1,50 m sobre el solado.  

 

Es obligatoria la colocación de disyuntor dife rencial de una intensidad de 

frecuencia media de 30 m. y poner puesta a tierra en tablero y en toda la 

instalación, cuando se trate de playas descubiertas y puesta a tierra en tablero, 

tomas y semáforos en playas o estacionamientos cubiertos.  

 

Los circuito s de señalización e iluminación deben ser independientes entre sí.  

En las playas descubiertas se deberán usar cañerías y cajas estancas o cañerías y 

cajas semipesadas con tapa hermética.  

 

El acceso vehicular deberá estar perfectamente iluminado, sin que s e produzca el 

encandilamiento o deslumbramiento del conductor. El nivel medio de iluminación 

debe ser de 10 lux con un mínimo de 3 lux, dichos niveles se tomarán a 1,00 m 

sobre el nivel del solado.  

 

 

U.I.6.3.8 DEFENSAS   

 

Los muros perimetrales divisorios o  separativos con otras unidades de uso 

independiente del mismo edificio, deberán estar protegidos por defensas 

adecuadas, ubicadas a la altura de los paragolpes de los vehículos o mediante un 

cordón de 0,15 m de altura, distante un metro de los paramentos,  dicho espacio 

podrá parquizarse cuando se trate de playas descubiertas, debiéndose tomar los 

recaudos necesarios, a los efectos de no producir humedad al muro.  

 

 

* U.I.6.4 NORMAS PARTICULARES PARA PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO  

 

Designase a los fines de la pre sente reglamentación como playa de 

estacionamiento, los espacios, terrenos baldíos libres, con construcciones 

parciales o totales existentes, que se destinan para estacionar vehículos como 

explotación comercial, de uso gratuito, de servicio complementario de otro uso 

principal que requiere o no estacionamiento.  

 

Se podrán instalar playas de estacionamiento en predios donde ya existan otros 

usos, siempre que los mismos no impliquen la prestación de servicios a los 

automotores que se estacionen. No se permiti rá la instalación de nuevos comercios 

y/o actividades industriales en playas de estacionamientos ya existentes ni 

habilitarse en forma conjunta.  

 

En las playas de estacionamiento queda prohibida la realización de operaciones de 

carga, descarga y reparto, l a guarda o depósito permanente de automotores y el 

estacionamiento de vehículos por períodos superiores a las 24 horas.  

 

Cuando se habilite una playa de estacionamiento, existiendo otra actividad en el 

predio, se deberá concretar la independencia entre amb as.  

 

En todos los casos, la autorización para instalar playas de estacionamiento, 

públicas o privadas, revistará el carácter de precaria, pudiendo el Departamento 

Ejecutivo establecer el cierre de las mismas en cualquier tiempo o condicionar su 

funcionamie nto, para lo cual otorgará el plazo correspondiente.  



 
 
Con "carácter de excepción se permitirá en el ámbito físico de las denominadas 

Playas de Estacionamiento, el ejercicio de la actividad de "lavado y limpieza 

móvil de vehículos", solo mediante sistema op eracional mecánico y sin que estén 

fijados sobre el terreno, estableciéndose su operatoria comercial con carácter 

provisorio y revocable".  

ARTICULO SEGÚN ORD. 3578/04  

 

 

*U.I.6.4.1 MUROS DE CIERRE :  

 

El cerramiento de las playas de estacionamiento, hacia la vía pública, podrá 

desarrollarse de acuerdo a las siguientes alternativas:  

 

a) Murete de cierre: su construcción seria de espesor y materiales reglamentarios 

y su altura fija de 1,00 m. Se ubicará en correspondencia con la línea de cierre 

que determina el municipio para el sector.  

 

El murete deberá ser tratado en forma tal que presente sus caras con terminación 

similar a la que se exige a las fachadas, debiendo pintarse con bandas oblicuas 

alternadas de colores negro y amarillo, de 0,30 m. de espesor.  

 

b) R eja de cierre: podrá colocarse reja artística en correspondencia con la línea 

de edificación, dicha reja tendrá una altura máxima de 2,40 m.  

 

Como protección de los cerramientos, deberá ejecutarse el cordón de protección 

establecido en el Punto V.3.3.8.  

 

Cuando se instalen portones, los mismos no podrán sobresalir de la línea de 

edificación, siendo el desarrollo del giro de la batiente, o su desplazamiento, 

realizado íntegramente, en el interior del predio.  

 

Dichos portones deberán ser realizados íntegramen te con rejas y/o materiales y 

sistemas que permitan la vista del interior del estacionamiento y aseguren una 

buena terminación del frente.  

La señalización establecida en el Punto V.3.3.4. se deberá colocar en columna 

adyacente al ingreso de los vehículos.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

*U.I.6.4 .2. MUROS DIVISORIOS:  

 

Los muros divisorios y/o muros perimetrales existentes de la playa de 

estacionamiento, deberán presentar superficies lisas, sin oquedades ni salientes 

en toda su extensión y altura, deberán revestirse con ladrillos vistos o similar 

hasta una altura de 3 m., pudiéndoseles dar otro tipo de terminación, superior al 

indicado. En los tramos del perímetro de parcelas en que no existan muros se 

deberán construir de 2,20 m. a 2,40 m. de altura y con la terminación propia de 

los parámetros de fachada.  

 

En todos los casos, los colores que se utilicen, no deberán producir 

deslumbramiento o encantamiento.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

*U.I.6.4. 3. SOLADO:  

 

Deberá estar  pavimentado en las zonas de ingreso y/o egreso de vehículos hasta 

una distancia de 5 m. hacia el interior del predio medido, a partir de la línea 

de edificación debiendo el resto estar consolidado con granza como mínimo. Deberá 



 
 
estar provisto de desagües pluviales reglamentarios y canaletas cubiertas con 

rejas en correspondencia con la línea de edificación y en coincidencia con los 

accesos vehiculares.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

*U.I.6.4 .4. CASILLA DE CONTROL Y BAÑO:  

 

Toda playa de estacionamiento deberá contar con un local para resguardo del 

personal de control, cuidado de la misma y para atención al público y otro 

destinado al servicio sanitario del personal que trabaja en la playa y usuarios 

de la misma.  

 

La construcción de la cas illa y del baño se realizará en mampostería de ladrillos 

de 0,15 m. de espesor como mínimo el techo deberá reunir las condiciones 

indicadas en el 11.4. del presente Código.  

 

Las dimensiones inferiores de la casilla no podrá ser superior a 1,50 por 2,00 m. 

y su altura mínima será de 2,10 m. libres.  

 

Contará con contrapiso alisado como mínimo y sus paredes interiores estarán 

revocadas en grueso y fino y pintadas; las paredes exteriores recibirán igual 

tratamiento que la fachada.  

 

La ventilación del local será  la establecida para los locales habitables. El 

local del baño podrá estar anexado a la casilla o bien realizado en otra 

ubicación de la playa, deberá tener las dimensiones mínimas establecidas para 

este tipo de local y como máximo las indicadas par la cas illa.  

Contará con un inodoro y un lavado con servicio de agua fría conexión a red 

cloacal domiciliaria. Las paredes interiores del baño contarán con revestimiento 

impermeable de piso a techo y el solado deberá tener igual características de 

impermeabilidad .  

 

Se deberá colocar una rejilla para el escurrimiento del agua del lavado del local 

y surtidor a 0,30 del piso, con pico para manguera. Los muros exteriores deberán 

recibir igual tratamiento que los de la casilla.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

*  U.I.6.4 .5 ESTACIONAMIENTO DE MOTOS:  

 

Toda playa de estacionamiento (exceptuando las privadas) deberá contar con 

espacio para el estacionamiento de motos, motonetas o motocargas, con una 

capacidad mínima equivalente al 20% de la capacidad de los  vehículos automotores.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA Nº 3304/96, ART. 1º)  

(HIS.: TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART. 6º)  

(HIS.: TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3265/95, ART. 1º)  

 

 

*U.I.6.4 .6. PREVENCIONES DE INCENDIO:  

 

Dada las características d e las playas de estacionamiento se deberá instalar un 

extintor de tipo 2A y otro del tipo 6B, de 10 Kgs. cada uno de ellos, cada 280 m. 

cuadrados de superficie de estacionamiento o fracción. Los extintores deberán 

ubicarse de forma tal que ningún punto de la playa diste más de 25 m. de los 

mismos. Se podrá proponer prevenciones equivalentes, debiendo ser aprobada por 

Bomberos de la Provincia dichas alternativas.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 



 
 
*U.I.6.4 .7. HORARIO DE ESTACIONAMIENTO:  

Fíjas e un mínimo de 10 horas diarias para el funcionamiento de las playas de 

estacionamiento durante los días hábiles, facultándose al Departamento Ejecutivo 

a establecer condiciones particulares en el horario de funcionamiento de alguna 

playa cuando circunstan cias especiales lo justifiquen.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

*U.I.6.4. 8. REQUISITOS COMPLEMENTARIOS:  

 

La iluminación deberá realizarse según lo establecido en el Punto V.3.3.7. del 

Código de Edificación.  

 

En lugar bien visible deberá  exhibirse la tarifa, el horario y el plazo de la 

distribución de los estacionamientos y circulaciones internas aprobados. Podrán 

ubicarse sobre los muros perimetrales únicamente carteleras para fijar afiches 

cambiables. Por la colocación de los mismos se deberá solicitar previamente el 

permiso correspondiente.  

 

Los propietarios o permisionarios debidamente autorizados deberán realizar un 

estricto control para evitar accidentes, o deterioros en los automotores y en 

caso de producirse se deberán identificar el causante a los efectos de las 

acciones legales correspondientes, siendo de aplicación las disposiciones del 

Código Civil en materia de locación, guarda y depósito, o la genérica emergente 

de los actos que no constituyen delito.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

*U.I.6.4 .9. PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO PRIVADAS:  

 

Las playas de estacionamiento privadas y las anexas a hoteles para la guarda de 

vehículos, exclusivamente de pasajeros en ellos alojados y sin cargo para los 

mismos, deberán cumplir  con los requisitos para las playas de estacionamiento, 

exceptuando las establecidas para los muros de cierre, casilla de control, baño, 

estacionamiento de motos, horario de estacionamiento y permanencia de vehículos.  

El muro de cierre frontal deberá ser e jecutado en ladrillos de espesor y altura 

establecido para el cierre de las playas de estacionamiento. El portón de ingreso 

será opaco y contará con cierre mediante llave a los efectos de no permitir la 

entrada de vehículos en forma indiscriminada.  

(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

*U.I.6.4 .10 PRESENTACIÓN DE PLANOS:  

 

Previo a los otorgamientos de habilitación de la playa de estacionamiento, se 

deberá presentar la documentación establecida para obra menor acompañada por dos 

juegos de planos  para aprobación donde conste: medidas perimetrales de la 

totalidad del terreno, con indicación de los muros divisorios, material y su 

estado, construcciones existentes y su uso, ubicación de los estacionamientos de 

los vehículos, indicación de circulacion es y maniobras, dimensiones de ingresos, 

accesos y puente sobre acequia con ubicación y dimensiones de la rejilla de 

limpieza, ubicación de la casilla y baño con especificación de materiales y 

dimensiones, ubicación de las señales, prevenciones contra ince ndio e 

iluminación, forestales en la vía pública. El plano llevará carátula 

reglamentaria donde se le indicará superficie del terreno y cantidad de 

automotores y motos, croquis de la ubicación y datos del propietario y de la 

propiedad, no siendo necesaria la presentación con intervención de un 

profesional.  



 
 
La escala a utilizar es la que resulte conveniente por las dimensiones del 

terreno y de acuerdo a lo que establece el presente Código en la escala a 

utilizar en pl anos.  
(TEXTO MODIFICADO POR ORDENANZA 3111/92, ART.6º)  

 

 

U.I.6.5 DE LAS PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO EXISTENTES  

 

Las playas de estacionamiento existentes deberán adecuarse a las presentes 

disposiciones, para lo cual se les otorga un plazo máximo de dieciocho meses, a 

contar de la promulgación de la ordenanza que las reglamenta.  

Igual plazo de adecuación se establece para las empresas indicadas en el punto 

U.1.6.6 del presente Código.  

 

 

U.I.6.6 EMPRESAS DE TRANSPORTE DE CARGAS O PERSONAS, DE ALQUILERES DE UNIDADES Y 

DE ADIESTRAMIENTO DE MANEJO 

 

Todas aquellas empresas que se dediquen al transporte de cargas o personas, 

dentro del radio de la ciudad, o aquellas que alquilen sus unidades a terceros 

y/o instruyan sobre el manejo de automotores utilizando automóviles, vehículos de 

carga livianos o medianos , deberán ajustar su funcionamiento a las siguientes 

normas particulares:  

 

 

U.I.6.6.1 AGENCIA DE TAXI - FLET 

 

Las empresas de transporte de cargas que utilicen camiones o vehículos livianos y 

que realicen la contratación de sus servicios por períodos horario s, con la 

denominación de taxi - flet, deberán cumplir con las siguientes exigencias:  

 

 

U.I.6.6.1.1 UBICACIÓN  

 

Las empresas podrán instalarse únicamente en zonas Comercial Mixta y Residencial 

Mixta, no permitiéndose su emplazamiento en el resto de la ciudad.  

 

 

U.I.6.6.1.2 PLAYA DE MANIOBRAS  

 

Toda empresa de taxi flet deberá contar con playa de maniobras en el interior del 

predio, estando prohibido su estacionamiento en la vía pública.  

Las playas destinadas a tal fin deberán tener la capacidad necesaria para 

permitir el estacionamiento y maniobra de todos los vehículos inscriptos en la 

empresa, no pudiéndose incrementar el número de unidades si no se demuestra que 

la capacidad de la playa admite tal aumento.  

 

Las playas podrán ser cubiertas o descubiertas, pero  en ambos casos contarán con 

solado pavimentado y nivelado y con los desagües reglamentarios. Los ingresos 

tendrán las dimensiones establecidas en el punto U.I.6.3.1. del Código de 

Edificación.  

 

Los muros divisorios o separativos de distintas unidades loca tivas deberán contar 

con las defensas reglamentarias (punto U.I.6.3.8.).  

Las operaciones de carga y descarga de mercaderías, como así también las de 

mantenimiento de las unidades se deberán realizar en el interior del predio.  

 

 

 



 
 
U.I.6.6.1.3 DEPOSITO DE CAR GAS 

 

Toda empresa de taxi - flet que reciba bultos para su depósito, entrega o traslado, 

deberá contar con una oficina de recepción de bultos y depósito de cargas. Dicho 

depósito deberá reunir las condiciones establecidas para este tipo de locales.  

 

 

U.I.6.6 .1.4 SALA DE ESPERA DEL PERSONAL  

 

La agencia de taxi - flet tendrán una sala de espera del personal de chóferes, con 

las características establecidas para los locales habitables y con superficie 

mínima que resultará de computar 2,00 m2 por chofer que pertene zca a la empresa, 

su lado mínimo no podrá ser inferior a 1,70 m.  

 

 

U.I.6.6.1.5 SERVICIOS SANITARIOS  

 

Se deberá contar con servicios sanitarios de acuerdo a la totalidad de las 

personas que trabajen en la empresa y diferenciados por sexos, debiéndose ajusta r 

a las normas que, sobre sanitario  establece el presente Código.  

 

 

U.I.6.6.1.6 ANEXOS  

 

Como anexos a la playa de maniobras, podrá haber instalaciones de lavado, 

engrase, carga de acumuladores y taller de pequeñas reparaciones, limitados al 

servicio de las  unidades de la empresa y siempre que las disposiciones sobre uso 

lo permitan en la zona.  

 

 

U.I.6.6.1.7 PREVENCIONES CONTRA INCENDIOS  

Para las agencias de taxi - flet rigen las mismas disposiciones que las 

establecidas para las playas de estacionamiento.  

 

 

U.I.6.6.2 EMPRESAS DE TRANSPORTES Y MUDANZAS  

 

Las empresas de transporte de mercaderías y mudanzas deberán cumplir con lo 

dispuesto para los comercios mayoristas de influencia urbana, en lo que respecta 

a su ubicación en la ciudad y al tipo de mercadería qu e podrá colocar en su 

depósito. No se admitirán unidades que puedan transportar más de diez mil kilos 

netos de carga, permitiéndose un máximo de cinco vehículos por empresa.  

Si la empresa emplea automotores del tipo camioneta, podrá contar con una 

dotación  máxima de diez unidades.  

 

 

U.I.6.6.2.1 PLAYA DE MANIOBRAS  

 

Es obligatorio que toda empresa cuente con playa de maniobras carga y descarga de 

mercaderías, debiéndose realizar todas estas operaciones en el interior del 

predio y sin causar molestias y/o perj uicios al vecindario.  

 

La playa de maniobra deberá ser pavimentada, nivelada y contará con los desagües 

pluviales reglamentarios.  

 

Las dimensiones de la playa deberán estar acordes con la cantidad de unidades de 

la empresa y las tareas a realizar, no debie ndo ser inferior a 120,00 m2.  



 
 
Se deberán cumplir las disposiciones que, sobre ingresos y defensas en muros 

divisorios y separadores de distintas unidades locativas, establece el presente 

Código.  

Prohíbese el estacionamiento de cualquiera de las unidades en  la vía pública, aún 

cuando sea por poco tiempo.  

 

 

U.I.6.6.2.2 DEPOSITO DE MERCADERÍAS  

 

Los depósitos para mercaderías, bultos o cargas, deberán ajustarse en cuanto a 

dimensiones, iluminación y ventilación a lo establecido para locales no 

habitables.  

 

 

U.I .6.6.2.3 OFICINAS, SALA DE ESPERA DEL PERSONAL Y RECEPCIÓN Y ENTREGA DE BULTOS  

 

Los locales deberán reunir los mismos requisitos que los establecidos para los 

locales habitables.  

 

La sala de espera del personal cumplirá con las dimensiones indicadas en el punto 

E.I.5.6.1.4 del Código de Edificación.  

 

 

U.I.6.6.2.4 SERVICIOS SANITARIOS  

 

Los servicios sanitarios deberán responder a lo establecido en el punto 

E.III.2.1. inciso a), debiéndose computar para el cálculo, el total del personal 

que trabaja en la empr esa, incluyendo los conductores.  

 

En lo que respecta a dimensiones, iluminación y ventilación, materiales y 

revestimientos, se deberán cumplir las mismas disposiciones que rigen para este 

tipo de locales.  

 

 

U.I.6.6.2.5 ANEXOS  

 

Podrán contar con los mismos anexos, con las limitaciones establecidas para las 

agencias de taxi - flet.  

 

 

U.I.6.6.2.6 PREVENCIONES CONTRA INCENDIO  

 

Rigen las mismas disposiciones que las establecidas para playas de 

estacionamiento, en lo que respecta a la playa de maniobras; por los lo cales de 

sala de espera del personal, oficinas, recepción y entrega de bultos y depósitos, 

se deberá cumplir con los requisitos exigidos en el punto E.IV.1  

 

 

U.I.6.6.3 AGENCIA DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES  

 

Las agencias que se ocupen del alquiler de automotor es, deberán contar con 

estacionamiento al interior del predio, cumplimentado todas las exigencias que 

rigen para las cocheras y/o estacionamientos.  

 

Tendrán servicios sanitarios en relación a la cantidad de personas que trabajen 

en la agencia, cumpliéndose  todas las disposiciones que se establecen para este 

tipo de locales.  

 



 
 
Podrán contar con los mismos anexos que los establecidos para las agencias de 

taxi - flet, siempre y cuando los mismos sean de uso permitido en la zona.  

La totalidad de las unidades con q ue cuente la agencia deberán estacionarse en el 

interior del predio o bien cumplimentar el punto  U.I.6.1.1 del Presente Código.  

 

U.I.6.6.4 ACADEMIA DE CONDUCTORES  

 

Las academias de conductores podrán tener sus vehículos estacionados en la vía 

pública siemp re que no cuenten con una dotación superior a los tres automóviles y 

que el estacionamiento sea permitido por la Dirección de Tránsito y Transporte de 

la Provincia. De excederse de la dotación establecida, el estacionamiento de 

todas las unidades deberá re alizarse en el interior del predio, con los mismos 

requisitos que se establecen para las cocheras.  

 

Los locales destinados a oficinas, dependencias de servicio y anexos, deberán 

ajustarse a las reglamentaciones en vigencia, igual requisito rige para los 

se rvicios sanitarios que se requieren en cantidad suficiente para el personal que 

trabaja en la academia.  

 

Se deberá contar con una sala de espera para el personal de enseñanza de 

conducción, la que podrá estar en el mismo local destinado a oficina. Dicha sa la 

de espera cumplirá con las mismas exigencias que las establecidas en las agencias 

de taxi - flet.  

 

 

U.I.6.6.5 TERMINALES DE ÓMNIBUS O TRANSPORTE DE PASAJEROS  

 

Queda prohibida la construcción, instalación y/o habilitación de estacionamientos 

para terminale s de ómnibus o automotores de transporte de pasajeros, en todo el 

radio de la Capital.  

 

Las existentes no podrán realizar modificaciones y/o ampliaciones de las 

instalaciones o usos, pudiendo el D.E. establecer el plazo de permanencia de las 

mismas en la C apital u ordenar los trabajos que sean necesarios, a los efectos de 

que las instalaciones existentes no causen perjuicios o molestias al vecindario.  

 

 

 

 

* CAPITULO U. II  -  NORMAS SOBRE EDIFICACIÓN 

 

* CAPITULO MODIFICADO POR ORDENANZA Nº 3944/18 B.O. 15/06/2 018  

 

 

* U.II.1.   DE LAS DEFINICIONES  

 

-  Áreas Impermeables:  se definen como áreas impermeables a aquellas que no 

permiten la infiltración del agua de lluvia en el suelo. Son, por ejemplo, las 

superficies de techos, aleros, y terrazas, así como los patios, c aminos y calles 

con solados impermeables. (No se definirán como áreas impermeables a aquellos 

solados constituidos por elementos que permitan la infiltración entre ellos, como 

pisos articulados de piedra u hormigón, colocado s sobre lecho de arena y otros).  

 

-  Áreas Urbanizables:  áreas cuyas condiciones y oportunidad de urbanización son 

consideradas prioritarias.  

 

-  Áreas de Reserva:  áreas cuya urbanización queda postergada a los fines del 

asentamiento poblacional; son áreas en las que desarrollándose actual mente 

determinados usos, quedan sujetas, en caso de darse el cambio de dicho uso, a las 



 
 
determinaciones del mismo que se hagan en cada caso según estudio 

particularizado. Están incluidas en esta categoría: a) Áreas militares, b) Áreas 

de Reserva Verde, a l as cuales se les asigna un uso futuro de parques urbanos y 

c) Áreas del Estado Nacional.  

 

 

-  Áreas Particulares :  áreas que por sus características requieren tratamiento 

propio en los términos del alcance de la presente Ordenanza.  

 

 Áreas Especiales : áreas caracterizadas por sus condiciones paisajísticas,   

ambientales, históricas o funcionales, que requieren un estudio urbanístico 

especial que posibilite proteger y promover sus valores .  

 

 Áreas Institucionales : áreas que quedan d estinadas exclusivamente a u sos 

institucionales tales como recreativas, educacionales, sanitarios públicos 

y/o semipúblicos .  

 

 Áreas de Refuncionalización : áreas en las que desa rrollándose actualmente 

determinados usos, han sido definidas para el cambio de dicho uso, en tanto 

por su localización presentan condiciones especiales para albergar funciones 

que impliquen una renovación del entorno y del sector en que se encuentran. 

Su uso y ocupación quedan condicionados a la definición particularizada que 

se realice en cada caso .  

 

 Áreas d e Renovación:  áreas que por predominio de edificación obsoleta, 

imagen urbana deprimida y disponibilidad de vacíos pasivos presentan 

condiciones ideales para sustitución edilicia o edificación nueva que 

implique una renovación del entorno urbano y un mejor  aprovechamiento de la 

infraestructura existente.  

 

Áreas Verdes : áreas cuyo uso actual es el de parque urbano.  

 

 

-  Carácter Urbanístico:  concepto que define las características básicas de la 

regulación en una zona y las principales condiciones en cuanto a tipo e 

intensidad de uso en la misma, de manera descriptiva y orientativa para el 

emprendimiento de las acciones privadas y la efectivización del control de 

asentamiento.  

 

-  Centro Libre de Manzana (corazón de manzana) :  superficie no edificable del 

terreno , destinada prioritariamente a espacio libre verde y suelo absorbente, 

comprendida entre las líneas internas de edificación.  

 

-  Cochera:  todo edificio cerrado dedicado exclusivamente para el guardado de un 

vehículo dentro de un garaje para varios vehículos  de diferentes propietarios por 

el pago de un determinado importe de dinero. Deberá computarse dentro de los 

Indicadores Urbanos en todos los casos.  

 

-  Edificio:  cualquier estructura construida para albergar personas, animales o 

bienes muebles de cualquier  clase y que está fija al suelo permanentemente.  

 

-  Edificio entre medianeras:  el que puede extenderse hasta las líneas laterales 

divisorias de la parcela .  

 

-  Edificio de Perímetro libre (torre) :  aquel cuyos paramentos deben estar 

retirados de las líneas d ivisorias de la parcela, según las relaciones de altura 

y distancia establecidas en la presente.  

-  Ejes:  zonas de conformación lineal que afecta las parcelas y/o manzanas con 

frente a determinadas vías.  



 
 
 

-  Ejido:  porción de territorio considerado bajo la j urisdicción de un municipio.  

 

-  Escala Urbana :  espacio geográfico comprendido por las áreas urbanizadas y 

urbanizables dentro del ejido capitalino.  

 

-  Escala Metropolitana :  espacio geográfico comprendido por los ejidos urbanos 

pertenecientes a los departam entos que componen el área metropolitana de Mendoza.  

 

-  Escala Regional :  porción geográfica de un territorio definida mediante una o 

varias variables que le confieren carácter de homogeneidad.  

 

-  Espacio de Estacionamiento:  unidad de superficie descubierta  destinada a la 

guarda de vehículo. Este espacio es considerado parte del FOS, por lo tanto no se 

considerará espacio libre.  

 

-  Espacio Urbano :  se considera espacio urbano a:  

 

a.  El espacio de la vía pública y el comprendido entre las Líneas Municipales y/ o 

las de retiro obligatorio o voluntario de la edificación.  

 

b.  El espacio de centro de manzana.  

 

c.  El espacio entre paramentos laterales de los edificios y la línea divisoria de 

parcela cuando el espacio resultante de ese distanciamiento se comunique 

dir ectamente con la vía pública o con el centro de manzana.  

 

-  Fachada de Frente:  la que se materializa en el frente de la parcela 

comunicándose directamente con el espacio urbano de la vía pública.  

 

-  Fachadas Internas :  las que se materializan en el interior  de las parcelas y no 

se comunican directamente con el centro de manzana o con el espacio de la vía 

pública.  

 

-  Fachada de Fondo :  la fachada interna más próxima a la línea divisoria de fondo 

de parcela.  

 

-  Fachadas Laterales :  las que se materializan distan ciándose de las líneas 

divisorias de parcela generando un espacio que se comunica directamente con el 

espacio de la vía pública y/o con el centro de manzana.  

 

-  Factor de Ocupación del Suelo (F.O.S) :  porcentaje de la superficie total del 

terreno que se pue de ocupar con la proyección horizontal del total de la 

edificación.  

 

-  Factor de Ocupación Total (F.O.T) :  es la relación del total de la superficie 

edificable y la superficie total de la parcela.  

 

-  Factor de Captación (F.C):  Porcentaje de agua de lluvia de las áreas 

impermeables del terreno con el fin de reutilización de las mismas. Porcentaje de 

aguas grises para su tratamiento y reutilización.  

 

-  Garaje:  son aquellos locales, edificios o partes de éstos, destinados al 

estacionamiento de vehículos ya sea  de forma transitoria o permanente, con o sin 

servicios de lavados manuales, los cuales deberán cumplir con las normativas 

correspondientes de cada uso. Dentro de lo denominado garaje se encuentran las 

cocheras particulares de un determinado uso.  

-  Línea Divisoria Lateral de la Parcela :  la que intersecta la Línea Municipal y/o 

la línea divisoria de fondo.  



 
 
 

-  Línea Divisoria de Fondo de la Parcela:  línea comprendida entre las divisorias 

laterales y opuestas a la línea de frente de la parcela.  

 

-  Línea de Ed ificación (L.E.) :  línea señalada por la Municipalidad a partir de la 

cual se podrán efectuar construcciones en la parcela. Dicha línea podrá ser 

coincidente con la Línea Municipal o fijarse a partir de una distancia mínima a 

la misma, que en relación a cad a zona estuviere determinada o se determinare en 

la presente norma.  

 

-  Línea Municipal (L.M.) :  la correspondiente a la traza del perímetro de la 

manzana respectiva, coincidente con el frente de parcela.  

 

-  Local Comercial:  espacio físico donde se ofrecen b ienes económicos (servicios o 

mercancías) para su venta al público. Estos pueden estar en contacto directo con 

la vía pública o en el interior de una Galería Comercial, Shopping, Paseo 

Comercial.  

 

-  Máxima altura edificable (H):  medida vertical total de la  edificación, tomada 

desde la cota de vereda correspondiente a la parcela, hasta el punto más elevado 

de la construcción, sin considerar la altura de los volúmenes emergentes.  

 

-  Manzana:  superficie de terreno constituida por una o más parcelas edificadas o 

no, delimitadas por espacios del dominio público generalmente destinados a 

circulación.  

 

-  Morfología Urbana :  modo físico de ocupar o de organizar el espacio urbano.  

 

-  Niveles de construcción:  la cantidad de pisos, incluida Planta Baja, que surgen 

a par tir de los indicadores urbanos.  

 

-  Parcela:  superficie indivisa de terreno designada como tal en planos 

registrados por la autoridad competente.  

 

-  Parcela en esquina:  la que tiene por lo menos dos lados adyacentes sobre 

distintas veredas.  

 

-  Planta libre:  planta de un edificio, sin cerramientos perimetrales, que permite 

la intercomunicación del espacio urbano.  

 

-  Playa de  estacionamiento:  terreno baldío de suelo absorbente, a cielo abierto o 

cubierto con tela media sombra o especies vegetales (con estructu ra liviana y 

desmontable), que se utiliza para el estacionamiento temporario de un vehículo 

mediante el sistema de pago por hora, turno o día completo, permitiéndose anexar 

el rubro lavadero manual, como actividad complementaria. Tiene carácter precario 

y revocable.  

 

-  Suelo absorbente:  es aquel terreno que puede derivar las aguas pluviales o de 

riego a las napas inferiores del mismo. Las losas parquizadas no serán 

consideradas como suelo absorbente.  

 

-  Superficie Cubierta :  es el total de la suma de las sup erficies parciales de los 

locales, entrepisos, voladizos y pórticos de un edificio, incluyendo la sección 

horizontal de muros y tabiques en todas las plantas, hasta las líneas divisorias 

laterales de las parcelas.  

 

 

-  Superficie Semicubierta:  Es la que tie ne cerramiento fijo en la cubierta y dos 

o más lados abiertos.  



 
 
 

-  Tejido Urbano:  relación entre los volúmenes edificados y el espacio urbano.  

 

-  Tipología Edilicia:  forma de organizar el espacio construido según 

características constructivas y funciones de l mismo.  

 

-  Uso del Suelo:  término que designa la actividad o propósito específico a que se 

destina un inmueble.  

 

-  Uso del Suelo Residencial:  el efectuado en edificios destinados a vivienda o 

moradas en forma permanente o transitoria, sean individuales o colectivas.  

 

-  Uso del Suelo Institucional:  El efectuado en inmuebles cuyo destino es el 

desarrollo de actividades estatales (no industriales) como asimismo el 

cumplimiento de servicios o actividades privadas no rentables.  

 

-  Vivienda Individual:  edificaci ón de una unidad habitacional permanente, 

construida sobre suelo propio, con estructura, accesos, y espacios independientes 

y privativas de dicha unidad.  

 

-  Vivienda Multifamiliar:  edificación o grupo de edificación de más de una unidad 

de vivienda permane nte, que comparten entre sí elementos tales como propiedad del 

suelo, estructuras, instalaciones, accesos, espacios comunes de uso común y uso 

propio, etc. Serán consideradas también en esta categoría aquellas edificaciones 

que sin reunir las condiciones a nteriormente mencionadas, se resuelvan a través 

de la superposición total o parcial de las unidades, planta baja y una planta 

alta, respetándose las condiciones del FOS, FOT y altura de la zona.  

 

-  Volumen edificable:  volumen máximo que puede construirse e n una parcela, según 

las presentes normas.  

 

-  Volumen edificado :  volumen total construido en la parcela.  

 

 

-  Zona:  espacio que comprende las características esenciales de intervención 

dispuesta por la presente Ordenanza.  

 

 

 

* U.II .1.2  DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

U.II.1.2.1  ALTURA MÁXIMA DE LAS CONSTRUCCIONES SOBRE LÍNEA MUNICIPAL 

 

Deberá respetarse sobre la Línea Municipal, en todas las zonas donde se permita, 

las alturas máximas de fachada que a continuación se definen en función del ancho 

de la vereda.  

 

 

ANCHO DE VEREDA (a)  

Con una tolerancia de 

hasta el 5% *  

 

 

ALTURA MÁXIMA DE FACHADA (h)  

 

GRÁFICO 

Hasta 3,00 m  5,50 m  Ver  

Hasta 5,00m  7,00 m  

Hasta 7,00 m  9, 00 m  

Más de 7,00 m  10 m, 12,50 m ó 15 m (dependiendo de la 

zona donde se encuentre)  

 



 
 
En callejone s y pasajes se deberá respetar la altura máxima de fachada de cuatro 

metros (4,00 m) tomada sobre la Línea Municipal (L.M.) a partir de la cota cero 

(0.00) de nivel de vereda.  

 

Ancho de vereda (a):  se considera a la distancia comprendida desde la 

intersecc ión del cordón con la calzada hasta la línea municipal.  

 

Ancho de vereda a tomar en parcelas en esquina con ensanche (ate):  se considera a 

la distancia que se deberá adoptar para poder definir el perfil de edificación, 

sin considerar los posibles ensanches  de esquina que existiesen. El ancho de 

vereda a tomar será el cordón predominante de la misma vereda de esa cuadra.  

 

Ancho de vereda a tomar en parcelas frentistas a peatonal (atp ): para los casos 

de determinación de la longitud del ancho de vereda de las  arterias de 

características peatonales o de uso múltiple (peatonales -  vehiculares) que no 

posean cordón separador y cuyas acequias no se encuentren a la vista, se deberá 

calcular la misma desde el borde interno de la mencionada acequia hasta la línea 

muni cipal existente.  

 

Cota de nivel de vereda (0.00) : se considera al punto medio del desarrollo 

longitudinal de la vereda. Cada veinticinco metros (25,00 m) de longitud de 

frente debe tomarse un punto de cota de nivel.  

 

Altura máxima de fachada (h):  medida ve rtical de la fachada, tomada sobre la 

Línea Municipal, a partir de la cota cero (0.00) de nivel de la vereda. En los 

casos de veredas con amplio desnivel entre sus extremos, se tomará como 

referencia al punto medio del desarrollo longitudinal entre ellos.  

 

Máxima altura edificable (H): medida vertical total de la edificación, tomada 

desde la cota cero (0.00) de vereda correspondiente a la parcela, hasta el punto 

más elevado de la construcción. La altura máxima surgirá a partir de la relación 

entre el FOT y FOS que determina la cantidad de niveles.  

 

Los núcleos de caja de escaleras, sala de máquinas de ascensores y tanques de 

agua, no se toman en cuenta en el cómputo de la altura total edificable.  

A los efectos del cómputo de la altura, se establece como míni mo una altura de 

dos metros setenta y cinco centímetros (2,75 m), excepto en locales comerciales, 

por nivel, medidos entre cotas de pisos terminados.  

 

 

 

* U.II.1.3  TIPOLOGÍAS EDILICIAS  

* U.II.1.3.1  BASAMENTO:  

Se considera basamento a la construcción que puede ocupar hasta los límites del 

predio sin retiros obligatorios (laterales y posteriores) y hasta una altura 

máxima y cantidad de niveles máxima.  

 

Se deben respetar los patios reglamentarios, el FOS y FOT para la zona y/o  calle 

donde se ubique.  

 

La altu ra máxima del basamento sobre la línea de edificación se determina en 

función del ancho de vereda según los valores establecidos en la  tabla del punto 

U.II.1.2.1.  

 

A partir de la altura máxima de fachada (h), determinada por el ancho de vereda y 

en coinci dencia con la Línea Municipal , establecidos precedentemente, se definirá 



 
 
un ángulo de 45º con vértice en el extremo del nivel h máximo determinado. Dentro 

del mismo quedará inscripto el perfil del basamento que podrá alcanzar una altura 

total de diez metro s (10,00 m), doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) o 

quince metros  (15,00 m), dependiendo de la zona y/o calle en donde se ubique. 
 

Cuando no coincida la Línea Municipal (o de cierre), con la Línea de Edificación, 

las alturas de basamento se deberán considerar sobre la Línea Municipal.  

 

En los casos que el ancho de vereda resulte insuficiente para alcanzar la altura 

máxima de basamento, se podrá aplicar un retiro frontal voluntario que compense 

el ancho de vereda faltan te.  

 

El basamento será obligator io en l as Zonas Central 1 y Central 2.  

 

 

U.II.1 .3.1.a)  BASAMENTO (10m/12.50m):  

Podrá permitirse solamente en las zonas Cen 1, Cen 2, C1, C2, R6, R4, R3, R2PP, 

R2 y R1 (más de 1001 m2 desde Boulogne Sur Mer hacia el Este).  

 

Se considera basamento a la cons trucción que puede ocupar hasta los límites del 

predio sin retiros obligatorios (laterales y posteriores) y hasta una altura 

máxima de: diez metros (10,00 m) y máximo tres (3,00) niveles en el caso de la 

Zona Residencial 1(ZR1) y Residencial 3 (ZR3); y has ta una altura de doce metros 

cincuenta centímetros (12,50 m) y máximo cuatro (4,00) niveles en las zonas 

Residencial 2 (R2), Residencial 2 PP (R2 - PP), Residencial 4 (R4) y Residencial 6 

(R6).  

 

Se deben respetar los patios reglamentarios, el FOS y FOT para  la zona donde se 

ubique.  

 

 

U.II.1.3.1.b)  BASAMENTO (15m):  

Podrá permitirse solamente en las Zonas Cen1, Cen2, C1 y C2, y en las siguientes 

calles: Arístides Villanueva en toda su extensión; Mariano Moreno en toda su 

extensión; Emilio Civit en toda su ext ensión; Martín Palero en toda su extensión; 

Boulogne Sur Mer en toda su extensión; Ingeniero Cipolletti en toda su extensión; 

Mitre desde Pellegrini hasta Mosconi y el costado Norte de Pellegrini en toda su 

extensión.  

 

Se considera basamento a la construc ción que puede ocupar hasta los límites del 

predio sin retiros obligatorios (laterales y posteriores) y hasta una altura 

máxima de: quince metros (15,00 m) y máximo cinco (5,00) niveles.  

 

Se deben respetar los patios reglamentarios, FOS máximo 0.45 y FOT máximo 2.25, 

para los ejes  Arístides Villanueva en toda su extensión; Mariano Moreno en toda 

su extensión; Emilio Civit en toda su extensión; Martín Palero en toda su 

extensión; Boulogne Sur Mer en toda su extensión; Ingeniero Cipolletti en toda su 

extensi ón; Mitre desde Pellegrini hasta Mosconi y el costado Norte de Pellegrini 

en toda su extensión.  

 

 

PARCELAS EN ESQUINA:  

La altura de basamento sobre la Línea Municipal, se definirá de acuerdo al ancho 

de las veredas correspondientes. En caso de unificar su  altura se tomará la 

vereda de ancho menor.  



 
 
 

BALCONES: 

No podrán sobresalir de la Línea Municipal.  

 

PARAMENTO SOBRE NIVEL DE BASAMENTO: 

Cuando el techo del basamento sea accesible deberá preverse una baranda en frente 

y contrafrente (si éste no estuviera s obre la línea de colindancia posterior), 

con una altura máxima de un metro veinte centímetros (1,20 m).  

 

Los paramentos laterales y posterior (éste si estuviera en la línea de 

colindancia posterior), serán ciegos y de una altura de un metro ochenta 

centíme tros (1,80 m).  

 

La altura máxima de basamento permitida, incluye los paramentos sobre techos 

accesibles. En el caso de no estar incluidos en la altura máxima permitida, los 

paramentos deberán estar retirados 3 metros como mínimo de todos sus lados.  

 

VOLUMEN EMERGENTE: 

Los techos de basamentos podrán considerarse como terrazas accesibles, 

permitiéndose el tratamiento del mismo como espacio verde. En el caso de que se 

instalen pérgolas, las mismas serán abiertas en todos sus lados, altura máxima de 

tres metro s (3,00 m) y deberán estar retirados como mínimo tres metros (3,00 m) 

de los límites del basamento.  

 

Las cajas de escaleras, salas de máquinas de ascensores y tanques de agua, sólo 

podrán superar la altura máxima de basamento cuando dichas construcciones t engan 

una dimensión máxima de seis metros (6,00 m) de longitud, dichos volúmenes 

emergentes podrán situarse sobre las líneas de colindancia y su altura máxima no 

superará los cuatro metros (4 m) medidos desde la cota de basamento permitido, en 

caso de supe rar esta altura deberán respetarse los retiros perimetrales de la 

torre.  

 

En caso de existir más de un núcleo de circulación vertical deberán estar 

separados veinticinco metros (25,00  m) como máximo entre sí, pudiendo tener cada 

una como máximo una longit ud de cinco metros (5,00 m) sobre las líneas de 

colindancia.  

 

U.II.1.3.2  TORRE: 

 

Se permitirá en las zonas C1, C2, R6, R5, R4, R3, R2PP, R2 y R1 (terrenos de más 

de 1001 m2).  

 

Se entiende por torre a la construcción que tiene retiro de los límites del 

terr eno en todo su perímetro, que supere la altura de basamento, pudiendo 

alcanzar distintas alturas según la zona en que se ubique y el rango de 

superficie al que corresponda la parcela. La altura será medida desde la cota de 

nivel correspondiente de vereda.  

 

Retiros obligatorios:  

R = Retiro frontal (Rf) : será de nueve metros (9,00 m) medidos desde la 

intersección del cordón con la calzada.  

 

Rl = Retiro Lateral (RL):  se determinará  de acuerdo al siguiente porcentaje y 

deberá ser constante en todo el desarroll o de la torre: 15% h para las zonas C1 y 

C2; 20 % h para la zonas R6, R5, R4, R3, R2, y para la Zona R1 (para terrenos de 

más de 1001 m2) y será como mínimo de tres metros (3.00 m) medidos desde el eje 

medianero lateral. La altura será medida desde la cota  de nivel cero (0,00) de 



 
 
vereda.  

Rp= Retiro Posterior de la Torre:  se determinará de acuerdo al siguiente 

porcentaje y deberá ser constante en todo el desarrollo de la torre: de 30% h 

para las zonas C1, C2, R6, R5, R4, R3, R2PP, R2, y R1 (para terrenos de más de 

1001 m2); y será como mínimo de seis metros (6,00 m) medidos desde el eje 

medianero posterior del predio.  

La altura será medida desde la cota de nivel cero (0,00) de vereda.  

Ret= Retiro entre Torres:  se determinará de acuerdo al siguiente porcentaje : de 

20% h para las zonas C1, C2, R6, R5, R4, R3, R2PP, R2, y R1; y será como mínimo 

de cuatro metros (4,00 m). La altura será medida desde la cota de nivel cero 

(0,00) de vereda.  

 

 

BALCONES: 

Sobre el Retiro frontal (Rf) y Posterior (Rp)  se permitirá la co nstrucción de 

balcones abiertos, los que podrán sobresalir de la línea de retiro hasta un metro 

veinte centímetros (1,20 m); en el Retiro lateral (Rl),  los balcones deberán 

quedar incluidos dentro de la línea de retiro.  

 

PARCELAS EN ESQUINA: 

En estos casos  a efectos de la aplicación de los retiros se considerará retiro 

frontal por ambas calles, considerándose los otros dos como retiros laterales con 

un mínimo de tres metros (3,00 m). Los retiros laterales de la torre son los 

establecidos según la zona en la  que se ubique la parcela.  

 

UNIFICACIÓN DE RETIROS LATERALES OBLIGATORIOS:  

En caso de terrenos con frentes de un ancho igual o menor a quince metros (15,00 

m) limitados lateralmente por edificios en altura sin retiros laterales, se 

permitirá la construcció n de edificación sin retiros laterales hasta una altura 

máxima igual o menor al edificio colindante más bajo respetándose las demás 

consideraciones de la torre y separándose tres metros (3,00 m) de los patios de 

aire y luz de los edificios colindantes exis tentes.  

 

En caso de terrenos con frentes de un ancho entre quince metros (15,00 m) y 

veinte metros (20,00 m) limitados lateralmente por edificios en altura sin 

retiros laterales, podrán unificarse los retiros laterales en un solo retiro 

lateral adosándose a una de las construcciones existentes con una altura máxima 

igual o menor al edificio al cual se adose; respetándose las demás 

consideraciones de la torre y separándose tres metros (3,00 m) de los patios de 

aire y luz del edificio colindante existente. El  retiro lateral resultante no 

será menor del 70% de la suma de los retiros laterales requeridos en el caso de 

no unificarlos.  

 

Siempre y cuando se consideren las separaciones de colindancia y la posible 

deformación estructural de las construcciones vecinas .  

 

 

U.II.1.3.2.1  PROPORCIÓN DE LA TORRE: 

 

La torre podrá alcanzar una profundidad máxima igual a dos veces y medio su ancho 

en terrenos de hasta veinte metros (20,00 m) de frente; de dos veces su ancho en 

terrenos de más de veinte metros (20,00 m) de frent e, pudiendo ejecutarse más de 

una torre. La separación entre las torres se determinará utilizando la misma 

fórmula del retiro posterior de la torre.  

 

A los efectos de acotar el ancho y la profundidad de la torre, no se considerarán 

para el cálculo de la pr oporción de la torre los volúmenes salientes 

correspondientes los balcones, escaleras y ascensores.  

 



 
 
 

U.II.1.3.3  TORRE CON BASAMENTO: 

 

Se permitirá solamente en l as zonas Cen 1, Cen 2, C1 y C2  

Se entiende por torre con basamento a la construcción que comb ina la torre sobre  

el basamento.  

 

En la tipología de torre con basamento, los retiros laterales y posteriores de la 

torre se determinan considerando la altura de la misma a partir del basamento, y 

los retiros no serán inferiores a tres metros (3,00 m) para  los laterales y seis 

metros (6,00 m) para el posterior  y para el retiro entre torres.  

 

Retiros obligatorios de Torre:  

R = Retiro frontal (Rf) : será de nueve metros (9,00 m) medidos desde la 

intersección del cordón con la calzada.  

 

R = Retiro lateral (RL) :  se determinará de acuerdo al siguiente porcentaje y 

deberá ser constante en todo el desarrollo de la torre: 15% h para las Zonas 

Central 1, Central 2, Comercial 1 y Comercial 2; y será como mínimo de tres 

metros (3,00 m) desde el eje medianero lateral. L a altura será medida desde la 

cota de nivel cero (0,00) de vereda.  

 

Rp= Retiro Posterior de la Torre:  se determinará de acuerdo al siguiente 

porcentaje y deberá ser constante en todo el desarrollo de la torre: 30% h para 

las Zonas Central 1, Central 2, Com ercial 1 y Comercial 2; y será como mínimo de 

seis metros (6,00 m) medidos desde el eje medianero posterior del predio.  

Ret= Retiro entre Torres:  se determinará de acuerdo al siguiente porcentaje y 

deberá ser constante en todo el desarrollo de la torre: 20 % h para las Zonas 

Central 1, Central 2, Comercial 1 y Comercial 2; y será como mínimo de cuatro 

metros (4,00 m) medidos desde el eje medianero posterior del predio.  

 

BALCONES: 

Sobre el Retiro frontal (Rf), Posterior (Rp) y Retiro entre Torre (Ret)  se 

per mitirá la construcción de balcones abiertos, los que podrán sobresalir de la 

línea de retiro hasta un metro veinte centímetros (1,20 m); en el Retiro lateral 

(Rl),  los balcones deberán quedar incluidos dentro de la línea de retiro.  

 

PARCELAS EN ESQUINA: 

En estos casos a efectos de la aplicación de los retiros se considerará retiro 

frontal por ambas calles, considerándose los otros dos como retiros laterales con 

un mínimo de tres metros (3,00 m). Los retiros laterales de la torre son los 

establecidos según l a zona en la que se ubique la parcela.  

 

UNIFICACIÓN DE RETIROS LATERALES OBLIGATORIOS:  

En caso de terrenos con frentes de un ancho igual o menor a quince metros (15,00 

m) limitados lateralmente por edificios en altura sin retiros laterales, se 

permitirá la  construcción de edificación sin retiros laterales hasta una altura 

máxima igual o menor al edificio colindante más bajo respetándose las demás 

consideraciones de la torre y separándose tres metros (3,00 m) de los patios de 

aire y luz de los edificios coli ndantes existentes.  

En caso de terrenos con frentes de un ancho entre quince metros (15,00 m) y 

veinte metros (20,00 m) limitados lateralmente por edificios en altura sin 

retiros laterales, podrán unificarse los retiros laterales en un solo retiro 

lateral adosándose a una de las construcciones existentes con una altura máxima 

igual o menor al edificio al cual se adose; respetándose las demás 

consideraciones de la torre y separándose tres metros (3,00 m) de los patios de 

aire y luz del edificio colindante ex istente. El retiro lateral resultante no 

será menor del 70% de la suma de los retiros laterales requeridos en el caso de 



 
 
no unificarlos.  

 

Siempre y cuando se consideren las separaciones de colindancia y la posible 

deformación estructural  de las construccio nes vecinas.  

 

 

* U.II.2 DE LA ARQUITECTURA  

 

La concepción arquitectónica de los edificios es libre, siempre que por sus 

formas, colores o materiales, no produjeran perjuicios a terceros.  

Todas las fachadas o paramentos exteriores de un edificio pertenecen al bien 

estético de la Ciudad.  

 

Las partes exteriores de los edificios corresponderán en sus conceptos y 

lineamientos a los principios fundamentales de la estética arquitectónica 

teniendo en cuenta su emplazamiento y el carácter del lugar.  

 

Las fachadas in ternas, de fondo, de frente interno y laterales y las medianeras 

destinadas a quedar a la vista, se consideran como pertenecientes al conjunto 

arquitectónico y como tal deberán tener un tratamiento siguiendo las 

características del conjunto del edificio, a l igual que los tanques, chimeneas, 

conductos y demás construcciones auxiliares no habitables, ya estén sobre el 

edificio o aislados, que si son visibles desde la vía pública o del espacio 

centro de manzana, se trataran en armonía con el conjunto.  

 

Los pla nos de fachadas deberán incluir las especificaciones técnicas aclarando 

materiales y colores.  

 

* U.II.3 DE LAS SALIENTES  

 

 

U.II.3.1  TIPOS DE SALIENTES  

 

Las salientes sobre retiros obligatorios y vía pública, deberán cumplir con las 

condicionantes establ ecidas para cada tipología. Se entiende por:  

 

TOLDO: A todo elemento flexible, como tela o material similar, montado sobre una 

estructura liviana apoyada y fijada a la fachada, que puede ser extendido o 

plegado indistintamente o bien permanecer fijo en cas os especiales. Deberán 

ubicarse a una altura mínima de dos metros cincuenta centímetros (2,50 m) sobre 

el nivel de vereda, pudiendo sus costados contener faldones no rígidos (cortinas)  

cuyo borde inferior se ubique a no menos de dos metros veinte centímetr os (2,20 

m) de aquel nivel.  

 

Podrá tener una saliente máxima de un metro (1.00 m), excepto los anuncios que 

deberán ajustarse a la normativa de Publicidad en vigencia.  

 

Distará a cincuenta centímetros (0.50 m) como mínimo de troncos o ramas 

importantes de árboles y postes de instalación de redes públicas.  

 

Los toldos sólo podrán ser:  

-  rebatibles: aquellos móviles que pueden ser extendidos sobre la vía pública o 

plegados hacia la línea de edificación donde se fija su estructura.  

-  fijos: los mismos no podrá n sobresalir de la Línea Municipal, ni invadir los 

retiros laterales.  

 

CORTINA DE CERRAMIENTO EXTERIOR: Elemento protector de los rayos solares, de tela 

o material similar, flexible, sin estructura propia o elementos rígidos, cuya 



 
 
posición normal es la que  adquiere por su propio peso. La altura mínima de 

colocación del porta rollo será de dos metros treinta centímetros (2,30 m) sobre 

el nivel de vereda.  

 

PARASOL: Elemento permanente, fijo, móvil y/o corredizo, protector de los rayos 

solares, de material rí gido con estructura fija, horizontal o vertical. Se 

permitirá su colocación a partir de los dos metros cincuenta centímetros (2,50 m) 

de altura y hasta la cota máxima de basamento sobre fachada a contar desde el 

nivel de vereda.  
 

El parasol propiamente dic ho o cualquier otro elemento estructural o de sostén, 

tales como tensores, cables de anclaje, caños estructurales, etc. no podrán 

avanzar sobre la vía pública a más de cincuenta centímetros (0,50 m) de la Línea 

Municipal y distará dos metros (2,00 m)como m ínimo de troncos o ramas importantes 

de árboles y postes de instalación de redes públicas.  

 

ALERO: Saliente permanente fijada a un edificio generalmente como continuidad de 

techos o resguardo de dinteles, de material rígido, no accesibles, conformando un 

plano o un volumen con la finalidad de protección climática y/o de tratamiento 

arquitectónico. No podrá avanzar sobre la vía pública a más de cincuenta 

centímetros (0,50 m) de la Línea Municipal.  

 

BALCON: Saliente permanente horizontal de material rígido, a ccesible, para ser 

utilizado eventualmente por personas que puedan permanecer allí. No podrán 

sobresalir del perfil del basamento, ni invadir la vía pública.  

 

Los balcones pueden ser:  

Abiertos : limitado por un paramento de protección conformando un volumen  de no 

más de un metro veinte centímetros (1,20 m) de altura.  

 

CORNISA O MURO DE CORONAMIENTO: Saliente con molduras y adornos desde los muros 

de coronamiento.  

 

Los muros de coronamiento a construir de mampostería sin armar, no podrán tener 

una altura supe rior a treinta y cinco centímetros (0,35 m) sobre el nivel de 

techo, ni un espesor menor de veinte centímetros (0,20 m).  

 

Se permitirá mayor altura que la estipulada precedentemente, cuando se hagan de 

hormigón armado o de mampostería armada y se justifiqu e su estabilidad mediante 

el cálculo de la estructura correspondiente.  

 

Se permitirán cornisas  únicamente si las mismas cuentan con estructura sismo 

resistente  

 

 

* U.II.3 .2  SALIENTES SOBRE RETIROS OBLIGATORIOS 

 

 

a) Retiro Frontal : Se permitirán únicamente como salientes: toldos rebatibles, 

aleros y/o balcones abiertos, siempre que las mismas no superen un metro veinte 

centímetros (1,20 m) a partir de la Línea de Edificación.  

 

b) Retiro Lateral : Sólo podrá ser ocupado por aleros que podrán sobresalir como 

máximo cincuenta centímetros (0,50 m) y por toldos, los que no podrán superar un 

metro (1,00 m) desde el muro.  

 

c) Retiro Posterior : En  torres , se permitirán únicamente como salientes: aleros 

que podrán sobresalir como máximo cincuenta centímetros (0,50 m);  por toldos 



 
 
rebatibles, los que no podrán superar un metro (1,00 m) desde el muro; y balcones 

abiertos, siempre que los mismos no superen un metro veinte centímetros (1,20 m) 

a partir del retiro obligatorio.  

 

 

 

U.II.3.3 DE LOS MUROS DE CORONAMIENTO Y CORN ISAS 

 

Los muros de coronamiento a construir de mampostería sin armar, no podrán tener 

una altura superior a 0,35 m sobre el nivel de techo, ni un espesor menor de 0,20 

m. Se permitirá mayor altura que la estipulada precedentemente, cuando se hagan 

de hormi gón armado o de mampostería armada y se justifique su estabilidad 

mediante el cálculo de la estructura correspondiente. -  

Se permitirán cornisas únicamente si las mismas cuentan con estructura sismo -

resistente.  

 

U.II.3.4 DE LOS ANUNCIOS  

 

* POR LA ORDENANZA 3870/14 FUE DEROGADO EL PUNTO U II.3.4 ñDE LOS ANUNCIOSò, DEL 

CAPÍTULO U.II.  

 

 

*U.II.4  INDICADORES URBANOS  

 

 

U.II.4.1   DE LAS DEFINICIONES    

 

En la carátula de planos se deberá indicar:  

 

SP = Superficie de parcela: la registrada en planos como superficie según 

mensura.  

FOT = Superficie construible total.  

FOS =  Superficie cubierta de planta baja, más superficie de proyección horizontal 

de la edificación sobre el nivel de suelo.  

Nº p = Número de pisos.  

H = Altura total del edificio, en metros, medidos desde  la cota cero del nivel de 

vereda, hasta el punto más elevado de la edificación.  

 

Sup. Cubierta planta baja +  

  Sup. Proyección horizontal de edificación  

FOS = Factor de ocupación del suelo  =------- -----------------------------------  

        Sup. de la pa rcela  

 

Es el porcentaje de la Superficie Útil de Parcela  que se puede ocupar con los 

usos establecidos; el resto será destinado a espacio libre.  

 

Multiplicando el valor de FOS por la Superficie de la Parcela se obtiene la 

Superficie Útil de Parcela a ocupa r por la edificación.  

 

Se establece un intervalo entre un FOS mínimo y un FOS máximo para cada zona, en 

relación a la superficie de la parcela.  

 

Sup. Cubierta total  

FOT = Factor de ocupación total  =--------------------------  

Sup. de la parcela  

 

Multiplican do el valor de FOT por la Superficie de la Parcela se obtiene la 

Superficie Cubierta Total Edificable.  

 



 
 
Se establece un intervalo entre un FOT mínimo y un FOT máximo para cada zona en 

relación a la superficie de la Parcela.  
 

En el cómputo de la superficie total edificable a los efectos de la aplicación 

del FOT se incluirá la superficie cubierta y semicubierta ubicada sobre la cota 

+0.70 sobre nivel de piso terminado.  

 

Superficie Semicubierta: se considera superficie semicubierta a la que tiene 

cerramiento e n la cubierta, dos (2) o más lados abiertos y cuando su lado mayor 

no supera la distancia entre la cota de piso y el fondo de la cubierta.  

 

 

* U.II.4.1.1  CONSIDERACIONES EN EL CÁLCULO DEL FOS y FOT  

 

 

a)  La superficie destinada a estacionamiento en Planta Baja , se considera 

parte del FOS, por lo tanto no es ñsuperficie libreò. 

En el caso de parcelas menores o iguales a quinientos metros cuadrados (500 m²) 

con una tolerancia en más del 5% de la superficie de la misma en las que el 

sector destinado a estacionamie nto se ubique fuera del volumen edificado, se 

considerará al 50% de ocupación, siempre y cuando se conserve la permeabilidad 

del suelo. (Ver Glosario suelo absorbente)  

 

b)  En casos de proyectos nuevos que soliciten un FOT menor al FOT mínimo 

establecido para  la zona en que se ubica, se permitirá su construcción siempre y 

cuando no sobrepase el FOS máximo permitido para dicha zona.  

 

c)  Como valor de FOS y FOT se computará el 50% de la superficie proyectada 

cuando se trate de salientes que no avancen más de un me tro veinte centímetros 

(1,20 m) sobre la superficie libre y posean dos (2) o más lados abiertos.  

 

d)  Los espacios de circulación vertical y horizontal que se realicen en 

materiales permeables y traslúcidos, sobre suelo absorbente en terrenos menores a 

500 m2 con una tolerancia en más del 5% de la superficie de la misma, podrán 

considerarse al 50% en el cómputo de indicadores.  

 

 

* U.II.4.1.2  SUPERFICIES NO COMPUTABLES PARA LA APLICACIÓN DEL FOT  

 

a)  Planta baja libre, en Zonas Residenciales y Comerciales,  entendién dose como 

tal, la planta del edificio sin cerramientos perimetrales y sin usos asignados, 

que permite la intercomunicación del espacio urbano. En la Planta libre, se 

admitirán solamente los cerramientos necesarios para hall de acceso, 

circulaciones vertica les y estructuras portantes.  

 

b)  Superficies de balcones frontales proyectados desde el retiro obligatorio 

hacia el interior del predio.  

 

c)  Superficie edificada bajo cota de setenta centímetros (+0.70 m).  

 

 

* U.II. 4.1.3  FOT POR ANEXIÓN DE PARCELAS  

 

En los casos  que la parcela donde se propone un proyecto edilicio de uso 

residencial o residencial combinado con otros usos, sea la resultante de la 

unificación de parcelas que sumadas alcancen un mínimo de setecientos cincuenta 

metros cuadrados (750 m²), con una tole rancia de hasta el 5%, se podrá solicitar 

un incremento del 5% respecto del índice máximo permitido (FOT) para los terrenos 

de similar rango en la zona donde se ubique el inmueble.  

 



 
 
En los casos que la parcela donde se propone un proyecto edilicio de uso 

r esidencial o residencial combinado con otros usos, sea la resultante de la 

unificación de parcelas que sumadas alcancen un mínimo de un mil quinientos 

metros cuadrados (1.500 m²), con una tolerancia de hasta el 5%, se podrá 

solicitar un incremento del 10% respecto del índice máximo permitido para los 

terrenos de similar rango en la zona donde se ubique el inmueble.  

 

Las construcciones de uso residencial o residencial combinado con otros usos en 

las zonas consideradas de desarrollo prioritario, que comprende n los terrenos 

incluidos en la 3ª y 4ª Secciones del ejido urbano capitalino según Ordenanzas Nº 

3505/16143/2003, tendrán un incremento del 10% en los valores de FOT 

correspondientes a la zona a la que pertenecen, cuando se unifiquen parcelas que 

sumadas s uperen los setecientos cincuenta metros cuadrados (750 m²), con una 

tolerancia de hasta el 5%.  

 

Las construcciones de uso residencial o residencial combinado con otros usos en 

las zonas consideradas de desarrollo prioritario, que comprenden los terrenos 

in cluidos en la 3ª y 4ª Secciones del ejido urbano capitalino según Ordenanzas Nº 

3505/16143/2003, tendrán un incremento del 20% en los valores de FOT 

correspondientes a la zona a la que pertenecen, cuando se unifiquen parcelas que 

sumadas superen los un mil  quinientos metros cuadrados (1.500 m²), con una 

tolerancia de hasta el 5%.  

 

 

* U.II.4.1.4  CONSTRUCCIONES SUSTENTABLES 

 

U.II.4.1.4.1 OBLIGATORIEDAD DE MINIMO DE SUSTENTABILIDAD  

 

Todos los proyectos deberán aplicar estrategias constructivas bioclimáticas y de 

sustentabilidad con el fin de mejorar la calidad ambiental del entorno inmediato, 

de los espacios habitables y disminuir el consumo de energías. Se establecen los 

siguientes mínimos obligatorios:  

 

Incorpora sistemas de control solar exterior e i nterior  para su correcto uso en 

horarios de demanda de los mismos. Utiliza sistemas de control exterior: 

dispositivos de control solar para garantizar las condiciones adecuadas de 

confort estacional ante la incidencia solar directa. (Aleros, marcos, parasoles, 

re pisa, etc.) En el 100% de los aventanamientos.  

 

Trabajar sobre el albedo o reflectancia de los materiales de la envolvente 

edilicia para mitigar la alta absorción de temperatura. Utilización para 

superficies exteriores horizontales un valor de albedo de: 0 .8 ï 1.  

 

Fomentar la creación de áreas verdes, como patios vegetados, equilibrando la 

proporción de sectores construidos con espacios verdes para favorecer el 

enfriamiento y la ventilación del entorno inmediato. Protección solar con 

coberturas vegetales. U tilizar especies de mínimo requerimiento hídrico.  

 

U.II.4.1.4.2  FOT EN CONSTRUCCIONES SUSTENTABLES 

 

Todos aquellos proyectos que quieran acceder al beneficio de ampliación de FOT 

para construcciones sustentables, siempre y cuando cumplan con los demás 

requ erimientos del Código Urbano y de Edificación y de toda la normativa vigente, 

deberán incluir estrategias bioclimáticas y de sustentabilidad con el fin de 

mejorar la calidad ambiental del entorno inmediato, de los espacios habitables y 

disminuir el consumo  de energías.  

 

Para la evaluación de estas estrategias se establecen parámetros y sub 

parámetros, creándose un sistema de puntaje que permita ponderar las prácticas 



 
 
propuestas. Éste sistema presenta un valor máximo para cada parámetro y la 

distribución de puntos es asignada en función de la importancia de las prácticas 

establecidas. Las estrategias a implementar deberán responder a un mínimo de tres 

(3) parámetros diferentes.  

Acorde al puntaje alcanzado y a la magnitud de los proyectos, se categorizan 

ambi entalmente los mismos. En función de la categoría obtenida se otorgará un 

porcentaje de incremento de FOT.  

 

En el caso de optar por FOT en Construcciones Sustentables no podrá aplicar al 

punto U.II.4.1.5 para el incremento de FOT.  

Los terrenos menores a 35 0 m2, ubicados en la Zona Residencial 2, no podrán 

aplicar al presente punto.  

 

Se establecen los siguientes parámetros y sub parámetros mediante los cuales se 

evaluarán las propuestas presentadas.  

1.  Eficiencia en el uso de energía  

1.1.  Estrategias de diseño pasi vo  

1.2.  Energías renovables  

1.3.  Sistemas de eficiencia energética  

1.4.  Control de consumo energético  

2.  Eficiencia en el uso del suelo  

2.1.  Enfriamiento pasivo del entorno  

2.2.  Valorización de zonas deprimidas acorde al punto E.II.2.1.5 de la 

presente Ordenanza  

2.3.  Equipamiento  

3.  Eficie ncia en el uso del agua  

3.1.   Dispositivos para la eficiencia en el uso de agua potable  

3.2.  Sistemas de reutilización de aguas grises  

3.3.  Sistemas de aprovechamiento de agua de lluvia  

4.  Gestión de residuos  

4.1.  Gestión de residuos de construcción  

4.2.  Plan de gestión de residuos  

5.  Eficiencia en el uso de materiales  

5.1.  Uso eficiente de materiales de construcción  

Escala Clasificación Ambiental y Beneficio en el FOT  

En este marco se establecen seis (6) categorías ambientales de sustentabilidad en 

relación a la superficie construida (A - B- C- D- E-F), siendo ñAò proyectos de mayor 

sustentabilidad y ñFò la base m²nima obligatoria para todo proyecto, la que podr§ 

ser alcanzada combinando las estrategias obligatorias de acuerdo a lo indicado en 

el punto U.II.4.1.4.1 y combinándolas con cualquiera  de las establecidas en la 

Planilla de Evaluación de Prácticas Sustentables (Ver Anexo II y III).  

 

Proyectos menores a 1.500 m 2 cubiertos:  

Categoría  Intervalo de puntaje 

obtenido  

Beneficio Incremento FOT  

A 81- 100  25% 

B 61- 80 25% 

C 41- 60 20% 

D 21- 40 15% 

E 11- 20 10% 

F 5- 10 0% 

 



 
 
 

Proyectos entre 1.501 y 5.000 m 2 cubiertos:  

Categoría  Intervalo de puntaje 

obtenido  

Beneficio Incremento FOT  

A 86- 100  25% 

B 61- 85 20% 

C 31- 60 15% 

D 21- 30 10% 

E 11- 20 5% 

F 5- 10 0% 

Proyectos entre 5.001 y 10.000 m 2 cubier tos:  

Categoría  Intervalo de puntaje 

obtenido  

Beneficio Incremento FOT  

A 86- 100  25% 

B 71- 85 20% 

C 46- 70 15% 

D 25- 45 10% 

E 13- 24 0% 

F 7- 12 0% 

 

Proyectos mayores a 10.001 m2 cubiertos:  

Categoría  Intervalo de puntaje 

obtenido  

Beneficio Incremento FOT  

A 91- 100  25% 

B 71- 90 20% 

C 51- 70 15% 

D 31- 50 10% 

E 21- 30 0% 

F 10- 20 0% 

 

 

DESCUENTOS POR INCIDENCIAS NEGATIVAS EN EL ENTORNO  

Los proyectos mayores a 10.001 m 2 que generen conos de sombra hacia la 

orientación sur en la totalidad de propiedades colindan tes, dejándolas sin acceso 

de sol directo se les aplicará un descuento, en función del perjuicio generado 

por el cual se los descenderá de la categoría ambiental de sustentabilidad 

obtenida por puntaje, a la categoría inmediata inferior.  

 

PUNTAJE ADICIONAL POR MEDIDAS DE SUSTENTABILIDAD NO CONTEMPLADAS  

La Comisión Interdisciplinaria de Sustentabilidad podrá sumar puntaje adicional 

para aquellos proyectos que incluyan medidas no contempladas en la tabla, pero 

que la comisión considere relevantes en la suste ntabilidad de los proyectos.  

Este puntaje adicional no podrá exceder el valor de 10 puntos.  

  

VALORIZACIÓN DE ZONAS DEPRIMIDAS 

Los proyectos que se instalen en las áreas contempladas en este apartado, sumarán 

el puntaje del punto 2.2 del Anexo II ï Planill a de Evaluación de Prácticas 

Sustentables, al considerarse como zonas a revitalizar.  

Se establecen como secciones a revitalizar a la Tercera Sección y la Cuarta 

Sección del ejido urbano capitalino según Ordenanza Nº 3505/16143/2003. O según 

punto E. II. 2. 1.5 de la presente Ordenanza.  

 

INSPECCIONES: 

Desde la Dirección de Obras Privadas y la Dirección de Gestión Ambiental se 

deberán realizar las inspecciones correspondientes para verificar el cumplimiento 

de las prácticas declaradas una vez iniciada la obra.  



 
 
 

RÉGIMEN DE SANCIONES: 

Por cada punto que el desarrollador no cumpla de la declaración jurada presentada 

en la etapa de proyecto y por la cual se le dio aumento de FOT, deberá pagar una 

multa en función al valor de m2 construido no cumplidos, y se tomará como valor 

de referencia el valor unitario del metro cuadrado de construcción establecido 

por el Colegio de Arquitectos de Mendoza, al momento de detección del 

incumplimiento.  

En caso de incumplimiento de las prácticas no se otorgará el conforme a obra 

has ta tanto no sea abonada la multa correspondiente y el Conjunto Asesor de 

Planificación Urbana no haga la recategorización ambiental  del edificio. 
 

 

* U.II.4.1.5  RECURSO DE CONTRIBUCIÓN COMPENSATORIA  

 

Se establece la posibilidad de solicitar un mejor aprove chamiento del F.O.T. 

establecido para la Zona, siempre y cuando cumplan con los demás requerimientos 

del Código Urbano y de Edificación y de toda la normativa vigente, a cambio la 

Municipalidad podrá establecer mecanismos de compensación económica, a fin d e que 

los beneficios que se obtienen con el desarrollo urbano sean equivalentemente 

retribuidos en el conjunto de la comunidad.  

En el caso de optar por esta contribución no podrá aplicar al punto U.II.4.1.4 

para el incremento de FOT.  

 

El Municipio podrá ha cer lugar a la solicitud, siempre y cuando no exceda el 15% 

de la normativa aplicable para el rango y zona correspondiente.  

 

El valor de la contribución de mejora se establecerá en relación a la siguiente 

tabla, el cual no podrá ser menor al 20% del excede nte.  

 

 

Porcentaje excedente  Porcentaje de retribución  

Hasta 5%  15% del excedente  

Hasta 10%  20% del excedente  

Hasta 15%  25% del excedente  

 

 

La compensación económica se calculará en relación al valor índice de la 

construcción establecido por el Colegio de Arquitectos de Mendoza (CAMZA) al 

momento de realizar la retribución para ser utilizado en obras de mejoramiento 

del hábitat urbano del entorno de la obra a construir.  

 

Los recursos provenientes de la aplicación de la contribución compensatoria se 

desti narán a un Fondo para Obra Pública. En el caso de superar la suma de Pesos 

cuatrocientos mil ($400.000) el Municipio les asignará una obra a realizar en un 

plazo determinado, por el valor de retribución correspondiente.  

 

Cuando el valor a retribuir sea men or a Pesos cuatrocientos mil ($ 400.000), se 

entregará un boleto de pago (en unidades tributarias) emitido por Departamento de 

Contabilidad según informe realizado por el Conjunto Asesor de Planificación 

Urbana, dirigido a esa dependencia, debiendo cancela rse el monto a retribuir 

previo al visado del expediente de Obra por la Dirección de Obras Privadas.  

 

Los terrenos menores a 350 m2, ubicados en la Zona Residencial 2, no podrán 

aplicar al presente punto.  
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* U.II.4.2   NORMATIVAS ESPECIALES   

 
* U.II.4.2.1  PARCELAS DE SUPERFICIE MAYOR A 1750 m2  Y 1.500 M2  

 

a.  Cualquier propietario de una parcela cuya superficie exceda los mil 

setecientos cincuenta metros cuadrados (1.750 m²), ya sea por características 

propias o por unificació n de predios menores, podrá requerir Indicadores 

Urbanos particulares para la misma, los que serán elaboradas por el Conjunto 

Asesor de Planificación Urbana de acuerdo con los objetivos de esta propuesta 

de modificación, tomando como parámetro los Indicado res de la Zona a la que 

corresponda la parcela.  

 

b.  Cualquier propietario de una parcela que se encuentre en 4ta Sección, y sector 

delimitado en el presente punto, cuya superficie exceda los mil quinientos 

metros cuadrados (1.500 m²), ya sea por característic as propias o por 

unificación de predios menores, podrá requerir Indicadores Urbanos 

particulares para la misma, los que serán elaboradas por el Conjunto Asesor de 

Planificación Urbana de acuerdo con los objetivos de esta propuesta de 

modificación, tomando como parámetro los Indicadores de la Zona a la que 

corresponda la parcela.  

 

Delimitación Costado Este de Av. San Martín desde Córdoba hasta Carlos 

Pellegrini, costado norte de Carlos Pellegrini desde Av. San Martín hasta Av. 

Mitre, costado Este de Av. Mitr e desde Carlos Pellegrini hasta Videla Correa, 

costado norte de Videla Correa desde Av. Mitre hasta costado este de Av. Belgrano 

desde Videla Correa hasta General Mosconi, costado Sur de General Mosconi desde 

Av. Belgrano hasta Av. San Martín, costado oest e de Av. San Martín desde General 

Mosconi hasta Cadetes Chilenos, costado sur de Coronel Díaz -  Los Pescadores desde 

Av. San Martín hasta Bajada de Arrollabes, costado oeste de Bajada de Arrollabes 

desde Los Pescadores hasta Santa Fe, costado este de Pedro B. Palacios ï 

Gobernador Ricardo Videla desde Santa Fe hasta proyección costado norte de calle 

Córdoba, costado norte de calle Córdoba desde Gobernador Ricardo Videla hasta Av. 

San Martín.  

 

Excluidos los frentistas Av. San Martín.  

*Rectificado por Ordenanz a Nº 3945/18, B.O. 02/07/2018  

 

U.II.4.2.2  PARCELAS INTERNAS NO COLINDANTES CON LA VÍA PÚBLICA  

 

Se establecen tres clasificaciones:  

 

1-  Parcelas de hasta quinientos metros cuadrados (500 m²), sin posibilidad de 

acceso vehicular, dado a que la fracción de terr eno que da a la vía pública 

tenga un ancho menor a cuatro metros veinte centímetros (4,20 m) para 

Vivienda Multifamiliar o Construcciones de uso público, y tres metros sesenta 

centímetros (3.60 m) para Vivienda Unifamiliar, entre paramentos, construidos 

o a construir.  

En Zonas Centrales y Comerciales se podrá ocupar como máximo el 50% del 

terreno con un máximo de cuatro (4) unidades habitacionales o funcionales, y 

alcanzar una altura máxima de diez metros (10,00 m) en tres (3) niveles como 

máximo.  

En Zonas Residenciales R, R1 y R3 podrá ocupar como máximo el 50% del terreno 

con un máximo de tres unidades habitacionales o funcionales y alcanzar una 

altura máxima de ocho metros (8 m) en dos (2) niveles como máximo.  

En Zonas Residenciales R2, R4 y R5 podrá ocu par como máximo el 50% del 

terreno con un máximo de cuatro (4) unidades habitacionales o funcionales y 

alcanzar una altura máxima de diez metros (10 m) en tres (3) niveles como 



 
 

máximo.  

Quedarán eximidas de la obligatoriedad de cocheras.  

 

2-  Parcelas mayores a  quinientos metros cuadrados (500 m²) sin posibilidad de 

acceso vehicular, dado a que la fracción de terreno que da a la vía pública 

tenga un ancho menor a cuatro metros veinte centímetros (4,20 m) para 

Vivienda Multifamiliar o Construcciones de uso públic o, y tres metros sesenta 

centímetros (3.60 m) para Vivienda Unifamiliar, entre paramentos, construidos 

o a construir.  

En zonas Centrales, Comerciales y Residenciales se podrá ocupar como máximo 

el 50% del terreno y alcanzar una altura máxima de diez metros  (10,00 m) o 

doce metros (12,00 m)  en tres (3) o cuatro (4) niveles, dependiendo de la 

altura y cantidad de niveles máximos permitidos en cada zona.  

Deberán solicitar factibilidad de proyecto para establecer el número de 

unidades habitacionales o funciona les que se permitirán.  

Quedarán eximidas de la obligatoriedad de cocheras.  

 

3-  Parcela con posibilidad de acceso vehicular, dado a que la fracción de 

terreno que da a la vía pública tenga un ancho mayor a cuatro metros veinte 

centímetros (4,20 m) para Viviend a Multifamiliar o Construcciones de uso 

público, y mayor a tres metros sesenta centímetros (3.60 m) para Vivienda 

Unifamiliar, entre paramentos, construidos o a construir.  

Deberán cumplir con los indicadores urbanos de la zona en que se emplace y 

con la ca ntidad de cocheras establecidas por la presente Ordenanza.  

 

 

U.II.4.2.3   PARCELAS EN ESQUINA 

 

En las zonas residenciales R1, R2, R3, R4 y R6 en las parcelas, podrá 

incrementarse el FOS máximo establecido para cada  zona, hasta un máximo de 0.70.  

 

En Zonas Centrales y Comerciales podrá incrementarse el FOS máximo establecido 

para cada  zona, hasta un máximo de 0.85.  

 

 

U.II.4.2.4   PARCELAS FRENTISTAS A DISTINTAS ZONAS  

 

En las parcelas en esquina frentistas al deslinde entre zonas, en cualquiera de 

sus combinac iones, el proyecto deberá tomar la normativa aplicable a la zona que 

posea mayor frente.  

 

Los proyectos de parcelas que posean frentes a distintas zonas y que no se 

encuentren en esquina, deberán ser evaluado por el Conjunto Asesor de 

Planificación Urbana,  para analizar su morfología y su impacto en el entorno.   

 

 

* U.II.5   CONJUNTO ASESOR DE PLANIFICACIÓN URBANA 

 

A fin de evitar dificultades que puedan resultar de la interpretación del Código, 

para subsanar eventuales deficiencias y mantener su eficacia, de acuerdo a las 

nuevas situaciones urbanísticas que puedan producirse en el transcurso del 

tiempo, se establece el Conjunto Asesor de Planificación Urbana  de 

interpretación y adecuación del Código Urbano, el que se reunirá todas las veces 

que sea conveni ente su actuación, para la interpretación del Código y cuando 

deban examinarse nuevos proyectos de especial importancia. El cual elaborará un 

informe técnico, que se elevará a la Secretaría de Planificación, Infraestructura 

y Ambiente para su conocimiento y aprobación.  

 

Asimismo podrá iniciar estudios de reformas y agregados o supresiones al Código 



 
 
Urbano y de Edificación, y elevarlos a la consideración de las autoridades 

municipales.  

 

U.II.5.1  INTEGRANTES  

 

El mismo estará integrado por la Dirección de Pl anificación Urbanística, la 

Dirección de Obras Privadas y la Dirección de Gestión Ambiental, los que deberán 

estar representados por el Director del Área y por un técnico que éste designe, y 

por 2 (dos) miembros designados por el H.C.D. representados por 1  (uno) Concejal 

por el oficialismo, y 1 (uno) Concejal por el Partido Político de la oposición 

con mayor representación parlamentaria en el H.C.D., (en caso de igualdad de 

representación parlamentaria de los partidos de la oposición, el Concejal que los 

re presente será designado por sorteo ante el H.C.D.), los que actuarán como 

integrantes permanentes, y en las ocasiones que requieran de otros enfoques o 

asesoramiento se podrá solicitar consulta a integrantes temporales.  

 

* U.II.5.2  FUNCIONES 

 

El Conjunto A sesor de Planificación Urbana podrá admitir en los proyectos 

establecidos a continuación, el dictado de normas urbanas particulares, las que 

deberán ser debidamente justificadas, se ajusten a razonabilidad y no 

contravengan el espíritu de las reglamentacio nes vigentes.  

 

1.  Consideraciones para parcelas con superficie superior a un mil setesientos 

cincuenta metros cuadrados (1.750 m²) y un mil quinientos metros cuadrados  

(1.500 m2) para las ubicadas en la 4ª Seccion.  

 

2.  Consideraciones a parcelas frentistas a d istintas zonas, que no se encuentren 

en esquinas.  

 

3.  Consideraciones en el F.O.T. cuando se proponga un proyecto de construcción 

sustentable.  

 

4.  Consideraciones en el FOT cuando se solicite un mejor aprovechamiento 

urbanístico o edilicio ajustándose al Recurso  de Contribución Compensatoria.  

 

5.  Consideración para terrenos de ancho menor a siete metros (7,00 m), para 

evaluar la eximición de la obligatoriedad de contar con cocheras.  

*Rectificado por Ordenaza Nº 3945/18, B.O. 02/07/2018.  

 

U.II.5.3  PROCEDIMIENTO 

 

El C onjunto Asesor de Planificación Urbana elevará a la Secretaría de 

Planificación, Infraestructura y Ambiente el informe correspondiente, el cual 

podrá establecer condicionantes para que la propuesta se integre sin generar 

impacto en el entorno donde se pret ende emplazar.  

 

En todos los casos la Factibilidad tendrá una validez de ciento ochenta días 

(180) corridos, para iniciar el expediente electrónico de Permiso de 

Construcción, a partir de la fecha de recepción de Notificación de la Resolución 

otorgada por la Secretaria de Planificación, Infraestructura y Ambiente.  

 

Vencido el plazo se procederá al archivo del mismo, perdiendo todos los derechos 

adquiridos.  

 

 

* U.II.6  COCHERAS 

 

U.II.6.1 En todo edificio destinado, en forma parcial o total, a vivienda 



 
 
unifami liar o multifamiliar se exigirá una (1) cochera o espacio para vehículo 

por unidad habitacional.  

 

La cantidad de espacios total destinada a estacionamiento podrá disminuirse al 

80% siempre y cuando se coloquen espacios para bicicletas.  

 

La cantidad de espa cios se calculara de la siguiente manera, se destinarán cuatro 

(4) espacios para bicicletas por cada espacio vehicular a reemplazar.  

 

El espacio ocupado para estacionamiento es considerado parte del FOS (Ver punto 

U.II.4.1.1.a de la presente Ordenanza), po r lo tanto no se considerará "espacio 

libre".  

 

U.II.6.2  En los edificios construidos sobre las Avenidas Boulogne Sur Mer desde 

Juan B. Justo hacia el Sur y Emilio Civit en toda su extensión se exigirán dos 

(2) cocheras o espacio para vehículos para el 30% de las unidades habitacionales, 

el resto de las unidades deberán contar con una (1) cochera por unidad 

habitacional para vivienda multifamiliar. En el caso de Vivienda Unifamiliar 

deberá contar con dos (2) espacios de estacionamiento. Respecto a los decima les 

resultantes se aplicará la función de redondeo.  

Deberá contar con un 10% más del espacio destinado a estacionamiento vehicular, 

para espacios para bicicletas.  

 

El espacio ocupado para estacionamiento es considerado parte del FOS (Ver punto 

U.II.4.1.1.a  de la presente Ordenanza), por lo tanto no se considerará "espacio 

libre".  

 

U.II.6.3  En todo nuevo edificio destinado en forma total o parcial a oficinas 

administrativas, comerciales, de servicios, estudios profesionales, consultorios 

médicos y similares ; se exigirá una (1) cochera o espacio para vehículo por cada 

unidad funcional.  

 

En caso de que dicha unidad funcional supere los cincuenta metros cuadrados (50 

m²), se exigirá una cochera o espacio para vehículo por cada cincuenta metros 

cuadrados (50 m² ), adicionales o fracción mayor al 50% de esta.  

 

Respecto a los decimales resultantes se aplicará la función de redondeo.  

 

La cantidad de espacios total destinada a estacionamiento podrá disminuirse al 

70%, siempre y cuando se coloquen espacios para bicicl etas.  

 

La cantidad de espacios se calculara de la siguiente manera, se destinarán cuatro 

(4) espacios para bicicletas por cada espacio vehicular a reemplazar.  

 

El espacio ocupado para estacionamiento vehicular es considerado parte del FOS 

(Ver punto U.II.4 .1.1.a de la presente Ordenanza), por lo tanto no se considerará 

"espacio libre".  

 

U.II.6.4 Todo nuevo edificio  destinado a alojamiento turístico deberá contar con 

cocheras o espacios destinados a estacionamiento en el mismo predio y la cantidad 

será la e xigida por la Reglamentación al respecto de la Subsecretaría de Turismo 

de la Provincia de Mendoza.  

 

En el caso de tratarse de Alquiler temporario (PAT -  Propiedades de Alquiler 

Temporario) deberá ajustarse al Art. 1º.  

 

El espacio ocupado para cochera es c onsiderado parte del FOS (Factor de Ocupación 

del Suelo), por lo tanto no se considerará "espacio libre".  

 



 
 
U.II.6.5 Todo nuevo edificio destinado al servicio de educación (Preescolar, 

escuelas primarias, secundarias, terciarias y universitarias) o cultura,  deberá 

contar con cocheras o espacio destinado a estacionamiento de un porcentaje del 

10%  de acuerdo a la superficie construida.  

 

Respecto a los decimales resultantes se aplicará la función de redondeo.  

 

El espacio ocupado es considerado parte del FOS (e n el caso de estar sobre la 

huella del terreno) por lo tanto no se considerará "espacio libre". Por cada 

estacionamiento vehicular se deberán incorporar dos (2) espacios para bicicleta.  

 

U.II.6.6 Todo nuevo edificio destinado al servicio de salud (clínicas , 

hospitales, sanatorios con internación, entre otros), de clubes sociales y/o 

deportivos, deberán contar con cocheras o espacio para estacionar en un 

porcentaje del 10% del total de la superficie construida. En el caso de Clubes 

sociales y/o Deportivos, s e deberá computar la superficie construida más la 

superficie utilizada para espacios de recreación (canchas, piscinas, quinchos, 

etc).  

 

Respecto a los decimales resultantes se aplicará la función de redondeo.  

El espacio ocupado para cochera es considerado parte del FOS (Ver punto 

U.II.4.1.1.a de la presente Ordenanza), por lo tanto no se considerará "espacio 

libre".  

 

Por cada estacionamiento vehicular se deberán incorporar dos (2) espacios para 

bicicleta.  

 

U.II.6.7 Todo nuevo edificio destinado a la Adminis tración Pública Municipal, 

Provincial y Nacional deberá contar con cocheras o espacios destinados a 

estacionamiento de vehículos en un porcentaje del 10% del total de la superficie 

construida.  

 

Respecto a los decimales resultantes se aplicará la función de  redondeo.  

 

El espacio ocupado para cocheras es considerado parte del FOS (Factor de 

Ocupación del Suelo), por lo tanto no se considerará "espacio libre".  

 

Por cada estacionamiento vehicular se deberán incorporar dos (2) espacios para 

bicicleta.  

 

U.II.6.8 Todo edificio destinado a guarderías, jardín maternal, jardín preescolar 

podrá instalarse en zonas permitidas por la Ordenanza de Zonificación de los Usos 

del Suelo, para los casos que carezcan de estacionamiento dentro del predio o 

local, se podrán instal ar sólo en el costado donde se permite el estacionamiento 

vehicular, para facilitar el ascenso y descenso de personas.  

 

U.II.6.9 Todo edificio destinado en forma total o parcial a comercio minorista o 

mayorista cuya superficie del local de venta supere lo s quinientos metros 

cuadrados (500 m²) deberá contar con cochera o espacios para carga, descarga y 

maniobra dentro del predio y proporcional a la actividad que se desarrolle.  

 

Deberán contar con espacio para bicicletas en un porcentaje del 1% del total de 

la superficie construida.  

 

Para el caso de los Supermercados y grandes superficies regirá la legislación 

vigente.  

 

U.II.6.10 Los espacios destinados a estacionamiento de vehículos deberán tener 

como mínimo dos metros cincuenta centímetros (2,50 m) de ancho  y cinco metros 



 
 
(5,00  m) de longitud y estarán directamente conectados con el espacio de 

circulación, el que tendrá un mínimo de cinco metros cincuenta centímetros (5,50 

m) de ancho, para estacionamientos a 90º.  

 

En el caso de que el estacionamiento se rea lice a 35Ü o en ñfila indiaò, la calle 

de circulación será como mínimo de tres metros (3,00 m), dejando un espacio para 

maniobra dentro del inmueble.  

 

U.II.6.11  Para terrenos con un ancho menor a diez metros cincuenta centímetros 

(10,50 m) podrá reducirse el ancho mínimo de espacio de circulación a cuatro 

metros cincuenta centímetros (4,50 m) como mínimo, condicionado a: que se 

incremente el ancho de cocheras a dos metros setenta y cinco centímetros (2,75 m) 

para una circulación de hasta cinco metros (5,00 m) y a tres metros (3,00 m) de 

ancho para una circulación de hasta cuatro metros cincuenta centímetros (4,50 m).  

 

Para terreno con un ancho menor a siete metros (7,00 m) el Conjunto Asesor de 

Planificación Urbana, determinará la factibilidad de excepción e n función de las 

características de cada proyecto en particular, considerando ubicación, 

superficie de terreno y cantidad de unidades.  

 

U.II.6.12  El espacio ocupado para cochera y que esté por debajo del nivel del 

terreno no será considerado para la determ inación del FOT (Factor de Ocupación 

Total).  

 

U.II.6.13  En el caso de la refuncionalización de una construcción existente se 

deberá adecuar el proyecto a la presente Ordenanza, respecto de cocheras o 

espacios de estacionamientos.  

*Rectificado por Ordenanza  Nº 3945/18, B.O. 02/0/2017.  

 

* U.II.7  ZONIFICACION 

 

 

* U.II.7.1  NOMENCLATURA 

 

La nomenclatura utilizada ha sido elegida a fin de  agilizar la comprensión de las 

normas. Cada zona está designada por una letra mayúscula que expresa la 

característica dominante según los indicadores urbanos, que configuran la 

morfología de cada sector.  

 

Cen :  Central  

C :  Comercial  

R :  Residencial  

 

La letra minúscula expresa los usos propuestos a promover en el sector.  

 

a -  usos vinculados al abastecimiento diario de las zonas res idenciales  

as -  usos vinculados al abastecimiento diario y servicios de las zonas 

residenciales.  

t ï actividades y servicios vinculados al turismo y al esparcimiento.  

PP-  zona caracterizada por ser Sitio Urbano Histórico. Predominantemente 

residencial uni y plurifamiliar con edificios y/o espacios considerados de 

valor patrimonial: arquitectónicos, simbólicos o ambientales. Prevalece el 

criterio de usos restringidos, que permitan salvaguardar el patrimonio 

histórico - cultural.  

 

 

U.II.7.2  PATRONES NORMATIVOS 

 

Zonas Residenciales: Son zonas de baja - media densidad, destinadas a la 



 
 
localización predominantemente de la vivienda con el fin de garantizar y 

preservar las buenas condiciones de habitabilidad, admitiéndose en el caso de los 

ejes de desarrollo, usos cone xos con el residencial.  

 

Zonas Centrales y Comerciales: Son zonas de media ï alta densidad, destinadas a 

la localización predominante de usos administrativos, institucionales, 

financieros, comerciales y de servicios a distintos niveles cuali y 

cuantitativo s, que definen rasgos diferenciales entre las distintas categorías. 

Tales funciones producen algún tipo de molestias (congestión vehicular, ruidos, 

etc.) que podrían perturbar las condiciones de habitabilidad de la función 

residencial.  

 

U.II.7.2.1  ZONA RESIDENCIAL 1  

 

1.  Carácter urbanístico:  

Zona destinada a preservación de sus características, cuya morfología urbana se 

caracteriza por una trama de calles predominantemente ortogonal con manzanas 

cuadradas o rectangulares, con condiciones de barrio jardín.  

 

 

Se determinan tipologías de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar.  

 

Zona de edificación continua (basamento), o edificación aislada (perímetro libre) 

de máximo tres (3) niveles, según el rango de superficie al que corresponda  la 

parcela, pudiendo la edific ación tener retiro frontal obligatorio o voluntario. 

En terrenos de más de mil un metros cuadrados (1001 m²), ubicados de Boulogne Sur 

Mer hacia el Este, podrán llegar a cuatro (4) niveles en edificación aislada.  

 

2.  Ocupación del suelo y edificación:  

 

Para parcelas menores a 400 m2 de superficie:  

a.  FOS máx= 0,60  

b.  FOT máx= 1,50  

c.  Retiro lateral mín= 20% h  

d.  Retiro posterior mín= 30% h  

e.  Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas entre 401 y 1000 m2 de superficie:  

f.  FOS máx= 0,60  

g.  FOT máx= 1,65  

h.  Retiro lateral mín= 2 0% h  

i.  Retiro posterior mín= 30% h  

j.  Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas mayores a 1001 m2 de superficie:  

k.  FOS máx= 0,60  

l.  FOT máx= 1,80  

m.  Retiro lateral mín= 20% h  

n.  Retiro posterior mín= 30% h  

o.  Separación entre bloques= 20% h  

 

a)  Usos del suelo: uso predomi nante residencial; con algunos usos 

complementarios de abastecimiento diario y de servicios (oficios y actividades 

profesionales compartidos con la vivienda) a escala barrial.  

 

 

b)  Delimitación:  Comprende los sectores delimitados por las siguientes calles:  

 

Costado Este de Francisco Álvarez -  Belgrano desde Hipólito Irigoyen hasta Santa 



 
 
Cruz, costado Sur de Santa Cruz desde Francisco Álvarez hasta España, costado 

Oeste de España desde Santa Cruz hasta Hipólito Irigoyen y costado Norte de 

Hipólito Irigoyen desd e España hasta Belgrano.  

Excluidos los frentistas a:  Santa Cruz, España, Hipólito Irigoyen y Francisco 

Álvarez - Belgrano.  

 

Cipolletti desde Jorge A. Calle hasta Houssay; Houssay desde Cipolletti hasta 

Paso de los Andes; Paso de los Andes desde Houssay hasta  Jorge A. Calle y Jorge 

A. Calle desde Paso de los Andes hasta Cipolletti;  

Excluidos los frentistas a:  Paso de los Andes, Jorge A. Calle y Cipolletti.  

 

Paso de los Andes desde Jorge A. Calle hasta Houssay; Houssay desde Paso de los 

Andes hasta Vucetich; V ucetich desde Houssay hasta Jorge A. Calle y Jorge A. 

Calle desde Vucetich hasta Paso de los Andes.  

Excluidos los frentistas a:  Paso de los Andes, Houssay, Vucetich y Jorge A. 

Calle.  

 

Vucetich desde Jorge A. Calle hasta Houssay; Houssay desde Vucetich has ta Dr. 

Julio A. Lemos; costado Oeste de Dr. Julio A. Lemos desde Houssay hasta Italia; 

costado Sur de Italia desde Dr. Julio A. Lemos hasta Francisco Moyano; costado 

Oeste de Francisco Moyano desde Italia hasta Jorge A. Calle  y Jorge A. Calle 

desde Franci sco Moyano hasta Vucetich.  

Excluidos los frentistas a:  Vucetich, Houssay y Jorge A. Calle  

 

Costado Este de Boulogne Sur Mer desde Jorge Newbery hasta Jorge A. Calle; Jorge 

A. Calle desde Boulogne Sur Mer hasta Paso de los Andes; Paso de los Andes desde 

Jor ge A. Calle hasta Jorge Newbery y Jorge Newbery desde Paso de los Andes hasta 

Boulogne Sur Mer.  

Excluidos los frentistas a:  Jorge A. Calle, Paso de los Andes, Jorge Newbery y 

Boulogne Sur Mer.  

 

Paso de los Andes desde Jorge Newbery hasta Jorge A. Calle; Jo rge A. Calle desde 

Paso de los Andes hasta Olascoaga; Olascoaga desde Jorge A. Calle hasta Jorge 

Newbery y Jorge Newbery desde Olascoaga hasta Paso de los Andes.  

Excluidos los frentistas a:  Paso de los Andes, Jorge A. Calle, Olascoaga y Jorge 

Newbery.  

 

Costado Este de Boulogne Sur Mer desde Paraná hasta Jorge Newbery; Jorge Newbery 

desde Boulogne Sur Mer hasta Paso de los Andes; Paso de los Andes desde Jorge 

Newbery hasta Paraná y Paraná desde Paso de los Andes hasta Boulogne Sur Mer.  

Excluidos los frentist a a:  Jorge Newbery, Paso de los Andes, Paraná y Boulogne 

Sur Mer.  

 

Paso de los Andes desde Paraná hasta Jorge Newbery; Jorge Newbery desde Paso de 

los Andes hasta Olascoaga; Olascoaga desde Jorge Newbery hasta Paraná y Paraná 

desde Olascoaga hasta Paso de los Andes.  

Excluidos los frentistas a:  Paso de los Andes, Jorge Newbery, Olascoaga y Paraná.  

 

Costado Sur de Dr. Humberto Notti desde Lateral Este de Av. Champagnat hasta Dr. 

Amadeo Cicchitti; Dr. Amadeo Cicchitti desde Dr. Humberto Notti hasta costado 

Norte Colector Papagayos; costado Norte Colector Papagayos desde Dr. Amadeo 

Cicchitti hasta Dr. Alfredo Metraux; costado Oeste de Dr. Alfredo Metraux desde 

Colector Papagayos hasta Calle N° 1;  costado Norte de Calle N°1 desde Dr. 

Alfredo Metraux hasta el Lí mite Sur del Barrio Champagnat; Límite Sur del Barrio 

Champagnat desde Calle N°1 hasta Dr. Milstein; costado Norte de Dr. Milstein 

desde Límite Sur del Barrio Champagnat hasta Dr. Salomón Miyara; costado Este de 

Dr. Salomón Miyara desde Dr. Milstein hasta costado Norte de San Jose; costado 

Norte de San José desde Dr. Salomón Miyara hasta Lateral Este de Av. Champagnat; 

Lateral Este de Av. Champagnat desde costado Norte de San José hasta Dr. Humberto 



 
 
Notti.  

Excluidos los frentistas a:  Dr. Emilio Coni desde D r. Salomón Miyara hasta Dra. 

Norma Magnelli; San José desde Dr. Salomón Miyara hasta Dr. Amadeo Cicchitti; Dr. 

Leloir desde Dr. Salomón Miyara hasta Dra. Norma Magnelli; costado Oeste de Dr. 

Amadeo Cicchitti desde San José hasta Colector Papagayo y las sig uientes calles:  

 

Costado Norte del Colector Papagayos  

Lateral Este de Av. Champagnat  

Dr Teodoro Schestakow  

 

 

Costado norte de Democracia desde Pedro del Castillo hasta el límite Este del 

Barrio Flores Oeste; limite Este de los Barrios Flores Oeste y Oliva res desde 

Democracia hasta Atahualpa Yupanqui; costado sur de Atahualpa Yupanqui desde Av. 

Cristo Redentor Sur hasta Pedro del Castillo; Pedro del Castillo desde Atahualpa 

Yupanqui hasta Democracia.  

Excluidos los frentistas a: Plantamura desde Pedro del Ca stillo hasta José 

Ingenieros; y Pedro del Castillo desde Democracia hasta Atahualpa Yupanqui.  

Comprende los siguientes barrios:  

 

La Yaya  

Cerros Azules  

Corredor del Oeste  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 1 -  a 

 

a)  Usos del suelo:  eje para usos complementarios de abastecim iento diario y de 

servicios (oficios y actividades profesionales compartidas con la vivienda) a 

escala barrial. Se admite la construcción de locales  comerciales, cuyo uso será 

autorizado en función de los rubros permitidos por la zonificación 

correspondien te.  

 

b)  Delimitación:  Comprende las siguientes calles:  

 

Paso de los Andes desde Paraná hasta Houssay. Excluidos los frentista a Jorge A. 

Calle.  

Jorge Newbery desde Boulogne Sur Mer hasta Olascoaga.  Excluidos los frentista a 

Olascoaga y Boulogne Sur Mer.  

Vucet ich desde Jorge A. Calle hasta Houssay. Excluidos los frentista a Jorge A. 

Calle.  

Houssay desde Paso de los Andes hasta costado Oeste de Dr. Julio A. Lemos.  

San José desde Miyara hasta Cicchitti.  

Dr. Emilio Coni y Dr. Leloir desde Dr. Salomón Miyara hasta  Dra. Norma Magnelli.  

Costado Oeste de Dr. Amadeo Cicchitti desde San José hasta Colector Papagayos.  

Costado Norte de Colector Papagayos desde Dr. Amadeo Cicchitti hasta Dr. Alfredo 

Metraux.  

Dr. Teodoro Schestakow en toda su extensión.  

Plantamura desde Pe dro del Castillo hasta José Ingenieros.  

Pedro del Castillo desde Democracia hasta Atahualpa Yupanqui.  

 

U.II.7.2.2  ZONA RESIDENCIAL 2  

 

1.  Carácter urbanístico:  

 

Zona destinada a renovación por sustitución edilicia u ocupación de los vacíos 

pasivos y/o consoli dación de los sectores con calidad constructiva en su imagen y 

tipología arquitectónica, con tendencia a la densificación moderada.  



 
 
 

Se determinan tipologías de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar, entre 

medianeras y/o de perímetro libre.  

 

Zona de edifi cación continua (basamento) de máximo 4 niveles, o edificación 

aislada (perímetro libre). La cantidad de niveles será la que corresponda al 

rango de superficial que corresponda la parcela, pudiendo la edificación tener 

retiro frontal obligatorio o voluntar io.  

Podrá optar por el punto U.II.1.3.1.b  

 

2.  Ocupación del suelo y edificación:  

 

Para parcelas menores a 600 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,50  

FOS máx= 0,60  

FOT mín=  0,60  

FOT máx= 2,20  

         Retiro lateral mín= 20% h  

         Retiro posterior mín= 30% h  

         Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas entre 601 y 1000 m2 de superficie:  

         FOS mín=  0,40  

         FOS máx= 0,50  

FOT mín=  1 

FOT máx= 2,30  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques = 20% h  

 

Para par celas mayores a 1001 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,35  

FOS máx= 0,45  

FOT mín=  1,35  

         FOT máx= 2,40  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

         Separación entre bloques= 20% h  

 

Los terrenos menores a 350 m2 no podrán aplicar a los pu ntos U.II.4.1.5 RECURSO 

DE CONTRIBUCIÓN COMPENSATORIA y U.II.4.1.4.2 FOT EN CONSTRUCCIONES SUSTENTABLES  

  

3.  Usos del suelo: se especifican en cada sub - zona  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 2  

 

a)  Usos del suelo: uso predominante residencial; uso complementario de servicios  

y actividades compatibles con la vivienda.  

 

Los edificios de vivienda multifamiliar podrán incluir un local comercial en el 

frente de la propiedad, cuando dispongan de un mínimo de ocho (8) unidades 

habitacionales y cumplan con el requerimiento de cochera s por unidad 

habitacional. Si el frente de la parcela supera los veinte metros (20 m) de 

longitud, podrá disponer de dos (2) locales comerciales. Para los terrenos de 

hasta diez metros (10 m) de frente, la longitud destinada a accesos vehicular y 

peatonal del edificio, no podrá ser inferior a cinco metros (5.00 m). En el caso, 

que los terrenos superen los diez metros (10 m) de frente, la longitud destinada 

a accesos vehicular y peatonal del edificio, no podrá ser inferior a seis metros 

(6.00 m). En los caso s de terrenos en esquina, a los efectos de establecer la 



 
 
cantidad de locales, se considerará un solo frente. Los locales se habilitarán 

con los usos admitidos en la zona.  

 

b)  Delimitación:  Comprende los sectores delimitados por las siguientes calles:  

 

Costado  Este de Rioja desde Morón a Rondeau; Rondeau desde Rioja hasta Salta; 

costado Oeste de Salta desde Rondeau hasta Morón y Morón desde Salta hasta Rioja.  

Excluidos los frentistas a: Morón y Rondeau.  

 

Perú desde Pedro Molina hasta Colón; Colón desde Perú ha sta Mitre; Mitre desde 

Colón hasta Pedro Molina y Pedro Molina desde Mitre hasta Perú.  

Excluidos los frentistas a:  Colón, Mitre, Pedro Molina y 25 de Mayo.  

 

Olegario V. Andrade desde Palero hasta Paso de los Andes;  Paso de los Andes 

desde Olegario V. Andr ade hasta Mariano Moreno; Mariano Moreno desde Paso de los 

Andes hasta Boulogne Sur Mer; Boulogne Sur Mer desde Mariano Moreno hasta Emilio 

Civit; Emilio Civit desde Boulogne Sur Mer hasta Belgrano; Belgrano desde Emilio 

Civit hasta Sargento Cabral; Sargen to Cabral desde Belgrano hasta Rodríguez; 

Rodríguez desde Sargento Cabral hasta Pueyrredón; Pueyrredón desde Rodríguez 

hasta Palero, costado Oeste de Martin Palero desde Pueyr redón hasta Olegario V. 

Andrade.  

 

Excluidos los frentistas a las siguientes calle s:   

Paso de los Andes  

Boulogne Sur Mer  

Emilio Civit  

Belgrano  

Sargento Cabral desde Belgrano hasta Rodríguez  

Rodríguez desde Rufino Ortega hasta Pueyrredón  

Pueyrredón  

Costado Oeste de Martin Palero desde Pueyrredón hasta Olegario V. Andrade  

Sobremonte  

Arí stides Villanueva  

Rufino Ortega desde Paso de los Andes hasta Tiburcio Benegas.  

Excluido el sector delimitado por las calles: Boulogne Sur Mer, costado Sur de 

Arístides Villanueva, costado Oeste de Huarpes y costado Norte de Sargento 

Cabral.  

 

Boulogne Sur Mer desde Emilio Civit hasta Juan B. Justo; Juan B. Justo desde 

Boulogne Sur Mer hasta Moyano; costado Este de Moyano desde Juan B. Justo hasta 

Leonidas Aguirre; costado Este de Tiburcio Benegas desde Leonidas Aguirre hasta 

Emilio Civit; Emilio Civit desde  Tiburcio Benegas hasta Boulogne Sur Mer.  

Excluidos los frentistas a las siguientes calles:  

Boulogne Sur Mer  

Paso de los Andes  

Juan B. Justo  

Olascoaga  

Emilio Civit  

 

Boulogne Sur Mer desde Juan B. Justo hasta Paraná; Paraná desde Boulogne Sur Mer 

hasta Tib urcio Benegas; costado Oeste de Tiburcio Benegas desde Paraná hasta 

Joaquín V. González; costado Sur de Joaquín V. González desde Tiburcio Benegas 

hasta Moyano; costado Este de Moyano desde Joaquín V. González hasta  Juan B. 

Justo y Juan B. Justo desde Moy ano hasta Boulogne Sur Mer.  

 

Excluidos los frentistas a las siguientes calles:  

Boulogne Sur Mer  

Suipacha  

Juan B. Justo  



 
 
Paso de los Andes  

Olascoaga  

Roque Sáenz Peña.  

Tiburcio Benegas desde el costado Norte Paraná hasta el costado Norte de Joaquín 

V Gonzál ez.  

 

Olascoaga desde Suipacha hasta Jorge A. Calle; Jorge A. Calle desde Olascoaga 

hasta Francisco Moyano; costado Este de Francisco Moyano desde Jorge A. Calle 

hasta Italia; costado Norte de Italia desde Francisco Moyano hasta Dr. Julio A. 

Lemos; costado Este de Dr. Julio A. Lemos desde Italia hasta  Houssay; Houssay 

desde Dr. Julio A. Lemos  hasta Rubilar; costado Oeste de Rubilar desde Houssay 

hasta Fader; costado Oeste de Belgrano desde Fader hasta Tiburcio Benegas; 

costado Oeste de Tiburcio Benegas desde  Maure hasta Suipacha y Suipacha desde 

Tiburcio Benegas hasta Olascoaga.  

Excluidos los frentistas a las siguientes calles:   

Olascoaga  

Jorge A. Calle  

Houssay  

Rubilar  

Belgrano  

Tiburcio Benegas desde Maure hasta Suipacha.  

Jorge Newbery  

Suipacha.  

 

Costado Nor te de Timoteo Gordillo desde Boulogne Sur Mer hasta el costado Este 

del Colector Aluvional Papagayos; costado Este del Colector Aluvional Papagayos 

desde Timoteo Gordillo hasta el límite con el Departamento de Las Heras; costado 

Oeste de Boulogne Sur Mer d esde el límite con el Departamento de Las Heras hasta 

Timoteo Gordillo.  

 

Costado Este de Av. Champagnat desde el Colector Papagayos hasta San José; 

costado Sur de San José desde Champagnat hasta Miyara; costado Oeste de Miyara 

desde San José hasta Milstein , costado Sur de Milstein desde Miyara hasta Límite 

Sur del Barrio Champagnat ; Límite Sur del Barrio Champagnat  desde Milstein hasta 

Calle N° 1; costado Sur de Calle N° 1 desde Límite Sur del Barrio Champagnat  

hasta Dr. Metraux; costado Oeste de Dr. Metrau x desde Calle N°1 hasta Colector 

Papagayos y costado Norte de Colector Papagayos desde Dr. Metraux hasta 

Champagnat.  

 

Excluidos los frentistas a:  Av. Champagnat.  

 

Incluye las siguientes calles:  

Cipolletti en toda su extensión  

Boulogne Sur Mer desde costado  Norte de Paraná hasta Costado Sur de Jorge A. 

Calle.  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 2 - a 

 

a)  Usos del suelo: uso predominante residencial; usos complementarios de 

abastecimiento diario y actividades compatibles con la vivienda.  

 

Se admite la construcción de locales co merciales, cuyo uso será autorizado en 

función de los rubros permitidos por la zonificación correspondiente.  

 

b)  Delimitación:  Comprende los sectores delimitados por las siguientes calles:  

 

España desde Santa Cruz hasta Irigoyen; Irigoyen desde España hasta 9  de Julio; 

costado Oeste de 9 de Julio desde Irigoyen hasta costado Sur de Av. Peltier y 

costado Sur de Av. Peltier desde 9 de Julio hasta España.  



 
 
Incluye los frentistas a:  Costado Norte de Irigoyen, Francisco Álvarez - Belgrano y 

Santa Cruz, en toda su exte nsión.  

 

 

 

Comprende las siguientes calles:  

Costado Oeste de Paso de los Andes desde Mariano Moreno hasta Olegario V. 

Andrade.  

Paso de los Andes desde Olegario V. Andrade hasta Paraná, excluidos los 

frentistas a Arístides Villanueva, Av. Emilio Civit, Juan B. Justo, Roque Sáenz 

Peña y Suipacha.  

Rufino Ortega desde Tiburcio Benegas hasta Paso de los Andes  

Rodríguez, Olascoaga, Martínez de Rosas, Hammarskjold y Granaderos desde 

Arístides Villanueva hasta Rufino Ortega.  

Olascoaga desde Emilio Civit hasta Jorge A. Calle, excluidos los frentistas a Av. 

Emilio Civit, Juan B. Justo, Roque Saenz Peña, Suipacha y Jorge A. Calle.  

Costado Oeste de Rodríguez desde Pueyrredón hasta Arístides Villanueva.  

Costado Norte de Sargento Cabral desde Belgrano hasta Rodríguez  

Costa do Sur de Pueyrredón desde Martin Palero hasta Rodríguez.  

Pueyrredón desde Rodríguez hasta Boulogne Sur Mer, excluidos los frentistas a 

Boulogne Sur Mer.  

Sobremonte desde Rodríguez hasta Boulogne Sur Mer, excluidos los frentistas a 

Boulogne Sur Mer.  

Costad o Oeste de Tiburcio Benegas  desde Maure hasta costado Norte de Joaquín V. 

González.  

Costado Oeste de Belgrano desde Maure hasta Fader, excluidos los frentistas a 

Jorge A. Calle.  

Costado Oeste de Rubilar desde Fader hasta Houssay.  

Costado Sur de Houssay des de Rubilar hasta Dr. Julio A. Lemos .  

25 de Mayo desde Colon hasta Pedro Molina, excluidos los frentistas a Colon y a 

Pedro Molina.  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 2 - as  

 

a)  Usos del suelo:  uso predominante residencial; usos complementarios de 

abastecimiento diario y de servicios compatibles con la vivienda.  

 

Se admite la construcción de locales comerciales cuyo uso será autorizado en 

función de los rubros permitidos por la zonificación correspondiente.  

 

b)  Delimitación:  Comprende los sectores delimitados por las siguientes calles:  

 

Jorge A. Calle en toda su extensión.  

Lateral Este de Av. Champagnat desde el Colector Aluvional Papagayos hasta el 

límite con el Departamento de Las Heras.  

Suipacha en toda su extensión, excluidos los frentistas a Boulogne Sur Mer.  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 2 - t  

 

a)  Usos del suelo:  uso predominante residencial; usos complementarios de 

actividades y de servicios relacionados al turismo y al esparcimiento.  

 

Se admite la construcción de locales comerciales cuyo uso será autorizado en 

función de los rubros pe rmitidos por la zonificación correspondiente  

 

b)  Delimitación: Comprende las siguientes calles:  

 

Arístides Villanueva desde Belgrano hasta Huarpes.  

Costado Norte de Arístides Villanueva desde Huarpes hasta Boulogne Sur Mer, 



 
 
excluidos los frentistas a Boulogne  Sur Mer.  

Tiburcio Benegas desde Arístides Villanueva hasta el costado Sur de Rufino Ortega  

 

 

 

U.II.7.2.3  ZONA RESIDENCIAL 2 -  PP 

 

1.  Carácter Urbanístico  

 

Zona caracterizada por ser un Sector Urbano Histórico con edificios y/o espacios 

considerados de valor patrimonial, arquitectónico, simbólico o ambiental. Está 

destinada a la consolidación de los sectores con calidad constructiva en su 

imagen y tipología arquitectónica y a renovación por sustitución edilicia con  

tendencia a la densificación moderada. 
 
 

Se d eterminan tipologías de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar, entre 

medianeras y/o de perímetro libre.  

 

Zona de edificación continua (basamento) de máximo cuatro niveles, o edificación 

aislada (perímetro libre). La cantidad de niveles será la que corresp onda al 

rango de superficie de la parcela, pudiendo la edificación tener retiro frontal 

obligatorio o voluntario.  

Podrá optar por el punto U.II.1.3.1.b  

 

2.  Ocupación del suelo y edificación:  

 

Para parcelas menores a 400 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,45  

FOS máx= 0,60  

FOT mín=  1,20  

FOT máx= 2,25  

         Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas entre 401 y 1000 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,40  

FOS máx= 0,50  

FOT mín=  1  

FOT máx= 2,50  

Retiro lateral mín= 20 % h 

         Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques = 20% h  

 

Para parcelas mayores a 1001 m2 se aplicarán los siguientes índices:  

 FOS min=  0,35  

 FOS Máx= 0,50  

 FOT Min = 1,50  

 FOT máx= 3,50  

 Retiro Lateral mín= 20% h  

          Retiro Posteri or mín= 30% h  

          Separación entre bloques= 20% h  

 

Usos del suelo:  Uso predominante residencial; convivencia de edificaciones uni y 

plurifamiliar con edificios considerados de valor patrimonial, arquitectónico, 

simbólico o ambiental. En cuanto a usos  complementarios prevalece el criterio de 

usos restringidos, que permitan salvaguardar el patrimonio histórico - cultural.  

 

Delimitación:  Comprende las siguientes calles:  



 
 
 

Emilio Civit en toda su extensión.  

Costado Este de Boulogne Sur Mer desde el costado N orte de Arístides Villanueva 

hasta el costado Sur de Juan B. Justo.  

 

- Retiros especiales:  

 

En Av. Boulogne Sur Mer, el retiro frontal será de 4,00 metros medidos desde el 

paramento húmedo Este del canal Jarillal.  

 

En Av Emilio Civit, el retiro frontal se ub icará a 6,00 metros de la Línea 

Municipal.  

 

U.II.7.2.4  ZONA RESIDENCIAL 3  

 

1.  Carácter urbanístico:  

 

Zona en proceso de urbanización y expansión, destinada a consolidarse.  

 

 

Se determinan tipologías de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar.  

 

Zona de edificac ión continua (basamento), o edificación aislada de máximo tres 

niveles, según el rango de superficie al que corresponda la parcela, pudiendo la 

edificación tener retiro frontal obligatorio o voluntario.  

 

Ocupación del suelo y edificación:  

 

Para parcelas m enores a 400 m2 de superficie:  

        FOS máx= 0,70  

        FOT máx= 1 

        Retiro lateral mín= 20% h  

        Retiro posterior mín= 30% h  

        Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas entre 401 y 1000 m2 de superficie:  

                   FOS máx=  0,60  

FOT máx= 1,20  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques = 20% h  

 

Para parcelas mayores a 1001 m2 de superficie:  

FOS máx= 0,50  

FOT máx= 1,50  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre  bloques= 20% h  

 

Usos del suelo: se especifican en cada sub - zona  

 

¶ ZONA RESIDENCIAL 3  

 

a)  Usos del suelo:  uso predominante residencial; usos complementarios de 

actividades compatibles con la vivienda a escala barrial.  

 

 

b)  Delimitación:  Comprende los siguientes B arrios:  

San Martín  



 
 
Flores Sur  

Santa Rita 1  

Santa Rita 2  

Flores Oeste  

Olivares  

Excluidos los frentistas a:  Padre Llorens, Gran Capitán Sur y Cooperativa desde 

Padre Llorens hasta Gran Capitán Este.  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 3 - as  

 

a)  Usos del suelo:  uso predominant e residencial; usos complementarios de 

actividades relacionadas al abastecimiento diario y servicios compatibles con la 

vivienda, a escala barrial, más actividad comercial y servicios ocasionales en 

crecimiento.  

 

Se admite la construcción de locales comerc iales cuyo uso será autorizado en 

función de los rubros permitidos por la zonificación correspondiente  

 

b)  Delimitación:  Comprende las siguientes calles del Barrio San Martín:  

 

Rvdo. J.M.  Llorens en toda su extensión  

Gran Capitán Sur en toda su extensión  

Cooperativa desde Rvdo. J.M.  Llorens hasta Gran Capitán Este  

 

Comprende los siguientes Barrios:  

Favorita Nueva  

Favorita Vieja  

Los Paraísos  

Nueva Generación  

Andino  

Nuevo Amanecer  

Difunta Correa  

San Agustín  

Nueva Esperanza  

Cipolletti  

Alto Mendoza  

Cerro de la Gloria  

Los Quince  

 

U.II.7.2.5  ZONA RESIDENCIAL 4  

 

Carácter urbanístico:  

 

Zona de conformación lineal con posibilidades de renovación por sustitución 

edilicia, acorde a sus potencialidades.  

 

Se determinan tipologías de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar .  

 

Zona de edificación continua de máximo 4 niveles; o edificación aislada, la  

cantidad de pisos será la que corresponda  al rango de superficie de la parcela y  

al cumplimiento de los retiros establecidos  

Podrá optar por el punto U.II.1.3.1.b.  

 

Ocupación  del suelo y edificación:  

 

Para parcelas menores a 400 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,50  



 
 

FOS máx= 0,60  

FOT mín=  1,20  

FOT máx= 2,20  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas entre 401 y 1000 m2 de sup erficie:  

FOS mín=  0,40  

FOS máx= 0,50  

FOT mín=  1 

FOT máx= 2,40  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques = 20% h  

 

Para parcelas mayores a 1001 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,30  

FOS máx= 0,40  

FOT mín=  1,20  

FOT máx= 3,00  

Ret iro lateral mín= 20% h  

 Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques= 20% h  

 

Usos del suelo: se especifican en cada sub - zona  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 4  

 

a)  Usos del suelo: uso predominante residencial. En cuanto a usos 

complementarios, en locales existen tes, prevalece el criterio de usos 

restringidos, que permitan salvaguardar la calidad ambiental que caracteriza la 

zona.  

 

b)  Delimitación:  Comprende las siguientes calles:  

 

Boulogne Sur Mer desde Olegario V. Andrade hasta el costado Sur de Sargento 

Cabral.  

Boulogne Sur Mer desde el costado Norte de Juan B. Justo hasta el costado Sur de 

Paraná.  

 

- Retiros especiales :  

 

En Av. Boulogne Sur Mer, el retiro frontal será de 4,00 metros medidos desde el 

paramento húmedo Este del canal Jarillal.  

 

U.II.7.2.6  ZONA RESIDENCIAL 5  

 

1.  Carácter urbanístico:  

 

Zona destinada a la incorporación al tejido urbano de terrenos fiscales en desuso 

por reconversión del destino original y que por su ubicación, jerarquía del 

espacio público y disponibilidad de tierra vacante con buena acces ibilidad y 

conexiones puede admitir equipamiento urbano de carácter urbano, metropolitano y 

regional.  

 

Zona de edificación aislada en torres de perímetro libre con baja ocupación del 

suelo, con retiros y amplios sectores parquizados. La cantidad de pisos s erá la 

que corresponda  al rango de superficie de la parcela.  



 
 
 

2.  Ocupación del suelo y edificación:  

 

 Para parcelas menores a 500 m2 de superficie:  

         FOS máx=0,60  

         FOT máx=1,80  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

         Separación entre torres= 20% h  

 

 Para parcelas entre 501 y 1250 m2 de superficie:  

FOS máx= 0,45  

                    FOT máx= 2,40  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques= 20% h  

 

 Para parcelas mayores a 1251 m2 de superf icie:  

FOS máx= 0,40  

FOT máx= 3,60  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre torres= 20% h  

 

a)  Usos del suelo:  uso predominante residencial con usos complementarios 

vinculados a equipamiento de escala urbana, metropolitana y region al.  

 

b)  Delimitación: Comprende el sector delimitado por las siguientes calles:  

 

Costado Este de Perú desde Vendimiadores hasta Videla Correa; costado Sur de 

Videla Correa desde Perú hasta Chile; costado Oeste de Chile desde Videla Correa 

hasta Pellegrini; co stado Sur de Pellegrini desde Chile hasta 9 de Julio; costado 

Oeste de 9 de Julio desde Pellegrini hasta Coronel Plaza; costado Norte de 

Coronel Plaza desde 9 de Julio hasta Mitre; costado Este de Mitre desde Coronel 

Plaza hasta Vendimiadores y costado Nor te de Vendimiadores desde Mitre hasta 

Perú.  

Excluidos los frentistas a:  Fray Inalicán en toda su extensión.  

Excluido:  Parque Central.  

 

U.II.7.2.7  ZONA RESIDENCIAL 6 ïPOR NUEVOS USOS  ORDENANZA Nº 3956/18 B.O. 

29/10/2018  

1.  Carácter urbanístico:  

 

Zona destina da a renovación por sustitución edilicia u ocupación de los vacíos 

pasivos y/o consolidación de los sectores con calidad constructiva en su imagen y 

tipología arquitectónica, con tendencia a la densificación moderada.  

 

Se determinan tipologías de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar, entre 

medianeras y/o de perímetro libre.  

 

Zona de edificación continua (basamento) de máximo 4 niveles, o edificación 

aislada (perímetro libre). La cantidad de niveles será la que corresponda al 

rango de superficie al que cor responda la parcela, pudiendo la edificación tener 

retiro frontal obligatorio o voluntario.  

 

2.  Ocupación del suelo y edificación:  

Para parcelas menores a 400 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,45  

FOS máx= 0,65  



 
 

FOT mín=  1,30  

FOT máx= 2,30  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas entre 401 y 1000 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,40  

FOS máx= 0,55  

FOT mín=  1,10  

FOT máx= 2,40  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques= 20% h  

 

Para parcelas mayores a 1001 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,35  

FOS máx= 0,50  

FOT mín=  1,00  

FOT máx= 2,50  

Retiro lateral mín= 20% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre bloques= 20% h  

 

3.  Usos del suelo: se especifican en cada sub - zona  

 

¶ SUB- ZONA RESIDENCIAL 6  

 

a)  Usos del suelo: uso predominante residencial; uso complementario de servicios 

y actividades compatibles con la vivienda.  

 

Los edificios de vivienda multifamiliar podrán incluir un  local comercial  en el 

frente de la propiedad, cuando dispongan de un mí nimo de ocho (8) unidades 

habitacionales y cumplan con el requerimiento de cocheras por unidad 

habitacional. Si el frente de la parcela supera los veinte metros (20,00 m) de  

longitud, podrá disponer de dos (2) locales comerciales. Para los terrenos de 

has ta diez metros (10 m) de frente, la longitud destinada a accesos vehicular y 

peatonal del edificio, no podrá ser inferior a cinco metros (5.00 m). En el caso, 

que  los terrenos superen los diez metros (10 m) de frente, la longitud destinada 

a accesos vehic ular y peatonal del edificio, no podrá ser inferior a seis metros 

(6.00 m). En los casos de terrenos en esquina, a los efectos de establecer la 

cantidad de locales, se considerará un solo frente. Los locales se habilitarán 

con los usos admitidos en la zona .  

 

b)  Delimitación:  Comprende los sectores delimitados por las siguientes calles:  

 

José Vicente Zapata desde Pedro B. Palacios hasta Salta; costado Este de Salta 

desde José Vicente Zapata hasta Alem; Alem desde Salta hasta Pedro B. Palacios y 

Pedro B. Palacio s desde Alem hasta José Vicente Zapata.  

Excluidos los frentistas a: José Vicente Zapata, Alem y Pedro B. Palacios.  

 

San Juan desde Brasil hasta Morón; Morón desde San Juan hasta Pedro B. Palacios; 

Pedro B. Palacios desde Morón hasta Brasil y Brasil desde Pedro B. Palacios hasta 

San Juan.  

Excluidos los frentistas a:  Brasil, San Juan, Morón y Pedro B. Palacios.  

 

Costado Este de Perú desde Videla Correa hasta Mosconi; Mosconi desde Perú hasta 

9 de Julio; costado Oeste de 9 de Julio desde Mosconi hasta Pellegr ini; costado 

Norte de Pellegrini desde 9 de Julio hasta Chile; costado Este de Chile desde 



 
 
Pellegrini hasta Videla Correa y Videla Correa desde Chile hasta Perú.  

Incluidos los frentistas a:  Fray Inalicán  en toda su extensión, excluido el 

tramo desde Perú  hasta Belgrano.  

Excluidos los frentistas a calles:  

Mitre desde Pellegrini hasta Mosconi.  

Damián Hudson desde Fidel de Lucía hasta 9 de Julio  

Videla Correa desde Perú hasta 9 de Julio.  

Costado Norte de Pellegrini desde Chile hasta 9 de Julio.  

 

San Martín d esde Ayacucho hasta Jujuy; Jujuy desde San Martín hasta Ituzaingó; 

Ituzaingó desde Jujuy hasta Ayacucho; costado Norte de Ayacucho desde Ituzaingó 

hasta San Martín.  

Excluidos los frentistas a:  San Martín, Jujuy e Ituzaingó.  

 

San Martín desde Santiago del Estero hasta Coronel Díaz; Coronel Díaz desde San 

Martín hasta Ituzaingó; Ituzaingó desde Coronel Díaz hasta Santiago del Estero y 

Santiago del Estero desde Ituzaingó hasta San Martín.  

Excluidos los frentistas a:  San Martín, Coronel Díaz, Ituzaingó y Sant iago del 

Estero.  

 

Costado Este de Paraguay desde Santiago del Estero hasta Coronel Díaz, Coronel 

Díaz ï Los Pescadores desde Paraguay hasta Bajada de Arrollabes; costado Oeste de 

Bajada de Arrollabes desde Los Pescadores hasta Santiago del Estero; Santiago  del 

Estero desde Bajada de Arrollabes hasta costado Este de Paraguay.  

Excluidos los frentistas a:  Coronel Díaz, Los Pescadores, Ramírez y Santiago del 

Estero.  

 

Costado Este de Paraguay desde Ayacucho hasta Jujuy; Jujuy desde costado Este de 

Paraguay hasta  Bajada de Arrollabes -  Pedro B. Palacios; Bajada de Arrollabes -  

Pedro B. Palacios desde Jujuy hasta Santa Fe; costado Norte de Santa Fe desde 

Pedro B. Palacios hasta Villagra; costado Oeste de Bermejo desde Santa Fe hasta 

Tucumán; costado Norte de Tucumá n desde Bermejo hasta Cnel. Ramírez; Pedro B. 

Palacios desde Cnel. Ramírez hasta Ayacucho; costado Norte de Ayacucho desde 

Pedro B. Palacios hasta Paraguay.  

Excluidos los frentistas a: Jujuy; Bajada de Arrollabes -  Pedro B. Palacios  

desde Jujuy hasta Sant a Fe y Pedro B. Palacios desde Cnel. Ramírez hasta 

Ayacucho.  

 

 SUB- ZONA RESIDENCIAL 6 - a POR NUEVOS USOS  ORDENANZA Nº 3956/18 B.O. 29/10/2018  

 

 

a)  Usos del suelo: uso predominante residencial; usos complementarios de 

abastecimiento diario y actividades compat ibles con la vivienda.  

 

Se admite la construcción de locales comerciales, cuyo uso será autorizado en 

función de los rubros permitidos por la zonificación correspondiente.  

 

b)  Delimitación:  Comprende las siguientes calles:  

 

Mitre desde Pellegrini hasta Moscon i excluidos los frentistas a Videla Correa.  

Damián Hudson desde Fidel de Lucía hasta 9 de Julio.  

Costado Norte de Pellegrini desde Chile hasta 9 de Julio.  

 

  SUB- ZONA RESIDENCIAL 6 - as  POR NUEVOS USOS  ORDENANZA Nº 3956/18 B.O. 29/10/2018  

 

 

c)  Usos del suelo:  uso predominante residencial; usos complementarios de 

abastecimiento diario y de servicios compatibles con la vivienda.  

 



 
 
Se admite la construcción de locales comerciales cuyo uso será autorizado en 

función de los rubros permitidos por la zonificación corr espondiente  

 

d)  Delimitación:  Comprende los sectores delimitados por las siguientes calles:  

 

San Martín desde Jujuy hasta Santiago del Estero; Santiago del Estero desde San 

Martín hasta Bajada de Arrollabes; Bajada de Arrollabes desde Santiago del Estero 

hast a Jujuy y Jujuy desde Bajada de Arrollabes hasta San Martín.  

Excluidos los frentistas a: San Martín.  

 

Comprende las siguientes calles:  

Costado Norte de Videla Correa desde Perú hasta Chile.  

Videla Correa desde Chile hasta 9 de Julio.  

Costado Sur de Coronel  Díaz en toda su extensión, excluidos los frentistas a San 

Martin.  

Costado Sur de Los Pescadores en toda su extensión.  

Ramírez desde Santiago del Estero hasta Coronel Díaz.  

Costado Oeste de Bajada de Arrollabes desde Jujuy hasta el costado Norte de Santa 

Fe.  

Brasil desde San Juan hasta Pedro B. Palacios, excluidos los frentistas a San 

Juan y a Pedro B. Palacios.  

 

U.II.7.2.8  ZONA CENTRAL 1 

 

1.  Carácter urbanístico:  

 

Zona poseedora del más alto nivel de equipamiento comercial, administrativo, 

financiero y de se rvicios especializados, a escala urbana, metropolitana y 

regional (polo de atracción de los flujos urbanos y suburbanos), conviviendo 

junto a la residencia.  

 

 

Zona de edificación continua obligatoria (basamento) de máximo cuatro niveles, 

con o sin torre, n o permitiéndose la torre exenta; zócalo comercial obligatorio.  

 

2.  Ocupación del suelo y edificación:  

 

Para parcelas menores a 500 m2 de superficie:  

 FOS mín=  0,60  

 FOS máx= 0,85  

 FOT mín=  2,40  

FOT máx= 4,25  

 Retiro lateral mín= 15% h  

 Retiro posterior mín= 3 0% h  

                    Separación entre torres= 20% h  

 

Para parcelas entre 501 y 1250 m2 de superficie:  

 FOS mín=  0,50  

 FOS máx= 0,80  

 FOT mín=  2,40  

 FOT máx= 6 

 Retiro lateral mín= 15% h  

 Retiro posterior mín= 30% h  

 Separación entre torres= 20% h  

 

Para  parcelas mayores a 1251 m2 de superficie:  

 FOS mín=  0,40  

 FOS máx= 0,70  

 FOT mín=  2,80  



 
 

 FOT máx= 7,20  

 Retiro lateral mín= 15% h  

 Retiro posterior mín= 30% h  

 Separación entre torres= 20% h  

 

a)  Usos del suelo:  usos mixtos, predominando el comercial, el insti tucional y 

los servicios de alta jerarquía a escala urbana y metropolitana; uso residencial 

complementario.  

 

b)  Delimitación:  Comprende el sector delimitado por las siguientes calles:  

 

Costado Este de Patricias Mendocinas desde Colón hasta Godoy Cruz; costado  Sur de 

Godoy Cruz desde Patricias Mendocinas hasta San Martín; costado Este de San 

Martín desde Godoy Cruz hasta Córdoba; costado Sur de Córdoba desde San Martín 

hasta Rioja; costado Oeste de Rioja desde Córdoba hasta José V. Zapata y José V. 

Zapata ï Col ón desde Rioja hasta Patricias Mendocinas.  

 

Comprende las siguientes calles:  

José Vicente Zapata en toda su extensión.  

Colón en toda su extensión.  

Las Heras en toda su extensión excepto costado norte de Las Heras entre Perú y 

Belgrano.  

 

U.II.7.2.9  ZONA CENTRAL 2  

 

Carácter urbanístico:  

 

Zona destinada a la preservación de sus características histórico - paisajísticas 

salvaguardando el perfil urbano de carácter patrimonial.  

 

La densidad poblacional esperada es alta , estimándose más de 800 hab/ha.  

 

Zona de edif icación continua obligatoria (basamento) de máximo 4 niveles, con o 

sin torre, no permitiéndose la torre exenta; y resultando optativos los locales 

comerciales.  

 

Ocupación del suelo y edificación:  

 

Para parcelas menores a 500 m2 de superficie:  

 FOS mín=  0, 60 

         FOS máx= 0,75  

FOT mín=  1,50  

FOT máx= 3,75  

                    Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre torres= 20% h  

 

Para parcelas entre 501 y 1250 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,50  

FOS máx= 0,60  

FOT mín=  1,80  

FOT máx=  4 

 Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre torres= 20% h  

 

Para parcelas mayores a1251 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,40  

FOS máx= 0,60  



 
 

FOT mín=  2 

FOT máx= 6 

Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación en tre torres= 20% h  

 

a)  Usos del suelo:  Predominio de usos mixtos, conviviendo la residencia con los 

servicios vinculados tanto a la cultura, la educación y la salud, como a la 

actividad turística y su equipamiento, a escala urbana, metropolitana y regional.  

 

b)  Delimitación:  Comprende el sector delimitado por las siguientes calles:  

 

Belgrano desde Colón hasta Las Heras; Las Heras desde Belgrano hasta Patricias 

Mendocinas; costado Oeste de Patricias Mendocinas desde Las Heras hasta Colón y 

Colón desde Patricias Men docinas hasta Belgrano.  

Excluidos los frentistas a:  Belgrano, Las Heras y Colón.  

 

U.II.7.2.10  ZONA COMERCIAL 1 

 

1.  Carácter urbanístico:  

 

Área de actividad comercial creciente con predominio del uso residencial 

multifamiliar. Subyace el criterio de preservaci ón ambiental y transformación 

gradual, de bajo grado de complejidad en relación a los usos del suelo.  

 

La tipología edilicia permitida consiste en basamento de máximo de cuatro 

niveles, basamento con torre o torre (perímetro libre), y resultando optativos 

los locales comerciales.  

 

2.  Ocupación del suelo y edificación:   

 

Para parcelas menores a 500 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,60  

FOS máx= 0,80  

FOT mín=  1,60  

FOT máx= 4 

 Retiro lateral mín= 15% h  

 Retiro posterior mín= 30% h  

 Separación entre torres= 20% h  

 

Para parcelas entre 501 y 1250 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,50  

 FOS máx= 0,70  

 FOT mín=  2,10  

FOT máx= 6 

 Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre torres= 20% h  

 

Para parcelas mayores a1251 m2 de superficie:  

FOS mín=  0,40  

FOS máx= 0,60  

FOT mín=  1,80  

 FOT máx= 7 

Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre torres= 20% h  

 

3.  Usos del suelo: se especifican en cada sub - zona  



 
 
¶ SUB- ZONA COMERCIAL 1 

 

a)  Usos del suelo:  Usos mixtos predominando el uso comercial e institucio nal; 

uso complementario residencial, conviviendo la residencia con los servicios y el 

equipamiento a escala urbana y metropolitana.  

 

b)  Delimitación:  Comprende los sectores delimitados por las siguientes calles:  

 

Costado Este de Belgrano desde Pedro Molina ha sta Colón; Colón desde Belgrano a 

Perú, Perú desde Colón a Pedro Molina y Pedro Molina desde Perú a Belgrano.  

Excluidos los frentistas a:  Colón, Pedro Molina y Perú.  

 

Mitre desde Pedro Molina hasta Colón; Colón -  José Vicente Zapata desde Mitre 

hasta Pedro  B. Palacios; Pedro B. Palacios desde José Vicente Zapata hasta Morón; 

Morón desde Pedro B. Palacios hasta San Juan; San Juan desde Morón hasta Brasil; 

Brasil -  Yrigoyen desde San Juan hasta 9 de Julio; costado Este de 9 de Julio 

desde Yrigoyen hasta Peltie r; costado Sur de Peltier desde 9 de Julio hasta San 

Martín; costado Este de San Martín desde Morón hasta Rondeau y costado Norte de 

Pedro Molina desde San Martín hasta Mitre.  

Excluidos los frentistas a:  Colón; José Vicente Zapata y Pedro Molina.  

Excluido el sector delimitado por las calles:  costado Este de Rioja desde Morón 

hasta Rondeau, Rondeau (excluida) desde Rioja hasta Salta, costado Oeste de Salta 

desde Rondeau hasta Morón y Morón (exc luida) desde Salta hasta Rioja.  

Costado Este de Martin Palero des de Mariano Moreno - Silvestre hasta Pueyrredón; 

costado Sur de Pueyrredón desde Martin Palero hasta Belgrano; Belgrano desde 

Pueyrredón hasta Mariano Moreno ï Silvestre y Mariano Moreno ï Silvestre desd e 

Belgrano hasta Martín Palero.  

Costado Este de calle Pe rú desde Las Heras hasta Coronel Plaza, costado Norte de 

Coronel Plaza -  Suipacha desde Perú hasta Belgrano; costado Este de Belgrano 

desde Cnel. Plaza ï Suipacha hasta Damián Hudson; costado Este de Rubilar desde 

Damián Hudson hasta Houssay ï Mosconi; Hou ssay ï Mosconi desde Rubilar hasta 

Perú; costado Oeste de Perú desde Mosconi hasta Vendimiadores; costado Sur de 

Vendimiadores desde Perú hasta Mitre; costado Oeste de Mitre desde Vendimiadores 

hasta Cnel. Plaza; costado Sur de Cnel. Plaza desde Mitre hast a 9 de Julio; 

costado Oeste de 9 de Julio desde Cnel. Plaza hasta Godoy Cruz; costado Norte de 

Godoy Cruz desde 9 de Julio hasta Patricias Mendocinas; costado Oeste de 

Patricias Mendocinas desde Godoy Cruz hasta Las Heras y Las Heras desde Patricias 

Mendocinas hasta Perú.  

Excluidos los frentistas a:  Av. Las Heras.  

Comprende las siguientes calles:  

Mariano Moreno desde Martin Palero hasta el costado Este de Paso de los Andes.  

Costado Oeste de Pedro B. Palacios desde Brasil hasta Morón.  

 

¶ SUB- ZONA COMERCIAL 1-  t  

 

a)  Usos del suelo:  Por ser un entorno significativo, Paseo Alameda, se 

promoverán actividades destinadas al recreo, entretenimiento, actividades 

culturales y de esparcimiento en general, estimulando todos aquellos usos que se 

consideren complementarios al turismo y a la permanencia en el lugar, a escala 

urbana y metropolitana.  

 

b)  Delimitación:  Comprende el sector delimitado por las siguientes calles:  



 
 
 

Costado Este de 9 de Julio desde Godoy Cruz hasta Echeverría; Costado Sur de 

Echeverría - Jujuy desde 9 de Juli o hasta San Martín; San Martín desde Jujuy hasta 

Ayacucho; costado Sur de Ayacucho desde San Martín hasta Rioja; costado Oeste de 

Rioja desde Ayacucho hasta Córdoba; costado Norte de Córdoba desde Rioja hasta 

San Martín; costado Oeste de San Martín desde C órdoba hasta Godoy Cruz y costado 

Norte de Godoy Cruz desde San Martín hasta 9 de Julio.  

 

Tiburcio Benegas desde Emilio Civit hasta Leónidas Aguirre; Leónidas Aguirre 

desde Tiburcio Benegas hasta Moyano;  Moyano desde Leónidas Aguirre hasta Juan B 

Justo; J uan B. Justo desde Moyano hasta Belgrano; costado Oeste de Belgrano desde 

Juan B. Justo hasta Emilio Civit y Emilio Civit desde Belgrano hasta Tiburcio 

Benegas.  

Excluidos los frentistas a:  Tiburcio Benegas, Leónidas Aguirre, Moyano, Emilio 

Civit.  

 

Comprende las siguientes calles:  

Juan B. Justo en toda su extensión, excluidos los frentistas a Boulogne Sur Mer.  

Roque Sáenz Peña desde Tiburcio Benegas hasta Boulogne Sur Mer, excluidos los 

frentistas a Boulogne Sur Mer.  

Costado Oeste de Belgrano desde Rufino  Ortega hasta Emilio Civit. Excluidos los 

frentistas a: Rufino Ortega y Emilio Civit.  

Costado Este de Belgrano desde Colón hasta Av. Las Heras, excluidos los 

frentistas a Av. Colón y Av. Las Heras.  

 

U.II.7.2.11  ZONA COMERCIAL 2 

 

1. Carácter urbanístico:  Según la política urbana planteada para la presente 

zona, prevalecen los criterios de renovación, ocupación de los espacios vacíos 

pasivos y mejoramiento de las condiciones generales de la función residencial 

complementariamente a la demanda de actividades y  servicios compatibles a escala 

urbana y metropolitana.  

             

           La tipología edilicia permitida consiste en basamento de máximo de 

cuatro niveles), torre con basamento y torre (perímetro libre), resultando 

optativos los locales comerciales .    

 

4.  Ocupación del suelo y edificación:  

 

Para parcelas menores a 500 m2 de superficie:  

FOS mín= 0,60  

FOS máx= 0,80  

FOT mín= 1,60  

FOT máx= 3,50  

Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre torres= 20% h  

 

Para parcelas entre 501 y 1250 m2 de superficie:  

FOS mín= 0,50  

FOS máx= 0,70  

FOT mín= 2,10  



 
 

FOT máx= 4,00  

Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

Separación entre torres= 20% h  

 

Para parcelas mayores a 251 m2 de superficie:  

FOS mín= 0,40  

                    FOS máx= 0 ,60  

FOT mín= 1,80  

FOT máx= 6  

Retiro lateral mín= 15% h  

Retiro posterior mín= 30% h  

                   Separación entre torres= 20% h  

 

      3.  Usos del suelo: se especifican en cada sub - zona  

 

¶ SUB- ZONA  COMERCIAL 2  

 

a.  Usos del suelo:  predominio de usos mixtos, conviviendo la residencia, 

comercio y servicios a escala urbana y metropolitana. El criterio que sustenta 

esta zona es incentivar una oferta diversificada de comercios y servicios de alta 

demanda y frecuencia propia de la función comercial de la ci udad.  

 

b.   Delimitación:  Comprende el sector delimitado por las siguientes calles:  

 

Costado Este de 9 de Julio desde Echeverría hasta Mosconi; Mosconi desde 9 de 

Julio hasta San Martín; San Martín desde Mosconi hasta Jujuy; costado Norte de 

Jujuy -  Echeve rría desde San Martín hasta 9 de Julio.  

 

Costado Este de Rioja desde José Vicente Zapata hasta Alberdi; Alberdi desde 

Rioja hasta Videla Castillo; Videla Castillo desde Alberdi hasta Urquiza; Urquiza 

desde Videla Castillo hasta Ituzaingó, Ituzaingó desde U rquiza hasta Buenos 

Aires; Pedro B. Palacios desde Buenos Aires hasta Garibaldi; Garibaldi desde 

Pedro B. Palacios hasta Montecaseros; Montecaseros desde Garibaldi hasta Alem.; 

Pedro B. Palacios desde Alem hasta José Vicente Zapata y José Vicente Zapata 

desde Pedro B. Palacios hasta Rioja.  

Excluido el sector delimitado por:  

Costado Este de Salta desde José Vicente Zapata hasta Alem; Alem (excluidos los 

frentistas)  desde Salta hasta Pedro B. Palacios; Pedro B. Palacios (excluidos 

los frentistas) desde Alem hasta José Vicente Zapata y José Vicente Zapata 

(excluidos los frentistas) desde Pedro B. Palacios hasta Salta.  

Excluidas las siguientes calles:  

Alberdi desde Rioja hasta Videla Castillo.  

Videla Castillo desde Alberdi hasta Urquiza.  

Urquiza desde Videla Ca stillo hasta Ituzaingó.  

Ituzaingó desde Urquiza hasta Buenos Aires.  

Pedro B. Palacios desde Buenos Aires hasta Garibaldi.  

Corrientes desde Rioja hasta Ituzaingó.  

 

Costado Este de Rioja desde Beltrán hasta Ayacucho; costado Sur de Ayacucho desde 

Rioja hasta  Ituzaingó; Ituzaingó desde Ayacucho hasta Jujuy; Jujuy desde 

Ituzaingó hasta Paraguay; costado Oeste de Paraguay ï Pedro B. Palacios desde 

Jujuy hasta Beltrán; Beltrán desde Pedro B. Palacios hasta Rioja.  

Excluidos los frentistas a : Jujuy y Beltrán.  

 

Coro nel Díaz desde Ituzaingó hasta Paraguay; costado Oeste de Paraguay desde 

Coronel Díaz hasta Santiago del Estero; Santiago del Estero desde Paraguay hasta 

Ituzaingó e Ituzaingó desde Santiago del Estero hasta Coronel Díaz.  

Excluidos los frentistas a:  Corone l Díaz y Santiago del Estero.  



 
 
 

Incluyen los frentistas a :  Pedro B. Palacios desde el costado Sur de Santa fe 

hasta el costado Norte de Ayacucho; costado Sur de Santa Fe desde Pedro B. 

Palacios hasta Villagra; costado Este de Bermejo desde Villagra hasta T ucumán 

;costado Sur de Tucumán desde Bermejo hasta Ramírez y costado Este de Ramírez 

desde Tucumán hasta Pedro B. Palacios.  

 

¶ SUB- ZONA  COMERCIAL 2-  t  

 

a.  Usos del suelo:  Zona de conformación lineal por constituir el eje de conexión 

entre la Alameda y el Á rea Fundacional identificada como entorno significativo 

por su vinculación al patrimonio histórico. Se promueven actividades destinadas a 

la cultura, el esparcimiento y el turismo.  

 

b.  Delimitación:  Comprende el sector delimitado por las siguientes calles :  

 

Costado Este de Rioja desde Alberdi hasta Beltrán; Beltrán desde Rioja hasta 

Pedro B. Palacios; Pedro B. Palacios desde Beltrán hasta Alberdi y Alberdi desde 

Pedro B. Palacios hasta Rioja.  

 

Comprende las siguientes calles:  

Corrientes desde Rioja hasta Ituzaingó.  

Pedro B. Palacios ï Ituzaingó desde Garibaldi hasta Urquiza.  

Urquiza desde Ituzaingó hasta Videla Castillo.  

Videla Castillo desde Urquiza hasta Alberdi.  

 

* U.II.7.2.1 1       ZONAS DE RESERVA URBANA  

a.  Carácter Urbanístico:  zonas destinadas a loc alizar usos puntuales que 

serán convenidos según lo indiquen las necesidades urbanas y sujetos a 

disposiciones específicas a determinar. Comprende  los siguientes espacios:  

 

-  Ejército Argentino  

-  Aeroparque  

*Modificado por Ordenaza Nº 3963/18 B.O. 14/12/2 018.  

 

U.II.7.2.12        ZONAS ESPECIALES 

 

a.  Carácter Urbanístico:  son zonas de identidad particular del ejido urbano 

capitalino, reguladas por Ordenanzas Específicas para cada una de ellas, que 

condicionan su crecimiento y desarrollo a los efectos de ref lejar su cualidad 

distintiva y preservar las características identitarias que las definen.  

 

       Bº CÍVICO:  

Tiene vigencia la Ley Nº 3401, modificada por Ley Nº 3623.  

 

  Bº DALVIAN  

Tiene vigencia la Ordenanza Nº 3687/07  

 

   MANZANA MERCEDARIA: 

Tiene vige ncia la Ordenanza Nº 02/11528/83  

 

 
     TERRENOS ESTACIÓN DE PASAJEROS Y CARGA DEL FFCC: 

Ley Nº 3159.  

 

                         RESERVA URBANA (MILITAR)  



 
 
Tiene vigencia la Ley Nº 4886, modificada por Ley Nº 6186. Zona 5 ï Ejército 

Argentino  

 

                         ÁREA FUNDACIONAL: 

Tiene vigencia la Ordenanza Nº 3153/93  

 

               ZONA UNIVERSITARIA 2:  

EX- ESTACIÓN TRASANDINO: tiene vigencia la Ordenanza Nº 91/83  

 

                ZONA UNIVERSITARIA 1:   

UNIVERSIDAD DE MENDOZA -  Ordenanza Nº 3152/93 y Nº  3404/2000  

 

                              PEATONAL SARMIENTO 

Tiene vigencia con modificaciones la Ordenanza Nº 2958/13.224/89 .  

 

                             PASEO COMERCIAL CALLE LAS HERAS 

Tiene vigencia con modificaciones la Ordenanza Nº 3169/14.383/93.  

 

                             PASEO CALLE SAN MARTÍN 

El Decreto Nº 153/91 establece la vigencia de la Ordenanza Nº 2958/13.224/89  

 

                             DIAGONAL HAMMARSKJOLD 

Tiene vigencia la Ordenanza Nº 3152/14.209/93  

 

                          ZONA OESTE: 

Tienen vigencia las Leyes Nº 4886, Nº 3776 y Nº 5804  

 

                            BARRIO SOBERANIA (EX COVSE):  

Tienen vigencia las Ordenanzas Nº 3479/01 y Nº 3773/10.  

 

 

 

CAPITULO U. III  -  DE LAS NORMAS DE ZONIFICACIÓN 

 

(TEXTO SEGÚN ORD. Nº 3866/ 2014 B.O.  09/05/2014 )  

 

 

U.III. 1  SUBDIVISIÓN EN ZONAS  
 

El alcance jurisdiccional de la Zonificación de los Usos del Suelo se extiende a 

todo el Departamento Capital.  

A los efectos de la aplicación de esta norma sobre los usos de construcciones y 

predios,  se establece:  

 

 

Clasificación de los Usos:  Se han clasificado los usos del suelo según las 

actividades: ventas, servicios, fabricación y depósitos, desglosándolos en grupos 

y subgrupos. En las tablas que se adjuntan se especifica la relación de 

compatibil idad entre uso y zona.  

 

 

Clasificación en Zonas:  A los efectos de la Zonificación se divide el 

Departamento, en las Zonas delimitadas según  Plano adjunto.  

 

 

U.III.1.1  NOMENCLATURA  

 

La nomenclatura utilizada ha sido elegida a fi n de agilizar la comprens ión de las 

normas. Cada zona está designada por una letra mayúscula que expresa la tipología 



 
 
morfológica  y el carácter dominante de cada sector.  

Cen: Central  

C: Comercial  

R: Residencial  

La letra minúscula expresa el carácter dominante de sectores desarrol lados en 

forma de ejes de conformación lineal  y los usos propuestos a promover, según las 

particularidades de cada uno de los mismos.  

      a -  usos vinculados al abastecimiento diario de las zonas residenciales  

as -  usos vinculados al abastecimiento dia rio y servicios de las zonas  

residenciales.  

      t ï actividades y servicios vinculados al turismo y al esparcimiento.  

PP-  zona caracterizada por ser Sitio Urbano Histórico. Predominantemente 

residencial uni y plurifamiliar con edificios y/o espacios cons iderados de valor 

patrimonial: arquitectónicos, simbólicos o ambientales. Prevalece el criterio de 

usos restringidos, admitiéndose sólo aquellos que permitan refuncionalizar las 

construcciones existentes preservando el patrimonio histórico - cultural.  

 

 

U.II I.1.2  PATRONES NORMATIVOS 

 

 

Zonas Residenciales: Son zonas destinadas a la localización predominantemente de 

la vivienda con el fin de garantizar y preservar las buenas condiciones de 

habitabilidad, admitiéndose en el caso de los ejes de desarrollo, usos conexos 

con el residencial.  

 

Zonas Centrales y Comerciales: Son zonas de media ï alta densidad, destinadas a 

la localización predominante de usos administrativos, institucionales, 

financieros, comerciales y de servicios a distintos niveles cuali y 

cuantita tivos, que definen rasgos diferenciales entre las distintas categorías. 

Tales funciones producen algún tipo de molestias (congestión vehicular, ruidos, 

etc.) que podrían perturbar las condiciones de habitabilidad de la función 

residencial.  

 

 

Zonas de Reser va Urbana  y  Zonas Especiales :  Se distinguen como  categoría de  

zonas que no son reguladas por los presentes patrones normativos indicados en 

planilla adjunta por presentar características  particulares que son enunciadas y 

descritas  en los puntos U.II I.1.22 y U.III.1.23.  

 

 

U.III.1.3   ZONA RESIDENCIAL   

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.4    ZONA RESIDENCIAL 1  

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

 

*U.III.1.5  ZONA RESIDENCIAL 1 - a 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

 



 
 
* U.III.1.6   ZONA RESIDENCIAL 2  

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3 944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.7  ZONA RESIDENCIAL  2 ï a 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.8   ZONA RESIDENCIAL  2 -  as  

 

N.D.R.: TITULO SUS TITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.9  ZONA RESIDENCIAL  2 ï t  

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.10  ZONA RESIDENCIAL  2 -  PP     

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

          

U.III.1.11   ZONA RESIDENCIAL  3  

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO .    

 

U.III.1.12   ZONA RESIDENCIAL  3 ï as  

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.13   ZONA RESIDENCIAL 4 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO  

U.II.7 DE ESTE CODIGO.   

 

U.III.1.14    ZONA RESIDENCIAL  5  

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.15    ZONA CENTRAL 1 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B .O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.16   ZONA CENTRAL 2 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.17   ZONA CENTRAL 3 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, AR T. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    



 
 
 

U.III.1.18   ZONA COMERCIAL 1 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.19   ZONA COMERCIAL  1 ï t  

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENAN ZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.20   ZONA COMERCIAL  2 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

   

U.III.1.21   ZONA COMERCIAL  2 ï t  

 

N.D.R.: TITULO SU STITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.22   ZONAS DE RESERVA URBANA 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

U.III.1.23   ZONAS ESPECIALES 

 

N.D.R.: TITULO SUSTITUIDO POR ORDENANZA Nº 3944/18, ART. 4º, B.O.  VER PUNTO 

U.II.7 DE ESTE CODIGO.    

 

 

RESTRICCIONES A LOS SERVICIOS DE RECREACIÓN EN LA 2° SECCIÓN:  en  vigencia la 

Ordenanza N°  3780/2010.  

 

U.III.2  CLASIFICACIÓN DE LOS USOS  

 
 

U.III.2.1  CRITERIOS GENERALES SOBRE LOS TIPOS O RUBROS 

 

a)  La clasificación de los usos del suelo se ha desagregado según las   

actividades, las cuales se detallan en la tabla adjunta.  

 

b)  El rubro se buscará en el listado que contiene la tabla a partir de l tipo  

de activ idad: ventas, servicios, fabricación y depósitos, desglosados en 

grupos y subgrupos.  

 

c)  Cuando un rubro no figure en el detalle correspondiente, el interesado 

deberá elevar la solicitud a la Secretaría de Infraestructura, la cual la 

derivará al área pertinen te.  

 

d)  Los rubros no factibles o no conformes de un inmueble o parte de él, o de 

una parcela o parte de ella, instalados con anterioridad a la promulgación 

de la presente Ordenanza, (no podrán ser modificados en ningún aspecto) 

quedan congelados.  

 

 



 
 

e)  Serán per mitidas las acciones de conservación y reforma de las estructuras 

e instalaciones existentes en edificios en que el rubro instalado o a 

instalar sea factible, y en un todo de acuerdo con el Código de Edificación 

y normas pertinentes vigentes.  

 

f)  Los usos hab ilitados con anterioridad  a la entrada en vigencia  de la 

presente Ordenanza, que sean permitidos  en la respectiva zona, pero que se 

vean condicionados  con otras exigencias de la presente normativa , en las 

intervenciones que se haga  tanto en las edifi caciones como en las 

modificaciones  de las actividades específicas, deberá n cumplir con dichas 

exigencias .  

 

g)   Cuando el edificio o parte de él en el que funcionare un rubro no factible 

fuere dañado por cualquier causa, hasta un sesenta por ciento de su val or 

de mercado, no se permitirá la reinstalación del rubro o tipo de actividad.  

 

h)  Las actividades deberán realizarse sin ocasionar ningún tipo de molestias 

debidamente comprobadas, ni a los vecinos ni al medio ambiente; como 

asimismo, en ningún caso se podrá  ocupar la vía pública con materiales o 

mercaderías, y los vehículos relacionados con la actividad instalada no 

deberán superar el tonelaje permitido y efectuar los movimientos en el 

interior de la parcela, caso contrario, el D.E. podrá disponer el cese de l 

uso, dentro del plazo que en cada caso determine, debiendo tener en cuenta 

para la fijación del mismo: la antigüedad y el estado de las 

construcciones, el monto de las inversiones realizadas y el grado de 

molestias o peligrosidad que la persistencia del uso ocasionare, y además, 

se reserva el derecho de clausurar la actividad cuando la calidad 

ambiental, estética, urbanística, arquitectónica, así lo justifiquen.  

 

i)  La factibilidad de instalación de todo rubro se ajustará a la disposición 

vigente más restric tiva.  

 

j)  Es obligatorio para iniciar cualquier trámite de factibilidad, obra y/o 

actividad en general, sea ésta en parcela, edificio, estructura, 

instalación o parte de ella, presentar el certificado de cancelación de 

deudas.  

 

k)  La certificación de uso conform e a zona, constituye un requisito 

ineludible en toda actuación referente a) Permiso de Obra y/o Habilitación 

de Actividad, sin el cual, no se admitirá el inicio del trámite, debiendo 

iniciar el mismo  obligatoriamente con la solicitud de factibilidad de 

us o.  

 

l)  En zona R2, las construcciones de vivienda multifamiliar podrán incluir un 

local comercial en el frente de la propiedad, cuando dispongan de un 

mínimo de 8 unidades habitacionales y cumplan con el requerimiento de 

cocheras por unidad habitacional. Si e l frente de la parcela supera los 20 

m de  longitud, podrá disponer de dos locales comerciales. Para lo 

terrenos de hasta 10m de frente, la longitud destinada a accesos vehicular 

y peatonal del edificio, no podrá ser inferior a 5.00m. En el caso, que  

los terrenos superen los 10m de frente, la longitud destinada a accesos 

vehicular y peatonal del edificio, no podrá ser inferior a 6.00m. En los 

casos de terrenos en esquina, a los efectos de establecer la cantidad de 

locales, se considerará un solo frente. Lo s locales se habilitarán con los 

usos admitidos en la zona donde se localicen, según anexo.  

                      

 

 

 



 
 
U.III.2.2 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS TÉCNICOS RELATIVOS AL USO  

                   

Uso: el uso de un inmueble es la función para la cual el terr eno, el edificio o 

estructura asentados en él, ha sido diseñado, construido, ocupado, utilizado o 

mantenido.  

 

Uso no permitido: el que por sus características es incompatible con el carácter 

de la zona.  

 

Uso permitido: el que puede implantarse en una Zona según las prescripciones de 

estas normas.  

 

Uso permitido compartido con vivienda:  es el uso vinculado a la práctica 

profesional u oficio de hasta dos personas que comparten la función residencial 

en el mismo inmueble.  

 

Uso permitido al interior del predio,  no colindante con la vía pública : es aquel 

cuyo emplazamiento no podrá colindar con la vía pública, debiendo estar hacia el 

interior de  la edificación, o en el subsuelo, o pisos altos de edificios. En el 

caso de la Zona Central 1, el uso permitido en el interior del predio exige una 

actividad comercial minorista en contacto con la vía pública.  

 

Uso permitido como anexo a actividad principal.  

 

Uso permitido en paseos y galerías comerciales.  

 

Uso permitido en locales existentes, con antecedentes comerciales :  el que puede 

desarrollarse en locales que ya han sido habilitados para actividades  

comerciales.    

 

Uso permitido  en construcciones a refuncionalizar:  el que puede desarrollarse  

en viviendas que soliciten cambio de uso respecto de su función residencia l 

original y que deberá cumplir  con los requisitos  establecidos en el punto 

U.III.4 de la presente Ordenanza.  

 

Uso permitido  en bordes de Zona R5: es el que se permite  en los frentes de las 

parcelas que delimitan  la Zona del Parque Central, destinados  a equipamiento 

urbano y metropolitano propios de una zona con características de centralidad.  

 

Uso condicionado en galpones existentes: el que está sujeto a normativas de 

salubridad, higiene y requisitos de tamaño, cantidad de unidades, potencia 

instalada , etc., según las zonas.  

 

Uso a considerar: el que será objeto de estudio para definir la factibilidad por 

la Comisión de Usos del Suelo.  

 

Uso complementario: el destinado a satisfacer dentro de la misma parcela o 

edificio funciones necesarias para el desa rrollo del uso principal.  

 

Uso requerido : aquel que se considera complemento necesario del uso que se 

permite implantar, para asegurar su funcionamiento, evitar molestias y garantizar 

la fluidez del tránsito.  

 

Uso no conforme : cualquier actividad que se de sarrolle en una parcela, edificio o 

parte de éstos con anterioridad a que estas normas tengan vigencia, y que no 

cumpla con las mismas según la Zona en que está ubicada. El uso no conforme no 

podrá ser ampliado ni se permitirán acciones de conservación y r eforma de las 

instalaciones y estructuras existentes.  

 



 
 
U.III.2.3  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS TÉCNICOS  RELATIVOS AL RUBRO O TIPO DE ACTIVIDAD 

     

  U.III.2.3.1 VENTA MINORISTA DE PRODUCTOS GENERALES EN  LOCALES  DE GRANDES 

SUPERFICIES 

        

Galería comercial : Edificio o parte de él que contiene comercios minoristas 

ubicados en locales o quioscos que poseen vidrieras emplazadas con frente a 

vestíbulo, nave u otro medio exigido de circulación, pudiendo estos ámbitos 

servir para la ventilación común.  

 

Paseo Come rcial: Espacio peatonal destinado a la actividad comercial minorista y 

servicios restringidos ubicados en locales o quioscos que poseen vidrieras 

emplazadas con frentes a vestíbulo, nave u otro medio exigido de circulación a 

cielo abierto.  

 

Autoservicio de  productos alimenticios : (Ley Nº18425). Establecimiento minorista 

que tiene las siguientes características:  

 

Las compras, ventas y administración son dirigidas por una sola empresa o 

propietario. Opera por el sistema de ventas de autoservicio y registra la s ventas 

por medios mecánicos o electrónicos.  

 

Vende obligatoriamente la gama de productos alimenticios que por reglamentaciones 

se establece: productos alimenticios envasados, indumentaria, accesorios para el 

hogar, cosmética, dietética, librería, juguete ría, accesorios para jardín,  

artículos de limpieza, higiene, bazar y menaje, accesorios eléctricos y productos 

de ferretería, pinturería. No incluye elaboración de pastas, pan y comidas.  

 

La superficie del local de ventas no es inferior a los (140 m2) cie nto cuarenta 

metros cuadrados.  

 

La superficie destinada a depósito, cámara frigoríficas y preparación y 

acondicionamiento de productos no es inferior a (42 m2) cuarenta y dos metros 

cuadrados.  

 

Supermercado: (Ley Nº18425). Establecimiento minorista que tie ne las siguientes 

características:  

Las compras, ventas y administración son dirigidas por una sola empresa o 

propietario. Opera por el sistema de ventas de autoservicio y registra las ventas 

por medios mecánicos o electrónicos.  

 

Vende la gama de productos alimenticios que por reglamentaciones se establece: 

productos alimenticios envasados y frescos, indumentaria, indumentaria para el 

hogar, cosmética, dietética, librería, juguetería, accesorios para jardín, 

semillas, abonos,  artículos de limpieza, higiene,  bazar y menaje, accesorios 

eléctricos y productos de ferretería, pinturería. Incluye elaboración de pastas, 

pan y comidas.  

La superficie del local de ventas para los rubros antes citados no debe ser 

inferior a los (1000 m2) mil metros cuadrados.  

La superf icie destinada a depósito, acondicionamiento de mercaderías e 

instalaciones frigoríficas es superior a los (200 m2) doscientos metros cuadrados 

cubiertos.  

Para el público concurrente deberá contar con un lugar exclusivo destinado a 

estacionamiento de vehí culos automotores, de superficie no menor al (60%) sesenta 

por ciento de la superficie del local de ventas.  

 

Supermercado total o hipermercado:  (Ley Nº18425). Establecimiento minorista que 

reúne las siguientes condiciones:  

Las compras, ventas y administrac ión son dirigidas por una sola empresa o 



 
 
propietario. Opera por el sistema de ventas de autoservicio y registra las ventas 

por medios mecánicos o electrónicos.  

Vende la gama de productos alimenticios que por reglamentaciones se establece: 

productos aliment icios envasados y frescos, indumentaria, indumentaria para el 

hogar, cosmética, dietética, librería, juguetería, accesorios para jardín, 

semillas, abonos, artículos de limpieza, higiene, bazar y menaje, accesorios 

eléctricos y productos de ferretería, pint urería. Incluye elaboración de pastas, 

pan y comidas.  

La superficie del local de ventas es superior a (5000 m2)  cinco mil metros 

cuadrados cubiertos.  

La superficie destinada a depósito, acondicionamiento de mercaderías e 

instalaciones frigoríficas es supe rior a (1000 m2) mil metros cuadrados 

cubiertos.  

Para el público concurrente deberá contar con un lugar exclusivo destinado a 

estacionamiento de vehículos automotores, de superficie no menor al (60%)  de la 

superficie del local de ventas.  

 

Grandes tiendas:  (Ley Nº 18425) -  Establecimiento minorista que tiene las 

siguientes características:  

Vende la gama de productos que por reglamentaciones se establece: ropa de uso 

personal, ropa de uso hogareño, artículos de limpieza, perfumería, cosmética, 

zapatería y ma rroquinería.  

La superficie del local de ventas es superior a (2500 m2)  dos mil quinientos 

metros cuadrados cubiertos.  

 

Shopping Center Urbano:  (Ley Nº18425). Edificio refuncionalizado o nuevo que 

reúne unidades comerciales minoristas y servicios, interdep endientes entre sí, 

ubicados con frente a un espacio común amplio que los articula. El  complejo 

comercial deberá contar con  una superficie mayor a 25000 m2, integrado  por: a) 

un hipermercado o un supermercado más una supertienda -  b) Un número de locales  

minoristas y de servicios cuya suma de superficies sea por lo menos igual al 

total de la superficie requerida por los locales descriptos en el inciso a) -  c) 

Playa para automóviles mayor al (60 %)  sesenta por ciento de la superficie 

conjunta de los espac ios destinados a la venta.Su factibilidad de instalación 

queda sujeta a la aprobación del D. E., previo estudio, evaluación e informe de 

la Comisión de Factibilidad de Usos del Suelo, de la Municipalidad de la Ciudad 

de Mendoza.  

 

Shopping Center Suburbano:  Predio que reúne unidades comerciales minoristas, 

independientes entre sí, que se desenvuelven en edificios individuales o no, 

articulados entre sí.  

Dada la gran envergadura y la diversidad de rubros constituye un lugar de 

atracción a escala regional, loc alizado sobre vías principales, por lo cual el 

espacio para estacionamiento será igual a 2,5 veces el sesenta (60) por ciento de 

la superficie de los locales de venta.  

Su factibilidad de instalación queda sujeta a la aprobación del D. E., previo 

estudio, e valuación e informe de la Comisión de Factibilidad de Usos del Suelo, 

de la Municipalidad de la Ciudad de Mendoza.  

 

 

U.III.2.3.2   SERVICIOS DE RECREACIÓN: LOCALES PÚBLICOS DE DIVERSIÓN  NOCTURNA -  

EDIFICIOS DE REUNIONES Y ESPARCIMIENTO  DE CARÁCTER  PÚBLI CO 

 

Local bailable:  Local donde se difunde música, con pista y actividad de baile, 

con acceso libre para personas mayores de 18 años. La difusión musical podrá 

provenir de medios electrónicos. Si se contrataran números en vivo deberán contar 

con escenario y camarín para ambos sexos. Podrá funcionar con expendio de bebidas 

y/o con anexo de bar y/o restaurante, para lo cual deberán adecuarse a la 

normativa vigente para dicha actividad.  



 
 
 

Matiné (local  bailable para menores) :  Local donde se difunde música, con  pista y 

actividad de baile, con acceso libre para personas mayores de 14 años y menores 

de 18 años. La difusión musical podrá provenir de medios electrónicos. Si se 

contrataran números en vivo, deberán contar con escenario y camarín para ambos 

sexos y los  mismos deberán ser aptos para menores. Podrá funcionar con expendio 

de bebidas y/o anexo de bar, para lo cual deberá adecuarse a la normativa vigente 

para dicha actividad, no pudiéndose bajo ninguna circunstancia tener y/o expender 

bebidas alcohólicas ni cualquier otra prohibida para menores de 18 años.  

 

Salón de fiesta:  Local expresamente destinado a ser alquilado por personas o 

instituciones que deseen efectuar en ellos reuniones de carácter social, como 

también celebraciones de índole particular y/o pú blica, contando o no con pista 

de baile y difusión musical, con servicio de lunch y/o restaurante y habilitados 

para dicha actividad. No se permitirá boletería para el cobro de entradas. La 

difusión musical podrá provenir de medios electrónicos y/o números  en vivo. En 

este último caso, deberá contar con escenario y camarín para ambos sexos.  

Se encuentra prohibida en estos locales, la venta y/o consumición para menores de 

18 años de bebidas alcohólicas o cualquier otra prohibida para su edad.  

Podrá desarro llar su actividad en horario diurno y/o nocturno. En el horario 

diurno podrá comenzar sus actividades todos los días a las 8.00 hs. En el horario 

nocturno deberá cesar su actividad de lunes a miércoles y domingos a las 2.00 

hs., los días jueves a las 3.00 hs. y los días viernes, sábados y vísperas de 

feriados a las 5.00 hs. Vencido el horario de cierre enunciado, estos locales 

tendrán una tolerancia máxima de 30 minutos más para cesar toda actividad, 

debiendo en este lapso de tiempo disminuir la intensidad de la música a 40 

decibeles de manera tal que invite a los concurrentes a retirarse paulatinamente 

del local.  

 

 

U.III.2.3.3  ESPECTÁCULOS EN VIVO  

 

La  actividad de espectáculos en vivo que sea complementaria al uso de  

restaurante, pub o restaurante - bar,  es clasificada  en cuatro categorías, 

correspondiendo a cada una de ellas, diferente zonificación según el perfil de la 

zona donde se localicen. A los efectos de la presente Ordenanza, las siguientes 

categorías son definidas según la  modalidad en la que es emitido el sonido del 

espectáculo.  

 

Amplificación de sonido: Proceso que  al aumentar la amplitud del sonido, aumenta 

su intensidad (sonoridad) y su potencia (volumen). Para lograr este efecto, se 

utilizan consolas de sonido, parlantes y amplificadores,  entre otras opciones.  

 

Bandas:  Término utilizado para denominar agrupaciones, de dos o más personas, que 

a través de la voz  o de inst rumentos musicales , transmiten una interpretación de 

obras musicales  propias y/o de terceras personas, pertenecientes a diferentes 

géneros  y estilos .  

 

Karaoke:  Espectáculo de entretenimiento por el cual el público puede subir a un 

escenario  a cantar, con pistas de canciones, siguiendo la letra de las mismas 

impresa en una pantall a. Lo que significa que el cantante no necesita que una 

orquesta esté presente para cantar.  

 

Unipersonales: Representación teatral o musical ejecutada por una y/o dos 

personas, pudiendo utilizar instrumentos musicales y/o amplificación de sonido.  

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Voz_(música)
http://es.wikipedia.org/wiki/Instrumento_musical
http://es.wikipedia.org/wiki/Obra_musical
http://es.wikipedia.org/wiki/Género_musical
http://es.wikipedia.org/wiki/Género_musical


 
 
U.III. 2.3.4  SERVICIOS DE EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS  

 

Café, bar, wine bar y restaurante con espectáculos:  Locales destinados a consumo 

en el lugar, con difusión musical por medios electrónicos y/o números en vivo y/o 

representaciones de tipo teatral o literar ia, sin pista ni actividad bailable. En 

el caso que la difusión musical sea con números vivos, deberán contar con 

escenario y camarín para ambos sexos. Esta modalidad funcionará como anexo de la 

actividad principal que se pretenda habilitar (bar y/o restau rante), por lo que 

no tendrá lugar esta modalidad sin la obtención del certificado de habilitación 

de aquella. Los horarios en que se desarrollarán sus actividades anexas a la 

principal, serán: los días lunes a miércoles y domingos de 22.00 hs. a 2.00 hs.,  

los días jueves de 22.00 hs. a 3.00 hs., y los días viernes, sábados y vísperas 

de feriados de 22.00 hs. a 4.00 hs. Vencido el horario enunciado, estos locales 

sólo podrán seguir desarrollando la actividad principal.  

 

Pub, café concert:  Locales con expend io de bebidas y/o anexo de bar, donde se 

realizan espectáculos en vivo de tipo unipersonal. Deberán contar con escenario y 

camarín. Los horarios en que se desarrollarán sus actividades, serán: los días 

lunes a miércoles y domingos de 22.00 hs. a 2.00 hs., los días jueves de 22.00 

hs. a 3.00 hs., y los días viernes, sábados y vísperas de feriados de 22.00 hs. a 

4.00 hs. Vencido el horario de cierre enunciado, estos locales tendrán una 

tolerancia máxima de 30 minutos más para cesar toda actividad.  

 

Restaurant e de comida gourmet:  Restaurante en el que se  elaboran platos de 

cocina significativamente refinados y se distinguen entre otros por el cuidado, 

clase y creatividad para presentarlos o servirlos de acuerdo con las exigencias 

de la más alta gastronomía. Cu ando la actividad se instale en viviendas a 

refuncionalizar, en zonas residenciales, podrá funcionar sólo en horario y con 

capacidad máxima a convenir según su localización. No se permitirá ningún tipo de 

espectáculos en vivo como complemento, ni la ocupac ión de la vereda con mesas y 

sillas.  

 

Restaurante -  bar, con bailable como actividad secundaria:  Local donde se presta 

servicio de restaurante, se difunde música a través de números en vivo y/o por 

medios electrónicos. Se podrá destinar un 50% de la superfi cie habilitada por 

planta a la actividad bailable, que dando terminantemente prohibido el retiro de 

las mesas del 50% restante bajo apercibimiento de clausura del loca. La actividad 

de baile queda prohibida en terrazas y patios abiertos en todos los casos.   

 

No se permitirá boletería para el cobro de entradas. En el caso que contraten 

números en vivo, deberá contar con escenario y camarín para ambos sexos. Si el 

espectáculo es inconveniente para menores, queda prohibido el ingreso de los 

mismos. Se encuentr a prohibida en estos locales, la venta y/o consumición para 

menores de 18 años, de bebidas alcohólicas o cualquier otra prohibida para su 

edad. Los horarios en que desarrollará sus actividades, serán: los días lunes a 

miércoles y domingos de 21.00 hs. a 2. 00 hs., los días jueves de 21.00 hs. a 3.00 

hs. y los días viernes, sábados y vísperas de feriados de 21.00 hs. a 4.00 hs. 

Vencido el horario de cierre enunciado, estos locales tendrán una tolerancia 

máxima de 30 minutos más para cesar toda actividad. En e l lapso de tolerancia 

queda prohibido el expendio de bebidas alcohólicas.  

 

Casas de té:  Locales de esparcimiento donde se bebe principalmente té y suelen 

incluir la degustación de diferentes variedades del producto.  

Cuando la actividad se desarrolle en ca sas a refuncionalizar localizadas en Zonas 

Residenciales, podrán funcionar hasta las 21hs. Vencido el horario de cierre 

enunciado, estos locales tendrán una tolerancia máxima de 30 minutos más para 

cesar toda actividad.  

 



 
 
 

U.III.3  NORMAS ESPECIALES PARA LOCALES PÚBLICOS DE DIVERSIÓN   NOCTURNA  -     

EDIFICIOS DE REUNIONES Y  ESPARCIMIENTO  DE CARÁCTER  PÚBLICO  

 

Los locales destinados a reuniones y/o esparcimiento nocturno de carácter 

público, deberán cumplir con los siguientes requisitos, y no podrán ejerc er 

actividad hasta que los locales estén debidamente acondicionados.  

 

1-  Aislación acústica  

 

a)  Descripción de las medidas de mitigación previstas para controlar, reducir 

y/o eliminar los impactos sonoros.  

b)  Presentación de  Mediciones y cálculos efectua dos qu e acrediten que el sistema 

propuesto  amortigua efectivamente los ruidos emitidos al exterior y cumple 

con los parámetros establecidos por la Norma IRAM 4062/2001. Homologación y 

certificación del equipo utilizado para realizar las mediciones.  

c)  Presentación de Cronograma de implementación de las medidas propuestas.  

d)  Medición de nivel sonoro de base (Norma IRAM 4062/2001).  

e)  Certificación de los materiales usados para el aislamiento acústico.  

f)  El responsable del informe y la dirección técnica deberá presentar 

Cert ificado del Consejo Profesional habilitante.  
 

2-  Prevención de incendio  

 

Debe cumplir con lo que establece el  Capítulo E.I V.11 del Código de Edificación 

y con la Ley Nacional NÁ19587 ñDe Seguridad en los Edificios y Prevenciones de 

Incendioò. 

La Dirección de  Obras Privadas  exigirá la presentación del Certificado de 

aprobación del plan de prevención, expedido por el  Departamento de Bomberos.  

En el momento de la tramitación del final de obra se  exigirá  el Certificado de  

Medidas de Protección Aptas contra I ncendio (C.E.M.E.P.A.C.I) otorgado por el 

Departamento de Bomberos, luego de la inspección final.  

 

3-  Planes de Contingencias  

 

 

a) Presentación de Planes de Contingencias (suscripto por un profesional idóneo 

matriculado con el certificado del Consejo Profesio nal Habilitante), que 

contemplarán distintos eventos: Incendios, Terremotos, Viento Zonda, 

Inundaciones. Los mismos deberán contar con la siguiente estructura:  

1-  Objetivos del plan.  

2-  Alcance del plan.  

3-  Definiciones.  

4-  Desarrollo.  

5-  Roles propuestos ( y sus corresp ondientes asignaciones).  

6-  Plan de llamadas.  

7-  Plan de evacuación (será obligación difundirlo entre las personas 

presentes en el local).  

8-  Procedimientos ante contingencias.  

 

b) Capacitación del  personal del local comercial sobre el manejo de los planes de 

conti ngencia, según corresponda.  

 

c) Todo local deberá exhibir claramente en el ingreso del mismo como en su 

interior, constancia escrita del número autorizado de personas que pueden estar 

en el interior del local, la que no deberá exceder el factor de ocupació n 

establecido en el punto U.III.8.5.  de la  presente Ordenanza,  exceptuando para el 

cálculo de la superficie cubierta, los sectores de ingreso y egreso, pasillos de 

circulación y evacuación, escaleras, barras, guardarropas, cocinas, lavaderos, 



 
 
garages, ofi cinas, sectores administrativos, cabinas de iluminación y disk 

jockey, sanitarios y sectores similares.  

 

d)  Todo local deberá exhibir claramente en el ingreso del mismo como en su 

interior, constancia escrita del/ los  usos habilitados en el local.  

 

4-  Contra taciones  

 

Deberá  disponer de la siguiente documentación:  

 

a)  Constancia de contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil que cubra 

los riesgos por siniestros que afecten la integridad física de toda persona 

que concurra al local.  

b)  Constancia de la contra tación de un servicio médico de emergencia.  

c)  Constancia de contratación de personal de seguridad en los términos de la Ley 

Provincial N° 6444 y sus modificatorias.  

 

5-  Horarios  

 

Todo local público  para diversión nocturna, local  bailable, matiné, deberán 

res petar las disposiciones establecidos por la Ley Provincial N° 6444/1996 y sus 

modificatorias: Leyes Provinciales N° 7136/2003; N° 7595/2006 y N° 7518/2006. , en 

cuanto a los horarios de apertura y cierre, venta de bebidas alcohólicas, valores 

del sonido en decibeles, valores lumínicos, medidas de seguridad del inmueble, 

modalidad de funcionamiento, además de otros ítems.  

 

 

U.III.4 NORMAS ESPECIALES PARA LOCALES DE  ENTIDADES BANCARIAS, CASAS DE CAMBIO 

DE MONEDA EXTRANJERA, COMPAÑÍAS DE SEGURO, CASAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y 

CAPITALIZACIÓN Y ADMINISTRADORAS DE RIESGOS DE TRABAJO (A.R.T.).  

 

Podrán instalarse esas entidades en:  

 

1)  En las Zonas Centrales y Comerciales, se permitirán las actividades 

mencionadas hasta un máximo del veinte (20) por ciento de la longi tud de la 

cuadra y por vereda.  

 

Dentro de estas zonas se excluyen:  

 

a) El área históricamente reconocida como zona bancaria y financiera de la zona 

central conformada por los predios que rodean la Plaza San Martín y se ubican en 

calle Gutiérrez, vereda sur , desde 9 de Julio a España; España, vereda oeste, 

desde Gutiérrez a Necochea; Necochea, vereda norte, desde España hasta 9 de 

Julio; 9 de Julio, vereda este, desde Necochea hasta Gutiérrez, en donde se 

admitirán hasta el cien (100) por ciento de las activ idades mencionadas, sin 

perjuicio de los demás usos permitidos, según las normativas vigentes.  

 

b) La Avenida San Martín, en toda su extensión, donde sólo se admitirá hasta un 

quince (15) por ciento, de las actividades señaladas por cuadra y por vereda,  

 

c) El Paseo Sarmiento, desde Patricias Mendocinas  a la Avenida San Martín, donde 

sólo se admitirán hasta un diez (10) por ciento de longitud de la cuadra y por 

vereda.  

 

2)  En el resto de la Ciudad, se permitirán las actividades hasta un máximo del 

diez ( 10) por ciento de la longitud de la cuadra y por vereda, a excepción de las 

Zonas de Preservación Patrimonial y de aquellas zonas que expresamente tengan 

prohibido estos usos.  

 



 
 
3)  En caso de ocupar locales no colindantes con la vía pública, en  las Zonas 

Centrales y Comerciales  no tendrán restricciones,  y no estarán permitidas en las 

Zonas Residenciales.  

 

U.III.5 REQUISITOS PARA  CAMBIO DE DESTI NO EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS 

ORGINALMENTE A USO RESIDENCIAL 

 

 

Serán requisitos para el cambio de Uso Residencia l en inmuebles destinados 

originalmente a viviendas en las Zonas donde se lo permita, los siguientes:  

 

a)  El uso propuesto debe encontrarse dentro de los usos permitidos de la Zona, 

donde se emplaza la propiedad.  

 

b)  Los avisos de propaganda y letreros deberán a tenerse a lo dispuesto por las 

Ordenanzas  relativas  a Publicidad y Propaganda que la Municipalidad haya 

dictado o dictare al efecto, debiendo respetar las especificaciones 

establecidas para las Zonas R y R1.  

 

c)  En las zonas donde se exija retiro frontal ob ligatorio respecto de la Línea 

Municipal, el mismo se destinará a jardín, no podrá ser ocupado con 

instalaciones,  exhibiciones, ni estacionamiento de vehículos.  

 

d)  La refuncionalización de viviendas con  usos permitidos en Zonas de 

Preservación Patrimonial,  no podrán alterar los valores ambientales, urbanos y 

arquitectónicos de la zona donde se localizan.  

 

Sólo una vez verificado por las Direcciones  de Obras Privadas y Planificación 

Urbanística  el cumplimiento de estos requisitos, se autorizará el cambio d e 

destino de la propiedad, otorgándole el informe correspondiente.  

 

 

U.III .6    REQUISITOS PARA  CONSTRUCCIONES DESTINADAS A  RESIDENCIA ESTUDIANTIL  

 

El uso de Residencia Estudiantil no podrá compartirse con otros usos.  

La prestación de los servicios en est os establecimientos será de "uso exclusivo" 

de los estudiantes hospedados y en ningún caso de terceros.  
Los requisitos que deberán cumplir las  construcciones destinadas a Residencia 

Estudiantil, en las zonas donde se permita el uso, son los siguientes:  

 

1 -  Espacios comunes:  

a)  Oficina del encargado del establecimiento, perfectamente identificada, de 

9m2   (nueve metros cuadrados) como mínimo.  

b)  Entrada principal independiente de la de servicios.  

c)  Un desayunador ï comedor, con una superficie mínima de 1m2 (un me tro 

cuadrado)  por cama instalada (para uso exclusivo de los estudiantes).  

d)  Una cocina equipada (como mínimo) con cocina de cuatro hornallas y horno 

cada 20 (veinte) plazas, heladeras (en un mínimo de 12 litros por plaza), 

una pileta para el lavado de vajil la con un mezclador de agua fría y 

caliente, cada 10 (diez) camas instaladas.  

e)  Un lavadero para ropa, independiente de las demás dependencias, equipado 

con piletones y /o lavarropas (mínimo un piletón y un lavarropa), y espacio 

para secado de     ropa (tend edero). La cantidad de piletones y/o 

lavarropas será uno cada veinte camas instaladas.  

f)  Un sector para vestuario y sanitario para el encargado.  



 
 

g)  Sala de estudio, con una superficie mínima de 4 m2 (cuatro metros 

cuadrados)  por cama instalada.  

h)  Salón de usos m últiples (estar, entretenimiento, TV, etc.) con una 

superficie mínima de 1 m2 (un metro cuadrado) por cama instalada.  

i)  Deberá contar con  servicio de teléfono e internet para uso exclusivo de 

los estudiantes, TV por cable o satelital.  

j)  Depósito de por lo men os 6m2 para la guarda de elementos de limpieza, 

muebles, etc.  

k)  Botiquín de primeros auxilios.  

l)  Debe cumplir con lo que establece el  Capítulo E.IV.11 del Código de 

Edificaci·n  y con la Ley Nacional NÁ19587 ñDe Seguridad en los Edificios y 

Prevenciones de I ncendioò. La Direcci·n de Obras Privadas  exigir§ la 

presentación del Certificado de aprobación del plan de prevención, expedido 

por el  Departamento de Bomberos. Debe cumplir con lo que establece el 

Capítulo E.IV.11 del Código de Edificación  y con la Ley  Nacional N°19587 

ñDe Seguridad en los Edificios y Prevenciones de Incendioò. 

m) La cocina y comedor deben reunir las condiciones exigidas por el Código  

n)  Alimentario Argentino, Código de Edificación y disposiciones previstas por 

el municipio para tal efecto.  

 

 

2 -  Dormitorios:  

 

Cada dormitorio contará con una capacidad para dos plazas, en camas individuales.  

Dimensiones: 10 m2 (diez metros cuadrados) de superficie mínima, con lado mínimo 

de 2,80m, debiendo permitir la inscripción de un círculo de 2,80m de diáme tro, 

más una superficie adicional de 1,20 m2 destinada a placard, el que tendrá 0,60m 

de profundidad.  

 

3 -  Baños:  

 

Deberá contar con un baño cada dos habitaciones.  

Los baños deberán encontrarse dentro del mismo sector y en el nivel de los 

dormitorios, en u n lugar equidistante a los dormitorios a los que sirva.  

Dimensiones: 3,00m2 de superficie mínima, con lado mínimo de 1,20m.  

Contará con inodoro, lavabo, bidet y ducha.  

 

 

U.III.7  DE LOS SUBGRUPOS RELATIVOS A LOS USOS 

 

A los efectos de la aplicación de est a norma, los usos se clasifican en grupos y 

subgrupos, y estos en tipos o rubros.  

 

 1-  Venta minorista  

1.1 -  Venta minorista de productos alimenticios y bebidas  

1.2 -  Venta minorista de productos generales  

1.3 -  Venta minorista en locales de grandes superfic ies  

 

 2-  Venta mayorista  

2.1 -  Venta mayorista de alimentos y bebidas  

2.2 -  Venta mayorista de productos generales  

 

 3-  Servicios generales y especializados  

3.1 -  Servicios de expendio de comidas y bebidas  

3.2 -  Servicios personales y del hogar  

3.3 -  Servicios  de alojamiento y hotelería  

3.4 -  Comunicaciones  

3.5 -  Cultura, Educación y Capacitación  

3.6 -  Salud  



 
 

3.7 -  Instituciones Sociales  

3.8 -  Servicio Mortuorio  

3.9 -  Recreación  

3.10 -  Espectáculos en vivo   

3.11 - Consulados y actividades diplomáticas  

3.12 - Oficinas  

3.13 - Finanzas, ART, Seguros y otros  

3.14 - Servicios del automotor  

3.15 - Servicios de transporte  

3.16 - Seguridad  

3.17 - Residencial  

 

 4-   Elaboración y/o fraccionamiento  

4.1 -   Elaboración de productos alimenticios y bebidas  

4.2 -   Fabricación de productos textiles, de cueros, de madera y/o papel  

4.3 -  Fabricación de productos químicos y derivados del petróleo, metálicos y/o  

minerales no metálicos.  

 

5-   Depósitos  

5.1 -   Depósito de productos alimenticios y bebidas  

5.2 -   Depósito de productos textiles, cueros, madera y/o papel  

5.3 -  Depósito de productos químicos y derivados del petróleo, metálicos y/o  

minerales no metálicos  

 

 

 

U.III .8   DEL FACTOR DE OCUPACIÓN SEGÚN LOS USOS 

 

 

Se considera como tal al número teórico de personas que se estima puede colocarse 

en un edifi cio según su uso o destino, en la proporción de una persona por el 

número de metros cuadrados que a continuación se detalla.  

A los efectos previstos por esta norma, el número de ocupantes de un edificio que 

contenga dos o más locales de distinto factor de ocupación, se determinará en 

forma acumulativa, aplicando el factor correspondiente a cada uno de ellos.  

La superficie del edificio se medirá con exclusión de muros y espacios 

accesorios, como ser baños, vestuarios y circulaciones de uso general del 

edific io.  

En el caso de edificios con ocupación mixta, tales como hoteles que ofrezcan 

servicios de restaurantes y otros, para ser usados por personas que no forman la 

población normal del edificio, se acumulará el número de personas según el factor 

de ocupación  de cada uso o destino.  

 

        

USO O DESTINO, M2 POR PERSONA 

 

 

U.III.8.1  EDIFICIOS PARA RESIDENCIA  

a)  Alojamiento turísticos (sujetos a reglamentación específica vigente).  

b)  Viviendas colectivas 13 m2/pers  

c)  Viviendas aisladas 15 m2/pers.  

 

U.III.8.2  EDIFICIOS  ASISTENCIALES 

b)  Clínicas, sanatorios, internados 8 m2/pers.  

c)  Geriátricos  8 m2/pers.  

 

U.III.8.3  EDIFICIOS DE CARACTER CULTURAL  

a)  Bibliotecas 8 m2/pers.  

b)  Museos 8 m2/pers.  



 
 

c)  Auditorios 1 m2/pers.  

d)  Exposiciones 4 m2/pers.  

 

U.III.8.4  EDIFICIOS PARA REUNIONES DE CAR ACTER DEPORTIVO 

a)  Sede social clubes 5 m2/pers.  

b)  Gimnasio, pista de patinaje 5 m2/pers.  

c)  Sala de billar, bochas, bolos 5 m2/pers.  

 

U.III.8.5  EDIFICIOS PARA REUNIONES Y ESPARCIMIENTO  

a)  Restaurantes 4 m2/pers.  

b)  Cafés, pubs, confiterìas 4 m2/pers.  

c)  Locales bailables , matinés  2 m2/pers.  

d)  Restaurantes con baile como actividad secundaria, 2 m2/persona.  

 

U.III.8.6  EDIFICIOS PARA REUNIONES DE CARACTER PUBLICO  

a)  Salones de  fiestas, asambleas 1 m2/pers.  

b)  Templos 1 m2/pers.  

c)  Salas de espectáculos con asientos fijos individuale s con asientos corridos 

0,90m2/pers.  

 

U.III.8.7  EDIFICIOS MERCANTILES  

a)  Oficinas 9 m2/pers.  

b)  Bancos, cooperativas 9 m2/pers.  

 

U.III.8.8  EDIFICIOS INDUSTRIALES  

Superficie por persona, propuesta por el industrial según el tipo de 

industria.  

Cuando no se espec ifique será de: 15m2/pers.  

 

U.III.8.9  EDIFICIOS COMERCIALES  

a)  Grandes tiendas económicas 2 m2/pers.  

b)  Mercados, ferias 4 m2/pers.  

c)  Tiendas, bazares, etc. 3 m2/pers.  

 

U.III.8.10 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  

Sujetos a reglamentación específica vigente.  

 

 

U.III.9   DE LA COMISIÓN DE FACTIBILIDAD DE USOS  

 

Créase la Comisión de Factibilidad de Usos del Suelo de la Municipalidad de la 

Ciudad de Mendoza.  

 

U.III.9.1    INTEGRACIÓN 

 

La misma estará integrada en calidad de miembros titulares, por los Directores de 

Planifi cación Urbanística, Gestión Ambiental, Obras Privadas, Dirección de 

Comercio, Tránsito, y un Concejal en representación de cada uno de los bloques 

que integran el Honorable Concejo Deliberante.  

 

 

U.III.9.2    FUNCIONES 

 

a)  La Comisión deberá en su primera re unión dictar su propio Reglamento Interno, 

por el cual regirá su accionar debiendo incluir en el mismo la forma de 

citación para reunirse.  

b)  Evaluarla posibilidad de factibilidad de instalación de un rubro o actividad 

no incluido en el listado de usos  



 
 
c)  Fundamentar la exclusión de rubros del listado o su funcionamiento 

temporario.  

d)  Considerar la factibilidad de rubros del listado que tienen expresa 

indicación.  

e)  Analizar y evaluar nuevas metodologías y técnicas aplicadas en el desarrollo 

de actividades prohibidas .  

f)  Estudiar y evaluar propuestas de instalación de actividades de sensible 

impacto urbano (ambiental, estético, circulación, entre otros).  

 

 

U.III.9.3    PROCEDIMIENTO 

 

La Comisión de Factibilidad de Usos del Suelo elevará al Departamento Ejecutivo 

el infor me correspondiente.  

Si este fuese positivo y aceptado, se otorgará al solicitante, permiso temporario 

para el desarrollo de la actividad.  

En todos los casos la factibilidad de uso tendrá una validez de ciento ochenta 

días (180) corridos a partir de la fech a de notificación de la Resolución 

otorgada  

por  la Secretaria de Infraestructura.  

Toda factibilidad temporaria concedida caducará de inmediato si no resultare 

conforme a la norma que se dicte, o no pudiese adecuarse a la misma con la mayor 

brevedad.  

 

 

U. III.10  PLANILLA DE USOS PERMITIDOS EN CADA ZONA  

 

 

      ZONAS CENTRALES  

Zona Central 1 (Cen 1)  

Zona Central 2 (Cen 2)  

Zona Central 3 (Cen 3)  

 

ZONAS COMERCIALES  

Zona Comercial 1 (C 1)  
Zona Comercial 1 -  t (C1 - t)  

Zona Comercial 2 (C 2)  

Zona Comercial 2 -  t (C2 - t)  

 

ZONAS RESIDENCIALES  

Zona Residencial   (R)  

Zona Residencial 1 (R1)  

Zona Residencial 1 - a (R1 - a)  

Zona Residencial 2 (R 2)  

Zona Residencial 2 - a (R2 - a)  

Zona Residencial 2 - as (R2 - as)  

Zona Residencial 2 - t (R2 - t)  

Zona Residencial 2 - PP (R2 - PP)  

Zona Reside ncial 3 (ZR 3)  

Zona Residencial 3 - as (R3 - as)  

Zona Residencial 4 (R 4)  

Zona Residencial 5 (R 5)  

 

ZONAS DE RESERVA URBANA 

Terrenos del ex -  FF.CC. Gral. San Martín  

Ejército Argentino  

Aeroparque  

 

ZONAS PARQUES PÚBLICOS  



 
 

Parque Gral. San Martín (P 1)  

Parque O' Higgins (P 2)  

Parque Central (P 3)  

 

ZONAS ESPECIALES 

   Universitaria - 1 

Universitaria - 2 

Manzana Mercedaria  

Centro Cívico  

Área fundacional  

Terrenos Estación de Pasajeros y Carga del FFCC.  

Zona Oeste  

Zona Oeste  

 

ZONA ECOLÓGICA NATURAL  

Reserva Natural Divisa dero Largo  

Cuenca Experimental del IADIZA  

Ampliación de reservas existentes y/o creación de otras reservas  

Principales vías de circulación en el W.  

Principales obras de defensa aluvional  

Barreras físicas a la expansión urbana  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
ESTABLÉCESE LA SIGUIENTE PLANILLA DE USOS DEL SUELO POR CATEGORÍA Y POR ZONA:  
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